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RESUME 

THEME: ACTION'S AUTONOMY 

Thesis carried out by Ismael Castro Castro in orden to 

the Ph. degree in Law. 

get 

The analisis of the action's theory is done accOrding to our 

juridical capacity. We start the. present study ·'with ·:the reman 

law where we find the origen·of our actual legal system. 

Due to the individual and collectives relationships the law 

emerged, action in it's juridical aspect appears by the needs 

of keeping a balance in the social group where we live, this 

figure has evolved in such a way so that the arbitrary forms 

of solving conflicts among citizens have been eliminated, giving 

birth to the laws that are made accessible administratively. 

We approach the justice tapie precisely toward that direction 

the legal action moves to relate the man with the law, with 

material goods, with obligations; there exist a bond between 

the action and the pretension, the interest, as much the interest 

upan the things, as the interest to act in the process, it 

necesary to express the sense of this figures so linked to 

was 

our 

study tapie introducing us to the state's guardianship, through 

the jurisdiction, involving the defendant, analizing the bilate

ral aspect of action and judge's participation, his perforrnances 

as of the parts in trial, in their actions and exceptions. We 

conclude our research with the action's polernic, by expossing the 



different opinions of studious jurists who have traveled through 

diverse stages of the law history, opportunity we had to expose 

our viewpoints about the action's autonomy, which on the basis 

of the analisis of them we demonstrate that the acfion is an 

autonomous right, power which everybody has to take part and 

deduce their interests in a procedure. 



TESIS QUE PARA OBTENER EL GRADO DE DOCTOR EN DERECHO PRESENTA EL 
LIC. ISMAEL CASTRO CASTRO. 

ASESOR: DR. CIPRIANO GOMEZ LARA. 

TEMA: AUTONOMIA DE LA ACCION. 

EJ. anál. is is de J.a teoría de J.a acción es hecha de acuerdo a 

nuestras al.canees jurídicas, iniciamos~~]. presente estudio en el. 

derecho romano, que es donde encontramos el. origen de nuestro 

sistema jurídico ~igente. Debid~ a J.as rel.ac~ones indiviGuaJ.es y 

col.ectivas surge el. derecho, J.a acción en su carácter jurídico 

aparece por J.as necesidades de lograr un equil.ibrio en el. grupa 

socia~ en que vivimos, esta figura ha evol.ucionado de tal. manera 

que se han suprimida poca a poco J.as formas arbitrarias de resol.ver 

confJ.ictos entre particul.ares dando origen a las leyes que se hacen 

accesibles administrativamente. 

Abordamos el. tema de la justicia, precisamente hacia ese fin se 

mueve la acción Jurídica, para relacionar al. hombre can el derecha, 

con J.os bienes material.es, can las obligaciones, existe o se da un 

vínculo de J.a acción con J.a pretensión, el interés, tanto el 

interés sabre las cosas, como el interés para obrar en el. proceso, 

fue necesario expresar el. sentido de estas figuras tan J.igadas a 

nuestro tema de estudio introduciéndonos al. campo de J.a tuteJ.a del. 

estada, por medio de J.a jurisdicción, invol.ucranda así al. demanda-

do, viendo el. aspecto bil.ateral de J.a acción y J.a intervención del 

juez, sus actuaciones, así mismo el quehacer de los accionantes, en 

sus acciones y excepciones • 

ConcJ.uimos nuestro estudio con la polémica de la acción, exponiendo 

J.as diferentes criterios de Juristas estudiosos que han viajado a 



través de las diversas etapas de la historia del derecho, oportuni-

d~d que aprovechamos para exponer nuestro punto de vista respecto 

a. la. autonomía. de la acción, que a base del análisis de lo-.e; 

dixerentes criterios demostramos que la acción es un derecho 

autónomo distinto del derecho material, poder que tiene todo 

individuo, para. intervenir en juicio y deducir sus pretensiones. 

DR. CIPRIANO GOMEZ LARA 
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INTRODUCCION 

La teoría de 1a acción, es un tema que nos interesa y 

que desarro11amos, de acuerdo a nuestros alcances jurídicos; 

tratamos de ana1izar a la acción desde su origen, evo1ución, 

hasta nuestros días precisamente en e1 primer capítu1o; 

exponemos a la acción como principio de 1as cosas, 1a acción 

que se vuelve vo1untad, de hacer, 

acción inc1usive, es e1 centro de1 

cua1 se ha tratado de dar respuesta 

de accionar, este tipo de 

prob1ema filosófico a1 

desde los principios de1 

hombre, enfocado hacia el principio del movimiento universal, 

cuando e1 hombre se organiza en sociedad; esa organización de 

conducción significan reg1as. 

Debido a 1as re1aciones individua1es y co1ectivas 

surge e1 

por las 

derecho, la acción en su carácter jurídico, aparece 

necesidades de lograr un equi1ibrio en e1 grupo 

socia1, evo1ucionando de ta1 manera que se suprimen poco a 

poco 1as formas arbitrarias de reso1ver conf1ictos entre 

particulares dando origen a 1eyes que 

administrativamente. 

se hacen accesib1es, 

Retomamos aspectos de 1as acciones del derecho 

romano, que son e1 origen de nuestro sistema jurídico, 

períodos de 1as acciones, como 1o son las acciones de 1a 1ey, 

e1 período formu1ario y extraordinario, primeramente expo

nemos esta etapa del derecho romano, siguiendo la evolución 

de 1a acción; así también cómo surge y se desarro11a en e1 

campo de1 derecho. 



Abordamos eJ. tema de J.a ju.sticia, precisamente, hacia 

ese fin se mueve J.a acción jurídica, para ·reJ.aci.onar ai 

hombre·con el derecho, con J.os bienes materiaJ.~~} .con J.as 

obJ.igaciones, existe o se da un víncuJ.o, que e's J.a preten-

como el sión, el interés, tanto el interés sobre J.as cosas, 

interés para obrar en el proceso, fue necésario expresar el 

sentido de estas figuras tan ligadas a J.a acción, introdu-

ciéndonos al campo de J.a tuteJ.a del Estado, por medio de J.a 

jurisdicción, involucrando así, aJ. demandado, viendo ·el 

aspecto bilateral de J.a acción, y la intervención de J. Juez, 

sus actuaciones, así mismo eJ. quehacer de J.os accionantes, en 

sus acciones y excepciones; 

ConcJ.uimos nuestro estudio con J.a poJ.émica de J.a 

acción, anaJ.izando los diferentes criterios de juristas 

estudiosos, que han viajado a través de las diferentes etapas 

de J.a historia deJ. derecho, oportunidad que aprovechamos para 

exponer nuestro punto de vista, respecto a J.a autonomía de J.a 

acción, que a base deJ. anáJ.isis de J.os diferentes criterios 

demostramos que la acción es un derecho autónomo distinto deJ. 

derecho material, poder que tiene todo individuo. 



CAPITULO PRIMERO 

LA ACCION Y SU EVOLUCION 

A. LA ACCION 

1. La acción en general. 

Para hablar de la acción en general, en primer lugar 

nos remitiremos a momentos remotos en que el hombre iniciaba 

su largo peregrinar en la gran cuesta de la vida, vamos a 

partir " ..... de la caída de Adán, es decir, antes de que 

tuviera razón y conciencia de sí mismo, el hombre vivía en 

completa armonía con la naturaleza: 'Y estaban desnudos el 

hombre y la mujer y no se avergonzaban' estaban separados 

pero no se percataban de ello. El primer acto de desobe-

diencia, que es también el comienzo de la libertad humana, 

'abre sus ojos', el hombre sabe como juzgar el bien y el 

mal, ha tomado conciencia de sí mismo y de su semejante. 

La historia humana ha comenz,,,;:do. " 1 

Comienza también la propia preocupación por la vida, 

la autodeterminación, es decir, la voluntad y el fin. Todo 

1 FROMM, Erich. La 
original: The dogma 
condition, traductor: 

condición humana actual, Título del 
of Christ, Cap. The present human 

STEENKS, Gerardo, Editorial Paidós 
reimpresión, México 1990, p. 112. Mexicana, S.A. séptima 

1 



ser vivo se ha puesto como guardián protector y conservador 

de sí mismo, y la naturaleza ha cuidado de que esto no le 

quede oculto y que no le falten los medios necesarios para 

cumplir su tarea. 

La vida en este~~ sentido comienza en la naturaleza, 

en los animales y con ella también la misión de la voluntad, 

y en este lugar inferior, donde con la voluntad aparece 

también su resorte ineludible, el fin. 2 

Venciendo obstáculos el hombre se ha encumbrado hasta 

nuestros tiempos; su condición es el "· .. ejercicio de alguna 

potencia o facultad, efecto de hacer, operación, obra, acto, 

hecho, modo de conducirse una persona, impresión de cualquier 

causa, agente sobre el paciente, ademán postura." 3 

2 IHERING, Rudo1f, El fin del derecho, traducción de ABAD DE 
SANTILLAN Diego, Editorial Cajica, México s/f p.25. 
3 ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA, Europeo-Americana, T. I, 
Editorial Espasa Calpe, S.A., Madrid, España, 1930, voz 
accion, p. 984 

2 



2. La acción 

Es una condición de1 hombre, surgida con 1a vida 

misma primero 1a uti1iza subsistir y conforme se 

organiza en sociedad, se 

para 

dan 1as rel.aciones entre 1os 

hombres, surge entonces e1 derecho, uti1izándose como medida 

de protección y defensa; de esta manera se crean regias para 

conducir la conducta de 1os individuos, en este sentido, ya 

no estamos hab1ando de una acción simp1e, sino de una 

acción jurídica. 

Si bien, dicho vocab1o posee varias acepciones 

jurídicas, 1a más importante y que 1e otorga un sentido 

propio es la que se refiere a su carácter procesa1, dicha 

acción procesal., puede concebirse como e1 poder jurídico de 

provocar 1a actividad de juzgamiento de un órgano que decida 

1.os 1itigios de intereses jurídicos.• 

Definimos ya e1 tipo de acciones a que nos vamos a 

referir, pero es necesario exp1icar como surge 1a acción o 

que rel.ación guarda con e1 derecho, cuestión que más ade1ante 

comentaremos de manera más profunda. 

4 DICCIONARIO JURIDICO 
segunda edición, México 

MEXICANO, T. 1, 
1989, voz acción 

3 

Editorial 
p. 31. 

Porrúa 



B. LA ACCION EN EL DERECHO ROMANO 

Los datos más antiguos que se tienen en nuestra era, 

de un orden jurídico, son sin duda alguna los del derecho 

Europeo específicamente el procedente de Roma, cuya 

cia ha trascendido a través de los siglos. 

Según tratadistas es difícil precisar con 

influen-

exactitud 

cuándo surgen los procesos como formas de solución de 

conflictos entre particulares se dice que "··.la primera 

formulación legislativa que conocemos, la Ley de las XII 

tablas fue la más completa y trascendente (fuente de todo 

derecho público y privado), 462, a de C., ns sin descartar la 

influencia que el derecho griego ejerció sobre la legislación 

de las XII tablas, desde luego sin mermar la creación genuina 

del espíritu romano.• 

A este tipo de acciones se les consideró un derecho 

bárbaro, no tenemos la información completa ya que la mayor 

parte de los tratadistas manifiestan la mutilación de los 

manuscritos originales. 

Aunque por otro lado existen diferentes opiniones que 

sDI PRIETO, Alfredo y LA PIEZA ELLI, Angel 
derecho romano, Editorial de Palma, cuarta 

Enrique, manual de 
edición,Argentina, 

1985, pp. 69, 70. 
•woLFANG, Kunkel, derecho romano, 
cuarta edición, Editorial Ariel S.A., 

4 

traductor: MIQUEL, Juán 
Espafia 1989, p. 3~. 



desconocen la Ley de las XII tablas como fuente de todo 

derecho en la Roma antigua, ARANGIO RUIZ, opina que se quiso 

distinguir a las acciones del nuevo tipo de las antiguas y 

con referencia a la ley que se comenta, falsamente 

considerada como origen de todo derecho más antiguo. Este 

mismo autor sigue diciendo al respecto: "- .. la tradición 

recuerda por lo demás, que la formulación de las acciones no 

se encontraba en las leyes, sino que era confiada a la 

magistratura sagrada de los pontífices, sólo a partir del fin 

del siglo IV a_ C _ , las acciones fueron di vulgada:s:. " 7 

Lo cierto es que la Roma antigua muestra tres etapas: 

La Constitución Republicana y el período del 

antiguo o quiritario (510 a. C.) a (27 a. C.); 

derecho 

La Constitución del principado y la jurisprudencia 

clásica fruto de ius respondendi; 

El imperio Romano-Helénico, con .la subsigu~ente apa-

rición de las colecciones, las compilaciones y, en·· especial 

la compilación justineanea.• 

7ARANGIO RUIZ, Vicente, Instituciones de 
Editorial Depalma Argentina, 1986, p. 125. 
ªHERNANDEZ GIL, Antonio, Conceptos Jurídicos y 
t. I, Editorial Espasa-Calpe S.A., Madrid, 
pp. 230, 231 y 233. 

5 

Derecho Romano 

fundamentales 
España, 1987, 



l. Clasificación de las. acciones en derecho romano. 

"Se consideran tres los períodos del derecho procesal 

romano: 

-El de las acciones de la ley 

-El período formulario 

-El. período extraordinario. 119 

El período de las acciones de la ley es el más 

antiguo, y se ve claramente que su aplicación fue en una 

época primitiva, y posiblemente no existía la Ciudad en la 

decisión de las controversias, éstas se resolvían entre 

particulares. 10 

Son varios los criterios que sostienen que las accio-

nes de la ley, aparecen en los origenes de Roma, en los años 

de 572 a 583 a de e. 11 

Por tal razón en esas épocas los conflictos entre 

particulares se resolvían por medio de las acciones de la 

ley, " ... se entiende pues que se habla de un modo de proceder 

que se adapta a diversos derechos, y no de acción en el 

9 PALLARES, Eduardo. 
edición corregida y 
p.7. 

Tratado de las acciones civiles, tercera 
aumentada, Ediciones Botas, México 1962. 

1 ºARANGIO RUIZ' Vicente. op. 
11 IDEM . p . 7 . 

cit. p.125. 

6 



sentido de aquella determinada acción que corresponde a 

.aquel determinado derecho. 1112 

"Se ve gue en este sistema, l.a pal.abra acción no 

designa ni l.a recl.amación especial de cada derecho en 

particul.ar, ni l.a facul.tad de entabl.ar dicha declaración. " 13 

"En l.as acciones de l.a ley, es l.a recitación oral., 

de carácter sacramental. que los pontífices ensefíaban a 

los litigantes y que éstos debían repetir fiel.mente ante el. 

magistrado, ya que cual.quier error o modificación en l.os 

términos implicaba l.a pérdida del l.itigio. 111
• Los l.itigantes 

sel.eccionaban l.a fórmul.a adecuada a la acción del. formul.ario, 

ya que l.as acciones no se encontraban en l.a l.ey, sino que se 

confiaban a los magistrados. 

"La intervención del Magistrado (que es invariabl.e-

mente requerida en todas l.as acciones del.a l.ey), se reduce 

por lo menos en l.a época primitiva, al control. de l.a 

actividad de l.aS partes. nis 

12SCIALOJA, Vittorio, Procedimiento Civil. Romano.traducción 
de SENTIS MELENDO, Santiago y AYERRA, Marino, Editorial. 
Ediciones Jurídicas, Europa-América, Argentina 1954. p. 132. 
130RTOLAN, M.Compendio de Derecho Romano, traducción de PEREZ 
DE ANAYA, Francisco y PEREZ RIVAS, Mel.quiades, edición s/f, 
EDITORIAL Heliasta S.R.L., B.A., Argentina 1978 p.167. 
14CUENCA, Humberto. El Proceso Civil Romano, Editorial. 
Ediciones Jurídicas, Europa-América, Buenos Aires Argentina 
1957, p. 7. 
15ARANGIO RUIZ, Vicente. op. cit. p. 125. 

7 



La claridad, sencillez y precisión de las formas, 

aseguraron en el derecho antiguo, el cumplimiento estricto 

de las leyes. 

son palabras sacramentales que constituyen la esencia 

misma del acto, y su falta acarrea nulidad irreparable. 

"El fin a que ~tiende J.a actio es diverso: a veces 

persigue el propósito único de solemnizar y legalizar el 

comienzo de una actividad totalmente del actor, que trata de 

realizar en el hecho un derecho ya verificado o considerado 

como ta1 .. 1116 

EJ. derecho de litigar, no era simplemente la 

consecuencia natural de una pretensión, sino que tal 

posibilidad únicamente existía, cuando respecto de aquel 

derecho subjetivo hubiera concedido una acción. 17 

a. Acciones de J.a ley 

Haremos una breve exposición de las 

ley que los historiadores tratan: 

acciones de la 

"La legis Actio Sacramento. (la apuesta sacramental) . 

EL-a legis actio, que figura" en las XII tablas, servía para 

16 Idem. p. 126. 
17ARIAS RAMOS, J. Derecho Romano, sexta edición,Edit.Revista 
de Derecho Privado, Madrid, España, 1954. p. 152. 

8 



hacer reconocer derechos reales y personales. Sin embargo, 

el procedimento era distinto, según se tratara de la defensa 

de la propiedad (a uno de sus desmembramientos) , o de un 

derecho de crédito. nl• 

No vamos a detallar todos los actos que se realizaban 

en este procedimiento, ya que no es el objeto de nuestro 

estudio, sólo señalaremos los aspectos más importantes, por 

ejemplo, " .. e1 Ul.timo acto de esta audiencia, era la litis 

contestatio. Esta no era la contestación de la demanda, sino 

el acto por el cual se invitaba a los testigos presentes a 

que fijaran bien en su memoria, los detalles de lo que había 

sucedido in iµre. Estos testes eran necesarios, por tratarse 

de un procedimiento rigurosamente oral, en el que no se 

utilizaban escritos para hacer constar los detalles del 

proceso~ 1119 

Mediante esta acción, se obtenía justicia con una 

serie de gestos que las partes interpretaban por ejemplo se 

llevaba ante el " ... pretor, y el reivindican te tenía una 

varita, tomaba la cosa y decía yo digo que este (objeto cosa), 

está en mi dominio quiritario con todos sus frutos; como lo 

digo le pongo esta varita; ponía la varita sobre la cosa. El 

adversario repetía las mismas palabras y hacia los mismos 

1 ºFLORIS MARGADANT, S. 
décima quinta edición, 
1988, P. 146. 

Guillermo. El Derecho Privado Romano, 
Editorial Esfinge, S.A.de c.v. México 

19 Idem. p. 148. 

9 



gestos, después de eso el pretor decía, dejad eso (cosa 

objeto), los dos la dejaban, el primer vindicante" 2 º 

proseguía, .te pregunto; ¿porqué causas has vindicado? el 

otro respondía, he ejercitado mi derecho, poniendo esta 

varita, como has vindicado injustamente, te provoco con 500 

ases de sacramento, el adversario agregaba, te provoco de 

igual manera con esa suma, 11 .:?l. .el pretor concedía en ese 

momento la cosa, al que de acuerdo a su criterio le 

correspondía y declaraba poseedor interino, ordenando al 

adversario garantizar el valor de J.a cosa, así mismo el 

pretor recibía garantía de las partes, era el. pago del 

sacramento, que cedían al. tesoro público. 1122 

Podemos deducir que " ... fue J.a primera forma de 

ejercer la acción de reivindicación en el proceso de 

propiedad. " 23 

-Legis actio postulatio. En este tipo de acciones se 

amplían un poco más las facultades del. Juez, " ... esto es en 

'ºPALLARES, Eduardo. op. cit. p. 10 y 11. 
21 Ibidem. p. 11. 
NOTA: Pretores; eran los 
los que tenían acceso a 
MARGADANT, S. Guillermo, 
pretores peregrinus. 

encargados de impartir justicia o 
las legis actiones, según FLORIS 
existieron los pretores urbanus y 

Rei vindicatio; acto por el cual era declarada la cosa objeto 
del pleito, como propiedad del actor. Contra vindicatio; al. 
mismo tiempo a manera de contestación el demandado afirmaba 
que ese mismo objeto le pertenecía. 
22 Ibidem. 
"PEÑA GUZMAN, Luis Alberto y ARGUELLO, Luis Rodolfo, Derecho 
Romano, segunda edición, Editorial Tipográfica. Editora 
Argentina 1966, p. 144. 

10 



comparación con las leyes sacramento, que era algo riesgoso, 

en el sentido de que se podía perder la cantidad apostada, no 

era igual en la actio postulatio, en donde posiblemente el 

Juez tenía una libertad de apreciación más grande." 24 

-Legis actio condictio. El procedimiento de esta 

acción era más sencillo, a decir de Petit, en su forma y 

términos, se ignoran los ritos de esta acción. 25 

-Legis manus injectio. Al igual que en las otras 

formas, sigue diciendo este autor, se pronunciaban los 

ritos solemnes, estas acciones indicaban que en toda condena 

siendo pecuniaria, era reconocido el demandado condenado como 

deudor de una cantidad de dinero. Las palabras sacramentales 

indicaban la causa de la persecución y el importe de la 

deuda, la cual no podía evadir, sólo pagando o suministrando 

un vindex, si no cumplía con estos requisitos el acreedor le 

esclavizaba. 

En este período del derecho 

2 •PETIT, Eugene, Tratado Elemental 
traductor, FERNANDEZ GONZALEZ, José 
Editorial Porrúa, S.A., México 1990 p. 
25 Idem. 

romano, las acciones 

Derecho de 
D. 

622. 
sexta 

Romano, 
edición, 

NOTA:Como podemos observar en estos procedimientos ya se 
exigía garantía, pudieron ser los antecedentes del juicio 
ejecutivo, o más bien el embargo de bienes para garantizar el 
pago, y el vindex semeja a lo que conocemos como aval, ya que 
el que representaba al vindex respondía por la conducta del 
demandado. 
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estaban sujetas o estrictamente arregladas por la ley, a la 

vez influidas por los sacerdotes; aunque los últimos proce-

dimientos de esta época fueron evolucionando o tal vez fueron 

más accesibles, pero no por eso dejaban de ser rigurosos y 

bárbaros; es sin duda una época brillante, dado que en ella 

se vieron surgir las bases de principios jurídicos que el 

derecho moderno ha retomado o en las que se ha inspirado para 

su formación. 

b. El procedimiento formulario 

Se desconoce el origen de este procedimiento, pero a 

decir de los historiadores, era menos riguroso, y las partes 

ya podían utilizar sus propias palabras, ya que en 

procedimientos anteriores como hemos visto, el error de una 

sola palabra traía la pérdida del negocio, no se impartía, 

una justicia equitativa y también se puede ver que era el 

Estado Romano el que sacaba mejores dividendos en los 

litigios. 

La práctica del proceso en este período, era sin duda 

más eficaz que las acciones de la ley como ya dijimos, se 

citaba al demandado, pudiendo el actor obligar a 

comparecer, su rebeldía, permitía al actor llamar 

NOTA: Vindex. es un tercero que toma por suyo el 
gracias a la intervención del cual el deudor 
libertad y colocado fuera de causa. 
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para que escucharan y memorizaran lo que se declaraba en 

juicio, en este caso también podía intervenir el vindex, si 

el magistrado negaba la solicitud (action denegare), también 

se escuchaba al demandado en iguales circunstancias que al 

actor. 26 

El período formulario que persiste casi sin 

alteración desde Augusto hasta Diocleciano, 27 coincide con 

la época de oro del derecho civil romano, cuyo fundamento 

procesal es precisamente la fórmula de donde se destaca la 

gran importancia del estudio de esta figura. 

"La fórmula hemos dicho, es una instrucción escrita 

con la que el magistrado nombra al juez, y fija los elementos 

sobre los cuales éste, deberá fundar su juicio dándole a la 

vez, el mandato más o menos determinado para la condenación 

eventual o para la absolución en la sentencia."'ª 

Con todos estos elementos este procedimiento figuraba 

más completo, podemos decir que se analizaba el pleito o la 

causa, y la pretensión del actor, y para el Juez, estos 

elementos son de gran valor ya. que de ello depende la 

resolución; así también existía un momento en que se 

designaba al Juez, el cual no obraba con su propia autoridad 

26ARGUELLO, Luis Rodolfo, Manual de Derecho Romano, 
edición, Editorial Astrea, Argentina 1987, p. 516. 
27SCIALOJA, op. cit. p. 159. 
ºªIbídem. 
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sino que esperaba autorización para dictar sentencia. 

De acuerdo con Sabino Ventura, también existieron 

elementos accesorios como la: Exceptio, replicatio, duplica-

tio y las prescriptiones.=• 

Según nuestro punto de vista este procedimiento es 

diferente a los modelos anteriores, además exigía una tutel.a 

procedimental dice Argüello 11 
•• • las fórmulas eran breves 

escritos que el Magistrado trasmitía al Juez, para que 

tuviera una orientación en el. modo de decidir el litigio" 3 º 

claro que el Magistrado, recibía la denuncia o demanda de las 

partes, clasificaba la acción y de considerarla procedente l.a 

asignaba al Juez que debería conocer de la causa, de no 

conceder tal autorización por parte del Magistrado, se 

denegaba la acción. 

c. El procedimiento extraordinario 

En este período el. avance en el proceso fue 

significativo, pudimos observar cómo fue innovándose el 

proceso civil conforme las diferentes épocas, creemos que 

esto obedece a la idea que los romanos fueron madurando sobre 

la justicia, a medida que esta sociedad iba creciendo, su 

29VENTURA SILVA, Sabino. Derecho Romano, décima 
Editorial Porrúa, S.A., México 1990 pp. 410 y 412. 
'ºARGUELLO, Luis Rodol fo op. cit. p. 2 7 . 
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estructura iba modificándose, pensamos que esto explica este 

viraje en lo referente al proceso, decímos esto porque el 

procedimiento extraordinario, trajo 

disposiciones, por ejemplo a decir 

para esa 

de Floris 

época nuevas 

Guillermo, 31 el pretor comenzaba a resolver la 

Margadant, S. 

controversia 

en una 

además 

sola 

el 

instancia sin mandar 

Estado se 

en 

convirtió 

el 

en 

--asunto al magistrado; 

la cúspide de las 

jerarquías, esto es cuanto a potestad, en donde los 

funcionarios administraban justicia, sin ir más allá; o sea 

que el viraje que menciona este autor 

mientras en los procedimientos anteriores 

es en 

eran 

cuanto 

de un 

que, 

mati.z 

privado, este era de un matiz público, los juicios orales 

pasaron a ser escritos, el proceso ahora era dirigid6 por una 

autoridad, ya no tenía que apegarse a los deseos de los 

part_iculares. 

Otro punto sumamente interesante que 

comentado es el derecho de apelar ante la segunda 

no hemos 

instancia, 

ya que en los procesos anteriores se daba una sola instancia, 

en los tiempos del imperio, si existía la posibilidad de 

apelar, o sea que en un pleito, 

el príncipe, de excepcional que 

el vencido podía apelar ante 

era en los orígenes el 

ejercicio de esta facultad del príncipe, se 

funcionarios por él delegados fueron 

hizo normal y 

asumiendo 

"FLORIS MARGADANT, S. Guillermo, op. cit. pp. 174 y 175. 
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competencia estab1e, ia de decidir en grado de apelación las 

controversias entre particulares. 32 Se puede decir que este 

procedimiento es semejante al que conocemos como "procedí-

miento tradicional," aunque se dice que no en todo el imperio 

se aplicó. 

Sin embargo ias prácticas del procedimiento formu-

1ario se siguieron dando, " ... prueba tangible de ello es la 

actividad de la jurisprudenc_ia clásica, que hasta ei siglo 

III de C. continuó gravitando en torno al Edicto Perpetuo y a 

las fórmulas allí propuestas. nu 

Puede decirse que las instituciones clásicas se 

venían deteriorando en esa época, 

imperio. 

32ARANGIO RUIZ, Vicente. op. cit. p. 166. 
33 Ibidem. 
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C. LA ACCION Y SU EVOLUCION CONCEPTUAL 

Vamos a exponer nuestro punto 

cambios que desde tiempos antiguos ha 

de vista1 sobre 

venido sufriendo 

J.os 

J.a 

acción, desde J.uego en base a diversas opiniones doctrinaJ.es. 

Para tener un punto de partida, vamos a sefiaJ.ar J.os 

tres períodos que J.os historiadores han estudiado en eJ. 

Derecho Romano, en primer lugar precisamente por ser J.os más 

antiguos y en segundo J.ugar porque es ahí donde se fincan J.as 

bases de nuestro sistema jurídico. 

Se habla de acciones de la J.ey en J.as cuaJ.es J.a 

acción se presenta en Roma como expresión de J.a 

primer forma, investida de un riguroso carácter 

ley, en 

religioso 

su 

y 

privilegiado, que no todos podían conocer, J.a acción judicial 

en "· .. consecuencia fue en su origen un procedimiento y 

no un derecho, una serie de fórmuJ.as que desde luego eran 

dictadas por sacerdotes únicos conocedores y tenedores de J.os 

seJ.J.os de las acciones, por medio de las cuales se obtenía 

justicia. " 34 

En 

formulario. 

un segundo período se 

34 PALLARES, Eduardo. op. cit. p. 10. 
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Las acciones de la ley dejaron de observarse, 

lugar surgen nuevas fórmulas, más adaptables a los 

en su 

casos 

concretos, haciéndose un cambio total en los procesos, en 

consecuencia, los magistrados facultados indicaban cada afio 

los criterios 

jurisdicción, 

del actor y 

en 

a 

a los que se atendrían en el ejercicio de la 

este cambio ya se considera la pretensión 

escuchar a la contraria, 35 oponiendo excep-

ciones, ese fue un avance significativo en este período, es 

diferente al anterior, porque con la oportunidad de defensa 

del demandado, se evitaban abusos de la costumbre misma, 

inclusive se pueden identificar, algunas formas de excep

ciones como las dilatorias y perentorias, tal fue la apertura 

en la rigidez de los procesos, que se permitió la réplica y 

la dúplica. Esta etapa ha sido considerada como la más 

técnicamente refinada en el Derecho Romano. 

La acción en el período extraordinario 

En este período no se observan normas del proceso 

formulario, se demuestra la supremacía del Estado frente al 

particular, como una de las innovaciones y que fue 

característica que diferenció a los procesos anteriores, fue 

el derecho de recurrir, se podía ir a una segunda instancia, 

el soberano fungía como instancia superior 

35ARANGIO RUIZ, Vicente. op. cit. p. 139. 
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bases del proceso moderno en nuestro sistema jurídico. 

Pues bien, fue al parecer, en el imperio romano donde 

se cree que se define, o se considera a la acción de acuerdo 

con Celso, desde luego era una fórmula famosa entre los 

estudiosos del Derecho Romano, . acción no es otra cosa que .. 

el derecho de perseguir mediante un juicio, lo que se nos 

debe, " 36 en tiempos del siglo II de nuestra era. 

"En este sistema del procedimiento la palabra acción 

pierde evidentemente el significado especial que tenía en el 

procedimiento formulario; a diferencia del procedimiento 

formulario, en este caso no es necesario que este derecho nos 

lo conceda previamente un magistrado; cada uno puede a su 

riesgo y perjuicio promover una instancia. " 37 

Otra diferencia entre estos períodos de procedimiento 

romano, en el primer caso la " ... fórmula era otorgada por un 

funcionario público, un acto solemne, auténtico; en el 

segundo, la acción se inicia mediante la actividad de un 

particular, el demandante que promueve la instancia."'ª 

Son estas las fórmulas de 

36RAMIREZ ARCILA, Carlos. Teoría de 
Temis, Bogotá, Colombia, 1969. p. 57. 
37 PALLARES, Eduardo. op. cit. p. 22. 
3 ªIbidem. 
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utilizadas en el imperio Romano, que indudablemente son el 

antecedente de nuestro derecho positivo, considerese entonces 

que Roma es la cuna del derecho, o la fuente del sistema 

jurídico moderno, ya que" ... hasta la actualidad apenas nada 

se ha añadido a él y lo único que se ha hecho ha sido 

depurarlo, concretarlo y sistematizarlo. " 39 

Después de la caída del Imperio Romano, "· ... y técni-

camente la edad media no ha dado a la posteridad aportación 

científica al progreso del derecho. 11 40 "Su formulación 

teórica culmina en la 'Civitas Dei' de San Agustín y 

la Suma Teológica de Santo Tomás de Aquino.,,., 

"El protestantismo, parte de los mismos principios 

del catolicismo. Y en la época del Renacimiento son los 

glosadores italianos los encargados de retomar el derecho 

romano a los que les sucedieron los posglosadores o consulto-

res, influidos en cuanto interpretación por juristas france-

ses; pero transfieren su técnica al derecho canónico." 4
" 

"La oscura edad media no aporta pues en realidad nada 

nuevo a la evolución del derecho. 1143 Del renacimiento siguen 

el humanismo, el nacionalismo, hasta la época romántica y en 

"BALLVE,Faustino. Esquema de Metodología Jurídica, 
Botas, México 1956 p. 112. 
4 ºIbidem. 
41 Ibidem. 
42 Ibidem. 
43 Ibidem. 
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el siglo XIX, nace la llamada Escuela Histórica, fundada por 

Federico Carlos de Savigny (1779-1861), de donde se hace una 

aportación valiosísima a la historia material del derecho 

romano, pero mejor aún el estudio más completo sobre los 

orígenes de la tecnología jurídica actual, elaborada por 

Rudolf Ihering. 44 

Estos notables juristas avivaron el ambiente para que 

otros investigadores de Alemania, en la segunda mitad del 

mismo siglo, presentaron las inquietudes que sirvieron de 

fundamento a la creación de la nueva ciencia del derecho, 

desarrollada especialmente por los juristas franceses, 

seguida por los espafioles a los cuales Savigny, hace severas 

críticas ya que considera que el Código de Napoleón, fue 

impuesto con fines políticos no científicos. Se le empieza a 

dar a la acción su carácter, su condición de actuar, de poner 

en movimiento, no un elemento adherido a la misma norma de 

derecho sustancial, la acción es el derecho que se pone en 

movimiento como consecuencia de su violación, es el derecho 

un ejercicio en pie de guerra que tiende a remover los 

obstáculos que se oponen a su eficacia.•• 

La acción supone según estos autores un derecho y la 

44 Ibidem. 
••cARAVANTES, Procedimientos Civiles, T. 2, p. 6, citado 
por ALSINA Hugo, Estudio de Derecho Procesal Civil, Editorial 
Ediar S.A. Editores, Buenos Aires, Argentina 1946, p. 307. 
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violación del mismo, de donde proponen que a ésta la componen 

cuatro elementos necesariamente: un derecho, un interés, la 

calidad de quien hace valer ese derecho, y la capacidad. 

El análisis que se hace a 

en lo siguiente: 

estos elementos, consiste 

-Se dice que la acción no se concibe 

en que se fundamente. 

-Las leyes se crean para proteger 

sin uri derecho 

los intereses 

legales de los ciudadanos, si se carece de interés el órgano 

jurisdiccional no puede proteger ningún derecho, no puede 

actuar, el interés se transforma en voluntad. 

-También se considera elemento esencial, la calidad 

con que se comparece a reclamar ese derecho, ya que puede ser 

el propio afectado, o su representante. 

-El último elemento anotado es la capacidad, o sea 

referido a la aptitud legal de una persona para ser sujeto de 

derechos y obligaciones, o bien puede decirse la aptitud de 

un individuo para que de sus actos se 

de derecho. 

deriven 

Se viene a concluir en esta escuela: 

-No hay derecho sin acción, ya 

carecería practicamente de eficacia. 
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-No hay acción sin derecho, desde que aquel. l. a no es 

sino un el.emento de este. 

La acción, participa de l.a acción de derecho 

(personal., real., etc.). Es decir, que para esta teoría en el. 

derecho privado deben buscarse l.os elementos para l.a 

concesión de l.a tutel.a jurídica, mientras que el. objeto del 

derecho procesal sería puramente formal y técnico. 46 

Fue suficiente para que se sembrara la semilla de l.a 

inquietud científica, ya que, surgieron juristas que se 

abocaron al. análisis específico, sobre esta institución del 

derecho procesal., de tal. manera que se " ... ha demostrado la 

autonomía de l.a acción respecto del. derecho subjetivo 

sustancial y propiamente encaminado a individualizar en ella 

el. derecho subjetivo procesal.,""' iniciándose así la polémica 

que l.os juristas hasta nuestros tiempos siguen sin desci-

frar, en virtud de que hay quienes se inclinan hacia un 

sector y otros hacia el sentido opuesto. 

1. Diversas definiciones que se han elaborado 

respecto a l.a acción 

46ALSINA, Hugo. op. cit. p. 308. 
47WINDSCHEID,· Bernard. Citado por TULIO LIEBMAN, Manual. de 
Derecho Procesal. Civil, traducción de SENTIS MELENDO, 
Santiago, Ediciones Jurídicas Europa-América. Argentina 1980, 
p. 111. 
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"Acción es un derecho público subjetivo dirigido 

contra el Estado para obtener la tutela jurídica del mismo 

mediante sentencia favorable. 11 •• 

De esta definición sigue el criterio de wach, que 

enseñaba que el derecho es un medio para conceder la tutela 

jurídica justa, o más bien para satisfacer el interés 

legítimo en la tutela jurídica, ese interés confiere 

pretensión al acto procesal de tutela. Es la pretensión la 

que se ejercita frente al Estado, 

al demandado ese interés. 

para que satisfaga frente 

"La pretensión de protección del derecho constituye 

el acto de amparo judicial que forma el objetivo del proceso, 

ella va dirigida al Estado, el cual debe otorgar tal amparo; 

y se dirige contra la parte contraria, frente a la cual debe 

ser otorgada dicha protección. " 40 

.. La acción es un poder jurídico de dar vida a la 

condición para la actuación de la voluntad de la ley. " 5 º 

49GOLDSCHMIDT,James. Derecho Procesal civil, 
PRIETO y CASTRO, Leonardo, Editorial Labor 
Argentina, Chile 1936, p. 96. 

traducción de 
S.A., España-

49WACH, Adolfo, La pretensión de declaración, traducción de 
Dr. M. SEMON, Juan, Editorial Ediciones Jurídicas Europa, 
América, Argentina 1962, p. 39. 
5 ºCHIOVENDA, José, Principios del derecho Procesal Civil, 
traducción de CASAIS, José y SANTALO, Editorial Reus, S.A. 
Madrid, España 1977, p. 69. 
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Este concepto presupone, que la acción es un derecho 

contra o frente al adversario, va.le decir contra el 

demandado. Produce el efecto jurídico de la actuación de la 

ley, e~ un bien y un derecho autónomo, no es elemento ni 

función del derecho subjetivo. Con .esta concepción se 

identifican un grupo de juristas como Calamandrei, Redenti, 

Yadarola y Alsina, entre otros." 

"Acción es el. derecho de pretender la intervención 

del Estado y la prestación de la actividad jurisdiccional, 

para la declaración de certeza o la realización coactiva de 

los intereses (materiales o procesales) tutelados en 

abstracto por las normas de derecho objetivo. " 52 

Para nosotros el concepto de acción debe de ser más 

simple, sin tratar de buscar interpretaciones complejas que 

final.mente desembocan en el mismo campo, aunque bastante se 

ha escrito sobre la acción, sus requisitos y condiciones, 

pero mucho es también lo que falta por escribir de su 

verdadera concepción jurídica. 

51REIMUNDIN' Ricardo' 
la doctrina actual, 
Argentina 1966 p. 59. 

Los conceptos de pretensión y accion en 
Editorial Víctor p. de Zalia, B. A. 

52 ROCCO, Ugo, Tratado de Derecho Procesal Civil, traducción 
de SENTIS MELENDO, Santiago y AYERRA REDIN, Mariano, 
Editorial Depal.ma, Buenos Aires Argentina, 1969, p. 272. 
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D. LA ACCION Y EL DERECHO 

Pudiera decirse que la acción, es el motor del 

derecho, porgue la consideramos la expresión de energía de 

los seres vivos y de los fenómenos naturales, pero vayamos 

en este punto a hablar sobre el derecho, y si vamos a hablar 

del derecho no es conveniente partir de una definición ya 

hecha, sino que vamos a irnos más allá de la definición 

técnica. 

En el uso de la razón, el hombre primitivo -en los 

inicios de la civilización 

funcionando temporalmente, 

.la horda original es un grupo 

que se mantiene a sí mismo ... dentro 

de cierto tipo de orden, puede por tanto asumirse que el 
.. ,.. ··: 

despotismo patriarCal que estableció este orden fue 

'racional', hasta el grado que creó y preservó este grupo, de 

ahí la reproducción del conjunto y el interés común. 1153 

El hombre en las relaciones con los hombres, crea el 

derecho, como principio de orden, de organización, ya que 

sentía gran temor a los fenómenos naturales, se agrupa y de 

esa manera se da cuenta que resolvía el problema de la 

agresión constante de las bestias, es entonces que nace la 

idea de poder de mando, de interés, ya que al agruparse 

53MARCUSE, Herbert, Eros y Civilización. Título original Eros 
and Civilization traducción directa de GARCIA PONCE, Juan, 
decimosegunda reimpresión, Editorial Joaq-~ín Mortiz, México 
1989, p. 75. 
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significaba disputarse los alimentos, surge así la primera 

forma arbitraria de control " ... el poderío es· la ley del más 

fue.rte, que puede constreñir materialmente al más débil a 

inclinarse, el poderío es importante ya que resulta de la 

desigualdad de fuerzas, la fuerza física es un elemento 

esencial de poderío, cuando el más fuerte tomaba la dirección 

de un grupo, " 54 de esa manera se fue creando la idea de orden 

de regulación de conducta, " .... e1 derecho es un orden de 

conducta humana, " 55 pero no sólo ahí encontramos al derecho, 

corno proveniente de la conducta, he aquí las cuestiones a las 

que el derecho debe siempre procurar una solución, el derecho 

indica un fin, es idea práctica, pero también deben mostrarse 

los medios, o el camino que a él conduzca. 

El medio por muy variado que sea se reduce siempre a 

la lucha, nos hemos dado cuenta a través de la historia que 

el hombre en sociedad ha tenido momentos 

sufrimientos, de guerras, de luchas sociales, 

busca del bienestar social para que un grupo, 

críticos, de 

todo ello en 

posteriormente 

a esta crisis viva en paz, con seguridad, disfrutando lo que 

otros en tiempos de conflictos sufrieron para lograr esos 

momentos de paz, civilizaciones completas han caído para dar 

54DUVERGER, Maurice, Instituciones Políticas 
Constitucional, traductor MOLAS, Isidro, 
Editorial Ariel, España 1970, p. 25. 

y de 
quinta 

Derecho 
edición, 

55KELSEN, Hans, Teoría del Derecho y del Estado, 
de GARCIA MAYNEZ, Eduardo. cuarta reimpresión, 
Textos Universitarios, UNAM, México 1988, p. 3. 
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origen a otras nuevas, y el. hombre va ascendiendo en esa 

interminable cuesta, en esa: lucha constante,: es arbitrario o 

son arbitrarios los cambios sociedad, -pero 

desgraciadamente son necesarios, se podrá ~bj~ta.r que la 

lucha y la discordia, son precisamente-lo que el. de;e.;ho se 

propone evitar, porque semejante estadode cosas -:imp.1,~::Lca un 

trastorno, una negación del. estado legal. y no una condición 

necesaria de su existencia. La objeción podrá ser justa si 

se tratase de la lucha de la injusticia. 

"Si en esa hipótesis el. derecho no lucha, es decir 

no hace una heroica resistencia contra aquél.la, se negará a 

sí mismo. 1156 Así pues la estabilidad en una sociedad no es 

gratis en lo económico, en los bienes material.es, en la 

seguridad, en lo ambiental., en las relaciones familiares, 

etc. todo esto se debe a esa enconada lucha del. hombre, 

a ese despliegue de energía, a esa vol.untad. 

Porque si"·· .sólo la vol.untad puede dar al. derecho 

lo que constituye su esencia, la realidad. " 57 

Por eminentes que sean las ·cual.id~aes intelectual.es 

sigue diciendo este autor, de_ un pueblo;- si J.a fuerza moral.,-

56 IHERING, R. Van, 
POSADA BIES CA, 
S.A., México l.989, 
57 Idem. 

La lucha por 
Adolfo, segunda 
p. 1 y 2. 

28 

-~].' -poder, traducc:Í.ón de 
edición, Editorial. Porrúa, 



l.a energía, l.a perseverancia l.e fal.tan, en ese puebl.o jamás 

podrá prosperar el. derecho. 

Considerarnos entonces que· todo derecho debió 

adquirido p~rm~'aio d~ l~l.ucha, y que el. derecho no es 
- - . . 

idea lóg:Í.~a-sino"una idea de fuerza. 

ser 

una 

· .. - -, ·. 
cuando creemos que :.un éstadb de derecho se l:ia visto a 

punto de desaparecer'.· cuando i:~a':Y rnovinlient6s soci~les' que 

convulsionan a un puE!bl.é?, "iina'. i:~'~jc;r\ie ha ' sido ... r~st~bl.ecido 
el. orden, vuelven a as;;n¡,;_i,:i~¡;; 6rejas dei'. ;iobo' del_d~'recho;· 

. '··. --1~·;·=· ~: 
corno dijera el maestro ···Raul;:cerv'ante's;Ahúrnada':•.•:· ·,, A que 

·:::~·;. /,>· ---:,·," ,--:_:.'.~: ,r.; ,.:_·,·.'.;; <,· - ·-:>> 
atribuirnos esto? al. constante 'avarié::e': ascenso;_;··e.Jóih<::'i:ón; .• que 

el. hombre mismo trae en·. su al::é:::lc::iri~_r/ ;~'rb:''és'i:~"~:~~:,-;.i_~j_énto · es 
- __ _,_,, 

arbitrario, así corno 1.6 -·es. ·éi-.«' de~ecli'o, •'Y.a· ·-·~e l.iberar el. 
' ._,. : _. :~-·· 

concepto del. derecho de la' ide~ de 1.i :just:icia es dificil.~ sa 
.. , ' :·-~~·--

Es obvio que no pt.iedeL• e.X:i.'stir un orden justo, sería 

difícil. que lo hubiera, esta•· es; capaz de procurar l.a 

fel.icidad de cada uno, si ~l. concepto de fel.icidad se define 

en un sentido originario y estricto de fel.icidad individual. y 

se entiende por fel.icidad de un hombre l.o que éste considera 

como tal., porque entonces resul.ta inevitabl.e que en cierto 

*Hacemos este comentario del. Maestro Raul Cervantes Ahumada, 
tomada de una de sus exposiciones en el.ase, no corresponde a 
ninguna obra del. jurista. 
58 KELSEN, Hans, op. cit. p.34. 
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momento, la felicidad de una voluntad individual, entre en 

conflicto con la otra voluntad, y la felicidad de uno, 

traería infelicidad en el otro, o no sería j_\.l_st_ó ,, P,á.ra el 

otro. 

Hasta" ahora ~hemos · C:omeiitado' 
';='-ó·-c~'-=-~ _ _,_ __ _ 

. como. ;, .r;;ei: ·; S'~f g~:J:1.ª · .. el 
. ~ '·---

derecho, cual es su ca 1:1 ce; 
--- . 

este trabajo al derecho .iritiiuo cie~ar~oiici.d6· ~~ };R'c:i'íria. ~ . los 

cuaJ.es equiparaban . a :la : ac¿;~~~ '==~~' ·~¡f cierech~ ;hi~·tetl~i' como 

ya lo vimos, pero es .ri:<:.~~s~:rd:Í:b 'qiie' e~f~~~mos nuestra 

atención sobre este'' aspecto que, e's. itli.~6rtaii~E:! 
-~·¿ 

comentar. 

"El derecho material, en la' : med:lda en qUe ·l.as normas 

jurídicas alc.anzan a regular la vida· de un hombre; distribuye 

entre éstos, lo que de manera. muy 

bienes de la vida, la vida misma, 

general se ha denominado 

el honor, la libertad, la 

propiedad, e.te., asegura su goce a aquéllos a quienes hace 

adjudicatarios de tales bienes. " 59 

"Hay algo muy importante que el derecho materiaJ. no 

alcanza a ~a~isfacer: su propia aplicación, claro está que 

para i.ograr esta aplicación, el mismo derecho ha creado las 

vías correspondientes y obtener así el conocimiento de la 

conducta de los 

590DERIGO, M. A. , 
Editorial Depalma", 

sujetos, 

Lecciones 
Argentina, 

y lo que expresan 

de Derecho Procesal, 
1971, p. 8,9 y 10. 
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ciertos, y así el Juez puede aplicar el derecho. "• 0 

El hombre entonces para··hacer valer sus pretensiones, 

necesita un ,vehículo que loi1e-t:~;~{p~oél:iso;que lo vincule, 

y este vehícuio es la acc:Í.6z;,; .. y .. : e:s~a acción ya no como 

derecho- mat.erial· 

derecho material 

sino e~ como;~::.a.e:~·~J:ib. ;procesal, porque el 

establece ·)i:eg·~~~- o . normas, m~estr~ ios 

derechos, las lirni ta(::i:cines, \; 6:b1:t,gadOnes, etc. entre 

derecho material y ~l d~-;ie;;;h,;:>'i:l?::C:bces~l existe una :i~i~c:i~n 
• ~, º' ,.. . --.'!. --

'el 

de 

medi 0 a fin¡ ·.de donde ~esui'l::a:ic>que ambas discipi:iI1a~. están 
" . . . . . 

destinadas a rÉiguiar'. ccmd:uctas d:Í.stintas -

El primero'mira 10.:irl.me:di'ato, c;¡ue e;; ve~i.fi:carsi ha 

ocurrido ú:ri • he~ho I>os:it:Í.,;o ó . ~egativo, y ; ~i segundo se 

refiere a formás de p.rocede~ para que el' Juez pueda 

aplicar el derech0. 61 

Tanto •se ha hablad.o \de ·.la acción, que se" han 

presentado un sir{.númerO' de •c:c':it::~riOS, los cuales vamos a 

comentar posteri~rtt1eÁ't.e, ·e:asi· .s~empre se ha tomado 

referencia el 'dere~X:b ~nti.sÜ'o; , ::y:a '.jue "AnteriOrmente y 

de 

aún 

hoy en muchos, de nuestros ésl::~adé:isjÚ:di:c:Lales, se tenía y se 

tiene de la acción· .el · ~i.'stT\o :.concepto que imperaba en el 
e. ,, . 

derecho·roman? •;;:_en léi: cual se ledefiné como el derecho de 

"ºIbidem. 
61 Idem. pp. 1.6, 1. 7 Y .1.9. 
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perseguir en juicio lo que a uno se le debe. " 62 Precisamente 

por medio de la acción surge el vínculo jurídico entre las 

partes en el proceso . 

. Al respecto se considera que . nun"cá se . ha dudado 

que el derecho proce_sal civil determin_a. l_as , :E acult¡;¡de~ y. los 
"-"~~· ;,. ·~ o·.· . 

deberes que ponen en mutua vincüiaciÓn 'a ia;,;:_ -part::es :y al 

tribunal. pero de e~a rn~nera_ .s~ iiC'c af ¡~.,icid.= .. ' t~cib:iéi::i < qüe _el 
.·. ·. :,··,· .. ,, ,· .· . . 

proceso es una relación de derechos y obligacionesreC:j:procos 

es decir, una relación ju"rídiC::a·~ ;i•3 

62RAMIREZ ARCILA, Carlos. op. cit. p. 38. 
63BULOW, Osear Von. La Teoría de las Excepciones Procesales y 
Presupuestos Procesales, traducción del Alemán al Castellano. 
por Rosas Lichtschien M:i.guel Angel. Ediciones Jurídicas 
Europa-América, Argentina 1964 p. 1. 
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E. LA ACCION Y LA JUSTICIA 

cuando tratamos sobre la acción y el derecho, en una 

pequeña. reflexión nos :i:.~fer:l!Í\()~ a·lajustici.a, el.aro está. que 

no podemos dejar a· -un: :Lado a. esta·.· figura, desde· que . toda 

acción que se ejercitabusca·:iridisc\.ltiblemente ia: :iue;l:.id:lá~ 
cuando nos refer:i.mOs a los tri:t:>J:naJ.ef;;',' ··decimos 

-·.--. •'.;; 

· órganos>> de 

justicia, cuando recibimos un falio fa~orabl~ dicta.a¿/:.P'C'.5~; Un 

Juez comentamos: .se impartió ·j~sti:c~a; pero :Lo que• p~ra> ~ri~~ 
es justicia para C>t:::.os nó lo es. :·.'.:· 

- ,._ 

Ya c:Uj :imOs . que el 'derecho había surgido,•d:e las 

rel.aciones .. de .i_o~:.homb.res: y que fue necesario' ~e •. se crearan 

reglas p'ara·:n:ormar la':~cpnducta de los indi~:i.ci\io¡;;, .. '.tal .. ha 
,. ,, ____ ,:_ ,,,,_ .. _,,_, -~----· ~- .. ·:.:···.-~~.~,<-~i:~-· 

obrado·.,el d~~~~h.c? eii>su;'..3.plicación, que se "ha'.'' sósteliido·' ~Ór 

períodos J:ed\.lJ.dJ:"~~,;'.1~ estabilidad en los ¡j,_¡¡i;'i:>ici~Y '..[~~(j_~; de 
-_:..e·-·. ---~ • " . { . 

esa manera' marcha bien, hasta. que er l"lombre:.;· :.:L:1curre en 

excesos, hasta la armonía, .. / ei> é::onceris.6 :o 
«• -~ -~· ..... : : -"-"' 

.ese e~ceso} .íie·. ·· i~j'ú.~ma:da 
injusticia? 6·xí~·~J?i0~aciÓn del:': derecho?': :y. en ·ia: otra 

premisa donde ··:t{¿¡_y;' a~ollla,·. ,:~;ta~zi:¡dadi~. , a·ll.¡::. ·Si. 
'~_:· ,. 

estabilidad. de:qu~>~ab1a'ritos; a 

,, - . ' --~·· 

justicia? .. ah:í .~i. ·i,;;;;i a.pl.ica" ei Ci~recho?.·'.:. 
- -~--~~-.:_--:. -.-:;". -:~:; 1'"'' "" - ~,·.-:._', ~· . :,-~': ·'·/:, .. --;~:_ -· :·?f :s:<~ y" . . -

Para tener'r;;.á;, e.leriieritbs :e; {:h~iscU¡~c:,~. en. este·. tema 

trataremos de:· acercarnos 
.:· ., 

a· ··10 "egue· se que es . . 

justicia, para ·.tal· efecto veremos, lo c;iue dice el Diccionari:o 
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de Filosofía de Nicola Abbagnano respecto de este concepto: 

"En general el orden de las relaciones humanas o la 

conducta d,el ____ que. se_ adapta a este orden. Se pueden distinguir 

dos ·pr.Í.dpaÍ~~;,;~gnificados 1) El significado según el cual 

la justicia es ·la conformidad de J.a conducta a una nortl1a; 
- - --"~.: 

2) Aquel por -el cual la just_ica constituye la eficiencia ·dé 

una norma, _ (o de lJ.n sistellla ·-de normas, entend:lénCiose_ por 

eficiencia de norma.una det.ermi~'3.da medida en su _capacid.ád •de 

hacer posibles laÉi :~e~i2c2ori:E;,.,;_ - ~i.'it:i:'e los hombres. "6-~ · ./'.'' 

adopta este ~oricf:?p~~ 
juzgar el coIT\1?6~t¡;¡_ni:i..en~o>:q~~.3_~c:) ._6 _la persona humana, 

Enel p:C.i~er'sent.i.d6; 
y 

última p\;;,~;: ,-su::~ e:·'?mpo-r.~~nj:tei:it~:. 
,_-;·;,,'..:-

.' : . t , .·, :. ; ~ ~- :.-.' .~·· 

_para 

esta 

En el} ~~gund~ si~if:icado, para juzgar las normas que 

regulan el 8dmportam:ient6·m¡sni~. La problemática histórica de 

los dos conc~pto~;< aún _c'i.i.,;_rid~- unida y confusa, 

totalment.~ d:Lferen~e'. 
a menudo ·es 

Sobre la justicia se ha discutido mucho, pero aún 

siguen espacios que no se han .. llevado con esas discusiones, 

por ejemplo diremos que·e1 hombre: no sólo vive para sí, sino 

que vive para.los demás, viste, actúa, se conduce siempre 

pendiente de los demás, pues este a:ctuar, este obrar del 

64ABBAGNANO, Nicola. Diccionario de Filosofía, traducción de 
N. GALLETI, Alfredo. Octava reimpresión, Editorial Fondo de 
Cultura Económica, México 1991, p.713. 
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hombre, puede y de hecho que no va a ser justo para otros, 

ahora bien, Aristóte1es dice: 

":Vemos._que .. todo.,el,. mundo- está-de acuerdo en •iiamar 
"· -.-'.--e,. 

justicia· a· es'tá''cua1-idad mor.al' que ob1iga a 1os hombres a 
,_,': 

practicar cosa~. :]usta's,-·y'·que es causa,. de que se hagan .Y 
-. -~;:.:~.; 

de que se _qu'ierari :'hacer. -- .La rriisma .. observación. puede hacerse 

respecto aia inju:·t-:tcia,' - ·. eslk ~uaJ..'¡dad contraria, ·que es 

cosas injustas .·""_5 

He aquí ya ur.a.·espe~'ie. C:iE; :t:"~f~ato de 1a justicia, que resu1ta 

de estas cons'i'de,;~C:::lC:,nes'· ge;ne:t:'ales. 
. . _:_. ~,~ .. - . -. -· . ' ,. . ' , . - " 

En conk~c:;~e~ci_a,:>.•. iiarríaremos justo a1 qi.ie ob~dece a 

1as 1eyes y a1 -~~e '-oh'~~-~~·· '~;;h )1o"s demás las reg1as de . i.a 

igua1aaa, ¡~i If·~:;~j~~~¿·:;· 5e;:r-á -~i~E!-6bedece a. ·ias:¡~yes·.•._•;,._ lo 

injusto ···e¡~~á' :i·o~;;·{f~~áL :); .1o \~e~i~ai/ ·'entonces:' todas 1as 

cosas J.eg~{e;~, ;;;:~~S~d.~ 0 .,li'~ri ·,*º~Cl justas. Termi~a dic:iendo que 

ia jusc:LC:::i.,a.>es 'i'a;}:"\r·tud ci6mp1eta y que todas 1as_ '\l"'ü:'tudes 

se enC::ue:i;it~~;;::~~ei ~ez.lo"~E!J.~ justicia. 

Es~? ';;_~,ü~~e ·. ~e.;lr: gue: "La justicia ha sido 

cons.:iderad.á.'desderriUchos puntos de v:tsta, en sentido muy 

genera1' ··. como . ·armonía' . proporción o congruencia; entre 

cua1quier clase _éle .. ;;bj et.os, o en e1 sentido más J. imitado como 

65ARISTOTELES. 
Espasa-Calpe, 

Mora1 a Nicómano, octava edición, 
Mexicana, S.A., México 1986 p. 129. 
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armonía o congruencia, aplicada a las acciones humanas, 

distinguiéndose en esta segunda acepción todavía entre :Lo 

justo :Lato sensu,;: que -abarca e:L campo moral y el' jurí<:Ú.co¡ y 

lo justo' estúcto 'sehst.i ref~ii~o sóic{~i 6~a:~n durídico y. que 

sefiala lo que sé ¿,;:tJii ;,(c~~da'·tiria.u•0 .,;-·,-;· • .. ,::·:._: .. · ..... . 

'~ - ,./\:,.::,. -";. ', ... »' 

·Por ·c>trd: Hi~6i~e Íia: liJ;Ú .. aJ~'"¡{~~;ia:ij\i:;'i:i,:.~,;j_~\e;ri :entido 
. 'e: - • , .·~ :_~:.:..j__'... '• ~-- ';• .. - • .:_--· ., : ·~ ' 

subjetivo cCoi'no 'serit:i~ie~tÓ; hát):ii6;6 ,vi'i:-tuh m~~al) 

sentido . obj ~tivo (c<:l~º :¡d~~ b -~om~ ::,;;~ibr''; ideal) . : 

y en 

"'- ··. ;-.·-- ·3~ .. "<<.~' ._;,~:,· . 
,:~_-.';_~--~~~/,_ ,·' _:_:.: ... ·':: _··-'..: .. _., 

Aho~á._ ~:{~~;' e~-~ndr;;trios un plari.teamie~to: .,Si un Juez 

en un conf·:t.icto ~e ~;;- i~ presente por particuJ.'a,res, 'éste 

desde luego teniendo, .como base 

los eJ.'ementos que :Las partes le proporcionaron, este 
,,· 

juzgador, despu~s de analizar el conflicto se pri:para::: para 

dictar sentencia; ___ titi:Liza su criterio, sus 

jurídicos; 

más, .s·i,eté, obtiene como resultado doce, hemos .dé (decir 

que conforme: a·'c'•.d'é!recho, 

correcto:: ,es ei :·J.'egal', 

a las 

para 

:,;'--- - :·· C·-,,F" 

-\este -~f~~-~~1-i-·o:-'.-~: ~ ~-~ :Leyes 

las 
-. --«'· .. ·· ·,:;···· •;e.-·;--

·partes no•: ftie_ justo. este 

fallo, porc;iUet uno ~s};>erél.ba más y ei' otro esp7'r~á'. lllenos' pero 

este es Un fallo :i:.::.rrnai, al· 

66ARAGONESES ALONSO, Pedro, 'Leéciones 
Editorial Depalma, Argentina 1971, p. 
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Lo que pasa es que el Juez está aplicando el derecho, 

y conforme los elementos que las partes hicieron 

los resultados~ 

valer dictó 

que 

se antepon~:·:;~:; :i.:os<·:!.1~cib~E!~~- ·~~~C~, su proceder, y como dice 

Aristót~i~sI~:~{La ;·g·,;~~.ici~·;~s 'la má:dre de todas las virtudes;. 

con.f;;i~eriil~os' que la justicia.:. es. un ·valor moral, 

. - . ., - ,.,' .. -

hay uda' fri~l.I1lci:9-,;,niii:-~.i;~<~k':áonde el legislador trata de> i:i.ic~r 
las i_ey_e'~> d.~:" riíá.nera•· <iue": · se ipg~e un equil ibri.o ',_~~:. la· 

,. ,·:-::.- ,, ··-:.'.-~'.-"' --~.,;.~-.-~'·.:.> . «· --, ··T~-;· 

sociedad·;; : .. Y,~_.;~·Gjff~~s/.~i'! i,1 .. l:1a~re no sólo vive para ~si\ ·~Ido 

:::i:: ·. ::r:Jt~=f ~~I::.,f .. ~z s~:c::::i V:;::: d::e . :::e·;r~;~==~bl:: . 
. -~~; · .. ;:;.-·., _,; 

relativo y:.conforrne:a~:·~esta ·premisa vamos a obten~r.'''un •fall.o 
- ; ! -_, ~:.:::·. ;·,_?y . - ·, "'-·· -~_': ·.- • ': . 

relativo, lapráct::LC:a. de' quienes imparten justic.:Lá.·;c1og~á tal 

nivel de col'.l~uc~·a.s'.f~·~~, c;uales tienen que resp;,;tci::C ér ia:ilo. 
~ - .:::":-=··~ -

.,--... --- '.;\~ -
En otrc>.'2,C,rcieri de ideas diremos, .·.c;ru~ háya 

:.;.:_ 

justicia toda' i:a.· .. sociedad debiera. piená 

derech.C:> · y ···. la ji'.ist:iciá 
... 

armar.lía, _en ';;:un•· actuar perfecto el 
·.·.'. ;·,:·. 

fueran ,un·: todc:>·;_ ·y .eso no puede ser hasta ciíá.s, es 

como s.i. exi·stiera la verdad. 

Dentro de l.a sociedad, se ha.bl.a de valores 

rel.igiosos, val.ores moral.es, y todos l.os individuos· 

"
7 ARISTOTELES' op. cit. p. 129. 
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pertenecientes a este grupo social, en cuyo seno obtienen, o 

se debieran de nutrir con dichos valores, actuando dentro de 

este medio) con. rriode1cis, si .• n6 .. , iguales al-· menos .que_se 

asemeje~ por'·;ser o pe~tene~er 'ai:n:{i.8m6 .·giki;6,~~~:~- i;~sí como 
' ' > .-'">' ·' '; --·\-·· ',.!-, ~'.~~-: 

aparecE,.,._eí· v-a:1or jUsticia, ·•porqi.le ~i;actúa_r~de.J, Cada'· •·'.:lríai.:V:i..., 

duo, . .;,,s ·.'dif~rente' del otro.;" .P6f•;'_t6f:·é~ri~6"'':;~.6ft~;j_~i~-·~~;;hbs de 

los hClfubr~s los ciue dan origen ~':La j hsi{bi'~i6'~;~~~ v~t:i:cia, ·:i 
el hombre acciona se invoca al.: ' d~~g¿{.,~/ ;'Y~;',\a,~~recen · 10s 

valores,· cuando se trata de 

individuos, lo que quiere decir 

califi~ar - lá- condue!ta de l_os 

que. e~te prci~~~é:) e's .· .• •. inevi ta-
J;"··· - - ,.·. .· -.: 

ble en la evolución del hombre, porque , siempre estará. en 
·. t· : -·' :',· 

constante. busca de la verdad, y cuando; la encu.entre habrá 

justicia. 

Decimos que es inevitable porque: creemos que todo 

esto obedece a la vida misma, _para vivir hay. qÚe'obrar~ hay 

que actuar, lo que si sería injusto es el dejar de 

más bien podríamos decir que esto sería la-muerte. 
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CAPZTULO SEGUNDO 

LA ACCZON Y LA TUTELA JURZSDZCCZONAL 

A. 

. . 1:-. 
No deja. :de.: ser .menos .. importante -~:l_a~'f"i.sul:"ª. ,de preten-

sión, en e1. d~~e2h6:; .b;~-~~~:_-¡! . :;,,-. -~~¡rtrii:l .a~· ~e-· e1 · qúe 

pretende es eL~~j;a~~: ~~t}v~~'}'.quieZ1tieri~.[~~i·~~~r9:.~ll.º o"cónsi

dera que ié -·_a_~:i.~;~;}.;;t .- 'riizóri ·/J?a,~~;;~~:r:-"~§:D~ma,:r:::;e~~~:s4je_t:ó''p~sivo 
o receptor,._, de {;'E!~t:a_.~·i?~e,é~rifr':i.;5ri' ~~i~~~} ;~~z:eclio /:- '.6~ris:L2ie:ramos 
que no se_ 117. del:)e'>=:~stár -:~,i~pC>rt:a,ncia' ·,_.·por~e ia i;>retens:l6n 

está pri1nero 'lue' J.:'1: i~'c!=:'.:i.pll'.:i; / - ··· 
':·::-{ -i.:: .-:,::·.~:~·~.,· {:i' ·:·:x:;:: ~-:-. ,-

·····.' ... - .::~::':~~- >_:/: 
,:·: .. ·.-:....<- ··, -, j":>:·~:;,,: . 

·: -".,·~ :,'-,.<. . '.)·~.,-
Todo est{iéi:i_~;c(::{~n·g:i:f:i.~b ':\con11eva .ei ''aná1i~·15 _k~ticu-

,.,. "".·.~>~· ,. '' . •._ . 
1os ·;ele~entós: .a J.6s "qLJ.e · sEÓ'.enfoc'a :d::i~h:6 e;,tudio, 

""~"· ' {, .,;-. <-.: >-.,< -~-/::>-·'.:\;',;":-. 
1oso de 

en este cas.'?-;_}a;'-'ci.encia -(iel. derecho nó,puel:le ':;:se,~,~~#os, y 

por esta ''.razón'./: 165 ~:i~ntífi.cós de:l ci.erecl'io·· hari. 'i.ao·:¿¡~s!3-~::ian

do parte J;i6iJ pa.~te; ~ad.a_ .uno de 1os com~~;~~~-ª~~- -~~i'.;:.~.SI?1?1ej o. 

de '" i 'ii;:' 
\.' 

concepto.del -proceso que esta 
~ · .. :• rama.·. 

una de 1as figuras .que 

particu1ar, 

e1 
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campo científico?; el proceso es un elemento vivo, expuesto 

siempre al análisis, y cada una de sus células sometidas a 

constante estudio, dentro de la sociedad que es la que 

impulsa a: estos 'ca~~C>::' r~~i,~ales,, entonces por. est::.él:s: razones 

del::iembs:'./' ti,~sap~rC::.:i.i>i:i:-; :.n:1·: · .ii;,;~·i;t.ia~r la ·.busca>d.e laYnueva 

fase, o a:;:'.:i.s:t~~< qu:~· .~~da' e:ienierit6.'i:rae,;.á con estoei:\::~riíbios. 
no 

' --·· _,·.~,:':;< .. -- :¡·-. =:'---"-- :~::~.·.:,_ __ :_¿~~:.>;.-~~·<-~--;~~:~·-

.'A~" {~~í.·tjti~'/~t~t~"d~7~Xotr0s/cá~pos de r<Ol'. é:i:~~:fa_;. en 
". ·. ' ;:;:1,'.. ' ~·, - -· ---.-~ • -- .- '"" . . '. ,· 

el es.t~ai;;_; Cl·~i·:~éi~:::.~:é:~<:>:;f'·.€,sp~C::íf icán\en 1::e ' én.' : e:t' . •::'arfális is.' 'de 

una ·cé1ui~. (p~~i'i:~~~gc:>s .. :tk expresión) sur~e:ri ~u:~''){~·~3~~t::~· o 

cúmulo 'de', s~{i-;'.ii?,r{~s( lii~s, Z:~ierirnos aliara a los iht~ntbs: que 

juristas i!~n reai''.f'z~~~jen ~()~C) a la p~E:tel1si:SI1;: <~~i.sten. 
estud~o~ .J~ ~;e-~~ ibi:E;;~~idad•'sÓbre ;,,st::a figura. 

;<e'•' ~ ; ,<. -- '~~- ·. ':::_.. _:~.;: ;·:::('. ·'~ _· • 
,.' ~.\( 

Nc:>sc:ii:~C:,s 9reiem6s ;: .i:itii: .;a.cia uno de las figú:ras eri <el 
""-· - \-.~-. :·~-· ..... ~. 

proceso;. reqil~e;i::-eri;. a:~· C:c;>rif;t~Il.te investigación, 
,,,-,·~~ _:.. -:;:.'','., ··~;~;·,' ~ 

vamos···. a· .. exponer .. algunos 
• ~~i ··.': ;., .~;L.·. • 

.. en.:.~i~{C:~tlii?o\ C:ientif:tC::o. 

en. e:l. presente 

estudio,. criterios que se han 

comentado 
).:~.~·~. -~ J: - ,. .. ,. 

Exp_ondrémos' alcjiinos puntos de vista de lki. ~r~tensiCsn 
simple,· ~e '·•;"d'°ib~' c;ilié\e~''1'~:. \i . . :.·; ~·ol¡citacÚSri . para conseguir 

una cosa qi:,,e d~~~i3_: '~erecho bien o mal fundado ,<;rUe ú:.n<:) juzga 

tener 'sobre'ii!{i~# ¡~;;,fia.,i·."ª!•:é:1~;4~r{·jqh'e}~i-; ···ª estas . formas o 

marcas'': c#~/he~6~· é:iado'á'esta·f{~~a/ lbs; mu'év~ ia voluntad, 

habrá.~~ C:c:>,nsid;i¡ra~ ;~i~-~r'~n2·~~·"c?iterioei,. eri:esté sentido el 
_ . .:;.~;::,;: -~-~-:~:'. _;_ce,··,·-,,·,-- ,.- .. 

ºDicció.Il~i:-i:.; ctEÍ 'ía Le~gÜa ~spari<:l1~ -
España <19 as;·. voz. prete.nsión. 

Ediciones Oceáno, S.A. 
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proceso ha sido visto como un instrumento de satisfacción de 

pretensiones, de acuerdo con Wach, 69 como ya se dijo, la 

pretensi-ón constituye el. acto de amparo. judi.cial qu.e_._forma el 

objetivo· del. proceso, El.la ,va ctir:igictá. • ar.:Estadoc.-i;i;i :·c:u.a:1 debe 
• ' ·- - -r;-. - - •• .-;~; - • - ; ' - '. " . ". ;.:~-·-e:.-_-__ , -- '" : ., --- ----:,_ -. ' -:·" " . -~· 

~==~:::~=~.:~~\·5::~.,~2~f ¡~~~~;;~~~~~tt~~f ~~í~i~~t1zF:: 
derecho pÜbiiéci, >;'.i no ;·es: .. ·1a· emanación •o·.· e:icpres:i..~~ .'(iel.·¿ derecho 

privado subj éti;v~; . ta~b~~c,}_~~:. J~ns:id~r~i ~~d~i~~ci;~~dei~·<.Ci~~~6ho 

:::ª::.=~d"::rt;cJ~~~~"~iP,k~' j&;,t~~tffl~l.;.~~,:~::::: ... :: 
~,-;. . ,::·:~.:' :f:." '~- :: "· -

una pretensión de pi:bt~cció'.ii' del•::derech01\o; séa que. 1.a separa 

también del. ci~r.i!C:ii6 •·· ~l~iJ.; · ya ·Ciu~.: ~'ei' i~ci~:Pendie~t:.,; >~n sus 

requisitos previos; e~ su~ rel~·c:;ion~~ •.... sUbj··~t.i.vá.s. contenido y 

realización. 

No vamos·· a someter .ª ·'un anái.isis part i_ cul. á.:r el. 

c:ri terio .C;rue' se "~encií::ma. porque no es el. . obj e~o). de.: este 

trabajo, s¡ bien nos concretar:~~~ Cl. obserV'ar al.guJ::i.o~ • ¡:>u:ritos 

de vista que se expresan. :Vei:-emosqÚe.ex~stenot:ri:;á's; <~~inio-
." ... :·:-·· .. ,.._ - - ·' . ·- '···· 

que .ia pretens:l6n_¡:>u,~ae;~6-é.r'L :~n ··en 

.y.L .. ábs~iU.tas,_''-.:inéiemJnto<.in:t:e'rmectio 

se dice por ejemplo nes, 

las relaciones 
- . ' 

entre -1.a· acción y el subjeti;;~, que naz_ca· bajo 

ciertos presupuestos de este úl.timo,_ de o~rá ·parte se ha 

ºop. cit. W.ll.CH, Adol.fo. p. 39. 
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aclarado que a 1.a obligación de observar un determinado 

comportamiento, no corresponde un auténtico poder de 

exigir3:º• 'sino. solamente una espectativ:a .J..a. cual.. ·encu7ntra su 

base y su 9'~:c:~iii;.¡~; ~b. J.a norma qUe pres'c:r"~J:>e 'a :~ci\.iei compor

tamiento; ...... con.;iene aclarar s:in e~a.l':"g.6' : .t"!'uE:' ia' .. ac::bi6:ri 

supuesto_···· de i'a: a:c;'¿:t:.:r:id.ad de cada üiiél.';a~--~·i~il'~ ~'~a'.~E'~;tc~+~é:iJ·e ·b·o~ 
. -~' - ,. '. -- .:~-., -,--"· ·. ---·, ' .. - "". -

es· 

constituye un derecho .pl:°iv~t:i:V.ó'- ~!,;;~~ ::\~:i'.~n 
También J.a actividad ~~;,;;_ ·'.,a:emaiidado 

J.o tanto no 

interpone'· 1.a pretensión. 

en tanto ~e traduce en una sol.icitud de rectiaz~ ~e '~a\f,~É;!~k;n:.:. 
~---' ' . 

sión, o en el reconocimiento de que el.J.a es ··f~'naa'.:a:~;: · tiene 
•, 1 ;:," ::;-; 

sustento en un derecho cívico de petición anál.ogo.ai ejercido 

por el. actor, " 7 º por tal. virtud expresa 

acción no debe confundirse con la pretensión :Pc._r:ia.~:: razones 

ya vertidas, ya que la primera 
; .. ··.; 

es otra cosa que. el.'· derecho no 

la segunda puede ser 1.levacia;~<;: 1,a".· ;•·ci~u"si.d~ra-
ción de un 

pretensión y demanda porque .está el. 

objeto del. proceso, es sólo unmed:lod~~~o~overl.o o. en otras 
'-· ; ;: -:. . ---~ -~ 

palabras un mero acto de inic:i..ac:i.Ón pr_oceisaL~ 

Lo cierto es qUe re~ieire de una 

pretensión, porque como· ya ... dij irnos. es querer, · .. desear; y debe 

existir el. interés sobre · · · J.o · que . · se desea¡ interés que 

7 ºBACRE, Al.do. Teoría General. del Proceso, edi'torial, Ab_el.edo 
Perrot, Argentina, 1986, p. 290 y 291. 
71 Ibidem. 
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proviene de2 derecho que pertenece o se pretende, y ai 

existir ese i.nterés aparece aquí ei. adversario, quien preten-
. - . . 

de tanfuién ei mismo derecho Os~'resiste.aia ihtenc1.ón.de2 
. ·. - - '··-. - .· .. 

pretendiént~, c;¡Ue ia, pret<=!n'.'l.i.ón ,e;¡s. 2a• ":>;~x:i.gencia 
de· sub~:r:;~~~~~-~én.ci.~r~inteJ;'és~ajerio='á.2.IiÍJ.iieié~~fr,?~J?í#~:.11 1~-···i>~r.• 
tai razcS;;. .ia:o: )pretensión no 'e's .. 'ia:·.a~dori~}; éi-eem6s'Jque'e

0

s''ia 
. . . - .• . ··~'.¡- -- . . ,' ·-· . ..: ,, ;'; '' -: " 

expres:lón>d~; V:o;i. {intad' 'de'. que:rer a.ig:6; •. porque : ~on~.id.~!r.~>terier 
un deriSci:í8,~:,tamo:Í.:éri debe· de tomarse · eri ~~ cli~'fítaÚL· 8,i ·.·.· .. i:n'te.rés, 

pero, nC>.~i ::Lri.te~és de.obrar .en ei :i;>:roce,li>·'::»}'~~ ''.iJ;>~·;~_h);~~tros 
es otra' cosa·; •po;rque .ese. tipo de :iriterés' ··es·:·· de ·.cárácter 

.,.,-, ;-" .... 
de intE!r~,s;·· di:ferente, práctiC::CI; •s=i;-ncj:;que ;debe 

refer:Ldó··:•a'i v~J.;;r. deL bien c;p.lEi,: pr.o~~SJ~ ~~se derecho, 

considerJ~os : e·~¿~.; :l?ianteamie;,_to: '6u~nd~. un, i.I1~'i vid~o 
·entonces 

tiene un 

derecho que·;'.sE!::;d~spren:d.e de ia pro~l~dad, posesión, 

ob2:Lgac:i..6ri: e,~C:c éste. ya tiene fOrmado 'en s~ inter:Lor 

o de una 

ei va2or 

sobre. el bem'.~:Elci.8 qtle pueda aica~zár .con ei bien protegido, 

o sea qU.e'.~:ya? ti:~ne ei · interés, ai' ·~.f~c~t.larse ia vio2ación a 

su derecho~,~. s~ \J;>retensió~ nace;:..Ía entonces, y buscaría ia 

;-~:~--8_·¡~~-, forma: ejercitar 2a 
_,-__ . · . 

···tute2a . •J;lidiendo 
- ~- -. . :.· :,._-... :.~.; 

jurídica• ···~i Estado, median.te :e2•· órgano jur,isdiccionai, 

" ... ia pretensión es pues ia afirmación · ~e : J.P:' ;;};;1.{jeto de 

derecho de merecer 2a tute2a jurídic,a_ y;' ;l;>~í;{s_upuesto ia 
~ 

aspiración concreta de que esta se haga efectiva::_:;;.:· En• . otras 

·:-.. : .. · /·· . 
;,,, .. -.:· 

72 CARNELUTTI, Francesco. Derecho Procesa2 :. Civii.," . 
Ediciones Jurídicas, Europa-América, traducción 
MELENDO, Santiago, Buenos Aires, Argentina, "''J.971".. 
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palabras: la autoatribución de un derecho por parte de un 

sujeto invocándolo pide concretamente que se haga efectiva 

a su. respecto.·.•. la:: ~ •• t:ute.J.a ju~íd:Í.ca ~ "~3 • .Para . Couture la 

preterisiÓn ne'.,~ eei ·ia"·ii"d~:ión,:~:y..;:: ·~e',é~ - ; la a.(:;ción Ta considera, 

como el poae:i::. qu:~·· ~~Ist~~: :~il_/ .,,;l ::indi~idua; aún cuando l.a 

preteris;{-c5l:;~~~~~J.~:i~~ri,T.Ld.~~~ 't~t::~ffiB:i:~~.-;üf~rifj:j:~~Ca este_. ;;,_utor que_ 

son -~arias: :-1.a's · •ea:P:i.11.':iori:~~l~q{f¡~ ~o~tempian a este vocablo en 
.• ·,1-':'- ,- ·,,~.¡ : /·<: ,-:.;,:· •. _ ~-- -·· -

lugar de acfoión; .o·'éomo:-.sinÓii:imos .. 
-,v . - : \~ ----~~ 

que establ.ecen ciertas 

·-·,-., <\-~; ;.:·· 
· E:~1;,;t:~n. á'igU,nC>s ~;:::Lferios 

• • • • ·~·~:- :· ,'.C' 

diferenc:ias: entre. l.a a:.::ciÓri ,:y :ia simple pretensión (pre ten-

sión en Serit:id.o: ~~~~~J~:i.~iT que no debe confundirse con l.a 

pretens:i.~Z1 ::n.'. ~~ritido JdJ:.o~e'ei~i> , en su natural.eza, en sus 

requisitos'· 

"En su l.a pretensión 

material. es una figura.jurídica que pertenece 

derecho privado, en tanto que la acción 

sustariC:::ial. 
_.···.;,:'."- ' 

al. campo 

o 

del. 

es un· : derecho 

subjetivo procesal; la pretensión es siempre un derec_ho 

accesorio, respecto al derecho primario que le. sirve de base 

{derecho de propiedad, derecho de crédito); n 74 

7 'COUTURE, J. Eduardo. Fundamentos del Derecho.•Procesal Civil 
Editorial. Editora Nacional., México 1984 p .. 72. · : 
74REIMUNDIN, Ricardo. Los Conceptos de.Pretensión y Acción, 
en l.a Doctrina Actual., Editorial. Víctor P. de·zavaila, Buenos 
Aires, Argentina. 1966, p. 40. 
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"En su 'dirección', la pretensión sustancial o mate-

rial es un derecho contra el adversario; se extingue por .la 

prescripción y .Pl;lede ser :satisfecho. ~ºJ:" l~· :pe::i:-sona : .. misma del 

obligado a• la'':P;e~h'adión;:el. d;;;údor,;. ~\.l~d.e'.sa~i~f~c~:C.- e:X:tra

judicial.rneri~e: el :i.~t~~é~ ju.f.í~0ido 'que forma _e;i: 6c:intenido y 

fundarnE!ntci ~_éle" Y~~~pr;;'t~Iif;'~'Ó'i'i~::::!;/1mp1e:f: ·:c~!."¿-~;;;i.~I'~·:s7J~~.,;_;;cia1 > , 

mientra:s qlie_ ~l 1d¿~a~~~~C)~; •• _d~~d:<;!;;:rf\a'.~;¡~~~ c~s~~~-privar· a la 

acción aé' serit:'¡~ó i c:>i!ij~t8' i?er~ j~iiriá_s··~~eª~-~-~t::~s~acerla." 75 

.• ,-. ;'. !_-... '.- ~::~~~-r: .~-/.. : -- . -~,:\, 
-- __ _ _ .- • _,,. ! r '.;;_\,~ · L-.-~c;,c.: ;, 

"En sus •requ:i.si.tós 1.}'difie:~.eñ:',:i~~J.:mE:n:Ee·'··1a. simple 

pretensión y la acc¡~i-,_ ;~ " ~ ; ·. ~.;~ .<r~qu~~-Úo_s; de, J.a acción 

(derecho a la tutela :j".1rieiid~) •_.J.-~.· ~1'l~-~u:!#i;~~'..{;l~~>i~~> P~:i:-tes, 
la competencia dei '•:n.i~~{Y: 'ia. nebesidaa'ae tl).Eei:'ii':(:U:f'ia:Lca•> no 

es necesaria. lct éx:i.~tenb:i~ d~ u~ ~~~-·-:·e_: ;;.:kº'L.~tii:>_-j_•~_-._-~-- i:;Cc;i',·~a:t:eiriai 
- ..,- ·-~~~; - ' - ·\~: .. ,,-

(pretensión}, sino':que basta la existenc.:i.a 'de' •;·.\in;: interés 
-;:?' .,-,·:-¿..,. 

legítimo y actual para obtener J.a ·tutela· ~.)úri's'd.i'bc:lonaJ.; es 
.,---:. -¡-- ')'.-.(-·.¡.'. 

decir que. se impone a su vez la distinC:::i.:óh;.,;·riere!>ei':l'iiterés 

material. que constituye el núcl.eo· de'· la 

En efecto la explicación fundamental propuesta de la 

75LORETO, Luis. La Sentencia Constitutiva 
REIMUNDIN Ricardo. op. cit. 40. 
76REDENTI, Enrico. Derecho Procesal. Civil 
por REIMUNDIN, Ricardo. Editorial Victor 
cit. p. 4J.. 
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esencia del proceso obliga a considerar que no hay más que un 

elemento objetivo básico que sea lógicamente. posible: la 

reclamación;;,c:;rue, tina.parte dirige frente a Otra ante el Juez. 

En torri;;, a esta reclamación g:Í.ran todas y cada una de las 

vicisittid~f> ;~_rpcésales' esta reCl~mación no ~s ot:r~-C:cisá que 
:~ .' 

la prete.nsió±L 'f'r 77 . 

·'<:. 

de vista 

respecto.de ia ~cci.ón y pret:ehs.1.esJ:1, cOmo dijimos anterior-
~, ; 

rr.ente.se:puede.tener ·1a: pretensión.y reservarse el derecho de 

hacerla vaier,. puede.existir entonces independientemente de 

la acción. 

77GUASP, Jaime. Derecho Procesal· Civil. Editorial Instituto 
de Estudios Políticos, Madrid, España 1968, p. 211. 
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B. LA ACCION Y LAS FORMAS DE INSTAR. 

1. La instancia. 

: ';: ·.· .·>: ; 
Primeramerite _hablaremos de instancia, diremos que: 

"Instancia _ _oc.(de;J..:-~-~i'a:t:i:DJ=o-instantia) . -·· Conjtlrito--'~~-- ·ac_t-6'S:- --·p-~6~esa_-
···,;:; ·''_:;: ,;:::•· 

les comprend:Í.d~~-~:a:f p'artir del acci..Sn en 
juicio _iaY ~g;;\~~'~taciÓJ:i 'que 'c:se. h_¿j_st¿¡_ d.lctarse 

senténc:i.~_ éi.:'~i:dii2j_,ja_:_ :~kek9ui~' :ÍU:i.C::l-C> ;: fc)iJi~i- ~~s;~~cto ·- a Uná 
cosa, par'.~1~'.t:.~~I~c;;_:y.., c::c::.n.;-1~s;---Eio1·~~idaae~/-est:~~1ec::.icias por 

las leyes, s~~ ~§ri'sid~~~ isi~~Emº .)n'sitáiic::i:a:, __ ·-1.,;:-:~_ ,~~~F~ació~ 
que se ha~~ respéct'c,'.; de >-~il'< -_ iitr~tTje_nte> -jurid.ibo).u 7~: • :T'~riibién 
" ... ent~Zia~mas?;;,6;¿ _ _:lrist:_a.háL~?:-lliiil · · C:a~~~cta: ~~1-~_pa'i-~:tC:hiar º 
suj etc de ;a:.;~~~íid' ~f.'erif;,;~;iii e;~'t:~d.~ '. frerite a\J.'~s'ci'. órganos de 

:::::::~~-¡d~;rrº~fi:i'J~;g~--~~.;;~ii~f ~t[r;;z.~i1~j~;:~t~~=------ª:::::: 
, .. --,:, ' : ·. ~';, • ·-': r .. ;. . ,~:-·• r, ._,_~, • 

las funC::iones .de '.~1#~- :·/ór::g~:ÍJ_os'; d.e,:_> a'.utor~d.áí:i,;•;?9 entiéndase 
también por ine¡t~nc,:i_a;}:¡eJ.,apoya<jur~s\:i.jj~c!ioria'J..-• ei tribunal,· 

porque cuando s.~ u~~--ro}'~e_'._._·;_•e_._Y_.hs_._ .••• _'_ª_·_-_-_._" ___ :_._~Y·-~-ªe_ .• _._·_• __ ;e __ .· __ ._·_;_._.: __ ª_-•_, ~'ér~Zi iá~· ·i~:i{~2.ázi(::'ia, quiere 
decir que ll_ab~á_::'.]?i~~.~~~>. ... ~ampo 'de~ autori.dad/ antes 

:.: t•; - ··: ~- .•. ~~ ;_:.·';_;·--:_- ·· ~-: -- . c .. , __ ,-_ · .• ::. ~: ___ -: .• i-c=--·~·'"'-: __ \~ •. ; ''--~,-::- •" • ;:.'.·:• .~ :·~:.-, .: " .',o'~' -~- · -de dar este· _importa-'nt;;¡,<:-<paso;.:•·Ia•:parte.•actora•_s_61o.-tiene la 
:,.,;..: r·:·-~:- ·-:'·. 

pretensión; sÚ:rgen ·:.~c;¡Uí: vari~s,·.·r:~gUJ:"ª:S ·qué !,,tien~n ·.una 
relacion estre~~c: cori:.'' ·la :_ instariéi:á; ",:en ::p;~~~~:~;~lugar el 

. ;~ .. ; .. 
·.-.:~.~-.-·.-~_·---.. · •. •.· .. :·.;~::~) .~ .. -{-_:,~:~ 

7 ªCfr. Diccionario Juridico •Me~:L'ca:r:l.O-; 
,· ..... ·.':·;- :-

T·. nr~ - ¡::i. í7~4:; Voz: 
Instancia. .._ -.•·-- .--,__ · 
79GOMEZ LARA, Cipriano. Teoría General 
edición, Editorial HarJ..a, ',México .1990, -
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interés, de1 que hab1aremos más ade1ante, e1 conf1icto que 

provoca esta 

"~ - .que no es 

divergencia 

otra cosa 

de conductas y que es e1 1itigio, 

que 1a suma de dos . apr.ec:iaciones 

di vergént:E!s, · aC:erca de 'una rE!a1 o supuesta re1aé:ipll .: · jurídica 

Y que desde 1uego uno de 

fá.ciJ..es de ... r'eso1ver dicha· controversia, es 
_: _ _:,· 

rried:ian~é-e.1uso de 

1a inst,aricia,- ·como. vimos anteriormente 1os conf1ictos dejaron 

de reso1vi:rse por particu1ares, dejándose esa facu1tad a1 

Estado que obra con autoridad y cuya so1ución es atendida de 

acuerdo a· nuestra estructura jurídica, creemos también, que 

1os conflictos 'iritersubj eti vos, susceptib1es de provocar 

consecuehC::ias':}1.i:c'.~dicá.s, pueden dirimirse por actos de 1as 

propias ~.;¡_rt~;;;\:mediante e1 

de re~liz,~ci:óri:, ~s~,;;;,.tánea 
fenómeno conocido con e1 nombre 

de1 derecho; pero a fa1ta de ,,,, 
rea1izaci:ori.'' espont:.~~ea) 

' ..... ,, .·.:.; 
sól.o e1 proceso es el instrumento 

idóneo paraai.rim:ir.:por acto de ju:lcio imparéia1, irrevoca-

b1e, cC::ÍerciJie:":ema~'ªº e1 co~f1:i:cto · surgi-

do. uei 
;:_->' 

;? ,'> ,' , .'·' 

vo1v:leria6 riiie.tCird::,n:te 
. '.•· ,. . . : .· 

a1 - asuri.to ,· .. c;Íu'~' ·, rios, interesa' nos 

referimos· ·a:'ia.-~nsta~cia, que en su acepcd:6~ coml:in,:comC::Í ya 

10 dice-e1 ·.:ri:,.rista Eduardo J. Cout~re, , " ... I:n'st~~~:[~ signifi

ca requerirnient¿ ~etitorio, s¿,1ici~u~i, :~ef~~:¿E!lf éri1=onp:es~ ·.que 
. :·-;. , "<·.-··~ 

80ALCALA ZAMORA y CASTILLO' N¡c~~o\ 8ü;'éerriki~ ~ ci-eit: Derecho 
Procesa1, · Edi toria1 Uni versidaé:i Nac:i:ona1"''Autónoma· .de México, 
México 1966. p. 338. Y 
81COUTURE J. Eduardo. op. cit. p '·" 12 . 
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los actos procesal.es se real.izan de oficio o a instancia de 

las partes . " 82 

Entonces el. inicio del., proceso, rriar~a . la priinera 
;,_,. 

instancia~ el.- primer gr,<icto_, o riiá~ bi:éi{;o'c:iich.o 'eF·' c;ampci doric:ie · 

se va a ci~iu~idar' o t~kii:~~: :ae~-'re:5:<:>~ye~ -~-i ':~~~fii.~·~o)pl.~nte~-
do, la miSim~ Ley;~ps.re,on~ca.tsaa{e',pap'.'!:r_~ªié·n'.·c-ei.l.p: ~o:-J:>id.,.,se_t:ia· ~-~·n,-sf'.rtea_dn:ec>t~a··~;'--,·.• •. -.-.·_ceo'nn'·::-su 

artícuici ':·,2:5sf"3

_•'' 7:. ;·.... '•: . ~ ; . .... ~ ·~· - ;'.¡,_~ ';·,--•-_ ..• el 

ej erci:ció_'. de: i~ · ;;;_¿C:f ~~{ :,'es-"<(J;>or; ~so qtie decimos: .:<" '.<.'El: : acto 

jurídico d~:rlcin1i.n~~o :iristarib:tá:' tiene ·. forzosameri.t:'e;:~'c~~b~_ P'J::.esu

puesto, er p'racec:iimiéritc:i;' ;b::.r~e significa l.a ·c'ori'~~~J';;;_··_~e .. ai 

conectarse c;é:;~;,E!i'->s:iije'i:C) ;d.:i·~~into al emisor. a~ i~{--;Ji?1{;t~ncia, 
' -. ' -~ • ·:. "!'- •••• ·, ,,·.-.. ; • , • .., .. ,,:"' 

provóca úria resi>uE!_s ta~ ''derepcorneesxen"otnaneds odeunnue. vp_.o•~.-stnt,',···--.-.··af rc;_:t;,o'.~gs_;~_-r·,··.·.ª .• ·.····~º-s. eº 
momento de ,_¡zia sE!'~u~nC:ia ~ , 

habla pues 'de llevar adelante ia instancia a>-cO~ci,us1ón de. 1.a 

instancia que implican formas de deserivol.V-imi.ento del 

proceso. 

~Ibídem. p. 169. 
83Cfr. Código de 
Federal.. 

Procedimientos Civiles para el Distrito 

84BRISEÑO SIERRA, Humberto. 
Editorial Cardenas Editor y 

Derecho Procesal. Civil. 
distribuidor. México 1969, 
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2 . El interés. 

Ya en puntos. anter_iores hemos mencionado esta figura 

por ser de :valor para ·.:nosotros·~~ .Y no se· puede ignorar, 
'';.'·' 

consideramos ·que en· tocio acto -~~e ··vp_J,untád· eid.:"ste .· eL' inte:2é~, 
desde el. trlorrie;:¡~cf?. hl°~~;i.6( eri :qtié ·.·un. -~;iti_s_~{di.io':> -~·~.- e pone en 

movimiento, sur~~'~· el· .'.':iri~e:2ési; . ··~~~e~os \gJ~. {od6 '~C>\C:ru,~ se 

mueve en ~u.~;s~~¿,:.co~tbr~o se h~ce ~~d.{~ht~~-'E!it.a .í:i9'.t.~a:' · 
•• _, • ~; > '- y•'... . .•. Á •• '. • ' • • ,. :· :~· : 

::~.·-~- -:,.i:~:- ·--- . - ", .. ~:. :·.~:;,~_ -" • : ·-;·'.) ·-.·>·--

s.i d~;¡~i:~; aJ. _interés como .. ·: i2i sit:üa:c:i.óh' ~ii que 

se encuentra .• tini2 :p¿r·fil6n:~··r~é.5I?Eio'ctci· •• a~ 'i..iss :·q;¡~~~~d.á :katisfa

cer sus néce~:i.a~ci~s0 · d~-- .6G:ii~i_~-~-~-zi~t:üi:-a:í~~~-~-~>~~ªn, así 

como eJ. coriocimi~il'.~6 d.efesa• situac'ión; elt i:nteré~ ptl.ede ser 

individual o. colect~'1'o; ih~~iato o inme~i..;~~;L patrimonial o 

moral, actuál · 6 ': ci:i.~~¡:ido, lícito 6' i.lícito, original o 
' ~ .... 

derivado, eJ. _·inte'rés .. es siempre reJ.ativo y . . temporal., según eJ. 

axioma donde 'no''·hay· ·interés no hay acción, "-85 parece que eJ. 
_:,\·_.: · .. -.;,_: ,' 

interés es . '-una . condición de la acción,' o más bien dicho 

" ... el i~te;-rés· es J.a medida de las acciones. 1106 

En eJ. campo de J.o procesal vamos a encontrar eJ. 

interés en las partes mismas, podemos decir qu·e· 

es sujeto deJ. interés y objeto de ague J. es éJ. _bien, la 

ª 5 PALLARES, Eduardo. Diccionario Teórico Práctico é del 'Juicio 
de Amparo, Editorial. Porrúa, México 1982, -Voz iriterés, p.156. 
86 CHIOVENDA, Giuseppe. op. cit. p. 188> . 
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relación jurídica no es más que un conflicto de intereses 

jurídicos regulados y no hay interés sin interesado, entonces 

existen· dos sujetos: el sujeto· de las obligaciones y el 

interés protegido."ª! 

:t:nt~rés es Por eso dei~imos · que el. conC:eptO ·. de . 
-:: ' - .,-. 

fundamental en la C:i.enc;:LCJ. del· Derecho :¡;>roce.sal, e 

· .. -:>.- .: ,··. 
•,•·.· .:'_. Inteir.és 

--~º 

no significa un juicio> sino, una 'pos.fcióncdei: horiíb:i::e~ o inás 

la posid~~·~:·fa::Vórable a'·:i:él.<si:i"~i'~iii6~'i6'ii >d.,;,· ·una exactamente: 

por; ~:j ~rrii?io~ ia :i;>a;,;;e.s;:ies_';1~ ~,~1:'· ª~;~n{;nto o 

dinero es ante todo t'.iri :i.hfé,f~~> ·~;>~~7.:~~(;:ri,\JP~.?;:~'.=' ~no:. y 

está en condici~n~~ :ae:s~tii;,¡,f~éer sús';\ ri:k~~~idci._<:ies ;. · son 

duda los bienes de,: üi. ,;.i,d,~ fas. b:i~Ü~~' mate~ialE.s. "ªª 
.•. =~~ 

necesidad como 

. ,·, , ., . . _: 

del 

sin 

Al. e~resár que .. ia relación· que se da entre .. • los .. . 

hombres produce· ·e:ansecuéncias de derecho, ·. tamb.Í:én queremos 

decir que al · '' ., . hombre y a los bienes los une el interés, 

por ser esta relación un conflicto de interese's jurídicos 

regulados.''.º 

Por ·su carácter el interés puede ser: 

público. 

En el primer caso, el interés se define 

87CARNELUTTI, Francesco. op. cit. p. 271. 
ªªIbidem. 
ª'Ibidem. p. 272. 

51 

privado y 

como .. .... ei 



conjunto de pretensiones tutelados por el derecho que tiende 

a satisfacer las necesidades específicas de determinados 

indi viduo.s y .•. grupos soci·aies: .. '-'~º Nosotros diríamos· .las 
>·>>-:. ."e;~-~-•_.-: 

necesida'.d~;;; :~sp.~c.Í:fic¡;j_É; no de. determinados individuo~ .sirio de 

todos 
.·--=-·>·· ~~-:.~ .. ,:_~c.~.-~-; o.o o 

" .... . eJ.. 

dades 

En· ei eiE!¿Ln~~ ':ias~ se define •inte,;~s,':ptl~Jl0c: como 

con:lunt6 de; pretensiones reiacionadas con :;l~i3 ·:· 'n~cE!si
colecti va~ d~ loÉ; 'miemb:2oé; de uria comi.ii:i1c'iaci y,. ~i:-c:>t:~~i-'-

·- ~ ·- . -- -" ·~ -

dos mediante la iniervenciÓn. directa .y, Jemarl.e~te del 

Estado. 11 •
1 

un· 

. . 

c~'nflict~ ·• c:i~ ·_-. · ir;tereses · surge el interés ,. 
particular Cie•l.m' ,individuo' •frente a otro que se opone, 

quienes éll ac.udir •• al. '6:r,ga'ri'6 j_u~i.sd.iccional para proponer una 

demanda;• debe'' de :'e;;¿:Í.~t'i~}.ihie;,;.é~ 'p~ra obrar y así lograr la 

tutela d.~J.:.•~s't'ad(:,)~d~sarr6l:tarido un proceso hasta obtener la 

sentencia cC>ri::esp:o~2¡{e,~~::;)~~~;i:~' dirimir la controversia en 

cuestión, de. esto ·s~.:cies]?rende·,que la acción requiere de l_a 

pretensión y d~{.;~ri~~~~~~·_c:Jie"'~¡;,¡to de otra manera 

expresi6ri. de '\voiunt:~él'd iñ.dividual la que 

figuras. 

Retomamos e'ste punto de vista, el " ... litigio 

'ºDiccionario Jurídico. op. cit. p. 1778 y 1779. 
91 Ibidem. 
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base de l.a acción, nosotros decimos que existe el. interés 

sobre l.as cosas y el. interés para obrar en el. proceso que son 

total.mente diferentes. 

.·. ,· 

3. Las formas de .instar. 

Ahora· bien; Una· ·Vez .-:~xJ;:n.ie~tas estas consideracion:es 

anteriores creemos .. <ya.-- conveniente abocarnos a · l.as formas de 
- ··' - .. 

instar; se consideran forrrias•de instar: 

a, La petición. 

b . La denuric:Í..a . 

c. La.· querel.l.a. 

d. La queja. 

e. El reacertamiento o recurso administrativo. 

f. La acción. 

a. La petición. Esta forma de ins.tar está contemplada 

en l.os textos ·.constitu.cionales,. en el nuestro··por ejempl.o, la 

:',',·' ~\:~ 
02cfr. ALCALA ZAMORA -Y CASTILLO, Niceto ·' Est'l.ici:i'61:l~ d~ ~ T~oría 
General. e Historia •del· Proceso,•· primera : rei.mpres-ión,.. Edito
rial Instituto ·de· .Investigáciones .Jurídicas .de ,la. Universidad 
Nacional Autónoma· de México_, México, .• -.. Dist.ri to .-.Federal·. : 19 92 
p. 339. 
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vamos a ver en el artículo octavo de nuestra máxima ley, cuyo 

texto vamos a transcribir: "Los funcionarios y empleados 

públicos. respetarán el ejercici()~' .. del derecI:io de pet;Lción, 

siempre que ésta ~~ ~o~Ci.e por escr:ito de irl'.2;;E!rl~ pa.cíf:ica . y 

respetuosa pero en' mat~~j_a. pbiii::Lca sÓio p~drán ·hacer• uso de 

ese aereicno iaS c:i..u.d.'aaanos ··a·e i;;;.·~riei>Ji>i'foa:" ,,·· ... 
.--r~-o --_:.,_---=-

"A toda peticiÍS:Í'l deberá recaEl~ un· acuerdo escrj_to'.de 

la autoridad a .quien .. se haya dirigido~.'. la .cual. .ti'ene 

obligación de liaceri.o conocer en breve térm:ino·. al p.eticiona

rio. " 93 Pues b:ien, .. e.ste precepto es de contenid~ :·, amplio ya 
. '' .. •;,, .-.:-'·;· e:.,:~~.:,-,->,:' 

de cosas son ·las ,que.: se :van a no especifica, ; ·que tipo que 

pedir, sólo apoya 'a.1~" peticionario puede 
-·.-·- ·-· .. -· 

pedir en ·1os, :términos que éste seiíala; 

ciudadano pu~de' ai.rigirse a cualquier t~po:·ae. autoridad en el 

campo que! fÚere, y esta autoridad cif:bl:rá atende;;. ; reaccionar 

a la petición·. 

Para. c6mentar .sobre la. hist'oria· de el derecho de 
- -- .... - . 

petición. corno. ·así se. ie» den'orni.ria. a. esta figura, cti:i-emos que 

apareció forinulado, n . : como' un. derecho individúal en el Éill 

of rigJ:its . de 168S), la.. <astrl.1ctu:i:-a, de lo:;¡ podE!res no había 

aún "a. ;ia··ccínformad~.sn> que' le: ;;gué'l.rcta.b~ :,;,1?6~te;.i.o~-c 
~sJi:~~al'a.partir del si.~Í·.;, XVIII sobrEl i.é'I. base de 

llegado 

mente, en 

93Artículo octavo Constituci~nal ·. 
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una nítida distinción entre legislativo, ejecutivo y judi-

ciaJ.. El rey tenía los tres poderes, en él se concentraban, 

fue cuando se::c',riginó este de~ec~O/'; .confor:ine al tiempo, el 

derecho procesal fue e.,:,.oilic~c:ih'~rid~ ' 'Y P.~rf~C:cionándose, 
creando ·así, ·diferentes fo~as ~-d~;~~:e~~~;~Ü:tef~ ;:~~Í; _~~t~do, " 94 

quedando e1·· d.erech.o de petición·' como:~: ;garantía.:;,i_"iid.iv:i.Ciual 

que consagran textos constituci.C:íi{~i!s:{coril~·¡:;e{:~l:ie~·:~b)\ cie~de 
luego que este derecho de pet::'ic~'6ri\ es>~~i'.t:;:J:iiaá:iné~t:o:ae. ].~os 

::ev::s de::::::s 

0 ::=;:s::c~=·~t!li~~!e1~e~~ft~~~ff f¡~~n:::: 
derecho, 

:;:.)" 

por el rango a que··· se· ·ha 
,_: .. : 

;:{:;~ .~ .. ·::- -<·/-'~ /:-y-. 

b. La denuncia: ; 110ia~:é;;~~~~iÓr1 ·,~~hu~cia tiene varios 
''-·;;>:-. 

significados. EJ. más ampi·io.:y (iifu~~ido es el que la entiende 

como un acto en .Ji.~~~'d'; ci~:l: cual una persona hace.del 

auto.ridad, la verificación o 

comisión de ·d.e?i::.~ririi:riadc)~hec:tiC>s, con el objeto de que dicho 

órgano pro'mueV"a •• ' 6 . apliqUe las consecuencias jurídicas o 
-.- ... , . 

sanciones en J.aJ.ey; o los reglamentos pa.ra_ tales 

hechos. " 9 ~ 

"Qui.en denuncia no pretende que se ·acceda .a· lo pedi-

do, simplement'e hace saber a J.a aútor:i.d.ad la · reaii.zaciÓn de 

94Cfr. COUTURE J. Eduardo. Fundamentos del Derecho Procesal 
Civil, op. cit; p. 75. 
95Diccionario Jurídico T. II, p. 899. Voz, denuncia. 

55 



un hecho o de un acto, a los que la ley condiciona la emisión 

de una resolución. " 96 

cásos·m~y'col'locidos de denuncias son los é;rue ·estudia 

el e;;onsti tuciónalmente~ ':"'tiimbi.én. ··se .,,.. 

determin~; •.. cüand.o.se:éimpone el deber de todo ,'ge;,5erriaCio 

comunica::r:' a :Lél .ii:ui::C.rid~d la comisión de uri c:i~i:Í.i:¿;'n: 
. . . 

de 

Es pues' la denuncia una forma de utiliz.ar J.:a. instan-

cia. 

e. La querella.'· es una forma de instar al igual que_ 

la denuncia,' se presenta ante el Ministerio público, involu-

era también las conductas ilícitas de los individuos, en.este 

caso, es. el Ministerio'Público quién se encarga . de proteger . 

los intereses de la sOciedad, poniéndose Ém m~v~Tt1¡¡;~~6 el 
. - '.:· .. "> :· -

órgano jurisd:i.cciorial •. claro que previos la 

querella . o :d'e~unb:i'.;{ en. su caso .. 

. ' - . 

En est~~ asurit~~ ~<:>mo son de orden ·. érfm:inal,.~. le toca 

al repres~~tarit:; . 'E;6°dial / in~est :igar 
::;· ·: ' ",< 

sufic:ientes para-. cóns:i.~ar· al tribunal, 
-. ~ · .. --

en donde, se 'iniciará 
. :. . . _, .. ,. , . -.. - . - - . . __ - - . ·- --=--.-- = . '-=- -~. -.: > :: ."-ª d_ifereric:La de los. jui:_c,;L~s 'c:iviles: en este caso el proceso, 

96BRISEÑO SIERRA, Humberto ~ Derecho ··Procesal Civ:il ... T. 
Editorial Cárdenas Editor y distribuidor, México.1969 p, 
97 Ibidem. 
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sí se procede de oficio, por 1.a naturaleza de los del.itos, en 

materia penal, como ya dijimos .. es una forma de instancia 

simil.ar a 1.a denuncia y consiste,, tamb:i.éri en iuna. · .Pi3.rtici.pa-

::6:e::11:~n::~:i;;;;e~~;:. ··~:k;;j¡:~~r1~Zf1f~~!~f 02iS~:{:;~~;ª::· 
afectada por ;los.- actos.••- o' J:iechos•, +~a··;' ~:intei::esada en <los 

;,•.'~ ·''"';'_:·"h•¡'; J·.'~ ·~·,..- ".::~<'~, w~~ ,_-.~~:· .-/-...:."•,.'.' •• ~:• __ •_::: .. ., 

resultados .c:;[ue estos prodtizc:::~ñ· y /que van a ser ~~=f~t::~ de la 
; .• ,. h._-, •. ;· ·-.-.-. 

participa'C::Lón' ai :órgano 'estatiiú'.;••;~. · 
~---~--~-_::~~~- -~~~~./~.-- '/-'/··~-·-/', - ·._.:_:' 

"~ '· .. ' 

d~ e~~ manera h~. e,;olucionado' éi 

-,. -~ -. 

derecho 

procesal., ~a•' i~gU.:rc{•i:ie1:r-'!~'ri±l;iee';}i¿ iPúbl:i.co; j;_;:~g;a: U:~ 'papel 

importante, :Í;>brqcie es .ia> 'ql.iieri:. .Úi.i:i::i~ ~l '. P.~~~~climiento ya 

sea a p~t:iciÓn de parte o de' 6~~·~j_6~ 'i s~Süii seS: E!.{ ~as6. 

< .-,: :_ ,, 

d. La queja. "En rigor 1.a queja se puede 

como una instancia hecha generaimente; ante ·ei superior 

jerárquico, para que ponga una sanción a un funcionario 

inferior por incumpl.imiento o .falta.""' 

Puede ser que en un.:p~6ceso:· el.. funcionario judicial 
-. ---, -.. -... . -

no atienda de manera ·intencional. ia ·petición dirigida al 

órgano jurisdiccional, . " . : :normal.m~nÍ:e 1.a queja aparece 

cuando se acude. a_i superior para ~e imponga una sanción al 

98GOMEZ LARA, c.ipriano. Teoría General. ··del. Proceso. op. 
p. 153. 
~Ibidem. p. 154. 
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funcionario incumplido. 11100 

11 Puede afirmarse que la queja t'iene 1as caracterís-

ticas peculiares en cuanto· a ser un instar encaminado a que 

se corri.ja-óenmi"'eiide:hn.~.conduct~, estimadá i1egal., de una 
' . : ~ 

autoridad .. 11101
· 

E·sta ·actuación la realiza quien se siente· afectado 

con la decisión del titular de1 órganc:> judic:lf'-1';· cuando e1 

que eleva 1a', queja c.onsidera que éste, inc.urrió ···en , excesos, 

este recurso, opera ·c::omo. regu1ador de condhct.as: de funciona-

rios judic:Í.a:1es; cuando éstos por alguna inf1ueoric:i.a:.pudieren 

~ori 1pa:~cf:ai:i.dad. obrar 

1as 

con e'. ',;~i/~~ac~rta~iento .. ·Es conocido .. generalm~~t:e 
pala:~J:.~~; : :c;~~ursC> administrativo; ~ r=iio .hace peis~r que 

sólo eri ei''/ái:nbi:t::a él.árii:lri:ts't:C:ativc; efii J;>'rdbeCi;,,nte .;;~~ª instan

cia. la ve~rdi3.ci .-~~ .•.. ~e C,fiú~~· e~Ji-~.1~,<?~tiipo' i?.~9ce~ci:i: . s~··.a~1ica. este 

medio il!1:PU9'nat.:l~~,·•~0~ '.:P:réé:::i'~él.~e~f.e; él.hí;··.dc:>na~· no' hay necesi

dad o i:>c:>sik>:i.íi'éi~p. c;ieÍ¿'ih;;;i~~;ijrfa°b~Ja.:c c6ma sú:ced.ET"·c{ia.l1d.o. la 

demanda es•dese~h~déi.; y•;. ~:~~enfaos• :11él.mél.dos '•p~oced~mientos 
de jurisdicción ~C>í~niCi~i~: ~· 'o···,, ...•.. :: .. ;·.·· '·· "'· -· 

'~\ ·~~;~.~;:. :·:'~ .; :~;·' :~.'.~:, ,.: '~.: f~~ .. 
··:~ ... >~'.;~' ' .. :{; < 

'. ; ·~º' \,,.. '\ ... 
1 ººBRISEÑO SIERRA, Humberi:.'o. •.op. ~cit: p. '176.. ... .· 
1 º 1 CORTES FIGUEROA,. Carlas·; ... Introducción•·a .ia: ·Teoría· General 
del Proceso. Edi tor:i.ai ·cardenas ••.Ed:L ter.· y Distri:buidor, México 
1974.. p. 352. ' . . ,, : . ··. 
1 º 2 BRISEÑO SIERRA,. Humbert';:,_ ºP' 'cit .. P· 178.' 
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"El particular, aJ. interponer el reacertamiento, 

sostiene una inadecuación entre el acto y la norma, lo cual 

amerita precisatll.ente,, e.se< reacertamiento <o segundo acertamien

to, para en caso de. haber~rror· ·córregil:-10." 1 º3 

- -- ·_:--;-,_-

f. La. aic:i,ÓiI~ Al ::i_gl.lal. que las formas antes ~en6iona-: 
das se considera :é~x-rr;a: ·a.; insÍ::~r, · s6J.ó que· existen ci:ite:r:':los 

en los cuales s~: dá
0 

a ;;,.;st~ figura una nota .. d:l::lt::l~~iv-a, 
,. '.'"' .. -' _;. ',\ > 

instancia pro:Yec:t:i:va/ por considerando 

la se:r:'ie cieicon~~{~~~s;' que 
;·." 

·f§s·ta. ;_7°4 

d.;nt;irJ.üa 
suceden al ejercitar 

"· .. se comienza•:• ··a· :ejercer en la demanda ·pera 

todo el proceso, 
··-· ·. - .. 

se sigue · eimpll.j~n'.ao 
·-:-. ·',"· 

1.:'-

o impi.iif;;fu.riao'';E;.i aesarr6110 o el desenvol~:Liniento 'd'~i ,mis-

mo, "~:06 :6. -~;~~:~~·:· .. -~-~ -e·s 

obteI'l.erel rcio..limiento 

hacia 

andamient~· ~·i. :.~receso 

el órganó ..•. juri~dj_;¿;~ionai 

instancia o impulso 
", . 
extre-'-

progresivo de la relaci.6ri· .. proc.esaJ. 

Este impulso no es otra cosa que, ·dar 

"·-.se dice para significar el-' conjunto 

de actividades mediante las cuales la parte desarroJ.ia su 

103 Ibidem. 
1 º 4 GOMEZ LARA, Cipriano. Derecho Procesal Civil, cuarta 
edición, Editorial Trillas, México 1989. p. 33. 
1 º 5 BAÑUELOS SANCHEZ' F - La Teoría de la Acción y otros 
estudios, Editorial Cárdenas Editor y Distribuidor, México 
1983, p. 17. 
1 º 6 FAIREN GUILLEN v. Estudios de Derecho Procesal, Editorial 
Revista de Derecho Privado, España 1955, p. 82. 
1 º 7 CHIOVENDA, Giuseppe. op. cit. T. III, p. 71. 
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colaboración con el Juez, para la justa composición de la 

litis, " 1 ºª en este sentido se considera pues, que a la acción 

se le encuentra en· cada una · ... de las' formas ''de· instar 

señaladas, cuyo.ftin~arn~nÍ:~C~o contiene el. CtrtíC::ui~· ~ctavo 
consti tucionci1 que ~a.· ~notamo~}.;-ªs~_ :~et;.¿~~ _~n c.ia.3'.'~·~~ti.iac:ió~
que se reaii.ce .por '.las· ;pa'rtei3 : .en el ·•proce:;;O/ hasta la 

sentencia. incl~~iiTe, d~Slpué;;; ~e /ia· se~t~Tl.d:ia cuando una de 

las partes o ambas . apela a la segunda' ins2itnc1~' -

1 ºªCARNELUTTI, Francesco. op. cit. p. 124. 
Nota. Cuando hablamos de conexiones nos referimos a la 
relación que tiene el actor con el demandado y el Juez, ésta 
relación se da en todas las actuaciones realizadas en el 
proceso. 
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4. Bil.ateral.idad de la acción. 

Se estima de. 1.a acción otro ·carácter empírico, que es 

el. de su bil.ateral.idad/ s_e· deduce tal. carácter por lo 
. ·.'··: ._,··,·. 

el ·actOr~al. -eiercitar~ácción:l.ó. hace pors'u propio 

interés, 

de Proced.itt\¡ent6~ > c:t~f'ies .'.J?a.:i:;'.;3, · el. < o:LSi.tritó _Federai· que 
.. :_'. 

dice: "sólo puede :Í.ni.é::Lar un proéed.:Í.miento judic:Í.al. e:> :Í.nter:... 

venir en éi quien 'tengá intei'és ~h)c;¡ue; la autor:Lda.d j údicial. -

declare o constituyi:l< .¿_n :deii-ech.C> 'o imponga.' uria. condena y quien 
;:;.:.,··:::.:'",, 

tenga 
.. '.::'~----~-_:: . _:_-,-_ .. '.·:~ ·.•.·.· ,_:'-;::. .· ... -·;.':" 

-~i:;~~rya ·:, .. e~· 'é~~i3. iprirnera Como- se ·-parte de este 

precepto' la condiciÓ~ p'ara iÍ::iiciar E:i : procedimiento es el. 

interés, 

el. orden, 
en juicio 

cl.á.roq;;e.~C>asi.stirá•c;¡Ui:~'[1 carezca de él., siguiendo 

ei'. are·i~~~º<;~eg.;:ña<:>~10'.'d:L;e:;:; ."que 1.a acción procede 
aún 'c::uando_ .no se_._.expreis.e SU: nombre; 1.o que quiere 

hechos constitutivos; 

como l.o vernos 'eri. e~ a:Í:-i:Í.c\.lic' 255, "Toda contienda judicial. 

principiará<\;:ic::>~ 2ieni"a~~a,~. en ia. cual se expresarán: 

oir 

E:i t:d¡]:)~n.,;_{ ~n~~ el que se promueve; 

II. Eir16ir;b:re ~el.<~ctor yla casa que 
notificacfonesf · 

_se señal.a para 

1 º 9 Código de Procedimientos Civil.es para el. Distrito Federal. 
11ºIbidem. 
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III. El. nombre del. demandado y su domicilio; 

IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus 

accesorios; 

V. Los· que el.. -actor funde , .. su· petición, 

numerándcil.~s.' y na:t:'rárido1os' sticintamente._con.2cl.ar::idad~y preci-

sión, de····ta{'-·ciiri~;¡~-·~e· -y~l ¿:tria~~~d~·.·.~P~~d~. ~-~~E!párar ··su 

contestacÍ~n;'j,. d.~~ensa; 
-·. '. ", 

v:i::· Los •f\¡Ild.;,¡_mentos de derecho ~/ l.á. cla;;¡e. ·.de .. . - . - - - . . ; '',- . . ·_ 
acción 

procurarict6'' citar l.os··preceptcis legal.es o principios jurídicos 

aplicables; 

VII .. El valor de lo demandado, si d.,; el.lo depende ia 

competencia·'· dei :Juez. n 1 1 .1 

Artículo ·260. "El. demandado formulará .la contestación 

en los términos 'prev:enidos para l.a demanda·. " 112 

Veremos que al hablar de l.os sujetOs del. 'p~;:;ceso; en 

los crite.ri.os modernos, hay siempre · frente ~;Íiri~ ~e 'ias 

partes que pide la providencia, ar rrién'6:S 6tra:~arte·,• ;~~~p~ct:o 
de la cual·· l.a providencia se pictei- pa:í:-io('muC:J:i'ds;Tc'.:i:~teri~~~ de 

opinión es aquí donde se da la bil.ateralidad a~ ia.acción, J.:a: 

cual. trata de obtener del. Estado uria' provi.d.én~fCl..qúé'' ponga en 

111 Ibidem. 
112Ibidem. 

62 



obra, una sujeción y presupone, por consiguiente, en todocaso, 

que frente a quien pide l.a sujeción se encuentra 

alguien que deba se_r sujetado", desde; l.uego previo análisis 

del. órgano jurisd.'icc.iorial.· sobre .ia· providencia solicitada, 
: . . : '··:.·· .''-.·;- :-

análisis de hechos y. derechos·. 11;>· 
.. 

Ahora bien~ ,:P6~e~~s ~~~fri~zi~~é 
concepción se <. d~:::!O!·: " ~ ; .; t::<=lht.6 _ei ª~~6r, com;:, 'el. deniandadÓ 

·: -·:-- ... /. :-·\-.' -;· <- ~ - : ~-~··. --:. 
ejercitan verdádera.;;;:ascionesi\_el. ':u-n6'e~ su •. dE!~l;uida')y'ei. otro 

en su .;~:mtes~~~~ó-A;· i)c;:;;: ro. tál'l.t'o si ~1 · a.ct::af . .y ~i · demal'l.dado 

ejercitan ·una 

de vist~, "~14 o 

derecho 

acción ~c:>ri éo~Í:::i;:-ad:ictorios. :é-~s0pecú Y:_o~ puntos 

como ~~nj_fiesi:a Becerra Ba{il::_i~~a} d~~.§us 
a~if ~n de puede considerar~e '~ ·. biÍ'ateral., 

principal.mente en l.os"procesos contenciosos, del.· 

principio 

otra parte 

dad de l.a 

cOntradictorio: Oigase al.a otra parté, oir:a l.a 

es l.a ~x~resión de l.a que se denomina ·bil:ateral.i-

.. se dice pues que no sól.o"'el. 

actor ejercita acción ante el. órgano jurisdiccional.·· pára que 

113CALAMANDREI, Piero. Instituciones de Derecho Procesal. 
Civil., traducción de Sentis Mel.endo, Santiago. Editorial. De 
Pal.ma, Buenos Aires Argentina 1943, p. 161. 
114BAÑUELOS SANCHEZ, F. op. cit. p. 68. 
115BECERRA BAUTISTA, José. El. Proceso Civil. en México, 
séptima edición, Editorial. Porrúa, México 1979, p. 3. 
116MILLAR. Principios Cap. II. La Doctrina Italiana l.e 
l.l.ama Principio de Igual.dad, (A. ROCCO, L'Interpretazione 
del.le l.eggi procesual.i. cit. p. 46), o de contradicción 
(CARNELUTTI, Sistema, T. II p. 61) o con una ampliación de su 
contenido, nivel.ación social. del. proceso (CALAMANDREI, Insti
tuciones, T. I, p. 42). Citado por COUTURE, op. cit. p. 183. 
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éste le brinde tutela jurídica sujetando al demandado, y éste 

será obligado por la j urisdicc.ión al cumplimiento de la 

pretensión expuesta, pues .la_ doctripa :consider;a•'.a· ,:~1_a a·cción 

de carácter bilateral. dándole las ·mismas i;,¡c'u'1tades·-· o 

p~et;ari~iÓ~ a~i- actor, facultad, 11117 para oponerse a la: 
'-·---·1L,~·· . - -- -:.·. 

la jtirisdicció:1; ;;,,ri, igualdad quedando éstas, de 

circunstancias. 

5. Acción y excepción .. 

Ya expusimos anteriormente, e.l principio de igualdad 

jurisdiccional, 
--~ _·,_ : . ,·: ·_ ·:.-,;- -,-.~- -··· ... ---:- ----.::·' :. ' -

el actor cuando_.cree ver'._v'ioiada:: su esfera jurídica, solicita 

protección, t{.¡tel.i ~::iÉ~ta~~para la aplicación. de la ley al 

caso contr.;vertid~, y·\ ~-f:e!6~i vamente el Estado reacciona 
· .. ·,"-' 

desplegando coacción - ·para hacer venir a quien se cree 

responsable de·- esa ·¡;ti ~er~ción E!~ la armonía de J. orden de 

quien solicita. esa providencia, el cual: al enterarse, campa-. . . . 

rece pero lo hace en igualdad de circuÜstancias .del .peticio-

nario o actor·, contestando u 

facultad la ejercita en igual 

y eJ. demandado en .el responde 

"La excepción es de 

. - . . . . . 

oponrE!i:icib excepcio~e~. ." ... esa 

grado -~1··:µ~i~? .az-i~. iá. demanda, 

o e~-~epc.i.'~~~~~:~~ ~\~_ 
- ''.;_-,.,. ·._:-,:~; \' ·:-·-

cr~~~i~~ i;~~~ori~ria, 
-·.1'' -- -

fue _un 
.. 

117PODETTI J. Ramiro. Teoría y Técnica del 
Editorial Ediar S. A. Editores Buenos.• Aires, 
p.384. 

Proceso Civil, 
Argenti.na 1963 

11ºIbidem. p. 386. 
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procedimiento ideado por el. pretor para corregir l.os rigores 

·del. derecho civil., no se l.e podía contrariar abiertamente y 

se empleó el. medio indirecto de .la excepción para rodearl.o 

Se originó pues 

fórmul.as del. derecho romano, 

:_,_• .~.o::.,_-_-,!'. ~r--=--
- , ',. ,. 

··· 

.. ~e§:¡~ l.<1 \;;t~pa ·.~ei,-"P,~óce~ó ,por 
cómo .un.t. med:Lo··•a,e í:ief-eri.sa:>. ciei .. ·,;· 

Consistía en .uná.' c:i:á'J:S'ti.ia.' ··~e . ei'> Mag:Ls:t!:-adÓ: a 

{J!is'~~{~·a. e;n:: ia fó:;:.mJía. :Pa:Ea que ei 

demandado. 

petición del. demandado· .:· .. :_. ,., .. 

Juez, si resultaban probadas :'.''. J:'a.~;_ ci:CcU.niSt:a.r:l.cias de hecho 

al.egadas por el demand~d~;· '._~bsol.y.ier~¡)i ~s~~·, :~¿~ ~\l.<;lndo se 

consideraba fundada ·ia inte:r:ic"üsii del.' _'actor. 11120 

En términos general.es, como vemos, l.l.átnesºe . excepción 

a toda defensa que el. demandado opone a l.a·acción.' En un 

sentido más restringido, l.l.ámese excepción iC:,- que puede. 

al.egarse únicamente por el. 

impeditivo, extintivo o transformativo, porqU-e.~i~nt:ras no se 
,· . ··. -

al.egue, l.a acción subsiste y el. Juez no puede' ccmside~arl.a de 

oficio. 121 

Nuestra Ley Procesal. Civil.122 en el. artícul.o · 260, del. 

cual. ya hicimos mención, otorga esa oportunidad al._ demandado 

119FOIGNET, René. Manual Elemental. de Derecho Romano, Edito
rial Cajica, Puebla, México 1956. p. 260. 
12ºDiccionario Jurídico Mexicano T. II, Voz, excepción. 
121ALSINA, Hugo. op. cit. p. 341. 
122Código de Procedimientos Civiles 
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de formular su contestación o defensa, l.o hará aceptando o 

negando l.o que el actor menifiesta en su.intento por hacer 

val.er su derecho, por inicit<ii:r. al. órgano jurisdiccional., l.as 

excepciones l.as opondrá en ese acto, .Títul.o primero Capítulo 
-•• ___ -_.:_o_-_----=--

segurido de l.a menc:i.onada Ley, -

Pues bien, haéiendo un·. reconocimiento -o.·: - proponiendo 

l.os el.ementos que forman l.a rel.aciónjurídica procesal; son 

pues éstas,· ias · causas por las que· se gesta· el. proceso, 

primero_ se da la manifestación· de voluntad· de un particul.ar 

que ve afectados sus intereses sobre algún bien propip, bien 

material.·, ·que debido a este acto·de.viol.ación ocurrido desde 

l.uego entre particul.ares, en sus rel.aciones jurídicas priva-

das, el.aro que para solicitar la tutel.a jurídica, deberán 

~ambas part.es en- igualdad .. de circunstancias como ya dij irnos, 

ver ante: que_. tribunal acud:i.:rán, si es competente, si l.os que 

comparecen tie:rieri <-:~~J;a6ldád, que serán 

representados -e~ · ei:é;~:;; ' proceso, sobre 

litigar;.. lo~: ·-~í:~riuih't:6'~ <o requisitos 

que 

que 

escrito --de dém'cí:ri.cÚ1.•J~-?C:~hte:itación, en suma 

además. legalmente 

materia van a 

acompafiarán al 

en_ estos pr_inci-

píos están- conten:Í.dos ·.··' 1os el.ementos constitutivos de la 
·,o ..:.,· 

rel.aci6n' :Íur'id.:lc:ia. procesal..• 
- ~~ 

Son entonces " ... l.os presupuestos procesales _l.os_ que 

constituyen l.a mater.ia del. procedimiento previo ·y- consecuen-

temente entran en íntima relación con el. acto final. de éstF!; 
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final que consiste en una litiscontestatio o ya en una 

absolutio ab instantia. "~23 

· De las pr~venciones que .el ··actor. haga' antes de ir al 

proceso_,_· estO:. 
~ -·.---~-- ~~-:: 

es;remiirtodos iC:,s~ré"qu:i'sit6s.que•requiere la 
·:.:' ~· 

demanda,_· como. ya. se expresó de· ·los·.~.~ presupuestos 'procesales, 

que que proveen de 'matE!'~.':ta'. ···~· ·~iéi'~ ·excepciones 
' .. 'e:_.' 

procesales, podemos deéir · que so'ri. .· é;; t.;s ·~·· · pres~puestos proce-

sales expre-sados negativamente, 12• o sea>' que desde la prepa-

ración de estos presupuestos no s'ólo. se está formulando la 

demanda de hechos sino que también el actor está dando pie 

para la formación de las excepciones, reacción que tendrá el 

demandado cuando conozca la relación de presupuestos, diremos 

entonces que la contestación participa, se relaciona sus tan-

cialmente con el_ escrito del actor, porque éste deberá probar 

hasta donde pidió, y el que contesta .. deberá probar·.no lo 

va a dar o - hacer. sino lo que. no va_ a dar_ o hacer .. · 

Veremos· ahora . algunos· puntos .de vista sobre. 
'.;;:· -·-· 

que 

la 

excepción, porqué º para:.q{iffeLse•opane; ·ya-desde •·1C:>'s • romanos 
. ~-=-~ ~ ' ·'.:- :· 

se venían usando;·:Eu~~6~ posteriormente retomados.por los 

alemane.s, ... en: donde, .-tuvi.k'.r6d··. ·una• invariable ·_. acéptacióri que 

traería c6~flÍ~iÓii! l~·'d·;;;; ;6f1:t~~i6s re~pect'c:> 
;.,~.-' ,"' ·._-: . .:.:··._ ·.-<-: 

esencia de!!1a E;,x~~p'b:léSz:i; [;;;['~~t1'i· figura obraba como . irnpedi-

mento o d:liab'.:l~ri-i;i6~;~;sal, ;. ya sea que al usar .las ~:~cepciont~s 

123BULOW, osear von,•op. cit. p. 7: 
124 Ibidem. p. ·7 y··a. 
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dilatorias, sean to_madas no como medios de evitar los 

procesos improcedentes, sino que directa y principalmente 

demorar; dilatar;- estirar, el 

que el- actor- tiene libertad 

expresar su p·retensión no en 

procedimiento, 125 

de formular su 

la medida de 

recordemos_ 

petición ·o 

la supuesta 

violación_:- de :-
0
-su esfera jurídica, puede incluso formular su 

exposiciió~ ~-6l:>re;! hech~-s infundados, o pedir en exceso, es ahí 
' . . . . 

donde el adve:i:-sa:rio deberá contestar tratando de extinguir 

tal peticiónpo~improcedentE!, hay que recordar que la tutela 
. ·. :·· .· .. · ··' ·.· 

brindada _por, el órganc) ªei E~tado es para. ambos (actor_ y 

sólo- para: :quien acude primero, porque demandado).-; •: no 

fuera desde que' Iri.:i~iá.:'·ei. p:t:°ocedi.miento Yª estaría· a:cicuan.do 
''·~"'·-~. 

con ventaja para·-e1:actor;':E,1 -mismo--derecho que ejercita el 

actor es idéntico,ai~~-e:ÍeJ::"éita el demandado. 

Entrar al tratamiento de la acción, la pretensión, el 

interés y la excepción no deja de ser bastante complejo, por 

su estrecha vinculación, la acción pone en movimiento el 

aparato procesal, la pretensión se manifiesta por ambas 

partes, el interés se vuelca también por los actores, decimos 

actores, porque en el proceso tanto el sujeto activo como el 

pasivo, actúan en esa relacion para modificar un derecho 

sustancial, entonces a " la actividad del demandado se 

puede también denominar acción" 126 como ya lo hemos expresado 

125Ibidem. p. 23. 
126CALAMANDREI, Piero. op. cit. p. 162. 
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en ocasiones anteriores. 

creemos necesarios los presupuestos procesales pre-

vios al proceso para dar origen a las excepciones, "· .. negan-
. . 

do la existencia de los p:C:esupuestos;:p~oce~ales .no se niega 

la existencia de laacc:Í.ón:.'~e- permanece imprej uzgada n 1 27 
. ' .. , 

sólo que no habrá lugar· a las excepciones' en ese proceso. 

127CHIOVENDA, Giuseppe. op. cit. p. 69. 
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CAPITULO TERCERO 

LA ACCION y LAS FIGuRAS•EXCLUYENTES 
Y EQUIVALENTES DEL PROCESO 

A. LA VIOLACION"· DEL DERECHO. · 

Si queremos hablar 'Cie '1~' ·. vioiación del derecho es 

menester ubicarnos; nc:ís ::iremc:ís de inmediato hacia un campo 

específico corno lo es la norma jurídica, ya· en ocasiones 

anteriores hemos dicho que el' hombre es un ente jurídico y 

que desde su aparición, aparece también el, derecho, ya que 

con su actuar, crea, produce consec;ue.hc.'.Í.as jurídicas y que 

"· .. la observancia del derecho está en primer lugar, confiada 

a la razón y a la libre voluntad de los hombres, a los cuáles 

los preceptos jurídicos se dirigen, se trata en primer tiempo 

de un predominio destinado a hacerse sentir sobre la voluntad 

del obligado, en cuanto el titular del derecho no puede 

servirse de la fuerza para constreñirlo directamente, para 

ello es necesario dirigirse al Estado, para que intervenga 

y ponga en obra la coacción. " 12 ª Si se presume que se violó 

una norma, se acudirá ante un tribunal, el Estado brindará la 

tutela pedida, utilizando el mecanismo establecido por la 

12 ªCALAMANDREI, Piero. Instituciones de Derecho Procesal 
Civil, traducción de Sentis Melendo,· Santiago. Editorial De
Palma, Buenos Aires, Argentina 1943, p. 152. 
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ley, este mecanismo es el órgano jurisdiccional que atenderá 

la petición del interesado, o los interesados en su ·caso, 

aplic~ndo la norma jurídica a un caso. concreto; Por su 

carácter normas jurídicas son bilaterales porque 

imponen ciel::lerés 'correlativos de facultades .o conceden dere -. 
-'..._ _ _:_ _ _ . __ _;_ __ . - ... 

ch os correlativos .. de. obligaciones, a diferenci.:a. del 'carácter 
.----,·.,-- ·-- --

de las. ri'a~a~. :moraies, que no es necesario ~ectirrir;ante 
ningún tril:mnal, : sólo a la conciencia: del p;i;~pio .inc:l.j_viduo, 

lo que · ~j_i:J:-e decir que no ;,o~ exigibles, po;::. ~j;,,mplo en ... el 
/-· ·,·. : 

supuesto reli.gioso 'no matarás' no existe una persona, .para 

exigir el cu~piimiento de este supuesto, un pordiosero puede 
·. .. ' : . :.· ' .:· ._; 

pedirnos" una· ·l:imosna más. no ·puede e:x:igi:ria. n 129 

"Las normas jurídicas son creadas de muy diversas 

maneras: las generales a través de actos judiciales y 

administrativos o de transacciones jurÍdicas. Las normas 

jurídicas son siempre establecidas por un acto que delibera-

damente tiende a crear derecho, excepto en el caso en que 

hallan su origen en la costumbre, 11130 en este caso la norma 

es creada y el individuo tendrá que adecuarse a ella por 

pertenecer a un grupo social aún en contra de su voluntad, 

porque .. cuando la sanción está socialmente organizada 

consiste en la privación de ciertas posesiones: la vida, la 

129GARCIA MAYNÉZ, 
13 ºKELSEN, Hans. 

Eduardo. op. cit. 
op. cit. p.134, 
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salud, libertad o propiedad, esta sanción tiene carácter 

coercitivo. 1113
i 

D_e vi.vir en un estado diferente de cosas, el. hombre 

no tuviera que .sujetarse· ·a reglas de conducta de carácter 

coercitivo, en.cj_c:)l':¡~_ec~;imperara-un al.to -sentido moral entre l.os 
,._ .. - ·-. 

individuos 1 · }.-,: que - .. t'oda· '·J..a sociedad generara principios 

moral.es, pero' créemio's' ~e de todas maneras así, l.as normas· 

jurídicas serían· :necesarias, porque el. ser humano es-...:d.ueft.6. d~ 
inteligencia· y eso es :to que l.o hace diferente a Otros .seres 

vivos y con esa inteligencia, así sea muy TT\Oral.·-, estará 

siempre inconforme en el. grupo en que se dese~vuel. .;e, y 

provocará conductas desviadas tendientes ·a -vl'olar:·normas no 

sól.o moral.es sino también jurídicas. 

Son necesarias l.as normas, para.· J.ograr el. equilibrio 

de una sociedad, en primer l.ugar las normas moral.es, que se 

van gestando en el. seno familiar, donde hay moralidad hay 

orden y donde hay ausencia de val.ores existe caos, por eso se 

requiere de reglas coercitivas, sancionadoras, para regular 

el. sin número de conductas que tienden a desviarse, porque 

" ... la sanción socialmente organizada es un acto coercitivo 

que un individuo determinado por el. orden social., dirige en 

l.a forma establecida por el. mismo orden contra el. responsable 

131Ibidem. p. 21. 
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de la conducta contraria al propio orden. " 132 

De la norma se desprende J.a coerción que viene siendo 

un carácter de ésta y J.a sanción. 

Vamos ,a _referirnos en forma breve a la norma, de 

manera -aiEll-ada ;, :_n .-"'·el mero enunciado de J.a locución 'norma' 

nos 11ev.;,.c:ie,i.hmediato a la idea de regla, de direc_ción; en 

consecuéné:::ia;. J.a _norma jurídica es una regla que: dirige 

nuestra conducta en el. sentido que J.a propia norma se:ña-

la. 0133 

Es-tas reglas van evolucionando ya que su generador es 

el. propio individuo, lo que J.as hace estar en constante_ 

movimiento. 

"l?or otro lado la sanción y la c6~rción se han 

equiparado pero no hay .tal; EJ.'cumpl:imient6 Cle'la sanción 
·- ·-··- -·-

jurídica consiste en que-el. cumpl.imiento, J..a ~J?iic.;;_ción de 1a 

norma está garantizada '(por- l~ ,-amenaza del. i.i:s6 :de la fuerza, 

de J.a-coerción) a través de'l.os 1:lamados medios.de ejecución 

forzosa o coactiva, -que -tan abundantes son ei.n el- dominio del. 
. ---- '.···-".o-

proceso, brazo ejecutor, o·d.e administración, si a el.la se 

132 Ibidem. p. 23. 
133GONZALEZ, Juan Antonio. op. cit. p. 25. 
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encomienda tal función. " 134 

Ahora bien, ,.por coercibilidad entendemos la 

posibilidad de que ·ia: norma sea cumplida en forma no 

espontánea, e. inclus:Í.:ve en contra ·de la voluntad del 

obligado. Esta posibilidad~es iridependiente de la existencia 

de la sanción." 135 

Consideramos que el constante cambio y creación de 

nuevas normas, se debe a la violación también constante de 

las mismas. 

134 FAIREN GUILLEN, Victor. op. cit. p. 11·. 
135GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Positivismo jurídico, 
Sociológico y Iusnaturalismo.. Editorial Universidad 
Autónoma de México, cuarta edición, México 1989, p. 23. 
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B. AUTOTUTELA, AUTOCOMPOSICION Y PROCESO. 

1. Autotutela. 

Introducción: Para lograr eJ.. eguj,l:i,b::c-io en los. dife-

rentes Estados modernos del ·mundo nos referimos a la 
-;·-- -- --- -.· 

efectividad de- los sistemas jurídi~os, ··ha 'sfdo necesario' un . . 

gran desplieg:ue de esfuerzos, que•a fi;;_'de 

tranquilidad, no la el . máxitl"lC)' 

c::uéntas, brindan 

que deseo · de'··ias personas 

quisiera, pero el suficiente como para llevar .una ..• forma de 

vida normal, esto es dentro de un. marco ju~í-dic·o que .procura 

seguridad. 

De acuerdo a J..a forma de obrar del individuo " .. en· 

su primitivo. estado natural no reconocía superior que ¡o 

defendiese ·ae insultos, opresiones y violencias, estaban de 

consiguiente autorizados para hacerJ..o por sí propios: la 

experiencia les hizo entender graves dafios a que16s ·co'ndu-
._· .. ·· .', 

cían estos med.ios, pues se excedían de los justos .·1íci'it'es;,i:is 

nos referimos pues a la defensa de propia mano, ·~ . •.c .• o ··,defensa 

privada que transforma todo conflicto en una ~ifi.,;.' cJ;:i..ert;.~. Es 

fácil comprender que el empleo de la fuerza priyada' como 

medio de defensa del derecho, constituye ·'.en· -realidad la 

136ALCALA ZAMORA y CASTILLO, Niceto. op. cit. p. 51. 
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negación de todo derecho y de toda pacífica convivencia 

social. u 13 7 porque es evidente que ..... l.os confl.ictos menudean 

y se mul.tip1icañ en prop6r.c:i6n directa. a.· l.a mu,l.ti:¡;:>l.icaci:ón de 

l.a especie; ,·afectando··ia:ia~icionada paz que desde el. inicio 

de l.os tiempÓs"-seib~sc;,.-,.~· 1•• 

"Corre¡,;pozide:pties al. particular, l.a facultad de de-
' - ·' 

fender su respetar l.os ataques di.ri.gidos contra 

toda suerte de medios, cuando l.a 

vial.ación se··:ha· consumado, el. restabl.ecimiento. de l.as cosas 

a su est.ado añt'erior; " 13
.
9 

l.a forma de autodefenderse .-~i·.; n~'··.· existir 
. . 

l.a estru~tu,;.a•jGrídica para el.lo, ~l. hombre' viví'k en. cónstan,..:. 

te acd.tuc:Í, ~E:femsiva, 
<e,·:: 

protegiéndose a sí mismo'·camo:a sus 

bienes y. a su :EálTIÜ.:i.a, ... así., se. :'i.ai>i~ 'Ci~¡; a\iJ¿cieferisa o 

defensa . prC)pi.~,'.·~·1·< . cuando se recl.am;aba un i:iE:f~bhC>·;> .el. 
.,,,_, ·-·L 

l.a individuo tenía que utiÚ~.ii.r ··su f1;J:erzaifís.i.~a 8.'pagar' ···de 

forma,·••·~·. e~a : uha ::,sf>e'ci~- de estada s;;;:iV:ci:i;,; ~ .. !'TcidC> esto 

era l.a negación del:• orde~ j u:i:-'ici:lco, ~rf:"ve~ -de qu_e l.a. ~u~rza. 
misma 

física estuviere al servicio dei' derecho, 
. .:. ,-· ___ ;_ 

que estaba a merced de l.a fue;r,za. ,;_1 •.1 

137CALAMANDREI, Pi ero. op. cit. p. J.45. 
"ªCORTES FIGUEROA, Carl.os. op. cit. p. · J.39. 
139GARCIA MAYNEZ' Eduardo. op. cit .. p. 227. 
><ºARAGONESES. OP. CIT. P. 29. 
141BAÑUELOS SANCHEZ, F. op. cit.. p. 9 . 
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Se utilizaban en esos tiempos una especie de " ... Con-

trato, es un formidable instrumento. de autodefensa, porque 

en la ruptura de· un miembro, adriiitía un cainb:lo ;d.e léÍ: pena 

ta1iónica.e1 a.cuerdo entre la paX:tei les.ionad~ y~~J. -defehsor, 

por medio de un pacto, ev:itaba o'.poriíá 

to, " 142 o_ se compensaba con _dinero·;~~de~esa méÍ:rier:a.c ~r<;i'~difS.ci:J.. 

determinar quien tenía la razón dado a. que .§1: o i¿s i.Il.t:eresa-

dos resolvían entre sí, el conf1.ict6 presentad?- sin 

fuera sometido a análisis aeí· observadores: .. 

Algunas formas de:autodefensa. 

que éste 

La autodefensa en· estricto sentido, o sea como 

réplica a un ataque_precedente, su prototipo 

defensa propia. 

es la legítima 

De ejercicio ·:personal. o di.recto de un derecho 

tivo, sin 

pertenecen a 

que su .tituia~ haya, sufrido 

est~ d~~~~'. ante todo, el 

previo 

ejercicio 

subje-

ataque, 

de un 

famélico, 

persecución de_ai>:a3as.o~J.;corh~de·~a~as y raíces provenien-

derecho, el el robo la 

Del. ejercic:io.d;,;fa.c'u.J.tades atri.buidas al mando para 

hacer frente a: sit~;,;:c:ii'ori;,¡,s d~ '.,;:Kc~pción, los conferidos a los 

142FAIREN GUILLEN, Victor. op. · ci t . p. 3 5 . 
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superiores militares para mantener la disciplina evitar el 

pánico. 

Del ejercicio_' de uria ·;potestad por uno de- ias . sujetos 

en litigio. A este grupo- corresponden el. ejercicio de J.a 

patria potestad, J.a autoridad _in~;c-it_aJ.' lo~h-_ilamados tribuna-
~~~·=-=,.,;; .. · 

J.es de honor' -· 

fuerza y 

Del coml:>ate entre 'parte~ enfrentádéúi; que fían 
' ,<: .',. ·~.·-·-. -;,-·>'.-. ·:::, 

a -la razón la .d.,¿cisi6n' .de _5t.;_l;l diferenciias. 
_-_;_ '. ·,, -~ --- -: : : -... 

a J.a 

no EJ. 

duelo en la esfera' individual y la guerra· en J.a interna-

cional. 

De coacción sobre :ta contraparte,para lograr 

el. prevaJ.ecimiento de J.os propios intereses. La :Lucha 

entre capital y trabajo."' 

imponer 

social. 

"Posteriormente cuando J.a defensa de J.os derechos 

individual.es es asumida por el Estado mediante la institución 

de J.os Jueces PúbJ.icos, :ta palabra acción original.mente 

empJ.eada en el significado propio de ejercicio de la fuerza 

privada, pasa a significar en sentido trasJ.aticio, el ·recurso 

con el que el ciudadano invoca, en su propio favor, la fuerza 

púbJ.ica del. Estado. " 144 

143ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Niceto. Proceso, Autocomposición 
y Autodefensa. op. cit. p. 59 y 60. 
144CALAMANDREI, Piero. op. cit. p. 51 y 52. 
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No obstante esta forma primitiva de resolver confl.ic-

tos no ha sido posible excluirla de l.os ordenamientos 

jurídicos modernos, a1 .. ui~e ya n~cs.e autÓr:i.za de manera libre, 

esto ha sido résÜ:itad.o;d~· ....ina'.t~abaj'.:sa: ·e...ro1.ucióh.7•s 

'-:.__<·~·- -·.i:_:_-J'~;;::_'-~ .. /~-~ o--0,,_--;-7~_,---<'·-~.-~ .• :;_- _,:_ .. __ ·. ·:_'.; ____ :~;~-'--:;-~:~~}~ ;_~,~-= .. _, -- -"~' - -:,-

Si .· b:i~:O.. (es' ·.· ;~':t~·r:t!.6 }i'qu'~~~·;:ei . Eisi::aci6.0 SdnCía · tuteia 
, _, ". , ~· . ' ' . . - - .:.-~'.; _;,' • ',,-~ .. ···;<_ . ,, '_:-~·~,--

jurídica a• S1;1~ 'ªc:lbe:i:iiaci·e>s;~••:JaX:a ~resol.ver. median't:e• ].a\, juris-

dicción· los. éont·i~'t'º~-·~~s,\;~:r~~ren.: éstos,_ Y:<'~~!'. sea:~:d~ntro dei 

proceso o •ba:i 6; i~:; ~bt~s¿ad.•:de ~. l.os trl.bü:,'.,:a:i~·~~ ;ih:~;ri'C)~ ·.de decir 

que 1a ieg:i.~I;él.: ci~,~~'nsa ~··d~f~~~~ d~l. .. h~nÓ~>: dé!':i~:·f~m:i.l.ia 
, . ,.'. ~ ·: :. ' 

y 

::e~::e:::;e1fij;~t~ªS:ty~º1.Z!0:s t.:1pe:f:d~eii~~'.ª~~:{~~::;:::::· 
mas esta opi.ri\óri; porque el. individuo en 16 p~~t:i.C:~1ar; en ].o 

personal.;" está,• 'ciesprotegido. porque el. hc:ifnbre vive 'en un mundo 

de voracid~d··. :Cncontenibl.e, tanto en · J.o económico, en l.o 

político o en l.o social., trata siempre de domiri_ar i. de 

control.ar el. poder y " .no toda l.a actividad del P.oder se 

desarrol.l.a dentro del. marco del. derecho, y un análisis 

puramente jurídico de las instituciones políticas proporcio-

nará una visión parcial. y falsa," 146 sin importar tampo_co a. 

costa de quien se puede J.ograr el. propósito que se fija,' por 

ejempl.o si quitamos el estado como resultado vamos a tener 

un grupo de gentes sin normas, sin dirección ni sanciones, 

sin escrúpul.os incl.usive, 

145Ibidem. p. l..44. 
146DUVARGER, Maurice. op. 

una 

cit. p .. 

especie 

33. 
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tendríamos la barbarie, el caos, por eso se ha avanzado hacia 
- -- --- -

formas de vida difereht_es -buscando seguridad, tranquilidad, 

anhelo vigente, entonces es -necesario un orden jurídico; -para 

lograr la conv'iV"e:ri~-.i.ii\),: t~mbién poder reprimir esa intensa 

voracidad qué( ba~aC:te:fiza 
conductas -que _;'kie-'•ae-sl::iBrdan'-~- --

al ser humano, aún __ así_ hay_ 

·e'._.·,-

.·,_·,: 

.cadai~di.:vi.duotiene aJ.goque proteger y•qu~ existe 

primero que el ~~~a.do 0 1a vida misma .. ' el ch.eme)~ 'fa~i.1i.ar' los 

bienes,_ que en. :i,;,:r;_- ~ornenfb -de emergencia; - el _Estado no puede 

proteger. ah:L es donde - ;,e u.t:ú_iza .la ~u¿ocie~~n~a, repeliendo 

la agresión inmE!~i~~a'._c;rJE=:~ign:i~:Lca ~~cerf~ente a situacio

nes irnprevistas·c 

Consideramos que habrán de subsistir siempre o bien 

se adaptarán a supuestos distintos de aquellos paraque se 

establecieron. 

2. Autocomposición'. 

La autoC:omposición es una forma de concluir e_l 

proceso, en _doride > ya se deja.de uti.J.izar·la fuei'-za 1:j:sica 

para reso.iver'los'.-cdnfl:Lctos, - " .al igual q1-Íe:1~: aU:t-oct~fen

sa, la intE!~~ah _ 'd'o;;- t::,~c,;;i;los, : el prefij 6 auto' como es 

natural>- con idéntico significado- que en 'aque.ila' y el 

substantiva', que dentro de Carnelutiana, 
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equivaJ.e a J.a soJ.ución, resoJ.ución o decisión del. J.it:i-

gio; 11147 

"Las formas aut:ocomposit:ivas más caract:eríst:icas, 

cabe est:abJ.ecer que pueden ser uniJ.at:erai·es ·y · bil.at:eraJ.es, 

por ej empJ.o eJ. desistimiento Y- el. aJ.-ianam:i.:ent:ó"'vi'eÚ-íeri slendo 

uniJ.ateraJ.es, son de carácter ~biJ.at:>er'ai> l.~; l::i:='ans~cción y eJ. 

duel.o. n14a 

EJ. desistimiento 'es ·una -Í°orma:- de resol. ver el. confl.ic-

t:o o de concJ.üir 'el. ·proceso, es una espec~e de renuncia 
:_. . . -, . ·_. - . 

justamente · " ~ ~·: .:Í:mpiica. una renuncia procesal. de, derechos en 

manos del. actor'.'l. 1~9 . 

"EJ.~ desi.stim:Í..ento puede ser definido como una renun

cia procesal. de ~e~eci~o o de pretensione~.nuo 

Est:e puede ser_: 

1). De J.a demanda. 

2) . De J.a instancia. 

147ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Niceto. op. ·ci t . p. 7 7 . 
148 Ibidem. 
149GOMEZ LAR.A, Cipriano. Derecho l?rcicesaJ. Civil.. op. cit:. 
p.42. 
15ºGOMEZ LAR.A, Cipriano. T<"'oría General. ~ei· Proceso .. op. cit:. 
p.26. 
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3). De 1a acción. 

A1 efe~to .. e1 .. artíclJ.io. 34 .. de1 Código. de Procedimien-

tos Civi1es, ~igente'para ei1.Distrito ·Federa1, estab1ece en 

su segundo párr~~o: ,;·E~ de~.ist~riii.ent~ de. ia demarida que 

reaiice ce:on :;-pd~te;r:i:~á>:i?:td.ad~3° ~i~ f=imJ?:t:Íi::_~i~ii~o: ~eqi.ieir:i.rá 
consenti~i~zié~·~ a:i'' demand~cto'.~ : , ';;;"; ·:·" :.} : , ,;, .··• : > 

.;-~~ ·-. ~" -';(:~r--· -/<- ' - ,; ·.·:>_ )' 

se 

e1 

que 

' . :';. -- - .. :_: ~. . . -,- . . . 

E1 :·cj_~~~~h:i.rid~nt~ de 1~.·;;a~:a:ri~~·.P'.~o~u~e ::i ( ·· ~·fec~6· 
¿·~s~~ , <'vue1va~ ~ú, •• ~;,,¿~ci6 \c=foe <; tÉú1ian·.· antes , de ia 

:·,_; ~-, -. 

de 

presentac~Ó~ de .~~éUa. 
. -~~·- ·- ;,;~¡, 

El .. · cies:i.s ti.miento 
,. ' . ,,-,-· d.~:. 1a•.instancia, 

1o hizo a 

a1 emp1azam:iento :o éii :'d.ei.h~aC:ci.S~·.· .·~b\iga11 ai que 

pagar costas •y 1~s /{dafi6~ · y ) pe:t:'jhibi6s 
. '.' 

convenio;:~'~: ·~'6i,\~~~·~:l'cS.';·r~}.5,~ ~ ·I 

a 1a 

posterior 

contraparte. sai'vo 
.· >'.-:. ;~> '•,' ,·.' 

;_·~ ,~··.> 
··,. . 

Como pod~mo.s Óbs·~.~á'r ~sÍ:~ artj:c~Ío 
~e si. · sóio' se~~pr~s~nta la demanda y .. n2>>n:á sidC:. 

:,.,·.· 

que. comentamos, 

determina 

ciemanci¡;j,(i6~ ·e.i .. ·Juez •.>éÍamit:irá ·• .ei emp1azado e1 desistimiemtó 
-;.··-·-· 

ei eE;~ritd. :ln:i.ci.ai· ai:;,:promovente, 'pero· en e1,caso regresando 

de que e1 demandad;:yéi haya'i's:lcio notificado que .una 
. ·,¡o.:.,;~ - ~'-···' "·.: .. .> '.":,--_-•.·:·-·· .. :•_-C.-·.-

COllt ra /; s:í:.' ;:i;:-equiere: 
/·.;e ,• '¡· 

demandado, ciare est~~~;;,; ékt~ ;,.:i: ~nterarse de qüe~'éx:iste una. 
-'· ·l·::;:..: ":\: "'~-.;.>· ;._>-\.- .. :"--"; ,·::;:~" 

demanda en su contrae deb·e 'écp~~séntarse :~cori§esta'ción; · 

pero posterio~e~t·~:/. •:se::·~ i,e 

en .su 

151Código de. Proced:i.m:i.en:tos Civi1es para. e1 Distrito Federa1. 
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desistiendo y que requiere su consentimiento para el.l.o, lo 

más probable es que optará por oponerse a ese desistimiento. 

Cons:i.d~i-~1ti~~ ~*~·.' culiirié:l~{)i!ste; P;c'e~~pt:o b.~ié'I. de 

"desistimie~~~ •. ~~'j~~· d;;,,ni~naa: ~~\-':i¡~:·;;:~~J.:i_c~:.6'6ri··~~~~ez'.i6r:i.daa 
~·.;r~· -~ ···~,"·';,'»~····~-- ·\·e: 

ai empl.azél~1,ent:o :~+~Y::cu~n~:º"jZ{/;h~]:)~.~~-~.~::';;;'CiJ_.-!~~·~A~;gi;~r~p:t:a·· de 

la instanc:i.¡;;/ i) .P6~'2;a·:;:ü:>f ' ' ·u ~~zjia~~~~e~f~,~ ":.': ~ierief: siemdo. 

cuestiones :semejantes'.'.;\ p6J::,<;iue: sí~: se:•>'aá. :el.'•;¡J.~sist:imiento 
posterior a1 . em.Pi~~a.ni:ten:26::ei'it:oüc:Z~. '~e;·~k;-~e~:i:2ici1e.nt:o de ia 

instanci.a en ios 'cic,e; sJ.Pti:estoSi. · - · ;_';>< •. •: 

El mismo 'p~ec~i;)fC):\ ~¿¡·;;' {!;~c:ligo ~e iJ?roc~~:i.mient6s 
Civil.es para el. .. Ef3tado 0aE! s,:i.n~J.o~, (se•E!~ciU:~Z1f:i:-~· 26aav:Ía. con 

el. texto igUal. a com6' ¡;';;f..iba .. E!J. texto ;d~i <¿~c;ii9'8 .;e~,· Distrito 

Federal., y dice:· "El• 2ies:isti.m:i.erib:> de J.á a~~é'l.hdi:~ ~~ic:> .{ritporta 
º~"'- "" . ,;·'., 

J.a pérdida de ia· j_ri,st~~.¿~~' };- Z:~qua····e·······.i····.•· .. •·J.eafe e:L ~onse~t~~:i.·~.~.§C>' de:L 
demandado. EJ. de,s:i_S:~}i.,~'~i~e6 .': acc:i.6n •ext\_ng,.le,' ést:a ·aún 

sin consentirl.o ·. el.:,reo ;. En: ~'~dos los' casos} •el. ··'·d~;~i¡¡;'t:iini'~nto 
produce e:L efecto cie; ~~·:Las • ci()l3a.~ viiei::.r~~ /~{:' .~i~f~db · .. que 

tenían antes de :La p~~~~nf~~i6n d~ ia 2t~~ada;¡·yi:.;i:;{¡~~'.-~r .que 

:Lo hizo a· pa~a:i::.!~jdcúí~s: § i:>efjuicicisa<':i.a'. ···coritr¡ip:~~te: sal.ve 

convenio en 'corit'rar1C>; "·· 
- - ''': . 

. , 

c6It\c:> ;;~ .. ~;_;.,;;de . obse:r'var
10 

este .. prec~pto . n6 ;. ha> sido 

reformadC>; a :~~~'.st~~topini6n ~stá bastante e~~ueto i~ .c;¡u:e en 

:Los me:;rite'zÚ:os todos de;;berá pedirse el. consentimiento' al. 

demandado, y.· se considera :a la acción como un'· derecho, ya que 
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establece que el desistimiento de la acción extingue el 

derecho del actor, aunque"·· .no debe hablarse de desisti-

miento del dere_cho Y- sí ·sólo :d_e_ la _p::retensió;ri~- " 152 

fornÍa - autocompositiva, 
:__~·-.--~.~ 

es-- cítra El 

. especie unÜ~ter~i~-;,:iene -. siendo :como· el' -reversó del 

desist:lmie~t';;; es una actitd~d-- que __ \t~in'a.,;Eii:demandado para 

soluciona:~ el ~or1fl¡cto Su~g:i.do;:c.;n ~l élCtoz:-:, ·es una especie 

de sometimientó, " 153 no hay· oposicióri.:del: - ~d~m;;¡ndado, acepta 

los hechos de la demanda;:- es ~na ;act¡tU:~-:;ci-e ... .'. reconocimien-
- . - - .. :_ ,_ ":7 - ' ,_ ~. - -- .: .. ; . 

to de la verdad de los_ hechos .y:·del :derecho- invocado por el 
. - -

adversario, cuanto 

se trata de un reconocimiento de la 

confesión, en cambio, en cuanto "nO del 

derecho, el derecho no se confiesa." 154 

• • :'_, __ ; • "' 1 .-

_Nuestras leyes tanibién e:c;nt'emplkn ·1a.':_transacci6n; es 

una ya manifesta_ción pi.enci' cie ~~--- ; aúi:oc-omposición - bilateral 

que intervi~:rien d~s _voiüntade~~; fei fó~ig~ Civil vig~,,;te en el 

Distrito ieae[k~t; ._:_,_~:i;ia'.)s~~i-,.da' _p~rte títuro-_ dec~YTIC:ise~to, 
artíctilo. 2944-~: mani-fi-esti.. '.,qu19 'es :-,un contrató por el cual _las. 

partes, haciéndos~-r~cíi;f.C>cas cioncesioriesterminan 

presentE!'.';o~~r-i;{~_:f'emeri una fu~i.ira:. 
- -~:-¡,_. ~c.··-·- .7; ··--

. . . :·;·. ~" : ~;' 

troversia 

. ..··· ' .--, 
152ALCALA ZAMORA Y CASTILLO¡ Niceto. op. cit. p. 83. 
153 Ibidem. p. 85. 
154COUTURE J. Eduardo. op; 'cit. p. 207. 
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Ya en el proceso, las partes llegan a un acuerdo 

recíproco, es de pensarse que las partes en conflicto 

prefieren ai proces_o .. pa_ra~:s.olucio::i-.ar sus_. ·problemas, ·•_porque_ 
--'-;> 

sería. fác':il' sÓ1ucicinar:Lo f sin./ia:; tU.teia.'.ae los para ellos 
. :··.1 "';' . . .- ·-(·· ~-'" -_·,.,.-.-·: ... ·.; : .,.·· 

::~:un::::: >'Z~~~~;":;~,~1é~~~;&f~!~~~-'be~01~cn_;_~-c·.~ª~~¡r¿áf nc'[:ot,'e);:r,9u.

0

_,: __ •. ~.-.d•-----e~"==r~~ 
proceso que s;¡ ¿·;:,ttié'l~;U:n.''.:a;:{;.~~~~. ·. t¡.;,;~~ · cosa 

- - ~~~ -· , -- ;"' - • - • e"... • . ' •• • - • :.··->· ;-

juzgada; al. efe¿t62;ki·; a.:fúcU.16 2953 dice,:,:.'.'L<ii: tiene respecto 

de las partesí,2: 1~,;:· fii~s~a eficacia . y a:u~fe,~:lctad. :.:~~> la' cosa 

juzgada·; pero ;~~rá pedirse la 'nui:taa.a:··~·;'1a' rescic;:ión de 

aquélla en ¡;~~· c~sos ~u1=o:C.i~adC::.s · po;r i~ l~:i;: "~ss• 2,, 
",'.::.:.;. ~. ;,::·· .. 

_:~·-{·:'..-: ·-··-· . -,~_·::;,·' ··:·": .. -~:,-.--:,'" e -:h~-: 
- ·;:: : -1:... - · - ;; .. _ .· .. · - :·;,- L~~- · " -~;:; 

Hay autores que . consideran a·. la f'raíisacC'icSh i'.i udicial 
' - . - . - ~:;;:, .. . .-· ,·'' 

y extraji.ldi_'ci:l~i; .. ·ia> pri.rnera ya.·~~a:ó•.• exp1:Lc'«iaa,::1á segúnda 
···~ '/.' ··. ~ .... · .. :'.: 

viene sie'nd6. :'.; ::,:·a~eiia que se lleva a efecto c~ando el 

conf1ict6'qll'.e ;las partes pret~nde:O. resolver n6 .. se encuentra 
. . : . ·,;:,_ · . .::,. 

todavía en ju.icio. "_1,s• 

' ' ' 

Tamb.:i..én la•• transacción puede ser pura, .. se le 

llama pura 6uando las partes operan sobre lél.iriat~ri.a:~e-es 
objeto de la contr6ve~sia y compleja Cá imprC::.~:i~), _cuando 

además de los recíprocos reconocimientos .. de"de·J:'ech~~. ·.permite 

la atribución de derechos de una parte .. · ~: .... otr~~;.· se propone· 

issc6digo civil para el Distrito Federal.·_' .. , 
1 s•TREVIÑO GARCIA, Ricardo. Contratos. Civiles y sus .. generali"." 
dades T. II. Editorial. Font. S. A. cuarta edición Guadalaja
ra Jalisco. México 1982. p. 772. 
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como ejemplo el caso en que una parte cede a la otra la cosa 

o derecho discutidas mediante una composición en dinero. 11157 

Aunque'pjecie>" darse ~1 caso ;en J.:O 
"·..;;'· ·-•::·.';:·.o;' , ' 

solucionarán' cori·~J.á,•i.ntervenci.ón". de ~cÚn~~t:ef.ce'~b ;~:s·e'.: ~J'.-~~e;nta:-
";-,.---------~_:e=--~·-···"'~=·---,--,-- .. ~.-.--- -, _._ .. _ •. ~, _::;.;:, <~~-~ ·;·--·:.._ ' - - ..,,: -----

ría aquí . ·':<1.a"~ __ ._;_ '. '.~.11~fef:C:idbiri.¡;6~:i..~~f6ri'.i 1 ;< en e'ste" º·tipo· •(:/:~puede 
interverii.;i:;, uri~/. tei~~~J~:; . a:iiii\~~.{~ -~1_ i'f~d~/d~fi!ci\\éi:;·~a~:fi:i.dto' se 

soluciona';i>C>E. obf~ ;\ie'/'.1.~;s.,;~~ff:Ei's; -•• •p:;:-.º )c~~- 'W~·,~-~ri'f~~~jlc:Lón: de 

un árbi~;·g;"-~-~;;;·y·¡·;:~i+:·~{~~¡:~I1f~~j{t~rri~heras·:.•· ··si<::tñt:Ein.±ene··:·._.de 

manera. ,espontán~á. ri:os':éi~c::b:~t:~~cic;5';a.·hte' la medTación•'2;· :buenos 
' - ' ,,, ,,,_:,,A,•,> 

oficios si. ;P:6f'.: ~i C:"oiit;;ai-i6 :inf.;,,rv-i;;;;n.e;· de mariera. provocada, 

al ser 1J-á:in~::i_bJ':;por: i~~ pa~~e~ ~:stani~s :arite' l.a c6ncÚ·~~d·i~~ y 
··:.; 

el arbitraje·;· .. 15ª 

Esta forma de solucionar conflictos 

desde la Roma antigua, en la actuaiidad se sigue 

se ut.ilizaba 

practicando 

esa forma de resolver conflictos, estos juicios, _en,donde ... se 

solicita la intervención de un Juez_ privado a los_, cüa1es no 

se les permite intervenir en " ... los asuntos· en · d.()rid.e se 

ventile alguna cuestión de orden o de interés públi:~C;;;·;;,i59 o 
sea que no es muy común a nivel. riacionai; <au:rié;[ü;,,, a· nivel. 

internacional se practica el. ~~b'.Itl'.:-aj;~ ~r¡va~() i ~J..~~abdo .·como 
., 

Juez a quien tiene conocimiento del. asuntó que ··s·e va a 

157 Ibidem. 
15ªMONTERO AROCA, Juan. Derecho. 
Harla, México 1980, p. ~2; 

Civil., Editorial 

159GOMEZ LAR.A, Cipriano .· op. cit. p. 34. 
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reso1 v.er, o bien se 1e confía en muchos casos a peritos 

espec:ia1es. 

· ·En cuanto a 1a va1idéz o autoridad que ·tiene 1a 

resolución' ,que ·emiten 

a1 

-Lo.qué c;iü1ere·dec1r•que esta forma ·de componer ei· 

p6dríámc::>s i.~ec:i..:r qt.ie •eri. J.a . ~:C:tual.idad está en des ceso, 
,'\'.> ~:<~;'.~~-~· ::~'-:: ~-- :;·~::· 

proceso 

máxime.· em?-:: ll,~9~.'.?i::ºs.·•·· •d.e cuantía'mayo:Í:', independientemente de 

Estaac/~i;;;·;d.a. iipc;yo .º. ::rnk~éli~b, · é1 que eJ. o J.os interesados se 
,. ,,·.~ 

irán aJ. pr6ce·~,º ;~e ~Si :·l.a'. fci~.i riiás segura de 

controvers¡~/; pórqu~ . .kh é1 ,' ~]'i'c;:;u'eri.tran tuteJ.a, 

ci6n con pJ.'eri.~· i:ü~·~,;;;.;¡ ju~fsdicc:LC>llai. 
- -- '-::· ,_:. - :;~' _-·.· :_·:. '.;-: . 

dirimir una 

y una resoJ.u-

Sin dudaces eJ.·proceso J.a forma de resoJ.ver confl.ic-

tos de intereses más.eficaz y usada en nuestro d5:as, aJ. 

estudiar esta fi.g-Ura veremos como surge el. proceso, ya se ha 

expresado que el._ dere.cho· _ha venido evol.ucionando buscando l._as 

formas que producen mayor seguridad en J.a soJ.U.ci6n de 

controversias•entre particul.ares, "· .. el. derecho procesal en 

16ºIbidem. p. 35. 
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el sentido moderno del término sólo puede nacer al abolirse 

el régimen,de'la<,autodefensa." 1
•,

1 ,ó, bi.en: se,dice .que la 

palabra prC>ceso ·dé~igI1aI1d0, acción ,judicial, Cl:parec~ó por 

primera ,vez,' en el 'derecho canónico,,: pasarido::;,',de' ',:allí'•:. ál <' 
• - • --~-".:"-:;"'.- -;-~,,._,, 'c· 4

'• ~--'-'=:·e .C --~:0'-;-'.;o---:::~-~;;' :O"';ooc· ·o._ 0- -·{=-.oó'-.--"'--~""'·-·.'..- -,!-~·--~--7~.o.:_,_C::'_."°'·-_{~.=c-'.o-"'.' ó_--=·--~-- o·-~-- ----=--·- -

lenguaje·.·: ord.i:nak.i.6 ... ,:•éle• los',, 'Eri.buii.ai~s~;Y 'i:i;,;·:r~'i;~g.~e;ri';;i'él,; 01?•2 . 

.. . . . habiéndóse fº~ª~º , . el . I?roc:i~id¡til~e·~tó >a.z· .. ·, !>4\ii::2I c~tri , te ·" , . . . . . , .. "'2' ·:.\ , . '•· ., en 

todos iosl: 'e~da.aós mode,rnÓs/ e 6dd~ci~iit~l:~~ . }:);;ij ~;t ~.~ ·":~~oblei 

~:::::::~~ :d:ª::s :::::::: r~=i~º~::~::=:rij~:~I1~f e:}r:l!:t~::~º 
. ·--- ;~ -':·.-: 

acercarnos ,al.· ferióinenc;> _qué' lÓ p~ovoca :,o ¡;)o:i::);:c,uÍ;i_:J,é'.{ f~e?;'.f~f:eado. 

"las bases, par~ el>estucii.o d.el' 'P:r::-,o1'·· 0:ess~~ Sc;>n~~,·.··.ºs:~o~;n•:: ¡:,·~.•,·, c1·'n~fs~;tct, ~i?t.,···u;,ºc:'~o,:nde" es .. 
jurisdic9ión~ acci.ón" y proceso, é:l.12ii~-~ ~ 
instrumentales. en el' sentido de que ,, sC>ri•,'irie~~6~,,:t~;~1~a. la 

realización de f¡nes; pero de las tr~~ e~ ~i,i;;r'.6C:~is~~; '¡a> más 
"·· •• - - - ~ '·' ' - , ·, ' ' - • ~· ' ·, • ,.... • ...... ¡[•• ,,:- -.i:. 

típicamente, :Lristi:umemtal ya que mediante;~íia:;¡;;¡ai}_.;'a.ii:z'an. los 

fines que las' otras dos. persiguen"164 6 sea q\,le n:; s!C:úo basta 

" ... proponer una perspectiva omnicomprensi va 'y . ~~citi.;.ent~; es 

mejor a n,_;,estro ·entender,. prop¿,iJ.er uri~ s'er:i.~ de referencias 

que siryen para caract,erizario: lCI, acc:i.,ón, la sentencia, el 

órgano jurisdiccional, y 'SÜs:,formas, la prueba, 

la cosa juzgada. " 165 

;~:,.-_ 

161GARCIA MAYNEZ, Eduardo. op. «::it:." P-' 
162MALDONADO, Adolfo. Derecho Procesal 
Antigua Librería Robredo de José'Porrúa e 
p. 217. ' 
1~Ibidem. p. 218. 

14,4. 
Civil. 
hijos, 

Editorial 
México 1.947. 

164PODETTI, Enrice. op. cit. p. 390. , , , ,. , · 
165BONET NAVARRO, Angel. Escritos sobre· la j,lr·:LsdicciÓn y 
actividad, Talleres Editorial Cometa, S.A .. España 1981, p. 

su 
52 .· 
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Antes que nada diremos que el proceso " ...... en su. 

integridad no es una declaración de derecho sino una serie de 

actos jurídi,c_C:Ís> concateriados ·entrei. sí ,para :¡;17g_ar:~a ·;una meta 

que es la E;~i1t~nC::i.a y ~u'.: ~j¡~li¿ig~- ri'.i ( l'a: ':demanda r{i su. 

contestaciól"1'; ri:L ia;l;'p~e;ba~ ·.;'n:f'ios' aleg~tos:·,~6n.».~e.~1:.ii:-aü-

::=::=:==~t!t~1:~t~:·2tít€1~bt;:~i~ti~~~~~t=~tt~f ~: 
las parteS' para ·.tratar'. a.~: :i.f ~~ühi.'~n2id ~.io~··ei"~in~ri\:6~ 't· ;poder 

dec:idir •. lo.·· ~e;d.:i.ao ': o .. J.~' ~;o~eden~~ c~nfo:c;n\e;. :.:las :Leyes 

procesai~;; ;;<;>rque el Juez .v~ a .resolver D.o '. s_óloi pt±li:zandO 

la . uÚi:i:Z:arí: un s:i.n nam;,;~C,'¡t:l~{r~~¡;¿itos, 
.. ·,,,_~;" . : -." "-~- (.' .·· 

el ;;rite~i:o; la experienci.a, de>aéü.erdo:a• ia .·',formación como 

el cual bus~~. emi't:L:t'. una; s'ent:.eD.'8~a:·· :-ju~ta 
~ ' ' . '·' -, 

moral 

no sólo leg:al, ºno hay duda que toda resoluci¿:ri'/jli,ci:i.~iai, 
lleva 

.. 
implícita la subjetividad del. jÚz.ga~o~ tradü'é::}dc;t' en el 

criterio yer_tido en la decisión';··· d~e;t:l~ \i.r1'•'~±'.ái;>Xe;d~¿;~~to a 

una sentencia, desde 1a claridad.y··•e,:j~~u'.t:i:.¡;;.id.ad.• 'J?ara ~)'actuar 
hasta. en su estilo de redacc:i~il'.l;~~:.· .... Y:·. :~a'i <i?~;:.t~e; ,;,,e;;spe_ran 

" ... a que el Juez con su cienci.a"f~ ;cc:íri e;i'.i 61'.:>~ci~nC::i.él.;. cien~•. sus · 
atenciones . y con sus distra61:·it;n.~~ r est;; e.;;···· ~r¿~u~él.s •. ~i. vas 

formadas no de pura lógica, ~{no·; t~n1bi~n de sentimiento y de 

, .. PALLARES, Eduardo. Derecho Procesal, Segunda Edición. 
Editorial Porrúa, México 1965. p. 88. 
167AMAYA, N. Enrique. Lo Subjetivo en la función jurisdiccio
nal. Cuaderno de los Institutos No. 117, Editada por la Fa
cultad de Derecho y Ciencias Social.es, Argentina 1973, p.50. 
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pasión, y de misteriosos instintos " 16ª una solución justa 

aunque hay diferentes criterios al respecto, se dice por 

ejemplo 

empero, 

" ... J.-a definición _legalista .de l.a j.ust:,ic,iél' no >.debe, 

ser _-i·d~~~t.:Cf.i(;'~d::l··:.~ori· .. i~·- ieS.aii.a~.'d .. d.e··_-qu'e:.·~._i,Cns·:,:j·:u·~istas 
; - ' ' . - . •, . . . . - . . .· .· . - , . . '·... . .~. .. :. "' ,.; - "' . . 

hablan y,de ·ia'' 6ual ;,,;e éoi:t's.i:de~an fieles s,e~~~fr~-~1· ú-~S,.3.l¡- __ _ 

dad' en-'el3í::~:iS;ent'.Lao;~.--~5 ,·. úii~- 6ri.t.;''i;j_~~ .-para ?:-d_1s~~i9:J'.~r~; los. 

procederes ~·J~fd1éc;:s~:';#é!' :.l~s .'ho1:j il~ídi;;~5 ;, p;~/ e~~ :ri.a'.a~ :\ind_ic,a 

acerca. de su just±Cfa/o _irijG~t:i-bi~.~;us~ .. -· ·· · ·.::,. ;_;k (---
·;~>" _5,-·, ."'." ··:;'-· ::/·'.-- "•'<: -~".~ '.]:·-: ,•':_-:~_«'';~>~' <. 

"Los· defensór~~:·sciéf ;l~' i~9~i:id:a'.~·· ·deai~i:~ri '.que las 

leyes deben_ s_er ,cuinplidas:·Y: ~:Pii~¡d~s ~o;;qü;;,, son i~Y:~l3, 
porque sean justas: é :Oe'. ; ello se éoiige ':~~ \iii '. deber 

no. 

de 

cumplirlas· o·-·•· .. ·a~11'C::~i!-ias ~:X:ist~ : incJ.1.1s~ . ~:~U.ando 
- -. _,. ·. ;'-~: 

son 

-- ·. :{ ~'. : . 
.'·:..-·· 

t:,an grande el. campo deJ. proceso ci-tie'.•t:,c:>_-6ar -.,.·, Es a. cada 

uno de los actos procesales que mencior12un;;,s <::'a:nte~iormente 
, . ~· . .;. .. . - ' . es 

motivo de detenernos y hacer comentarios c;rúe'"r.ías ::11·evarían a 

profundas reflexiones, trataremos de -~;;,'-:;j2J..,t_':f. '~i '"tema_' obje;;to 
:·:· . 

.. . . . entendiendo por objeto. no'. Y-~: el. principio del proceso, o 

causa de que el proceso parte, ni eJ. fin más'· o· menos 

inmediato, que tiende a obtener sino la materia sobre la que 

16ªCALAMANDREI, Piero. Estudios sobre Derecho ProcesaJ. Civil, 
traducción SENTIS MELENDO, Santiago, Ediciones Juríd_icas 
Europa-América, Buenos Aires, Argentina 1962. p. 220. · 
169GARCIA MAYNES, Eduardo. Positivismo jurídico, Realismo 
socioJ.ógico y iusnaturalismo. Editorial Universidad Nacional 
Autónoma de México, cuarta edición, México 1989, p. 28. 
17ºIbidem. 
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recae el complejo de elementos que integran, parece 

evidente que, puesto que el proceso se define como una 

institución jurídica destinada a ia· satisfacción 
~' . 

_de. una 
- .. . ·~ 

prete~s±óri; es':e'st:'a·pX'~teÍ:Ísión mi.sma, que cada• -u:no ci~ ,los 

sujetos.· pr~~.~~~1~_~•.:,~~~ci~ .··~~º pe~uTiar, purito ·~·~ j¡~tB./ ... trata 
- . ·.,,. 

de satisfa'ééJ:.';_"ei'.l~Y.erdadérC:) objeta proce~ai~;¡;i7í6::::c8rcio\'i~~rc. .· 

expresaID:6~';;ai1~~~~~#'.~:nl~/~i ~ d~ .·" ... rem6t6 • ¿,orisi~~e~~:~ht i6~:/rar 
la pa:z' ~C.cf~J.hrri~ci~azit'e :·•ia_ ~omposición jüsta. de ;iC,~'. ,'ii:i't:igi()s, 

el proceso' r~~liz¡i- d{ver~~s, firiaJ.idades,;' así/ como ;/~'ri :l:;i'.010.:. 

gía, se : a¿~l ·~~ ~ü~ cSrdanb dei cuerpo hú~ano \:.ie~·~ cii versa:s 

funcionés'. :qti'e· ' .~i·higa~6:iieva a' ¿abo prdcesosd~ dig~stiÓn, 
de produCciÓn:fa.·~,t ·g-16bu16~ .·;rojos~ y· así' ~iJ.c::~::'i0~~,;-b,te :·de 

manera :ná~~;~éi.-!: ~~y· ~ei; i i,¡~mi ti.r }qú.e ~i. ;~~~e~~ 
0

h;,;_ sido 

insti tuiqo'i:P~~ª :'.reai±~~f. ias/i~n<;;j_e>_iié~. -~~·-··#1~4'f i.~~¡jt?~f¡,¡·~ •,• 172 

';".' ~-~>·; .. -~,,"':' :.:-~~··· "!"" '·<:'.}~:.· "-,,-, :-...~..,,.:'- ~ ' ···<: 

pi as ~eT!11. !Z1::1i[iJ0:¡r:=:~~l~1Z~8~~~-e,~!:_; ªde su:ós pr::::: 

procesal.e~ ~esJ;iC>iiá~ cirinón:Í.cariierit~ a/'sú' o'.fij ~t:iyoi. ~·~ . dice pues 

que el "Fin normal d~l procese/ ElS ~ ,j~:; 'bbl::eii~i.cSn de una 
-'.o, . ., 

sentencia· qhe; ·en forma vincul.ati.ya:.ré~Ü~iv.i·-\,;ntre partes una 

controve~~i~ ~b~re derechos 

Para iniciar eJ. proceso· l.á.s •partes deberán 

en su escrito de demanda, el conflicto' 'é;rue les 

171GUASP, Jaime. op. cit. p. 211. 
172PALLARES, Eduardo. op. cit.· p. 89. 
173BECERRA BAUTISTA' José . op. ci t . p. 
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solucionar, ya que en nuestro sistema jurídico procesal la 

tutela del Estado, se logra a petición de las partes; "El 

régimen .tradic.i.onal·, que aún sigue la mayoría de. los .cópigos 

-la tinoameric~nos ,'.~es. el de ·,impuiiS·o é:ie'<part,e·;~ ·c:'.6?~'i:d.er.;¡ció como 
·'· ,;.. ' . :1,-. ~ 

una emanac:ión~ del:~ priI1C'ipi''6' e :ar~~bs'.:i i::1-i6~;~_7~\> --~;¡·:,;este caso 
r • ' ''',;; .'.:::~.;-~\,·~, •• • :•• ,"-, .',,'•'.~~· '' ,'>., .;,.,, •• -.• •, ,,.', 

:::~:~~~!j:r~~ltJt~~ih~~¿~~~~t~~1t f 1~!~~!:::~~~=~::;1 
así pues_' p~rá:'.~qtie/e~~7:3;:~bj~~ivo ~e::'1ogr.~' e.i;; ·¿~;;e~ar:lo; ~e~· .... el 

proceso se -~.:s::~~;:.~_~_:J.e ct~rit:ro>de :i,c;s~ 'pri.nc.ip:i.'os . j:\.l.~i.~ciiC:c.io
nal.es esi:::ab:l.eC:i.Ci<?s{J?o:é'.''\la'' ]_e~;;.:; 'c;fue" :;fi~riei:'i a ser los. que 

regulan··· -}_ki_>:~-~~~l!~:i~ad'.·ci;ki ·:¡u:;9~~é;';::f:·,.:.:~~ C~~ií -~fectci uno de los 

;:::::; ,~~':'t~:4iit~:~~;.t!~~tf ~hr:-~~=~º~:~. í-:::.: 1

:: 

procedi.mi~~t~,· porque .ei{i~fi·:h~ri•. S:ido _;-establecidas para que 

los actos pro~esa.1~;,; p~bduz~.,ú~::iciS;. :f~citos jurídicos que la 

ley quiere y el· proc.,;,s~ cumpla' l~ .finalidad que el derecho 

desea, u176 los principios. . proc¡;;sal~s son aquellos. que 

orientan el procedimiento para lograr que el mismo pueda 

desarrollarse adecuadamente de acuerdo con la de 

la controversia planteada. 

-~ - ·. 

174VESCOVI, Enrique. Los Principios Procesales .. en. el<· . Proceso 
Civil Latinoamericano, Boletín mexicano.· de derecho' comparado, 
Universidad Nacional Autónoma de México, año .... XIV'éNo·, .40<. 
México. Enero-abril 1981. p. 235. · ·· 
1 ªIbidem. E· 234. 
1760BERG YANEZ, Hector. Algunas ideas 
jurisdiccional. Revista de derecho, 
Chile, Enero-diciembre de 1979, p. 43. 
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A continuación vamos a hacer una breve exposición de 

los principios procesales que en doctrina se establecen, al 

igual que en la l~y procesal. 

a. Principios procesales 

1) Igualdad de _las partes. Las partes, deben estar en 
, .. "fr 

situación idéntica frente ·a1 __ Juez·~ por lo - cual no debe haber 

ventajas o privilegios en -fiivo'r de una _ni. ho~t'ilidad en 

perjuicio de la otra. 

Contradictori.o. _Este_ pri-ncipio sigz:i,ifica 
.::,.~ - e • 

puede válidamente establecers7: tin.·prc)céso 

2) • 

sin que 

que no 

la: parte 

demandada sea 1ega1merite em~I;;i~a:Ciáa juicio. 
>;> .··.< .. ··-:,·?:_.:·--<.> ,·:· 

3) • De la economia •_p:i::-~b-esal~ el proceso debe desarro-

llarse con la mayor ec6n~~¡~- á~'tie~poy gastos. 

4) . 

duración del 

De 'procesal. 

proceso - -- no:;- debe redundar 

signi.fic,a _'. que 

en perjui.cio 

vencedor, por 1o cual Ia sentencia debe- retrotraer 

efectos al momento --e~-~~ -se: entabló 1a demanda:. 
-•" :: ~ 

.ia 

del 

sus 

s) . Pri~¿;:;_-p_i.c;i_'-_d~ -_protección.-. Co;;_~iste en la posibili

dad de pedi.r- ~~. 'iil.1{'1d~ai ~~ actos proc.,;saÍes 'sólo' cuando éstos 

dejan sin defe~sa a:1a ;c;i·r~e c;rU.é-10 promueva, misma que debe 

haber sufrido ·el agravio respectivo.·· 
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6). Principio de l.a eventual.idad. Los actos procesa-

l.es deben real.izarse en ei -tiemp~ c;fue l.a l.ey establ.ece. 

ser públ.icas, . es ci~cir ~uede~ s.e;:' ~r'.;?s~l1cia'cta_;;¡ por l.a~ partes 

y también por. terceros~ Csi.:1"1'd-~~J.~ni':3 ~exC::~~é_idn~s) ,_, 

8) -~ --oe·_.J..a congruencia. EJ.· ·Juez· debe .juzgar_. con base 

en l.o proba:dé:> al.egado y nada más l.os hechos 

controvertidos. 

9) . Principios de concentraci·ón. Todas · l.as cuestiones 

litigiosas, deben ser resuel. tas en ia: 

sin que el. proceso se suspenda. 

sentenci·a defini_tiva, 

10) . De J..a convalidación. según el cual. si el. acto 

nulo no es impugnado se conval.ida. 

11). De l.a consumación· procesal.. Las facultades 

procesal.es ·se extinguen una vez que·•se_. -han· ·ej~rcitado,_ sin 
_-__ ,; ,-

que pueda· :repetirse el. acto ya . rearizado ~ 

12) . Interés para obrar. Hay interés. cuando ·--se 
: ' .·._,- - .... -

justifica una pretensión válida respecto" a la apl.icación de 

la norma substantiva en un caso concreto precisá.mente:; __ ·a--favor 
-, .. -· :· .-:.·. :., .··-·:, .·-' -.. 

del promovente y a. través de l.Cis órganos jurisdiccioriaJ..es .. 
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13) . Dispositivo. El ejercicio de la acción procesal 

está encomendado en sus dos formas, activa y 

partes_y no al Juez. 
. - . 

pasiva, 

:_ < ' 

a 

14) . :. I~~is;~t:i,~o:_-·_ La -~n~c;::i~~c::i_ól1.~Y:~: el: ej_erci.cio de 

las 

acción procesaJ.:, ·es t.ií.ri .: .. encomendadas · ··:ai '"Jt.i'ez, 

proceder de Clfic~~ s:in' es;;,~ra:Í:- ~~ ·las •.partes 

proceso. y _lo impulsen po,si:~rioi:-tnf:nte. 

:que •-debe 

i.iiicien el 

15) . De. inmediación. Que_: ei. Juez actúa junto a las 

partes. 

16) . De ó~álidad. Por oposición al principio de 

escritura los actos pr.6cesa1es 

normalmente en. audiericia .·· 

se realizan de viva voz, 

· 1 7) , De .,;.:dqui.sición procesal. 

se limita'. a·· -J..~< bÓ.squeda de los 

ofrecimi~nto ~i ·_;uez . 177 ·. 

La carga cie la prueba 

medios . de prueba y a su 

Estos principios que ·regulan al proceso,·· hacen que se 

dé equilibrio y sustento del mismq, siendo considerado " ... el 

177COUTURE J. Eduardo. op. cit. pp. 181. a 200. 
PALLARES, Eduardo. Derecho Procesal. op. cit. pp. 73 a 83. 
CHIOVENDA, Giuseppe. op. cit. pp. 52 a 56. 
BECERRA BAUTISTA, José. op. cit. pp. 81. a 83. 
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mejor medio de solución de la conflictiva social.., "1
7 ª claro 

que tanto la autodefensa como la autocomposición, no dejan de 

utilizarse -e:omo formas __ de_ resol ver_ cC?nfliC::tos, ..• en el caso de 

la pri.~<:!ra :~~!:JU:ia.. a:;;; l~s tres que ~;;;dá:iciiii3_-;ri.;;; se prohíbe, 

consti_l::l.J.b:L~n~frrri~~~~> ·s~:lb'_i·~~-~~:'.; urii' ;~a&~io, que nuestras 

leyes .>~~~:LC::~~~~~~i::~'gti:'.;:,;ii{~.~b'6Jbéa':Lghd:i~,:' 'e~érii'i-~rÚ:es .- de responsa

bilidad;\ '(;b~~-~Ye'tl·; ·~-:1 g-¡,{J~·-·j'~e:; f;i· le!'gíf'it1l~- defensa propia, 

defensa/de1··:~~ri6'Z= •En.' el caso de la ··segunda figura si 

es ~uy'. li:~:l"f\j:~~~~\ ¡;:~n_'f:?:6 y'; f1.ÍeJ::.a del proceso, " ... y puesto que · 

el Ésta:cic; ·'ci:~~:em:pefia: ·il.l. ·func:ión jurisdiccional con el ºi;j et6 

de tut~ia; •~ ~_;c.ei~o~~6er :i.ntereses individuales o coi_~c:;~¡;;os-· 
violada~·;_ desco~~~i.d6s 

:~-~-~:i <.:''.';,. ::,\-: . ;_, :,'·:.;' 
cumplida)_a través .-·_de_ 

o -inciertos, tal ·'debe'· ser misión 

que•git~~~tlc~ un mecanismo idóneo 
,- >~-, ·,' 

efecti;amehte~e~a'tutela 6 reconocimiento y la C:onsol'idación 

del interés~~j~~ode la pretensión mediante una deci~~ó~ del 

órgano jur:lsd:i"ccio~al, tal mecanismo es el proceso. ·ui79 -· 

i7BGOMEZ LARA, Cipriano. 
p. 41. 
i 790BERG YAÑEZ, Rector. 

Teoría General del Proceso. 

op. cit. p. 41. 
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C. LA JURISDICCION. 

Ya hemos dic1}o.que 1.él jurisdicción, acción y proceso 

son necesarias unas' ·de otras,_·· .porque .. ·.son· conceptos 

básicos. de1 derecho -prc:lcesal.; " 1.ªº'.creemosécé;rue nc:l~t':teri~ razón' 
de ser, uno sin el.~otro/'ési;·~·-ha:cemO's· una·· compaz:;aciói:i ·:cte. l.a 

razón, . eJ.. pemsamienio' y· i\~ fa.~·~; tamb{én fo:i:m,ati iin'a ;reiaci6n 
. ·~· ... ¡ '; .. ----·.·, 

entrel.azaáa; .o seá. que' si.:·ho'. hay "razón" ~o'.'h.i:Y, I:>e'~f>ariti~~tó 

ni idea,. cl.árc:».qÜe en,,:.~;:. ~~i~er caso, estamos :'.'p~bi;~~ªº de 

estas f{gu'rd~ ~n.{~1. ~c~'riii,;~ 'i;;rocesal., porque si rio~)ér~f¿~iinos a 
- ''•-:>;."' 

l.a acción 'i:u;~ra: J~J. proé:::~so, esta si se da··:Pero:;de ,manera 

arbi trar:i~') '\~~~~~'ii:;'l'.i~~ ~ considerar a " ... ~-s~§.¡i{~\~~~~.?66nc~p-
tos bajÓ,;~1- ~~i>'ectb·;;~enérico histórico, tcü;~e:Z:J::i":Y~,r~,Pareci
do . primero i'~· :~c;;ión •. en su ejercicio mate'.C:i.ai> l.uego el. 

~- -~ 

proceso y ·:.por Üitim6 l.a ·· jurisdicci6n"ia1 peÍ:l~~ci8' .';C¡uE;! fue 

l.a j urisdi'~c:J~~/;'J_ ~:!?arecer como . func:iórÍ deii'; ~-i;;:iacto ;'' · 
·~· - ~~-::· -

H~mos 'vi~to en l.os al.bares ·ae .'ia;:htfn;~~d.~a~·; en . donde 

se util.iz'9.ba ·ia. fuer~a~·r······b~n1.;dt .. r3va· ...• rttue·.c.dª_: ... a:d:/P_.···P·~afr~.·at;,~.-···a·~r~r·~-e~vg/·.:l.~a~-r·~:ºFfiictos; 
que va di~¡ni.~~~~~~.8: ia. ~ ... . '" .. 9iyergen

cias entre!.· :P.a:c:t:.1cu1a.:re;~., carifo·~~rfro:s ;g:8:.iJ?ós ·s;c,c::::t.a.ies fueron 
·. ~-- ~:· ·: :· . . ~ 

evol. uc.i:onancto, · e~ol.uclonarÓn ta:rnbi.é;¡ l.as formas; de coriduc.i:rse 

. . · ... ~~-·. 

18 ºALCALA ZAMORA Y CASTILio, 
ral. e H.i:storia del. Proceso 
Autónoma de México, Tomo I, 
p. 322. 
181 PODETTI, Ramiro. op. ci t . 

~ . 

'N':tceto:, Estudios de Teoría Gene
( 1945-1972), Universidad Nacional. 
primera reimpresión, México 1992. 

p. 339. 
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en aras de mantener la armonía de esos grupos, " ... por esas 

razones se insistió a integrantes del conglomerado social, de 

las funciones iridispensabl~.s; ,a; fin. de '.facilitar,· la ··.·coexis-

tencia . dei:·J'.::;'s !:f:i;E_{;fese·~ ~.ri'6brit:z:';;¡_dclS - Primero fue el jefe de 

la tribii o cl'an, cii.i'ieh(~e,J'iij:a. ·los pOderes ej ecut,ivo.S, ~e.:J\.gio:-:. 
sos, .. ]uai¿·~ci~e1~.;o:¡;¿I;ri~~~~~~;~··~á'6~8 'e;x¡;;;nente ~d;'j;~_cii~-~~--;¡a~d6. 
luego. ei f~;:.~;y:''J;).;:t:' rii{ini~·;c ~Í. :E~l=~d.o" ,_., tjue .aes~e · 'Tüe§o }';'fue 

muy difíd:ig iog~~~.: ~;t:;~·~_:c;r~;el; Orden estat . .:iF· ~:;~.=L.¿}·<;{Ue ;se 

dió de· marierci';',lenta/\;ha.sta.·i1e_gá.r'cü. ,; . ; :Es;ta:do :mode:riíb··iiuien 

:~d::::~·~·· ~f ·~:~:~!;z¡,g:l{l~1zt.5;~;~¿ js~~z~::~~~~zi·~=~ii~=~~f td:: .. 
cumplimiento. ~de<· 1';,;,s·-f~C,~i,,:~ida.2ie~; •• ri~·:i::a'~d~~den2~s:. ,;·m\', p~f.Ciue 
sólo la•fuiié::rd~;;:;urisdi6c~ona1 11 '' ;¡;;.,.~cíe,¿ ci~c:;i~;~e, _que ·· .. ~ie'.rle. 

,- ;,v,.... '¡•• ' ' 

específi~·c!fu~·~~~~· "<e~,-.c~rite~d~~~fJ.Ci'.~ttil:'~ia>'dél orden jurídiéo y 
~-' -

la aplicác_:lón~de la''.ley/. .. 'camo'.-finaiictad. suficiente"184
. ya• que . 

en e1 'Est~'~4i;~~~;·~I1~/~.f3d~I1·'~{~~ ' ~e,fin¡das las funcio~e,s, 
porque no :es;'~*-ª•~~ie. ~~;e~~i;;t:a.)u ; _ .. ~ibertad si el poder de' 

juzgar .. n()· '.está:~r7,ú::iien:d~si'.iri'.d.kdo::·dei poder legislativo y dél 
' '"··:·. ;,·',': ·' ';:; ~·-"'./ .,, '"f. 

poder ej eC::i.if:iV.6; .s.i:Y:rla'': esi::á:· separado de1 poder 1 egis1ati vo, 
,. , , .. ,.: ". ;. ~· : " . -.· ·~ 

se podía: dispone:C' a.;;;b:i.i:r~ri.éuneonteo de la 1 ibertad y la vida de 

los ciudadanos· cdmc{,q;:;e':c~J:'.J\;.eli sería legislador. Si no está 

separado del p..;Je'.C .k,j~~l.lt.ivo, e1 Juez podría tener 1.a fuerza 

182BACRE, AJ.do. ·OP-. ::cit·.,_':p.· 95. 
1 ª 3 Ibidem. p. 96 - ·· ,,.,. 
1 ª'MONTERO AROCA~ ·Juan. En torno al concepto y contenido del 
derecho jurisdiccional~ Editorial Vicente Rico, S - A .. , 
Revist~ de Derecho Procesal Iberoamericano, No. I, Espafia 
1976. P- 197. 
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de un opresor. Es el poder judicial el que debe tener esta 

función, y los tribunales deben confiarse a personas salidas 

de la masa popular,_ no deben ser fijos, con personas comunes, 

sin investidu;asjiJ:.á.ié:x\.íic:as: 1;~8s ··• . 

. Habia:c\ de ;~'=jurfscticci6n~es ·sin duda algo complicado, 

.nadie pUed.e•he~~; 1' que .j:¿._/ j';1risdicci6n se inicia muy 

confundida· •· :-pC,*rfy~ 11:.:~~cil1e : 'or.igin~ri a · d_el · principe. es s imul ta -

neamente .ej erc.itada~-'i;>ór ·b~ros,. Órg~n~k ya sea en el hecho o 

por el d~t~6hd': ~1.lrá.zit:'.~ iárgós pe'r.íodos éarece de· ~~;~:á :Y no 

se ádvi e:C.teri ::. l~~ it~eii..s.·; . ~e· i¡ 'a~;~ i? ~~~(/ ~~: : ~¡;,.~!'.éi~ricia 
funcio;zii?c 'aJri~±::'6 d~J'.. E st~do• rom~~6, .· <d.oriéieúá:éc:Í.'Óri ;y;i:(i'j ~r:i.sdic -
ción · son· .iá · \.n{~n:ci:: ·~ci;i;á ;; ~:.6 ~ pes~' ;,,Cl. !::; :¡:"js., c:if~:.i:C::üí'di.diiis de 

·,.¡.;· -.-:.:;-~·.·-;;.· ~}:· ·-.:5.~ :~_.~,·:' .. "~<{~ ·::.··· 
identid~d(Cie{~¡&~~jij:C.i~éifqC:::ión,?'. sab.;;iru;~- quer • a,~ •1.:iguái '•que la 

acción, ·;,;·_··.·-.e;l .de~echo"á;'i'~j{iri.sci'.ib6i6ñ ·~ace'2te>;}{~;. !'.>:rohibi-
.. , : .. . . ~ ~ . 

ción .de ia:áU.totutei~ \/ésta' eri·'9-'erieraif 
~, .. -··: -, '·¡ '• .. 

atender a sus pos:i:C:::ibnE!s p~oC::~sales, . el 
,. ' ~ . ' , ·' 

referidéÍ. a todas sin 

d.kre:::h~ .de defensa 

jurídica es. único y -su 'instrumento, la ·•acci.ón debe ser 

único. 11187 . 

Hemos. comentado anteriormente· qUe ,'del al:'.lális.i.s es pe-

cífico de los elementos jurídicos, .. van .. surgiendo ,'cada: 
!..-,''.:·. 
\ ~ . , 

día 

~·~M~~1;~~~~!u ~di~1~n~st~~i~~ ~~97,~~ ~~~I~~:}'.Eeii~ri.a1; ;;,o~rú;, 
186MERCADER, Amilcar. La acción> su riaturale!za dentro del 
orden jurídico. Editorial DePal,ma; Argein!='ina 19:44; p. 77 a 
79. . ... 
187MONTERO ARO CA, Juan. op. ci t .. p .. 
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nuevas figuras, en eJ. caso de J.a instauración de J.a 

jurisdicción acción y proceso, esto se dió precisamente en un 

momento .. detert;<\inado, ·en,,,'dondé ya .estaba constituído eJ. Estado 

las funciones 

~~~ . e;~¡r~,·~~~~r:áI·StE~-t-1t~~:~z~~~tt¡:i~!~t~I~~z: •·· ::n:~:;:r!7 :: 
arden ju:í:-;:dico '~':;;e\'=,:1º§~~,,~~~:·\ a:lvé;~:~s· ~~dL;·~, . uno '· d~ i;;.ei 

:::::d::, :~k~!5i:~~~f t~~~jz~~i~~~f 7!~~; ~~;J~~),~~ff ~~§I:~::. 
:::::6~=:;:~:t=~¡~ji~~~~f itiré~if ~i~t~~11:~t ef]~:::~: 
ces' Y p

11

0° r .. ec~anc. rd~t,;e1;'r~Co* .. e·: .. • .•. d~,eSc.Ja~iiJ:us0s·. tc~ac;a>put.'e;ndd·~·r·.·····á~t.=• .• •e~-l.C.·~-s~':r:;:L~é~mente 
medida ... ~ ~ ... ~ ~ c~;;ábt:.er' de 

\•,:-· :;;~·:i::\- :,5,, ·<·--
jurídica. t1

189 Es.te,~,,;: niovfmiento ha provoc'c:ido~~;; ~orno , }óg{ca' 

consecuencia uná. .6r~C:.:i.~nte intervención de 3::~' ~~~a.#~l,~,~~ti:~ciÓn 
en actividades que· t'rádicionaJ.mente er~n cut1l_E?J.idas:i{pC>r ientes 

privados y r~~iá~~~ por eJ. libre juego d~ l.a' ';/~i~h#~.; dé ;as 

partes, y por.'7'nd~ una complejidad en la 

organizaci6n 'cie''•1a figura de Estado. 

Pero nos preguntamos, 

jurisdicción, vamos a responder .que"· ti 

esencia. d,e la 

;pe;ten.,;C::e-a:i:· r.iámera· 

1 ªªMALDONADO, AdoJ.fo. op. cit. 
199BASAVE FERNANDEZ DEL VALLE, 
séptima edición, EditoriaJ. 
México 1989. p. 174. 

p. 158. ''' ' ' 
Agustín. Filosofía deJ. hombre, 
Espasa-Calpe Mexicana, ·s. A. 
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de aquellos poderes que toman el nombre de potestades, " 19º si 

la acción es una potestad del particular para hacer valer sus 

derechos, la jurisdicción es para 

mando, cuyas"furiciones realiza el titular ae'1' ·ó~g.ano .. juris

diccióna:r,'191 para efecto de dar a cada qui~h ';i·c:;',' .. 5~~~.·::.sin 
dejar reseI"lt:i,_mi~ntos personal.es; "~ . ·: p~operi~~;~;~~'.y\'a!:i·ii.,~; ·~el 
derecho d~ ca:da uno~ estableci.endo :Para ~eiio ~ti~'~::s~rie de 

. ,_,,~ º-.:: :~ --

poderes entonces el proces'o rio/es> s6i::; una 
" "~ ,, - ., 

serie de • actps: ''concatenados ·entre sí;; s:i;n,c;, ,~é';es,y.;;:i.go 

que eso 1?~X:,t:cii,·;;.~:Z6n, .. debería ·ael1.ominarse'hereého de 

más 

J.a 

acti victad j urisdiccionaJ., 
·, ~/.::_:.· . 

o en definiti~a ,dérecho ' .::i_U:risdic-

~: -~ ,-

: ~~- ~,-.· . ~}." ... 

"De a.cuerdo aJ. texto consti.~'J~~i6r1a.i', 
'·': :,·::.:· 

corresponde institucionalmente as~gurar J.a 
derecho objetivo, en J.os casos ei 

. ~· - -; ~ ~ '.-

al ... Estado 

á~tuación 
no 

J.e 

del· 

sea 
,'-:. . - :. '- ·' ' . ·: :-

voluntariamente observado por · J.os .. C::oasociados, rrú4. e.l. cual 

después de desarrollar un proceso como consecue~cia•.:i¿,'9'ica. se 
- h - • • • 

obtendrá la sentencia, "··.ésta es creadora de si.tuacion'es. 

jurídicas nuevas, porque a consecuencia de el.la puede 

constreñirse al obligado a que cumpla con un deber: que no 

Francesco .. Derecho Procesal. C.ivil .. y Penal. ''ºCARNELUTTI, 
cit. p. 127. 
191 Ibidem. p. 128. 

op. 

192BONET NAVARRO. op. cit. p' 45. 
"'Ibídem. p. 48. . 
194MICHEI·LI, Gian Antonio. Derecho' Procesal Civil, 
MELENDO, Santiago, Editorial. Ejea, Argentina 1970 
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quiso vol.untariamente acata.r" 195 esta serie de actos que 

real.iza el. órgano jurisdiccional., es pues en.su conjunto, una 

actividad soberana del. Estado, dando muestras de uria vol.untad 
- "--_: , > :. - - -

dir~cc'.:i.6h', d,ii di,,c:lsiÓn: y de poder,. todo 'el.l.o captado por de 

s6l.o en~e. e:i. .. iist-ii.d.o: .-~' 
--~~-= - -'O'"--=;-=-·-- -

un 

'.Es. el.ar~ ·;u:~ que Z'.J.6 s~ 'J;u~de h~l.ar - sin 

imaginar a l.a, ji.iri'sC:Í:i'.cción, .ya. qUe 'son, e'stos l.os el.emeritos de 

la activi~ac:i 'pr~ce~ai y l.a a.pl.icaci6n de l.a ley a un caso 

concreto. 

De l.o antes expuesto podemos decir que l.'a jurisdic-

ción: 

1º. Es una potestad del. Estado. 

2º. Es una función soberana. 

3º. Se ej e.rce dentro de l.os límites territor:ial.es 

del. Estado. 

4º. Es único;· ,porque .es ú.ni.co· el.· pode.r del. cual. emana. 

5 º.·.Su· '7j ercicio é::on.stituye uri · rrionopol.io . del. 

instituido por éfi;te a:·: su f~~6;;;. 
Estado 

-._·_ - . <_ ~ .. -·- .-- ,: 

6.º. Es·, e~cius¡va· y,·e>Xcl.uyente,· con el. al.canee que le 

195BECERRA BAUTISTA, José. op. cit. p. 6 y 7. 
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hemos dado a ambos términos. 

7º. Interviene como tercero imparcial. en el. confl.icto. 

8°. Es uri servicio públ.ico porque importa el. ejerci

cio de una función .públ._i_c::a._: 

9º. Es indel.egabl.e. 

10 º . Es una·- -actividad - secundaria. 

a). Porque interviene-posterior al. confl.icto. 

b). 
>:.'-/:-,:~e:' 

se -_3:-nl:'.E!g:C:;,¡. por .un haz de poderés que van desde J.a ..:_;,,-, ,. ... .. -

facul.tad de 

conforme a 

conoceZ-:~:" )6~'.- .~oti.c;,.os 
ciE!ieic::h¿ ó'. :~¿ª¿'~~-:;~h;~nte! 

¡ ,., . ·.·, . ' ':_ . . ·--.. _: '.> '::> '.'.'-~:'· 

decisiones·, ~ 9~( • -P'o'dfia~os'r .i:r:iteritar 

de 

ei 

c6nf l.icto y 

de sus 

.· . ' ·' 

decimos br~ve:.:i;;cir~eir;e~' mt(cho'el.. qhe h:a.;;é~ ·d;,;;l. Estado en esta 

sol.a fj_#i:-~ jú'r.h~j_ca.~;.~. :rÍÜest;~ • propues~~- d:icie: 
, :-:-~ . , ~:;-~" 

. < .-- . :·, ._,, ' ~-. 

"Ef;_ l.a >i:'e~~u~sta 'soberana, ·de parte del. Estado a l.a 

en--- l.as· rel.aciones de l.os 

ErÍ :todas .. J.'as definiciones que existen de jurisdiccióri 

19scfr. ZINNY, Jorge Hcracio. 
l.os institutos número 117, 
Argentina 1973~ p. 72. 

La Jur~sdicción, cuaderno de 
Instituto de Derecho Procesal., 
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se expresa la actividad del Estado, el que hacer de los 

tribunales, claro que cuando se habla dentro de lo procesal, 

..... a nuestrc:i ~entender 'la principal dif:i.cul tad 'estr'iba en la 

carencia de ~~ coricept6 cla~o :de jl_1.risdicC'.!1.ón, ;,in pbrqué - la 

mayoría i d'E!·;~iC:i: /pcio~:rf.-e .. ·erJ~.eI1_.'ffi~Pel~o: ··,;ª_--:·. l.l~5'~E;!-~-~-}.r~F~~ ~?.~----P~•oi--r~2C-._-_·_,_·.·_PJ:.u1-r~~:ªs:'_dr~ sc_u __ , 
propia propu~~t~,- _ .- _ _ .. · .. _.eiiteinélemós' _ ~ __ ... ~ 
ción 

. - .-· _ .. , ., '.•. . ,.> .. 

'determinación.'· i~re~aciable 
·.·; '-, ··,· 

del<''deréch'.o eri/uri'caso ': .. ··. ,_ ...• -·;-· 

concreto-; seslh:ida en su caso por su á.C'.!t:iia:6j_óh :Pi'áC::t:t6a'.·. 11198 

< ::<.·~_;·_·-.. ~.; ' ... :;.;:·'·.:~ ;,:.·,·~·,.,.- ', -.;_· 
~T:-

;..,,:,::_.··;·,L·, >.'";·'-' ,' O ' • 

O bi.en, esta otra·-exposi.ción:·· ;·es•~:lá'- ·facultad de 

decidir,--- eón ~u~ri~ .~incu~a~:i.va pa~a-ia's:p~r~~~u"na determi-

Así. pod.,,;rn6s encontrar d:Í.f_erElntElS defin:lcionEls que más 
.. ~-, -

que definir al concepto en su esencia definen el que hacer de 

los tribunales .. 

197SERRA DOMINGUEZ, Manuel. Estudios 
Editorial Ariel, España 1969, p. 22. 
1 'ªIbidem. p. so. 

de Derecho Procesal¡ 

199BECERRA BAUTISTA, José. op. 
NOTA:La propuesta de definición 
usamos términos complejos, pero 
campo que abarca este concepto. 

cit. p. 5. 
que hacemos, 
tratamos de 

J.04 

es sencilla; no 
capta:c: el gran 



1. El Juez. 

De la misma forma, no es posible hacer comentarios 

sobre j1J.risdicd.ón si no hablamos del Juez: que viene . siendo 

la persona . en la ·qu~. se corifia ~st:,e poder,'.: por.:ser. éste el 

que se encarga,·· como:·ti~~1a.i:.~el;~ór~a~o~2j~~:i.~'.:i{~c:i'~h~{;~tarea -
poco sericii1a.·;~"~i:-a:;~;:~:. l?ér'~'~:{¡~ /~.ª.·,:.:;fo.e~:~: ííEl'~¡G .j~~~~h \~iene un 

' - ·:. :. -- ·: :, ' ~-_,,.·'.·;·. :" :- -:~" . 

. e1'? ¿e; ~:>·1·,;~f .:a:f.>J;ic'~c:iiói:{. ciei;''d.e'r~ch.a'; yfestá 
._, •.. , ··"· .. -.«::o.'..5;::> ·:>:''. 

dominio ·propio; 

::
0

::::::~:e:::ªPt:t~;~~éá~~f ~~bl~-~~~;~0~~¡.~~[j~ni·t12:!i~~~:~e:: 
siempre resultan fáciles ··y. J?él.ra :ia:s:icÜ:aí'e;s''.-p~;;;c:I.;·. d~~~~~r ·. por, 

._ ... - - ·. \·' ... ,-

completo preparaciÓn'/ 'qlieda 'abancioD.ad.c>': ~n.1~i6ri'c'~s .a sus 
~- ~ 

generale~·) .. a: su· eX];>er:i~riciii.' ci;;,,',iél.•'.~1aa, 
de 

conocimientos a su 

conciencia dentro de lo i?os:ible su buen. sentido co-

mún .. 11200 

Como autorÍ.dadno puede desechar la aplicación técni-

ca del derecho ni· tampoco los principios y valores morales 

que ha adquiridp en-su formación profesional, como'de .la vida 

misma' aunCJUe' como - ser humano se expone también!-' a ' la otra 
.. -.. 

cara de la: moneda~ al error intencional, al· .mal: uso.- del poder 

conferido, que .. podría ser "la arbitrariedad; la incertidum-

2 ººGORPHE, Fraric<:>is .·. De la ·apreciación. · de las pruebas, 
traducción de .ALCALA. ZAMORA> .. Y" CASTILLO, Ltiis. Ediciones 
Jurídicas Europa-América, Bosch y Cia. Editores Buenos Aires 
Argentina 1950. p'. 110. 
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bre, el peligro de equivocarse, todo e11o falsea la 

y hay que esforzarse para reducirlo al mínimo. " 2 º 1 

justicia 

. Hay ,que; it:'E!ne~ ~u~dad(;~{ ~¡{ .ia i s'9.i·~~ciói:i 'de1 personal 
. ':..···,;". •.· . X' , ' ·~:. , 

que el. Estad~.ipombra 'comÓ,jl:izgad'or;:-pÓr~e;ya en funciones, 

en las -~· :t:"-!='.f3:§i u~_i·.··~.· .. ºc···nª···.·.es.:r .•. ·.~'-.s•.=-.·.~me· ... m.~p¿<rZ.~'.de·. :.~.: .. eslit.· ... · .. :J'.;.·u'..~.··4z~-.···g:F.•.·a,} .. d~'a.o'·.·:·r.·.·~.-.7qu,-~. ·e~·.f me'.'.ªs··.··.t·,·áZ~~iCibr~ o.· en 
derecho ::la'Úi;::L~-;}~ ~ ~ .. · . ·· .. · .. . . · · . •á{iÍ::o~:izac:Ío 
en caso ·• a~:Cit::i:a¿.~;· a: :j {¡'~gar ;, . ~e'~ri~';'. 'i·a. .<:::i:~y /~e' ;•· éi >c:i~~~:i:'..iCi· ·.si 

fuese ~i~~~d'k '.f'a ~Íib; 1•~~2:.~~;.'d~· d~~c~~~a ta~¡én ~Jehlái;; de 

ias faJ.l~s·en:••J~ .:t,U:~a~ .;,,i •'\:r~~·z,:/ ·¡rici.ir.~i:i;-'; f~Jr ·.+i;lj~mpl'o .en 
.,,·--

fines' poÜ:t:.1.cos;•5pará:eJ. ·fome~tb o ta~:ién para ].a contención 

de inte~~s~~ e's~é;;ai~ies'~ .. -,~~ •. '.; '·, 

·La aci¿i_t:,i.c:{~~~l.im{Cla por el 
: ; ·~,- '.' ·. 

proceso debe :5e;~.< a: tocias - ,. ·,·;·.--. 

mora1, p6rciE!?'i;!st~·;;~~be~á ser 
.(-" , ...... ~.;. . . . . 

proceso, esto,]no .C;iui~re decir 
"·. > - •• - - ~ ' • • .--

juzgador: para .• actuar en el 

luces de hdnestidad y probidad 

imparcial ante ].as partes en el 

que el Juez.: 'no apl.ique su 

criterio ;/p.orqué, . pu'eda desoir algún principio. procesal., como 

por ejetripi:'~,'.··nodebe intervenir de ofi_cio, P.~ro " ... conven-
-, .-,_-- ,· 

gamos que . el. Juez no puede evadirse·:· arbitrariamente ·del 
. " ·. '.' 

status l.egis1ativo, pero si adecuar l.a _·l.ey a las circu:C:stari-

2 º 1 Ibidem. 
2 º 2 BALLUE, Faustino·. Esquema de metodol.ogía jurídica, Edicio
nes Botas. México 1956, p. 69. 
2 º'BACHOF, Otto. Jueces y Constitución, traducción de 
BERCOVITZ RODRIGUEZ-CANO, Rodrigo. Reimpresion 1987, Edito
rial Civitas, S.A., Madrid, Espafia 1987, p. 51. 
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cias, con la sana subjetividad de pronunciarse en 

justicia" 2 º 4 aunque sea él. quien después de anal.izar el. 

criterio l.egal. que .va . .. a.,apl.ica_rse e!1 determinado hegocio, 

exponga tanlbién .· sü. punto' a,~:, :,;;j_~tci; .'no pued~ ~er~· :i¿~; ~'ríg:i.do ~ 
.. . . ·~, ". -" . : -

está··· .. fren~e a<~!! ·.Pr6ibi~ma'.::iti:r'iai,6d/e.8J?;;;~:Dii.i;¡¡~n:te .. ai 

decidir si,· un' hecho'Í''''dado ,, _ e:rli~ii~~ ac;?~~~g~ >i:i~tr .~~~~il"'b;-é" -~as os 

cuando 

previstos por "l.a.- 'í:a~; '· .. ig'U~'iill~~¡:'i; ' ail'. escd~~,$.;±-ii:I~~)var:ias 
. ~:·~·.· 

normas' o si l.a '. :ley es '6sii:'G.ra<.6 iequ:Lvóca; i'."il?\ié';:Si.;. ··l.a l.ey 

no sería 'sino·· uriél in~¡~~c:[ó~'. a:-i~ .. -~~~~{'.,c:±¿ind?;~~··~'l.J~n~miento 
jurídico debe orgaD::i:Z:a~~et eh ~l.ia; '~ l.as; !>,~:i:-.te'.:~. ':in{'~iesadas 
encuentran su ncírrnai· ·:.s:i. :iii .:·i7Y;.,~s ... _~(;;$·c;ti~a_z fj~~:í\ ~~ni::ido 
jurídico de . ios. pa:i't:i-~uiares Feii'' iÜs;lf:i'i:Ú~né~, ''•'c;:i'ñ.tei'Viene el. 

Juez para est~ii:c:~ .;¡ª·::~::;~r ~: "nomb~~ :~~~;~~¿~-~~G:J}:.,.;W~ -· 
:. ~-. - <~ ~ ;·:. -~ :·:?.~.: , .. -"· ... :·:':~. .. ~ \=·:.,·: ~- ·~:;,.: .. _ . .r . . ->. ::'.:~~~~~:. ::S~,_r . :> ..... ,,, 

·;··~.. . ·.:· .. ~:<: "~_;;·~;-:·:·« ~~,:~·· •' ';,\·.~:: ,•' ,~--·:;:~·f·· 

Nuestra i·e.?.':.· :EÜn't:i~hi~r1~~1,': d .. ª .... ' pot'é'si::ad ;;.~l.~· IÚi~·.a.;ac;, de 
- e ··' ~~ ·,",; .. -

física. •'~s,'ei~' Juez; ei·-qu.e,. reC'ibe ese ~'.'gran;'_ P.,oder de 

un d~;echo, - c~E;!~~, de: ia.s i:.eiaC::ioiie~: d.¿ · las . ~cirtes, · 
manera 

decidir 

una nueva rel.acicSn, a¡ dictar. ia ~entenc.1'a.' 

2 º 4 AMAYA, Enrique N. Dr. op. 
2 º 5 CHIOVENDA, Giuseppe. Tomo .I, 

cit. p. 
op. cit. 
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a. Juez y persona. 

En nuéstr~ sistema juríd:i.cc:i, ·o más bien en nuestro medio 

judicial., reg:ui';;:irm.entE!._, para elegir a J.os jueces se ha tomado una 

práctica de ,elección;: _deJ.< pe;:i:::soriá1 ___ de;! los tribunal.es judicial.es, 
----- - .. ;-:-c:----c-- ~-- ;--d~ ---:i'.n;Ü:{'.;ir una carrera dentro, 

que vierie :S:i.erido \- el. -_ __ o como 

funcionafi~ j:UCilc:iai:~ Y: cisí.' oii't;,;,?é~ experiencia e ir ascendiendo 

j erárqu.:ic¡;¡_Tllerite<aeht:Co ··dei iós' /núc1éos quEl hay en los tribunal.es' 

ya que no ~~¡~te c~J.~~io de ¡.l'l~t~cción para formáción de los 

jueces. 

"EJ. problema del. Juez ·se inserta por. tant'c:) en_ el. . probJ.e

desarroJ.J.o de J.a perso~al¡dad ei' c4a:~ e~ e,i d..ésarrol.J.o 

que transforma al. individuo en J.a _ persori~. ·EJ., 'Juez d~bE;!rá ser 

elegido entre aquel.los que se encuerit~an'-e'n .i]~;'.;~ri'.t::C:> más: al.to de 

este desarrollo. " 2 º 6 Como y:a decía'cnoE; afíter.iormentei' _,;E~t:C:-E!' los 
-·- '_ : ~:-:· ',' :, .... 

ma del. 

factores de la personalidad merece __ ·· tenerse, gra.l'lciemente en 
:-"";;-.'.-?-_:. 

cuenta J.a cultura; pero otro tá:Í:it_o yr ·más J.á ~-- moralidad, J.a 

bondad, el. .amor, para. dar .. aJ., Juez_ 1a 'fuerza-- de .ser otro" 2 º 7 será 

así como con estos requisitos verd~cie!rantE!?t~ tenga capa~idad de 

juzgar. 

De ninguna manera el-. Juez deberá- ser igual que J.as 

partes que intervienen en el. proceso- " ... ·el. Juez debe ser 

2 º"CARNELUTTI, Francesco. Derecho Procesal Civil. y Penal.. ,op. cit. 
p. 83. 
207Ibidem. 
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considerado superior al que es juzgado; así, pues, es superior, 

para constituir su superioridad le es conferido el poder. 112ºª 

- Señalaremos ·_1os • _requisitas_- mínimos deL juzgador:. -
- . ::~ ''.- ·~ ... ·-.:.;':"-:· :.,>· 

"Na~ion;,._li~~d-; ciudá.danía, edad, profesión, experiencia, 
-c--ct·~,--~ . .:~-; -'<=- ._, .,,._-,-

residencia y _apoiit:i'.c:ii;im~. 11209 

.... -:.··-· 
:_.. . .- ~ .. 

En -lo_ que .:se·- refiere a la nacionalidad, en el caso 

nuestro debe~á si:;r ~e~i~~no; 

_Re:s:Pec_to /,de_-i:a ciudadanía los ·candidatos - sean ciuda.da-. ,_. .. 

nos en :¡;>1eno ~jc.,;,;i6:i.~i~ de sus_ derechos :~o-{í_éi.cos _y civiles; 
. ··: ;._- ,¡ . • • ;;:,~ /~' •. ·::( ~'< ::· 

treinta• 

En - cua:z::.e¿'áf;,;~~d-: .en { rvi~~ico- • se éOp~;-e;;c}:san como promedio 

años :.:ia_íniino';' ';'~iri .;e;;;:j~Ici'o y~-y éiu~ ,Cl:spiren: o - sean 

nombrados j 1'.iec·~-8 -~~r~;;'º~~ d~ t:i:-~{~~~ '.~ños './ "··----. -:'.-
--_, ' ,: -'.;-~~'.: :i~ -,.~ .. ::~;?:; 

Proftesi'6ri.-. :·:-E·n:- e~· =-~e'di-~ todos 

los órganos_, juri:~:a_i~~ionales -- sus 
·" ' 

deberÍreuni~ las 

condiciones de-- pos_eer'e1 grado de_reé::ho. 

Experiencia. Esto si~ifica obviamente.que .no :basta .con 

poseer un- título uniV:ersitar-io de derecho sino que es necesaria 

2 ºªIbidem p. 92. 
209CORTES FIGUEROA, Carlos. op. cit. p. 154. 
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la labor efectiva en el campo de lo jurídico, continuada y 

permanente de preferencia en los quehaceres de increpar justicia . 

. Reput~ción. Atributo integrado por·· 
'1 .·: 

candidato en su aplicación personalís:lma, 

repercusiones sociales. 

, . - -· 

del 

. f.:lmiÜa, 

Residencia. Este requisit~ en cuanto a los. j\.leC:es esta-
. .· . -

tales no existe incoveniente pc:ir c;iue sean del propio Estado, en 

cuanto a jueces federal~s se: ~a:p'lj_ca ,otro C:rit;,,ri.o, los jueces no 

deben tener víncuio ni. 'compromisos derivados dela.residencia. 

Apoiiticismo. NCJ. deben mili.tar en motivos. políticos. 210 

2~Ibidem. p.p. J..53 a J..62. 
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2. Las partes en el proceso. 

a. De.las.PaJ:"te~.es ,la acción, el proceso y la jurisdic-

ción para tutera~1esi,) ~~t.,;_ ~i3t~C'!t::.ura' jurídica la ha"creado el 

hombre para:· ap~f.~"1.~, f·~ ·l:e:Y; .él.si reg\iiar conductas, Y: asegurar. el 

estado de' der~'6li*''lteit'e ;i~:i;-~áe 1_21.;~;;ne~a 'q\ie he~o;,; ipr .. ~na:ic:i6 a 

pue,d~·~·f s~J:5:.~\],~~o~,; ·~P,f~Cie •. : -~~r:.·. · ina1ó, ~~ro ~~··J.a máxima 

lograda h:ci.'sta)':hci~;•:t.Y: .. c;íti~ garahúia estabilidad a ·i~ e;oC'!i:e(iad, 

vivir, 

· .. Laá'::;~~t::.~s·;'.~;••iii~e~,L_:;¿ri,en e~·in~?d~sC,;. '~, s~~~·f~~~. que 

por razón <d~·· ,;'su••. int19rés\•:y su :p:,;~t~ri.s~óni:l~ -}1'~~~r v-a:í~r un 

derecho; : a'.c'é::·ic;~an ~'orii:end6': en' mo-tirn1en:i.o'.;~¿;ri:ic{iii.:ri~o/ei ·pro6eso' 

ante 'el óJ::g~ri&;de fusÍ:::ic;:ici.~··· .. i:,;;~·- .·eso'.~ _;;~~~l~b~~o'@~ ,.: :;;:•_,""ison·-····los 

sujetos·. ~~}: ~~¿;:i::~~a.ri una d.~c~s:tór1 j ur~s.~icd<Zci~ J:"e~k~:~'=:º ª la 

pretensi6ri,~;c;rti'~:~n' el pfoceSló se 'd.e:b;;;:t:e';~té':rl tanto qu~ ~{'' di.i:~z es 

el Ór. g'a·_.·n· o·.··, .. e·n>c· .. a .. "rg·a·d·a de .pronunc¡a·r"s·e· ;_::a~•_>f·••·acv?.ofr: .... ·: 'd. •:et .. ··.· · .·:~,. ·•·. ',·· la 
~ ... ·. . ... , 'C:rU~:-~ :'-;FªJig~ 

razóri, las peticioñ~~ . d.e~ c~:i'.:-ot~cC'!:i.óh 
aquéllos •i~ h.,;_'y~:n. ci{r1g¡do. í1 211 · , < 

o por 

parte 

:- : - _--- .·-, _,_,f 

Las i;>a:X:-t~s pueden in~e~~~{b.:en e1 pro;,;~O·p~r isí;··miSlmas 

su ie;gítimÓ_. repre"~~rÍtarÍt~i ;;;L/:éno.; s;i~mpré: · s"e )J(ie'a~ ; ser 

en un ~roce~o, ~-~~á-ít<=>~~;.,;:ti~~~~~~k"~~¡t,.;:~~I~:;i:~}'.¡iiy~,::'J:? ~n · · 
persona, " 212 quien comparezca' a juicio 

211ALCALA-ZAMORA y CASTILLO, Niceto. Estudios de Teori.él);e'rieral· 
e Historia del Proceso (1945-1972)Tomo I. p. 278 .. .,··;;,,,. : 
212KISCH, W. Elementos de Derecho Procesal Civil, traducción ,.de 
PRIETO Y CASTRO, Leonardo. Editorial Revista de Derecho Privado, 
cuarta edición. Madrid, España 1932. p. 104. 
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jurídica. 

b. Para hab1ar de capacidad creemos conveniente ana1izar . . . - - . 

que es·ia~apacidacl, ésta se defi~e corito . 0 :.'.1a~ptitudd~ una 

persona para ser .titu1ár de cuaicJuier. derechO; de.;f.itm:i.iia:· o 

patrimon:l~~.· Y::PªJ:"~ hacer~yaier. por sí m:i.sma ic/s:•deréch'6s~·~~:.que" 
esté irJ.vest.Í.d~. ;,u:i 

es de. 

· .. ·· .. •·. > .. ·. < 

~a •capa~.:i.d<iÍ.d de. 1as personas. de acuer~o·a J.a\. ~~Y civi1 

gb.ce:~-~~;eje:C~:t~io, J.:a. primera.es " ... J.a ·aptit~d de una 

persona PCira parti.ci.pi§lr en . ~a v.i.~a jur,íd:Lca. p~r ·~í. rnism~ o PC)r 

medio de<uri representarite figurandoerFtina s'ituac:Lésn' jur:Ídica O 

en una re1adió~' cie del::'echo~ para bénefi.darsé:\::ar:i. i~~é;:·.;~htajas o 

soportar. 1os ~~rg~s inherentes a <:'l.icha: sitU.~cl6n o r~ia.clié5ri. ~· 21• 
-- '" 

'· '• .:· ": 

-;-· .; ··:.. 

como 

en 1a 

·ejerc:i.c:Í:o p..ie;aé d~finirse 
.. 1a áptitll~ .de una persona i;i;;trCi pa~~i~¡P~~ 'por sí /misma 

vida. jurídica, ~i9"\Í~ando efect.ivamenté en tina ~itUa¿:i.ón 

LCLsegLl.nda o1acapacidad de 

jurídica o. en·· una ;re1aci¿n • de derecho, para be~eficia;~e. c~I1 ias 

ventaj ~s ·.· ·o · sio!)C>:ct~r 1os cargos inherentes 
·.·,;; . -· . 

siempre .por .s_í 'm:i.lilmá•; ,;~ 15 

·:,:_>º_ '. ·---.. : :' .- ·: .. 
213BONNECASE, Ju1ien ... E1ementos de Derecho .Civi1 T.I, traducción 
de CAJICA Jr. José M. EditoriaJ. Cardenas Editor y Distribuidor, 
México 1985. p. 377. 
214 Ibidem. 
215 Ibidem. p. 378. 
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"La capacidad pues, es uno de los atributos más impar-

tan tes de la persona ya sea física o moral.; en el. caso de las 

personas físicas 1121
" se adquiere por nacimiento. Y.·~.se pierde. por 

l.a muerte, pero desde el. momento en que·· un · individuo es 

concebido, entra bajo l.a protección de l.a 

"En el. caso de l.as personas moral.es·; _y··se obligan 

por medio de los órganos que las repres_entan::"-217 

. . . 
. . 

Cuando a una persona se· l.e i·es:Í.bna en ·su· derecho, puede 

ésta, solicitar J.a intervención de los órgarios' 3.;.:i::i::i.;3ai.cC:-ionaJ.es, 

para que· conozcan de dicha l.esi.ón, y·:medi.;.':rit.e l.a se_nte:Íl.cia pueda 

resarcir esa· lesión, pero ·de:sde 

el.l.o. 

Respecto a J.a dapa.d.d~d civil; 
-;'_-·::_ -·. 

ya ;!1-etl'l.os .· ex]?l.icado como 

deben presentarse · l.as pS:':ctes ci:i l:>ro;;eso,. a~;:' lo '~'stábil:ce . J..a 1.ey 

procesal. "Todo el. que, c:o~:E6~e a l.á J.eyo\ '.-~stá en el. pl.eno 
. •' !' 

ejercicio de. sus .. derechos. civ:i.l.es ·puede· comparecer en 

juicio - n21a 

"Será opl:at:i.vo para J..a_s partes acudir asesoradas a l.as 

audiencias 

216Cfr. Artícul.o · 22 
217Cfr. A'rtícul.o 27 
21ªArtícul.o '44 del.· 
Distrito Federal.. 

de pruebas y alegatos, y 

del." Código; ci..v:i.J.. para el. Distrito Federal.. 
del. Código Civil. para el. Distriro Federal.. 

Código de Procedimientos_ Civil.es para el. 
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en este supuesto los asesores necesariamente deberán ser 

licenciados en derecho, con cédula profesional y en legal 

ejercicio de su .profesión. 1121
" 

De este ordenamiento se d.esprende una mod.ai:Í.dad de 

parte, 

legítimo 

la cual da la opci'i5n00'Cie' pres-entarse ·por Sj: misincí .O 

representa~ti=, cJa:ri~o la parte . Í.nt~:l:"Vie~_eY'.poJ:" 
por 

su 

interés o contra. C:iei c:iu~i· -~;::p:t::'cívoca la intervención cie_l órgano 

jurisdicc:Lonal,. vendrá.'.~.: s~r.·:i;;<irte ·.en sentido la 
,. 

persona· qiie no·le de rii.:rlg-Ünperjuicio ni beneficio i~'~ei.aci6n . . . ' _. . -· .... ~ - - . . 

jurídica procesal, ;;_~-rá parte en sentido fo~a_l, 220
. ·• o;.sea 

• -.:..:: r \ ;··~: •• '.·'.¡ :· ~ ./ 
este 

precepto es referido· a_· los representantes legítimos-;co:;,los:·que 

deban. s~plÜ; . su i~~a~acidad ;.221 Con esto queda claro .cáu:{~~~s .;,,..in 
a intervenir' en el proceso, únicamente quedaría'.'.por·· ·.exponer· la 

legitimación en la causa " .... a1 que posee ·. pieri~ '· ~iipac:ldad 
, - ... <, ~ .¡: ·. - : 

negocial y reclama judicialmente un .. derecho, · é;rue i=i.bsolutamente 

no le pertenece sino a un tercero,~. no -J.~· fáita p~ra i:a: reclliza-· · 

ción de este derecho, la pero sí la 

legitimación en la causa. " 222 

Las partes se presentan -en:juicio por su propio interés, 

obran, actuán, impulsan el pr~~e'.~¿:.fo:r:mando .'LU1<;1 :Z:-e{'a6'ión jurí-

di ca, se habla por eso, d~ .• ~n:a. ~013ición activa de ellos además 

219Artículo 46 del Código de Ci.;.,.il'es para el 
Distrito Federal. 
22 ºBECERRA BAUTISTA, José. op. cit .. · :P-·'21. 
221Artículo 45 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. 
222KISCH, W. op. cit. p. 108. 
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de pasiva. " 223 

"Nunca se ha dudado que el derecho-procesal: civil deter

mina las -facult-~des y los -deberes que ponen _eri mutua vinculación 

a las pa:rtes y_ 21;1 :t::.:t:"ibu:ria~,_ Ee:.ro __ de esa t'llª:r1e:i:-á _ se ha afirmado 

también ~~ ~; proceso es una re{ac{Ón de der~;;¡o'~ y_ ·obligacio

nes recíprocos. >e~ d~c:i.~. _una relación jhrid:lc!~<. •• 2 2,• 

-- ,' ' ~ .. , '. -·,. 

En el ejercicio de la ac6i.6n l:as - pa:i::tes del 
:>. ~, ; 

órgano jurisdiccional su::interverición, ·este·_·· en atericióri: a esta . ' ,. \. - .. . 

petición respond~rá; á:t:endieridci icii "pe-t:i.ción y 11 .como sabemos 

el proceso, es, -rnás áceptadas , --, una - relación 

trilateral del Juez_ y ias ·]?a':stes. 11225 

. ·..: ·. 

En _suma' ~odos-- lci~-, principios en que se_ funda esta re la-
' ·--· ... , ,. 

ción son los que precisan:eritre qué personp.s, sobre qué materia, 

por medio de qué· actos y en ,que momento se puede dar __ un pro_ceso. 

Acuden otras· -personas al proceso, que ·pueden ser 

afectadas por la relac:i.Ón jurídica, procesal. 

c. Hay otros individuos que comparecen al proceso, que 

223 CARNELUTTI, Francesco. op. cit. p. 104. 
224BULOW, Osear Ven. op. cit. p. 1. _ 
225VESCOVI, Enrique. Los Principios Procesales en el !?roce so 
Civil Latinoamericano. Boletin mexicano de Dere-::ho coinp-arado, 
UNAM, año XIV No. 40 enero abril, México 1981 p. 229. 
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se J.es J.J.ama terceros y que .. son ajenos a J.a relación 

susta~ciaJ., es eJ. de algunos particulares auxiliares de J. 

•. eJ. mismo j uzgad".'J::"• . por ej erripJ.o. eJ. testigo, el. per;ito·, 

do; rrm E~tós ~-~-~C::~:=os 'in~e;¿..:i~nE!n en .el. proceso como auxi-
:'·-"'.-: ._>·--.-.- ___ :, .. ·· ,. ·.:.: ');::·::.'\:·._ -

l.iares, co:Láooradore_s ~el..· j'u2:gac:Íor,.• pero. no . ,est~n irivoJ.ucrados 

en eJ. cakd~id-t::;;;Cis~~'fo.~~·-~~itt!ávd~t:;:;.~6i.d:zici~:~~ri ~i prd~es'o;,, 
:-<~~-· ;-,::'",, -.~}~-- ;~:-:"" ;: ... r .,.:,- ·-/::\ --·"'; ·/-~:J ---~-~-~r> ?\~-· -

·a:, ·i i•Frerite; ~? :~sos • :t-eiré::-ér6s'•· ajenos• a ·J.a rel.ación 
-·-·-. _.. ~~.:.:;,- ,>:_ •• _ ~ -~ 

sustancial -- i,;,;::;_13f_~f{ otros' 'H:~r.ceros .i ci{ié no son aj enes a dicha 

reJ.ación~?'ez; ·.·:};~zln _·-;~e}~''é;IU~" :6;;.P.esfera j:ii~idi.ca puede verse 
-,'-' .' 

afectada .• pOr-'.· l.'a :C:;reSoJ.uóión 'que•se· 'ª:i6f:'e?'en ·eJ. proceso. 11227 En 

este casÓ~sbn';ii.iirri~dci;s'>.;_:jú:tbi:8-·;·_i,6:i:: -~~:lei'ti~ ·,un víncul.o entre 
~·.::; l:-- _; ,· \- .' .' . . - ;.; . ~, -·: .-¡:' .. ' ; :,., 

J.as párt:,eS:.' ; y; el.» te~cero '::i.:rÍv~J.Ücrado'; >".Tenemos al. respecto J.os -. 

siguientes 'b~s~s;• 1:. -d~'.rc'~:i-~; ~/Íl.~m~~o :~Xi/ garantía, 2. ·tercero 
_-_.•;-·:· - -·,;·.:;:.:-

J.l.amado en evi'i::c:i.:ón:Y > 3':; i::e;.re::E!.;::c;: .ii.J. 'i;rue si<= ie _denuncia ei pJ.eita 

cu~l.~j_er:;_ b't::~~ i:a~Órí.: •<22~ · '?~ ' . por 
- ·~:~:./~}~;::::,· "":;~_-::.~:·:, ..... "~~·;.- <::::~~ /':: '. _,:?· 

e, . Por otro >iacto>. á'.aémá's. d.~' ioit · t;.e_rce.ros_, 
' :· 

no J.es ... ~e 

afecta l.a ~eíél.c:i6ri.' •j,_ri;í2i:{¡_~~ i\.fai::!~s-al.,, ~x:i.'eit.'~ri.•;'a'tros de nombre 

tercer:Lstél.~, nds ·~u;·ie:~;-.;r~e-i;eri"~~.Hi>roc~;;;_.;':J?.6r·~·u::~ ~~~pie interés, 

puede' a~ecia.~i~~, l.a\ re:S~~1:1~i:-~~; ~~.~~a_:tc't:~ . .S.i 'p;~:Sz :/e..i' l;!i proceso' 

al. efect.;·· ri~.;,;~t-;a' •'iey_ pro.ce~ái e'~tal::i.iece': -"-:í:.6;>terC:eros coadyu-

vantes ... s~'._ bo~~i~.e';an -~soc.:i.actd;s •\con~', ~fl{ > pafte: cuyo derecho 

coadyuvan, -.,e~;~o~' 1::~:t::C:~'J:'.'osi:66i';,;j;~~a.ri; se adhi.eren a . una de J.as 
·.«. 

226GOMEZ LARA, 
p. 274. 
227Ibidem. 
22 ªIbidem. 

' . . . . 
· c:Lpriano. 

:· .,, .·- .. 
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partes, para lograr las pretensiones de la parte con la cual 

coadyuvan. 

f. Es di.ferente la ·.tercería excluyente de .. dominio, ya 

que a éste· se'··ie ·afectó· directamente su esfera .. jur,j:d:Í.ca; 

vendrá -ar'prciC::e!So para: ~át:redit'ii:i_qUe; ti;,;iieéd.otnüi'i.8 s'ol::)~~·· éi :bi.en 

o los bi:enés que s.e le. ~feC::ti;u::·.;n, en el desenvol vimiemt::6 dial 

proceso,' '1~~. :tei~·ceriás ~~~~u}rel1t:~s ·aei do;n:ini6. d~i:,;;;,~ 'ciei 0 ~eaa.rse 
en el dominio ~e~ sobre· ios: B:i'ene~ en_;.c::lJ:fe~~~Ó~:c:}so:bi:e. la 

acción que se ej e~~·i~a al~!:Ja 'el tercero; ' · .. 

y 

,"'?_-- ·_ .. , 

g. Por últimó. la tercérí.;. e:X'ciuye~l:e de'.1preferehcia .debe 

fundarse en el med or derecho que el te]_;cero a~duz;~· para. ser 

pagado. 22
• Es decir, comparece al proceso. alegando, tene·r· ~·r~fe-

rencia, en el '.caso de ejecución de los bienes nioti.vo de la 

controversia. 

229Cfr. Artículos 656, 659 y 660 Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. 
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CAP:CTULO CUARTO 

LA ACC:CON COMO :CMPULSO DEL PROCESO 

A. LOS ACTOS PROCESALES. 

1. Las partes. a:i· . hacer valer sus pretensiones en el. 

ejercicio de l.a acción ia· hacen P(:>r. me.dio de J.a demanda, dando 

lugar a una iniciativa, a una manifestación de vol.untad en busca 

de sus .. ··• i.ri~ere~e;¡;; .Personal.es proteg~r ·intereses de otros, 
··: " -, '"'": '. ' ;. . . . -

atrayendo y;'poniendo'·"en marcha J.'a ·actividad jurisdiccional.; esta 

actitud de' ·mov.im:lenta;;·q\i~·~~·ii...s~me ·el. órgano de justicia es el. 

princip:lo d~ una; seri.E! ':dE!·::a.e:'tos. procesal.es' actos que requieren 

de 11 impuJ.so 11 ; de~t':z:"b;/.'.d;,;i proceso mismo, vamos a denominar 
.•' ,-, 

. impuJ.so proce·sar, .•·'al. ... fenómeno por medio del. cual. se asegura 

l.a continuidad de ios actos procesal.es y de su dirección hacia 

el. fal.l.o definitivo" 23 º o bien, se entiende .todo acto de J.a 

vol.untad humana real.izado en el. proceso y que tenga trascenden:... 

cia jurídica en el.. mismo, o J.o que es igual., que en al.guna·forma 

produzca efectos en ei· ·proceso. " 231 

23 ºCOUTURE, Eduardo J. op. cit. 
231PALLARES, Eduardo . Derecho 
Editorial. Porrúa. México 1965. 

p. 172. 
Procesal. 
p. 89. 
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Hemos dicho repetidas veces que de una relación jurídica 

entre particulares, se producen consecuencias jurídicas, la 

persone>: que result_c;¡,_ afectada.en su derecho, pretende,hci_ce:t; valer 

ese d~re·¿~6 ' ante': t'.ri trf~rinai; de~::ie' ~·~t'e moméntc:i ~rata, busca 

prepararse p'ci.ré'i: .·. e;1:i.; y'. ~e ha be de ei:ementos qu.······· e ._i_ ~'tg .. _? .••. r.~.-. ,ri,t:i_ce_n la 
'· ,• . - , ~· ;, ..,: ·•. ~t 

actuacióri':C:iE.1'-/t:i:::Li:>~ticii~-.Y:··s"e9Ur:i'.'d.aa i?'a:raYogzcár' ·'@~'·;s.~~ fe~-"b~!:iüe o 

que se: le;ci:frit!?1a'( ~ ·'fE!:iV.iiid.Í.qu.e su aE!rech.o, · " . : .. aébe c,i,~~:i:Varse 
que tai ft.ú:ic:L5'k ~·~ ~:.;;.i':ri.~;i1ª ª la exigencia de ~utef~ ~e~ p~sicio-
nes encuentran ya normas 

manera que e1 recurrir al ·Juez se 
' ' 

vincula·· a ·•"iá•'''necesidad para el suj etc de_ pr~s~n~ar una demanda 

con la qtie· ;~~~:e :último hace valer un.a pretensión, piéiiemdo un 
., - ···- - .. . . . . . . . 

tipo de tutela que sólo el Juez mismo;. como se hav:Í..st'? i;>uede 

para .lograr formular ésta demanda, se requiere 

observar 1as .· s'.i.gU.ientes prescripciories: 

1. La - comp~ter1cia ,, c;;tpaca~d, la capacidad procesal de 

las partes (pe,:?:'SC)n.i, Íegít=::Lrna' pa~a. estar en juicio) y la legiti-

mación de su repre~enta~t~'/ ' 
- . _.,,.. ~-

Las 6ua-1·:td.a.éi~~ propias e imprescindibles de ·una 

materia lit:i.gio_s~ 

3. Redacción comunicación (o notificación) de la 

232MICHELI GIAN, Antonio. op. cit. p. 18 . 
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demanda y las obligaciones del actor por 
sales. 

4. El orden entre varios procesos. 

las cauciones proce-

En suma, en esos prin_cipios están cont.enidos los elemen

tos constitutTV-66 ·a.e la "reiación- jurídica procesal, que son los 

presupuestos . proc_.;,;sá.ies. 23,i 

. ·.·, 
;;-:¿: :/.:~-:~'~- ._ - - .. ~.- . _", 

coz:i. ést:,<='s.::tlem~nt:as:::o _c;rue ___ . se mencionan . se puede ir al 

proceso,· ahor_~ ·,:Í::>i"~ii el'paso ;si:9i:iente, pa~o ·º ai:ctó; lo denomina-

:::::m::[:~-.·i~~~~t.~_~:.~ .. :. i1'.:~~}j~Ir_1_-_2a,:~·s:u~~~~::t~:ª::b::. :::::::: 
. . ~ ·:,,_·. :' ~ 

verse;. co:i:'r~~ppn~_~'l'¡;¡_/ca:rg~: de iaéaportación de ese elemento, a 

quien preténde ra actuadón::;d~l cSrg~J:'l~ pl'.iblico, debe aquí el 

interesado, ejcpi i:ca<;s'in ·ruga~ a dudas a equivocaciones, que es 

lo que pretende ··>'21.~1: Órªa:ri¡; •j ui-isdiccional' que fundamentos de 
. -. ' .. -:.:·. .. . . 

derecho un pretendido 

bien protegido" 234 éi/Ju.e":Z:·,;en'este caso, debe revisar minuciosa

mente dichos eléÍnentós presentados por el pretendiente, porque 
-

de esto depende la admi'sióri)é' p7everición o rechazo: de_ la misma; 

..... explicando t:'.a~ié'i:i 'e;i"c~:;áct:~r .cori que se presenta ~ ; defen

derlo y cuaie~ sozi.,las}rá.zbnes por las que ,del:>1a; :t.ii'i:eberi:ir el 

órgano públ. iC:6· E.J:'l ;;;· coiri:P6·s::J6:;,•¿n,,~~e~ corifi~~~.;:,' ~~;;:ei~-n:a.;''-con 
toda claridad,•··.·eri' t~~:- .:~~'J:1~1'ltie · <§~{e> :•J¿irio'·:l'l¡;;: s,,-;,rg'.i.l'.i~ y con 

... ~;/), ' ~";--

2 "BULOW, Osear Van·. "op:;··_ .. cit .•.p. ·6. 
234MALDONADO, Adolfo. op. cit_: p~ 233. 
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quienes, y cual. es J.a forma en que pretenda que deba ser 

compuesto. " 235 

· E1 tribunai una vez haya anal.izado este p1anteamiento, 

con 1a misma precisión tendrá .que recib:ir ia: antítesis de1 

demandado; ···.·y· de· a'quí J.á neces:Ldi3..dc:~de ii~itl~~¡.'c, .iií' ::Proceso, :en: 1a 

forma dÚ~pu~st~ pcira'. ~~ se. i~;;te#gl'.~pmo i~~al.n~eD.te constituido 

parte · de - ia r~i~~-i~~ •. J?i-oC,e~~i; en y una vez en aptitud de 

conocer J.a demanda .para:· qÜe ]_'a·. conteste con pJ.eno conocimiento 

de e11a, " ... p1antearido:. a:;sU: ~;;,,z,:~ i•: forma de defensa que estima 

1os términos de procedente y adecuada, . ~sí,·~~¿¡_¿.¡_~.- es.tab1ecidos 

de-·iC>~ _;é::u~i~~ ha ·de oponerse J..a composición J.a disputa dentro 

obJ.igatoria mediante 1a ·-~~6vXC1~ncia 
- ,'.;. 

antes de entr;;{r ' \;~ii · 'ei'·J de;;¡~rrc.iio . de 

jurisdiccional.;"=6 Pero 

cada uno de 1os actos 

procesal.es, - va:má~ ~ -iibi~er ·i;,.' ;_~·· si~c\lencia inicial. del. de sarro]. J. o 
-, ·:._;: '. ( .· ¡ •, - ... ;~_··- - '·:·-. '• 

de este pú.rl.~o;:: t'.:ei~'át:i'.é::o) 'd.eiT2U:~i· rié:is desviamos un poco para dar 

exp1icación·; :é;i~_·(~~}~~s~) ~'.J~~~i~t;~ia,· o ia vio.J..aci.ón. en 

esfera :íu.ridi~~~-';Í:!:~'. ~fo:;pe~'soiia'.V~e reaJ.:Lza: 'ei. acto, 

ia iegit::il_naC:i~,r:i.º'd~(.~up;;!iJ:_ cio':~j~~ut.~.,- rios :v"1~o~ 
J.a ·. ~oiunt,;._ci¡ •srue '..'?«:>; :~si~·····' v'=tc:L~da :/~¿~ 

1as forrna1idades 

su 

así corno de 

- -· . 

~bs~rianélo 

vol.untad .·· :.r.:Lc:iados, 

235 Ibidern. 
2 '"Ibidem. 
237PALLARES, Eduardo J. Derecho Procesa1 Civil. op. cit. p. 90. 
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por alguna de J.as formas antes señaladas, debido a que J.as 

partes pueden actuar con maJ.a fe, por ejemplo pedir más de J.o 

···.demandado;·: ;trát.ar 
-·· - ... -;--.'-·.-.º-·---. -.--· 

corresp01:1de aJ. actor, . º, en de 

evadir. J.as ··.·· peticiories deJ.· ~cto.:r y e:D. ·•oca}dories: crear uria duda 

en perjUiCio :de:i> áctor, p'~c::ir:Ía''.se~ c'ontr~~'err;ii~da~·, ~~~ : ft.J:riaamen-

tosf c~~~~-+~·i3g¡~~~~-~ c:i~;~c~ei:~~L::~~yii;;fA#~.~_¡~')1~(')?~ Tca;;~~~-Z1cia . ei 

Juez sÓJ.o -•. debe' :rt:·;;g:ar:• con/:ba'se' ;ei'i ~io :.:p:robacio y ' J.a -parte a..c tora 

como ia•ip~~t~ ci~marid~c;ia obten~r-dii ;ust~~~rJ.:ie i8 ciu:eÓJ.es .corres-

ponde b id-~.;,;······ se ·.i.'es''debe::· ._··-.:~: ,)'' ·, •:- -.. , L> 

Pues bieri, .·vamos 2:expozier: a'.i~rié:is .· pr1ncip.:ios. , que. 

a J.os actos procesaies' 'pu-;,,den''s~;·~; ,:". ·, 

rigen 

•' • "" '- '~~.:;,:·:.~-.-.:.:~~>~);:•' : V< 

· uniJ.ateraJ.es:' ; ·•···ei3f6i;;••~·~ ácin''é{iá:D.~6 ·i6s -ri.tigar{tes·- hacen 
... •' _. ·- '~;~ . •'. , .. •. 

sus promociones o sea. s.us _escritos;' 'para 1mpuisai:-' su gest.i..Sn; 

Plur~ia't:~~~ie~: '~o;H ej emp~: • :os: :ét~~ a~ .rei~i~zaciÓn 
ceJ.~b~iic:ió;;;·;~-~~ J.os iis:Lsi~nt·e~{ o>1as .. ·:re~oi1.l~ioll.es de 

de 

Convenios 

un Tribüna:L 2:ateg:i2id.t:) ~"3ª_ 

Po~e~~-s d~.ct:t:"; ~.,{~i~rJ. •qtie, el error dé derecho'· p.~r JregJ.a 

generaJ.~no ri:;ii:ifi'ca'ei.actopZ::ocesai, 
:•, 

~º~~ e-rr6res ~son. eJ.émeiitos iiumér:icos o matér:iaies, pueden 

ser rectifd.c~úi~'~. e in~J.usC:Í i<:) son he oficio p~r eJ. ;uez cuando 

aclara s~ ':e¡~D.!=e~~{~~;~. 

23 ªIbidem. 
23 'Ibidem. 
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Todos 1os escritos de 1as partes y de terceros auxi1ia-

res, si bien no son por sí mismos actos procesa1es, una vez 

intervenga e.1 tribunal y 1os. admita y anexe· a1, expedien.te 

a ser actos o . .i~2~á.'cj..~J:.;.~;i procesa1es; 24 ~ 
.. . 

' ;-

que 

pasan 

Al vio1árse. un derecho en 1a: .. esfera j:l.i:rí_dica. de un 

individuo, é~1::~, ·~e~~~ :se m~men~o,··.comi:enza a ·~u~~aX. asesoría, 

de manera .• autod~fens:iva pr~par~ddose á rec':=':pera~ ? exigir quien 

pretende de~pof;;eerlo iráta:;cd.e• .2;v=~ai:c'.' ;';I1.ii:".;ob1igaci6n 
.. _, 

::EaV:br/ c::• . .i;)or•cua1tj\.ii.eZ::o.t:Í::-o mótivo, derivada de un crédito 

sujeto áctivO, ··~u~s·.,· :bi:ei:I: <.i.ndepen

dientemente de 1a. tut:eJ..'¿ aé1 :Estado, va a: ':?:"e~ili~f's.ié~<:l~, movido 
• ,-. ' -- . _. '·'' ~~:" . ,• ! .:~ . ·\' ' ' 

a este individuo 1e llamamos 

s61o por . el. interés i;>'cir".Éü :Vinculo que·.t:ieñe "coii· ~i./:bi~11~ con 
-· .''.:,':, ·.·.···p_c. '';.,·e· 

de 'donde ·'surge el conf1.i.cto' •. es20s .";; 'són>actos 
: . _. - - - - - . - . ;: ;_ ~ "·"• 

prcices~:J_e~' dado a que no han caído .;;:;_1/é::ii~:m:Pc;)' dei 

e1 derecho, 

jurídicos no 

proceso, al orden'ql.1e. e1 proceso estipu1a a cada :ii:éto•c;iue 1·0 

conforma, el :individuodesarro11a estos actos para deie:rici~~·>.sus 
intereses 

rea1izando· 

es' ·e:u.aJ:.;.ac. pretende ir al órgano ju.risdié::c:iona1' 

ac~C>~ j J~j:dicos de interés particular, y al· ~á'J'.Icit~~ 
:.·.- .· '.,_ 

tutela jurídipa ai Estado por medio de 1a demanda; 

acto se rea1i:2:ará·c.~n .eJ. árribito de. J.o procesal' será :p:Z::~éi.:;;~.mente 

la demanda, J.·~ C::~~:l de 1J.egar a1 proceso realizará 'a:6~.6~ ju'rídi.:.. 

cos procesales. 

.· .-' --,:;<'-.-;::··,: -
Sonactos jurídicos procesaJ.es; aquellas manifestaciones 

24ºIbidem. 
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de voluntad dirigidas a producir consecuencias de derecho en el 

ámbito de lo procesal . 

. ;';-. ,·,,,._. 

-El proceso se impulsa ai ejercicio de la.acción, y desde 
. . . . 

ese mom~nta'';sE! ;ealizan los actos .procesales y _pueden dividirse 

en: 2 .--Actos -de _las partes y . 3~'.. Actos de 
-- . . ·-:··_, .. , 

tercero·s·~ 241 · · 

. . . . . . . . 

Ei:;i- virtud de que los actos queda:n 

como por e:i .;;,~í;:>lo 'la demandél.. ias impugná.c'iones; 

pro.ceso, 

~~ les considera 
-.'>•-

actos deimpuiso inicial, taml:iién á. l~s'actCi;; ~e sobrevienen de 

como el emplazamiento; cont'estaci6~1: de la demanda, 

oposición de excepciones,. se de impulso 

sucesivo. 24~ 

1. Actos del Juez. 

Primeramente haremos una clasificación de los actos 

jurídicos procesales que realiza el Juez en el proceso, 

estos son: 

a. Actos de notificación·. 

b. Actos de resolución. 

241CORTES FIGUEROA, Carlos. op. cit. p. 223 y 224. 
242 Ibidem. 
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c. Actos de apremio. 

d. Actos de corrección. 

e . Actos de .;;jecuciÓn. 

. f .. Ac.tos,2dé; coilí.unicación ·•. 

--¡ 

Frente a.:l.,is pártei~, sujeto activo y sujeto pasivo está 
. . - -

el Juez, expresado va a dirimir o .resol ver 

la controversia;r~f;;edtada; 
. . . . 

a detall.ar de que manera··. nuestra ley Ahora: ·yamos 

procesal.. ·c~~t¿iD.E! ···a cada· uno de estos actos sefial.ados en e]. 
.. 

orden 

. a:~. La.s notificaciones son actos· que ·real.iza e]. Juez para 

hacer sabe:i::. .. .;. la~ partes un acuerdo o resolución dictados en el 

proceso en.· que .intervienen. 243 

Las noti~{caciones puederi ser: 

1). personal.es. 

2). por bol.ét~n. 

3). por lista de acuerdos. 

4). por cédula o instructivo. 

243 Ibidem. p. 226. 
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S) por oficio. 

6) por edictos. 

7.) por correo. 

8) . por· telégrafos. 

Los notificadores deberán practicar las notificaciones 

dentro de los tres d1as siguientes al en que reciban 'el expe-

diente o las actuaciones correspondientes, salvo· que el ·Juez o 

la ley dispusieran otra cosa. Los infractores de esta .. ·aispo:-
" -... _- __ :->·_ 

sición serán destituidos de su cargo cuando rei:ricidari~'pcir más de 

tres ocasiones, sin responsabilidad para el Triburial. Superior de 
' . ' . 

' ' ' 

Justicia clel· D:istr:i.to. Federal, previa audiencia de defensa ante 

el Juez o ·M.~gi.strado correspondiente. 244 

. Nos ':aarnos cuenta que las notificaciones, son un <lu.eh.acer 

del Juez, de éstas depende la proyección del proceso, ha.cia otra 

etapa de una serie de actuaciones que conforman al proceso, 'por 

eso el Juez cuando recibe la petic:ión por medio de una demanda~ 

inmediatamente y con.forme al t·urno, dictará el auto condunc.ente, 

ordenando sea notificado el. demandado. 

1) ; Las notificacic:iries. personales, vienen siendo aquellas 

2~Cfr. art~culo 110 del 
el Distrito Federal. 

Código de Procedimientos Civiles para 

126 



que deben hacerse por el secretario o actuario d_el juzgado 

(auxiliares del Juez) desde luego teniendo frente a sí, a la 

persona interesada y· comunicándole de viva voz la 'e notificación 
"' . ; -: - ~ . -

que debe dársel_e. 
-· •' . . 

Es, evi._dente que las resoluciones que '.de.':b~n n:otific~rse 
personalmente· para que surtan sus ·efectos en~:rei'aci.6ri ·con la 

persona notificada, suelen ser de mayor· importanc:i:ia· y relevan

cia, ya que cualquier error o defecto en estei.mpo~taiit:~~~C::to, 
puede tener consecuencias. 

En el Código de Procedimie.ntos Civiles para el 

se hace la siguiente 'ref~~~J:i~:la; · 
Distrito 

Federal 

"Serán notif¡ca:ácn; personalmente en el - . ,· .. ' ' . 
domicilio seña-

lado por los lit'igari~~i;;: 

a).· El -_del demandado y siempre que se 

en· el - juicio, aun.que sean 

dil igend.:as preparatori.i3:s; 

b) :El t~j-f ~~ ~riena la a:bso1uci6n de posiciones o 

reconocimiento áe ::d.;b\i~en:tc:>~f 

dejase 

de actuar:P6r m:ás{a.e.y':3·~1s:tti~se.s· peri cua1qilie:r otro inotivo; 

c) La pr:Í..ciera''resoluci6n -que se dicte cuando se 

d) . cuariaó se estime que se trata de un 

así se ordene; 
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e) El requerimiento de un acto a la parte que deba 

cumplirlo; 

. f) La sentencia que condene al inquilino de casa 

habitación· a desocuparla y la resolución que decrete su 

ejecución;: y. · 
' ' ' . - - -

g) . En. los demás casos que la. ley dispónga; 112 ~ 5 · 

En algunas legislac:lones246
• :PC>r ~j empio, eri ei Estado de 

Sinaloa se dispone también :la not.ificación· p~rsonal de: 

1o. El auto que "ª prueba; 

20. El.auto• unLJ:1~idente, así como 

el que lo deseche 

3o. La.sent~~cia d~,;ond::, e :lnt~riocu~oria~; 
- .,, 

4o .. El acuerdo' qi.ie mande• hacer saber el· envío del expe-

diente a otro tril:iunal·o/~ú rec.;;pción; 

so~ El auto que áprtieba o desapruebe el remate; y 

60. En los demás casos que la ley y el Juez así lo 

dispongan. 

245Cfr. artículo 114 
el Distrito Federal. 

del Código de J?roé:::edimientos Civiles para 

246Cfr. artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles para 
Estado de Sinaloa. 
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De las notificaciones que acabamos de citar, tenemos el 

emplazamiento que viene siendo " ... el acto formal en virtud del 

cual se hac.a:·saber·· al demandado la existencia . . . . . 

entablada E;ln ¡~~. con~~;ip~~ el 
r •'•," • 'o•> • .). • 

ac.i::or y J.a resolución:, del Juez ,,que 

al admitirla es_tabl:ece ·:un .término '(plaz:o)_' 'dent:J:'o:.de'l_ :C:üal'• él reo 
·-- --·: ~:~-"" -,,'-_·_--;:---'-·-~t--·';~-'.'.~:=--. ~,'.~~ ' ,_~:,";=-'----:-~·--.·,--".=.=·---o_-¡;.~~ ---~.--O;~--~,_ • .,__-=--.- o=- __ - - .--<,----- ·.-.-- ; _--.---'-.- -;-'---- . .:_.- •'-- ~:-··:· .-.-.·;--'<: -----·:- ~-- -::-"':_--; ~--

debe co~pf~r~f~f ª~.c~l'l.t.,;,s~.~:i::·: el' ii.:bélo corresp,o'rid~ienté:~11 2~? 
·<~·-·r~ :~;_-/.: =:~: -.· ;·:: :.-'..._--' '-_,:::~. 

. E:;,; .u?~·· d.~~z.1;,;.'; pr:i,_nc1,p~ie,s -· • a:C:t:ú.a.~i~h:~~. ~P,r~_de.~a:[Eib·' c;riie ei 

tribunald~b~;~_:_:·i:a¿~fbar; 'i:ri\J~.:.f~iici~ ;i~.T~~''P.2>_r.·.:.'/,m.·_. ~q:i~ii{ .ci~ ·;•;é:{, .· ·el 
··:1-' !..i" - -

=~=~==~;:f ~:.!~~~2~~ii:~f~+;~.;:J'.t![~j~~~~~0.~~t:~::~:.~~:.a:· 
· .. ;···· . };s.a:.~dt~ª.S{~~- ~;'ci·~, J.;~;>;;ljib'~~É!;;~~.~te!,s .· . 

Eú:E:~'!?:i:~z~!n:[~~~~: debe ~~~0er~e •• C:an:\t:6éio~ /~~J.l ,',~¿'~:isltos 
establec_idos,~:s;. en ':fos' pre~él?;~os .. p:rO~esa1es~~éÍat'ivos<yk ~~. CiE:ben 

observarií~'.l.ln:~ se;i;;,fr 'de med:i.da~ ! de( l~s!suaie~ ci.l'lot~;'~rn6s las 
,·;;:.: •!<,.<' 

sigui~nte~ ,:i4a 

a. que ~il'lbt:Úicador busCXU:e :Je~lmentea la person~; 

:b. que ".se· cerciore de- ~e en 'ef.ecto lo halla en el sitio 

o domicilio ~e,seseflaló en ia demanda; 

c. que asiente en acta los 

cercioró; 

247GOMEZ LARA, 
p. 320 y 331. 
H•cfr. CORTES 
artículos 114, 

Cipriano. Teoría General 

FIGUEROA, Carlos. 
116, 117 y 118. 
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d. que de no encontrarla a J.a primera búsqueda J.e deje 

un citatorio para que espere; 

· e, que· J.a hora de.citatorio sea adecuada •de:acuerdo con 

datos q,.ie, ~e' ~iio ~eúria, a efec~o' de que, r~ persona buscada 

esté en condi:c:(foÜes'de: E;~PE!:i::~~ aJ.:·>:nc:>.~ifi~ad~r; 
J.os 

·f. ··~e-.~~:j~~;~1:::~~~~f~'.~~: t:·;;á~ l.oi·~~~~rior, ·.dé• nc:í. esperar 

persona ·. · ·.· · '·< .):. · .,d b ' 'not::Liic!ia'kéi~, :¡ ·.;;1 :, éínpJ.azamiento se J.a • ª). qui.~n :~· e e . ; . . . . . . . . . , 

redondee dejánd.oié J:'a::C:éaU:ia:':~¿· :i'n~t:ci6i":ivo ~.6rre6ios agregándose 
. ' .- ;:~ ·'. , . ' '··:; - ,,•. " 

J.a copia ci'eg.:Ú3i~';y;'éotéj~aá:);'de''iii:~··deitl~rid:a;. y 
·--~-· ~- .- --<<.:~-- .: .. , 

. - -. . - !,-_'J:-- ~· •. 

g. qLie· ... ·~e· i~:0¡,{J:ii:~'.; act~t J~rri¡¡;;,IJ.Órizada 'de todo 
- ;; ·::- - ·:->~'' ._,_ -~:·'·.· 

zado pa~a erii.P1a:;;a:€2· ·'debia'aínente'' f:lrmada' y autorizada. 
~::.:.;;_/>-·"·,·,_,-_ -- . --· -·,'.:,., ~--~. ·. . 

J.o. reaJ.i-

encontramos forma y 
o-

contenido de, ia:~ · riot::.:lfic~éiones personaJ.es J.as cuaJ.es. deberán 

seguirse. a ·la iét::r~,>~c:;~~e 'é::uaJ.quier error o deficiencia en eJ. 
··---

emplazamiento se '. sü::i ei:ará ·a J.é:> previsto en eJ. artícuJ.o ·78, de J. 

Código de ProC::ed.úni.e:r:if:6~ 'civiles para eJ. Distrito FederaJ.~49 , en s.u 
' - -- :~ . . , , 

SóJ.o· formará artículo de previo y especial pronuncia-

miento J.a nulidad de actuaciones por faJ.ta de emplazamiento. 

249Pr1mer párrafo deJ. artículo 78, 
Civiles para eJ. Distrito Federal. 
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2) . Notificaciones por bo1etín judicia1 

E1 bo1etín judicia1 es un órgano pub1icitario de1 tribu-

nal, puede decirse, 'qc,ie. 
- ' .. - -- ·_. ,, -

com~·::riiogia gEOlnera1 t:odas. a~e11as 
notificacion~s que no .. tengan forma 

especia1· -de .cre;,.,i:izars~. ~se harán por médio,'del:· 'boletín judi-

cial .. u2so 

3. Notificac:i.ón por 1ista de acuerdos 

"Se fijará·· en un 1ugar visible 'de_ 1as oficinas de1 

Tribuna1 o Juzgados .. una 1ista ··de:• 1os' ·negocios que se· hayan· 

acordado cada día, y· se remitirá ~t~a li~'t:a,'e-;q,~Eks~ndo ~Óiamente 
·· infér~sa.d.o's > : p~r<;., ~e'. a.i . día 

-"~ . '.·' ,- ... - : 

1os nombres· y ape11idos de 1os 

siguiente sea pub1icada en e1 boiEití:h';~ j'U.aic:i·~ig Cii:árl6 que ~ó1o 
•.. - ".·j '.· ': ¡',~;.;~.:-:-~. -

contendrá dichas 1istas de acuérd,os::'y'avi.'s¿;s_.·judic':iaJ.:es'.·y.que se 

publicará antes de ias nueve.:a.~·--1X'ma.fia.n.a: ... _._2._~1 fe;/;'··: ... 

Encontramos e1 

1a Ley Orgánica de 1os 

de1 Distrito Federa1, 

Con esta 1ista 

-:','.. 
--,:-·.~" ,,. - <--~~- ,:; ·,::_,. ·- ···~ ~-:-

fundamerito ~ci~'.Ceit.;,,_'. 6,i-~~n6 ;pub1icitario en 

Triburi'a.i_~~¡ de:; :;::;:;_¡·~;t:I;;i~ ··<~ei' '-F~~~6 común. 

artícU:':l_·bi;i¿~2ci3·+·"~'()4-~ ;N.' {< 

--,~:.-_.::- ;\~-: - '°-~:,.'· .. ,.,._· - -.-E-< 
pZl'~t'f6\ __ :;~or/, ~E!ª:i:º : •.. · d.e sus -,,abogados 

comparecen diariamente a· informa:r'~~:·Ci~'-i6!3 ·en ese 
::._~ -~~-'-- -._;,,._ ;_·_:_--;- -:'.\ ~-< 

250GOMEZ LARA, 
p. 326. 
251Artícu1o 12 6, primera .parte. 
para e1 Distrito Federa1. 

·-<_~: ;~-.... - ~-~.,.~:.::-_ 

Generai d.ei Proceso. op. cit. 

Código de Procedimientos Civilef" 
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tribunal. están ventilando, pendientes siempre del acuerdo que 

recaerá, sobre eJ. escrito o promociones de impulso para que de 

acuerdo a J.o resueJ. to,· po~. -~1. tribunal., promover, J.a si911iente 

En estas.; :li.stas: s6J.Ó aparece .el nombre del actor,. sus 
·;·:~~e:~·.-·,="+~~~~,~~~\=~-~:.'·:~:{·-~{ -- ~·e·-'·:-'~-,.:-=~--~~~""-'-= ·'e:-"'"'--- - -

apeJ.J.idos' cont:r..ª:, qí.iien ·'proinuevE! y clase de jui.cio, .• en realidad 
_-._--. -· . 

. ios ,'élrch:Í.vos -para; •enterarse de J.a 

4) • Notifi,caci6n por cédula 

Esta :Ec::>rma.de prélcti~ar J.as notificac_iones contempla 
... . . . . . ~ 

tres modalidades 11 : _:;pre~:i.amence cabe adverti.r.: que J.a cédula de 
.·.·. 

notificaci.6rÍ es un •d.o~uinento' eJ. cual contiene ';fundamental.mente 

J.a copia J.iter~i·'·de.'ia résoJ.ución, por notificarse, el nombre de 

ci> qii{~·ri/debe hacerse J.a notifi~~;~6~, · eJ. motivo por 

eJ. que se iicice•:iél, not_ificaci6n por céduJ.él, ; J.a naturaleza y 

objeto deL ju:Í.~.i.o del cual emana, J.os noinb'res' ~-,~peJ.J.idos de ic::>s 

J.a persona' 

litigantes; ~:ici•: identificación de J. ~rib~ri¡;;_i:ae d.onde-prov:i.ene 

dicha noti.fi.cación, así como J.a ·fecha en que se, .'f:~ti~nde _ésta, 

J.a hora en c:iue se deja y J.a firma dé~ quE! n~tif~(ca i',,;'s~ 

252GOMEZ LARA, Cipriano. Teoría 
p. 325. 

Genera J. 
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Las modalidades son: 

a) Cédula entregada; 

b) CéduJ.·a ~fijada en los estrados o en algún otro lugar; 

c) Cédula inscrita ·en_ei· Registro Público de- J.a Propie-
•. ->o'.;o-- "-

dad. 2s> 

Tal :y como·.J.o dispone el artículo 116 y 117 la -cédula de 

notificación:·ci.,;b~:t'.-~ eint~~garse ·a parientes, empleados domésticos 

del interesado 6'.'.d.e cuaJ.q\.iier. oi::ra persona que debe ser notifi-

cada; .t.odo caso los medios por los cuales el 
' ' ' ' . - ~ 

notificador· · .... se haya ce:l:-ciorado de que ahí tiene su domicilio 

J.a persona bi.issad.a .~s· · 

5) . Notificación por oficio 

"L.as - notificaciones por oficio hacen referencia a que se 

trata de hacer saber los proveído5_ ·o resoluciones a autoridades 

en general, a grado tal que en casos de urgencia puede 

abreviarse el comunicado utiJ.izandc:> la ':V.:Ía ·telegráfica, " 255 cuyo 

fundamento lo encontramos en el'.artíc..:i.1.o 28 fracción primera¡ 

29 fracción primera y 3i ·de J.a-Ley. deArriparo. 256 

253 Ibidem. 
254Artícu1o 117 del 
Distrito Federal. 

Código de Pr.;,cedimie~to~ Civiles para el . . 

255CORTES FIGUEROA, Carlos. op.· cit. p. :22S .. 
256Artícu1os 28 fracción primera, :29. fracción· primera y 31 de J.a 
Ley de Amparo. 
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6) . Notificación por edictos 

"Las notificaciones por edictos corre·sp_onden a las 

formas ·de pubi:i.c:Ldad c;Iue:se:agotari"paraha:cer· saber las _determi

naciones, dict;,tdas . __ en .... _eJ.'~;_ -i;~.o~fi:i~/ _,e . iinC::iU~{ve· J.as demandas 
'~ - i· 1 ' 

mismas, . ª~ ?:~~:l,_J..:<3.i;;'. pE;!:i::-sPI'.!~S.~~-de, qui~~e_s: •se :.ighorai:•. ·su ; domicilio, 

están· aus~r.ite.s io ·~·~ ~desc6~6~·E! :·~i-~1Üi:i-cii:- ~ri qu~ E;~ ei~cueritran. 
',!·, :::·>·:''..·:;'~~~~ -., '.; ., .> •• '. ·~·~,> 

. ·. ,-._:.,~--

eéu'c~ós 'se 3;nlbJ..:ic~~áii por tres •veces' de 

tres día~: 'en el/. Í:io~e~:í.I'l. judicial y en eJ. per.Úsé:i:Lco 

indique er:Juez. 

tres· en 

J.ocaJ. que 

inmatricuJ.ar un inmueble en el 

perjudicadas:·~ :Los ;:ec;iic=-t'pe( se pub J. icarán por tz;es ye;;es,'/~'.cii~i tres 

en tres'día~~-C:ri'ei<:i:;i;;:i:~t.Í_;; judiC:iai deJ. Registro PübJ.,~co 
un perióci:L.;°cE·:ae" · it:;~ .-~¿i~ •·-· ·~aypr_ circuJ.ación,,·· si~-~'f:t::J:"~tare• de 

bienes inrilu~bJ.escurban'.os .;;;:ltl.laei6s en eJ. Distr:Lt.; Federai::··.si ios 

predios fueren :Í:Ust:L.;6~ se ~\ibiicarán. .;ide~á.s -e~'.> ~i ~.D~.;{i:-io · 
Oficial d~ J.a :¡¡;ede~~ci_c5':6_' eii.•.l.a ~isma fC>rma y térm:lnos iri.a~c~dos. 
Los edictos se ffja~á~ en iJga.J:.e~ pú~J.:i.co~~ 2~7 

257ArtícuJ.o J.22, Código 
Distrito l".ederaJ.. 

de Procedimientos 

J.34 

Civiles para el 



7) . Notificaciónes por correo y tel.égrafo 

Esta forma de notificar no es muy usual. e:n J..a a_ctuaJ..i-
tJ''.:- . .'; ? < • - ·-_:~ ·-··. ! ~'----~·. 

dad, menos "-ié:/ .'E,"s '•en•· ··iás graridés_.ciudades, ·esto se debe a J..a 

premura del. t:i.e'~~~, i~~~- ri~9-óc1os;Z<lebe# ser . impuJ..sado~ 10 más 

rápido._.po~':lbi~ o.¡;c;:C:.i'o·c~áf{t.6~1.1~:-d~_~i:f i'.~a.1:ióÜ :deberá .. ser,!>or'· ~~dio 
de autorld~Cl :jUCi.is.1a:f;>- 'a.ctu~~~'Eín~é,len aigunos juiéios y.• er.( zonas 

rural.es 'se ;~~:Lj3;1~:r·~ utHizando; ·.!al. 'efecto Al.ca1:á.-:i'3.mofa y 

CasÜJ..J..0258 nó~i diée, \ ~~ xi() se puede atribuir el. mismo >c~~ditO 
a un s:i_rnPl.~/ ca17,tef:°: ~e,•; et' .t:':n notificador judicial.; aún así 

nuestra J..~~:Í.sl:~~·:Í.Ón ·{c:ls. sigue contempl.ando, 259 como ya dijimos 
es poco util.izado; 

b) . Actos de resol.ución 

En todo proceso el. Juez va a real.izar actos de· resol.u-

ción, el. Juez como titul.ar del. órgano jurisdiccionai C:.rdena el. 

proceso, acude al. 11.amado que J..as partes J..e hacen~ primero el. 

actor después el. demandado; l.as formas en que el. Jue.z , . abre el. 

proceso jurisdiccional. a J..os individuos, por· me'dio;;Cie•·J..os actos 

de resol.ución, podemos decir que son l.os pronunciamient6s del.as 

consecuencias jurídicas producidas o que se mandan cumpl.ir; 

estos pueden:ser: 

258ALCALA ZAMORA y CASTILLO, Niceto. op. cit. p. 36. 
259Artícul.o 111, Código de Procedimientos Civil.es 
Distrito Federal.. 
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Autos, decretos y sentencias. 

Los autos. son formas de resolución que tienen .infJ.uen-

cia en· J.a persecución del. j\i:ici6'.,yi'en. icís, derec.hC,s proce'saies de 

:::O::::~S ~/'~~~;;~1~~;' ;1~=~c7;;:::1;;~:;~t~~:,,;t~t=j~:::: 
estabiece., en su'.a:rt1cüió/79, czyé"Y~-6 resoiucioneús•_sc>Ii: · 

.... ,. - \;'.~\:' ···";.,,:· - -- -· ''O -,<_:: - ,., .' 
,.,-, -.': ~:- -.,:.. '.·,<·.-:,-... 

. :·. 

r.. i Si~i?.i;,;i;i• ai;~E!-~j_~~'c:i6~~·s de se 
. - --:' - .. _, -··>' ;,;: .>"_,, 

llamarán_ dé'c;é;~-~~S ·;t - ;~=: - · 

:'.·--·· .. < . _,_ ,., 

II. Determinaé{Ónes _·• .. •que se ejecutan prov.i'sionaJ.mente y 
,·_: ·-:~·-~ 

que se lJ.aman' aU:tci;;; p'rcívisionaJ.es; 
,• 

III ~·.· Dé,cisióri'es qú:e tienen fuerza de definitivas y que 

impiden o parai:i~ari';d~f¡nitivaltlente J.a persecución• del juicio, 

se J.J.aman ·a~t:o!;I ;d~;i{hitiv~s; 
y 

IV. ResoJ.uciones que preparan el. conocimie'!'l-to y decisión 

del. negocio ordenando, admitiendo o de~echando pruebas, y se 

].laman autos preparatorios; 

V. Decisiones que resuelven _un incidente promovido antes 

o después de .dictada J.a sentencia; que son J.as sentencias 

interJ.ocutorias; 
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VI. Sentencias definitivas. 260 

Se puede observar una clasificación más amplia en eJ.. 

Código· de· Procedimientos Civil.es -para ei- Distrito Federal. 

anotado. 

El Cód:lgo Federar de Proced..imientos Civil.es en el. 

artícuJ..o ·220- estabJ.e~~ ,· . . . 
- . ~· .: . :- . 

"Las res_C)J.uc:i.~:ri~s -. ji.i:d.iciaJ..es · son_ decfet:~it;·.• •autos O· 

sentencia~; .. n;,;;·cret6~' \si se refieren a si~pJ..ces" ci~t:\,;~iri~C:{ones 
de trámi.t'e i~ -. A.ú.t:a~:, cuando decidan cua.i(;¡U.ier :Puntó á:entra dei 

negocio, Y: i:¡~~~-e_i;L~s/ cuaridc; decidan e1 fo;r{do ~~ij';ri~go.~io. ;,m 
-;:..-.~·~,\-;~~t··.:,_• .. -:--. ~ :··~. ·~;- ": ·-' ~:,":,: "t·,: -~ ~. l.'~·. - ;. 

LaiI_e}i¡0,:esibÍ~;i3_ ;con J..os actos de r.,;'sé::füi(;':{ó~~:·:J::i;;i; ejemplo 
. ·,. '·,-' ·. '·" ,,- ~' ;·; ,' .. ' . . . . ' 

J..os decreto¡¡¡{ i~ít~oz:ria.d.a compreJ..quic~deroes. n··" ·;n/'v~o~-c·a~ct:ró:,nj_;-8_-. __ ._dre~·-···fsu-~ntdiasmf.e~ncet ___ or 
formaJ..idades es:Pes:i:ci:ies' ni ~ ~ ~ -

J..egaJ.. aJ.. concedér o' deiiegar J..o pécii.d.~, ,;~~~~~,[~';{í.;rii.i;iilici J..os i3.\.ltos 

ti ••• tienen siempre tra~c:end.~nc_ia pafa: í,i3. '~~J..-aC!:lón ~:roce~~]. es't~
bJ..ecida o por establecier'sé•;;263 én>. -eJ.. ~~~~6E;O'.f .. cl~.j~SI. Pci:Z::tes .·. 

desde que presente su den.;a.n:d.~~y:'~i::~~:~~ria~éi6',~,'.{ cionies'ta-éi.óri, y 

sucesivamente aceptando Jo pegithc:'io~i~s ';~~~~:'.::'I~~es·.~de!(J..as ~a~tes 
y de J..os terceros en :.;ji.i'i~Ii;-,/ 'h~~cta;'66ii~iúi.r)'e~;-~i:C>'ce~o c;on i~ 

,,, ,:·· ·:~-- ::'· "Y''..,;;-, --- ·~·> '-~ .. ' .,_.. ·'· 

sentencia, cuyo actC> .• ;_ccin~~e?e :I:a ::~~~~~c~~n,Sº.;~c~:ideri~·; '".· .. acto 

'"ºArt<cu10 79, cj~~ dO •pr;c~~:i•:;.;i;:>!iS~L. para 
Distrito Federal.. .· .-.· :·· · ... ·- :· . -
261ArtícuJ..o 220, Código •Federal. de Proé

0

edi.rriiefitos Civil.es. 
262 CORTES FIGUEROA, Carlos~ op. ··:cit .. -p-, 232 .· 
2~Ibidem. p. 233. 
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por e1 cua1 e1 Estado, por medio de1 órgano de 1a jurisdicción 

destinado para ello (Juez), aplicando 1a norma a1 caso concreto, 

indica aque11a norma jurídica que el derecho ·con.cede a un 

determinado interés. 11
2

•
4 

" .. ::;,·.· 
- . ·-;t: ·:'. ;,,,.. ._ ·'..;.,:. -;:-' ~--:· .. -··-·- -- -- .. ·::::-º:-

. -~~~--- :_-. --~·' ··-" ";•-;'_'.~;-, -~.;:. 

ii: .:Tu~~~ 'ctesd.ei~_ei ;i,nic~a é;i~i: .. prpd~sa se anega de infor-

mación por.ci~d..io\de'.todos ·i6s~;i:>a:ré:i.'6ipa'.nf~~°'~n er proce~o, se va 

formanct6 ;:r;·ya¡{i::~;~b"'. ,·.,~;~, ¡¡¡.~~~~ª.°.{en~< s"1.1···conoCimiento jurídico, 

decimos :q{¡~' tF'J{;:·~:J<::t~feYs~nf·~~~JL.i:~~~#· .é1 espíritu de1 Juez o en la 

Sa1a de1•~Tr'.i.buii~1:.(;'c,1egiado; ::tnuch6 .antes de1 otorgamiento dé l.a 
.. ',,. . ·-· ··- :· .-·- ,'<.,"; 

pieza esc:dtci~·~¡;e~o '~ar'a :.';_ge . ' esa sentencia sea perceptibJ.e 

conocida se -r~~{~~e:: 1 1a ~xist~~~ia ·de una 

y 

de .. esa 

manera 

ver, la 

se. c~:mdr~dci.· ia' y.6í~n:~~d d~l. juzgador, también se ~uede 
flrialiaélc:i d.er E~ta.d6,)i .·~~ fut~l.ar a las partes. 

~;·-·· '.· __ ::.:. ·,_;:v 
Podemos clasificar.· 'aL <•1as 

interl.ocutorias266 · "Las . ~~11.e.,;;dciiéls 
sentencias, 

definitivas 

en«definitivas e 

son. 

resuei..:ren un 1itigio p:i:-i·~c:i'.~ai en un proceso. Por e1 
. . 

contrario, 

l.a sentencia ·i~ter1béutori.á~ '.según la etimo1ogía 'de. ·inter1o-

cutorio, es aquél.la·· qu~ · resue1ve una cuestión parcia1 o 

incidental' dentr~ de un proceso. 11267 

264 Ibidem. p. 234. 
2 ••coUTURE, Eduardo J. op. cit. p. ·290. 
266Artícu1o 79 fracción V y VI del. Código de 
Civi1es para el. Distrito Federal.. 
267GOMEZ LARA, Cipriano. Derecho Procesal Civil.. op. 
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c. Los actos de apremio 

Actos o medios de apremio, se definen "como el conjunto 

de instrtiment:c:>s:;.: j{irídicos través de. los.cuales e1 Juez o 

Tribuna1 pue2i.e! ::b:iii.'.:e:X:.: .;l1mp1i.r coactivamente sus resoluciones, " 268 

e1 ·Juez .cc:>n.·····su ·:Potestad· jurisdicciona1, P.uede Uti1izar estas 
- «.! .. ~ ... -- . ' ' ·. ' ·,:_,· .. ·-, 

obedez·ca:ff··sus'·resoluciori.es, 
<:,C·_··--

ya sea éLP~,1.6·~1~·6;',~rf~ ~milta, la cua1 puedé (i~piibarse en caso de 

reincid::lr; ; .. :i;)1.l~~e''.pedir auxilio a 1a fuerza 'púb1ica, hasta romper 

cerradÜr~~é: '.'~e/:·:' •.ser necesario, cateo· ·dé ·'d.omici1io, y hasta 

uti1izal::". ··~r arresto de ser posible";' frecuentes en·e1 

desarro110 . á.~_{\í;>r()céso estas medidae( (j_ic1;:aCias por .e1 Juez,.:· ya 

que pueaeii' d~r;,;;{ incidentes de . c~n:El.f~~.;~ '.entr;;. . part~s' y· ·es 
r '-:; ~·,,- •: • '.- <' - •;.• '·:; • • ' ' .. 

necesario· apre.in:iarlos, para . c;fue cu~~;i:~i{: e:i, ·~arldato j.1.l:c-is~lc~~~"" 
na1' 269 el émpleo dé .e;;; tos ~e!d.ios .·e~ 1.l~r ej ~inplci ci·afc:> f;r, ~~iclente 
del ej ercici6 de 1a ·. p¿,t~~tac:!.• ~~?1~'s Órganos·. j ur¡sd':i_~c{oria~~s. 

'.?~~-. 

d .. Áctos de ..• correc(::i6n 

"Las . correc{:.iones· disciplinarias, son aqüe11as que puede 

imponer. el juzgador: , par_a .1ogra·r orden, consideración y respeto, 

así como el ádechiado compo~Í::a~iento de los. sujetos procesales, 

en 1os acto~ y e~ J..·~·;;;· :'1die~~ias j\1dicia1es, .. 2 '.º se da e1 caso 

268Cfr. Diccionario Jur:Íci:Lco Mex:icano;. T~ III., op, cit. p. 2095. 
269Artícu1os 61 y 73, Código·.··;d"" " Pr.ocedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. . .. ,. .. .··.· . 
27ºCfr. Diccionario Jurídico.·Mexicano, ·T. I, op' cit. p. 754. 
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del. desorden en el. recinto jurisdiccional., entre partes, ya sea 

actor y demandado o sus asesores, o simpl.emente actos pro.va.ca-

torios en otros impr;.;,peri.os>· 

Las .. cor:r:'ecCiories al;;;é:j_i;:{J.inarias soI1 m~ct:idas . correctivas 

::t:::1::::~~~~~:'1~::~e:czi~:b~jt~fü~:~:1:::J~:f ~ft:~rt~¡Z:1;r::: 
cial., se hace~:· ;~c~~~dore~·;.·. p~r no:~-~ar~a~ ··6fdf:ri; ezi' :c::'\.la.'i~i'er 
actuación judi6i.a:2:·;. i:\ ... {~i C:ori:-e'cciones •J~ a:e:u~:i:-dó . z;.::~i~J .ie:Y: son.·· 

cercanas a J.as '· ~~.~{¿~·· '~e ~~~:m:ib eJ. Estado• 'c:l~rie ~~cerse 
respetar en· J.o. c6nc!E:rziiehte a··IJ.a :~~nsideración ·y :~~~c;:bc,f}~ue ·se 

merece, en. ·iá:int~l.i.geribi~·:qUi~?;m+ch~ lll~s ;~:3P~~é(se·~~:;~Bra:;· ya 

tradicionaJ.rnent:e·; ª ·•J:os. furici6.riarios juéi:t'c.i.aies ~'.! 27?> .i> .DY > · 

La J.ey :PfaC::esal. contempl.a· i~{. ~orredé:Ío~e;;~: ~~i~ipJ.~;,,; 
narias de rnaner~>~e; ·secretarios; jueces y:: ci~!i±'~~·;a.~6s( >J'.:,u~d.ari 
exigir desde l.uegO a petición. d~ part.~/ {?§~~ ;'·:~~s •·: m:.;;di,ci.,;.s 

necesarias, establ.ecidas por 1a ley, .'· Pª:t:'ª'~preve>ni:i:' o sangionar 
"··' (; ·:.~_·: ,·,··:~·· 1 .. 

desorden ; o .ras•'faii:as· 'ae .,respeto actos tendierites a provocar el. 

al. titul.ar del. 

apremio, estos 
órgano j urisdaipcecrico.n<bª. ~-··rn'·~··.•.•eª .. n~.•t·····_.º~.:.· .• •··· ... _· .. :·y•·.~.ª ... ·.· •. ~.·.···.i'E~'.~ iC:>~ medios de 
;van desde el. ~ ~ ~ .;.:~bii~'s't:a'ciÓ~; esto 

fal.ta no es grave, iiit: mtJ'i'f¡;j,,' J.a s~~i:iens:Lón; este 

úl.tirno,'·•punf<?'.i.e;~; considerado, ·~.; ·~ .son ,.;.:Pi:i~~i'ei~ :a J.os subal.ter

nos dei ~J~z~ :ci·'.·d~:L 6rga':á.6 jur':i.sd.iccional. que se trate¡ 1127
'
2 se 

es cuando· 

habl.a de.· su'sp~n!3ión de ; empl.eo 

271CORTE~ FIGUEROA, carl.os. op. cit .. p. 240. 
272 Ibidem. · · 
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e. Actos de ejecución 

Este tipo de actos a decir del Maestro Cortes Figueroa 

Carlos; " ... son p~:i::;te~;d.e,,un capítulo· dema~iado escab~Oso y en. el 

que se d'etia.~'e!ii \ i6~)· a1.l.t:orés al 'través ·, 'de ' es:Pecú.1á.cion~s tan 
-__ ·,, -;.,· - .. : . .· ::··.- - ,· ·.· :._--

disímbolas, q:¡;~·· dani.ia<impresión···de ~'1!:Z:-. i~s~pf1!r~1es:";~2.'~~ 

·'Ed:'.=~~o:i ·~~u;~~~eé~h_:~a:·~e :~:la ~ctl.iaci¿~;.·~~~~~l~~--~~-•... ·1a 

sentenc:la ;: qi.i~ Wiep~~d·:i.~h~~ :~¡· 't:ipo ·de sen~ei6:i.C:;.-~~~~~;t:ª:d~~~~~ender 
por ej ~~ti.l:;:tó~;H·/11 ;;(~:'i.i!{~~ la sentencia limitCl.·:~su: ei~;:r~c:ta/a una 

:" ;. ·<' : ·. . --... d - -

mera declaraC:i6ri del'}derecho, puede establ~ce~ ·::1.l.'±~';;i;:~fü~~-~~~' ,en 

contrá 'ai:i' oi>i:I:9.;;.:i:ló; • J?U,ede'.'. constituir un' es~:,ido cj ur:S:diéo :nuevo' 

inexisteiit~- a:;;,:t~s ;d.~'/su'·.a:pa~ición, o puede.•:Jitl11i'i:a:k'.s~~· ;: :,}•º~~enar 
medidas : d~· ~g.'k;~Cirit¡Ci; n 274··. ·este ··mismo.' ~~:~{ ;.;€f~~~:~.i€~:A.~\ }a 

ej ecuc:i6z"1\ Y: d.i'.ce;;~; ··•·•· iij ~cutar es' ' a su··: ve:Z.:'. ',· :r,e,.~~1:~.~r·~ C:~rnplir' 
Satisfacer;'. hac~r ~f~cti V~ y dar'.• reaii.da°d ;~'i uri '.hecho>··.·· 

-:--· ·>>.~ !'::_-:· ,;._ ~.-- {-~~- __ ; ., . ~-"~';> 

d.~ e:jE.cU.c:iÓn.•de! ias' ,' 61,~:l~C16i6~~e;'· p;ara· "Se'habJ.:a re fe-

rirse 

debe, 

a ia Cicc'::iá~ med.ia.Iit~ '.1'a..··Ji1~1-.·;•e.i···· ~eudor c_umple con lo que 

dando; ha~ieria'b'' ;:, c:>~{2.i.~ri~b ·al.gu'na ··• ccisa. " 275 

Ent#n~~~_s_:.ej:e:C:~c:¡~ij~~~~~eiitencia será po~e~. ·. eri · práctica· 

la decisión j~~:tsi:ii.C::C::i:oñái'.'\;;ri/;~1: 
·":' ·Z· 

fallo definitivo -~-:conclusión 
del. próceS~··~~· :-;;,·~ :·i:r~·~·zi·,,~; ,r·:.~/~ -2es>,.·' · ia .re.al.izaci6n materiaJ., lá-mutación 

en el ámbito ~s una consecuencia de :io· que la 

273 Ibidem. 
274COUTURE, Eduardo J. op. ci t . p. 44 O . 
275 Ibidem. p. 436. 
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sentencia ha ordenado. 11276 

Claro está que existen 

.admiten ejecución _porque 

por ·1a mundo jurídico se dan 

algunas sentencias que 

-:..: ' 

anotamos anteriormente. ._ -~:.-" ., . ",.::: -.;'."---=~- --~-_o.:¡_ó_ --'~__:;:_;.=- ~~·;,,__ . . ~----= 

no 

sí 

--<.-~ ' _·._- .'. __ ~\ ._~)::·: . ,--· );>: _:'.·~~{~~-2 -~ ·~: .. 

Lo cierto es qu~ tihé~t~a ;1.é~/s~m~~·~>\a.t1:~_~, s~nteÍ?:c;tas . que 

admiten ejecución;. a ·'1Cls .mediós' de ';aprem-1,oi; y .•• es•.' a:~:i.-: donde 
- -.. ', .. · «, ;> ; ->-· :_:r- ; :> ·• '.~.' 

surge la confusi6ri,.-~···•fi:i ·~1a:• ejec;;uciCSn;;éie~-sentencia es un acto 
> ·';;'1::._ 

jurisdiccional. .. 6_ . ;kat?ii.ri:i.'strat:Í.vo eri'.v':i.rtud'· de ·~e la decisión 
,-· .,. .. :. ' . ... ' >'· 

j urisdiccioriaJ. -o.;Ya 'está.'} dada _ -~á.'_:} exi•i;¡~e resOlución, si conside-

ramos.-. l~ ·.• ~~·:,~~\ f'~i,;hféi?:¿~k/'. >.•E:s· ia::.'.rE!~OlUción que pronuncia el 
·::· ::.:...::-:~~¡ . .'~~!~> ;:.·:--~·· ::--'.-:·-" ::< ; .. _. 

Juez o t:C:ibtiiiéii_··i)i;lrS, ; 'reso.i'-i.rer .;,;l :fondo-del litigio, conflicto o 
--<~---·- -: . .;. - ,_ - "' .. , __ ,,,. .. '.,;._ .; .. -.·¡~,·~, _,._. ;. 

controversi~\) ·•"'•(J.'~ .c;p.i~- ?~ig~:ifi'c'a ·.· ía: terminación 
' ":'-- -:.-

normal del. 

proce..,;o-, ~·~;,~·~<-:que las·•f;íiri:E!~: agr?tarón · todas J.as actividades 

que legalmente est_án obJ.:i~~~as,\afreal:i.zar, 11279 razón por la cual 

Lois Estévez·:. Jo~é', m h:~;e ;;;¡'Vi.aérit~ e.i carácter admini'strativo 
de la .éj ecución:: 

, ~ . . . . ;~: ,· ·: . ' . ·- . ,: ., . . 

son pues facultades< que puei.den e;nanar de la potestad del 

órgano estatal, pero 

refiere, Carlos Cortes 

276GOMEZ LARA, Cipriano. 
p. 394. 

consid~r¡;¡rnos .c;rue, .-· 

277Ibidem.. " :,, ·.· ~-
27ªDiccionario Jurídico Mexicano: T. II' p:. ·2891 .' 
""BECERRA BAUTISTA, José. op. cit.· p. 1.69". 
2ªºESTEVEZ' Lois José. Citado·. pOr GOMEZ LARA, 
General del Proceso. op. cit~ p. -395. 

1.42 

a que se 

percibe _al 

op. cit. 

·Cipriano. Teoría 



ejecutar la sentencia, creemos que nuestro proceso para ser más 

preciso, debiera de resol.ver o contemplar dentro de su ámbito 

jurisdi.cciona_i-,_,·.1.á cuestión.de 1.a ejecución ·y. dar a cadaquien 

1.o suyO, o ic:>> i:ru'~ {~ ~~rte~ece, estO desde luego. se haya sin 

real.izar • aC::t·~~ 'de:- ac:imin:istración. 
-_·,~~--~.,-=;o_<_•- ,,~· -~·'.}' 

f. Actc:ls:de~~~:l.J.~ic:ción 
-t) ' ,_,.,. ,,' .... ~- - - . ' -

Los jueces. e~: ·~i-:• d.e!;arrol.1.o del. proceso 're(;¡uieren en 

ocas iones. de ·c::ainun'i.cars;e -ccíri autoridades no j ud:Í..Óial.es • 11 ; .• ; cuyos 

destinatariOs: sorÍ' ot;;:c:>;s o~ganismos o entes no 

judicial..;;s';;201·~;;;¡•t_g~ :~e·. comunican por oficio, :qu~' ~~ ~üria :e.-c:>rma 

de informar!, <c:lrderÍ.;r~-o pecii~ col.aboraci6n, a c~k¡~{e~N~utc:iridad . 
. -'('.! 

comunicación'· de . tr:Í..bú.ria:L';;•d.e <menor 
·-,:-~:.~<:~ ··',~ ",,~~--

::r::::ad= ·~==~=z~=!~== :r::0~n:~~~=~ ::~r~2~¡--J~{M~f}!~tf1l~:~ -
superior y se ci~r:ig~ a:una inferior, se; h~;;i;;t;'_c1~-- ca~2~.,';:e>~~en_ o 

despacho; y p6J:"'.-G.1.¿-:ika;zs:i.Ler.m~dio ·de -c6mün:i.'é:aci6i{:'·~~ ' C:_fr{ge. d.e 
•'' ·}- ,_, .. ,, ; -_,._ ···-~ ·" :;_\ -·---

una autoridad id.,; c::te'rto'~g~ado _a. otra de -{gtia.~:; rariga~:·,:e:nt.o:nc:::es • se 

habl.a de exh.or~ci;ri::~:ih'._En ocasiones.·- rei~i_~:i;eiÜ\ :~~~h~t~~-J:"~~· con 

de igÜ~l.( '.j erarqt.iía' en'' ia - ~~f~¡dad';;f~~i~~ci~~?t"1'.á ::~ 'con tribunal.es 
'" :·--

jueces de distinto Estado, por: ejemplo d~i Estad:C>:"'de, 'sOnorá. al. 

Estado de Michoacári:, ,ya sea que se .comunique :;~ra ;edir-.auxil..¡o 

281GOMEZ LARA, Cipriano. Teor1a 
p. 312. 
2 º2 Ibidem. 

General. 
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en cuaJ.quier diJ.igencia que se presente en determinado J.ugar, 

para buscar datos, información, coJ.aboración de aqueJ.J.as autori-

dades, taJ.es medios quedaron eritendidos .. <;tl.. travé.s de expl.icar_ eJ. 

exhorto¡ ,; :; .:;fque én ;•filu 7'genér'ú:a . ' !con'ri:ota'Cióri; ·./se\: ,:~firma';: .tjü~· .es 

un despach'6· qu_¿· i:ibra 'ufi ..... J\.lez: ª ;.;t~6 gci.~~ :~~\iri;;i:~~~·· a: aa:;· .. cumpii:-
,~... i •,· .,. 

:~:nt:6=t~~c~l~~~;~~!fti~:t~:~z{2Z~.~~~~j~~~kif kE!:i.:t:~~::~:j~::: 
de distin~as' c:irc~~scrip~ic>iies\ ter~it62:-:i:ai,es' .. con er j,,'~6~~~ido 
de requeir:fries'· el../ cumpJ.imi_Ei:nto' iik determinadas diJ.igencias 11283 

estas dil.i,~ein2:ias pueden •ser; ~~~:l_i.i.¿;~cio~~s ya sea f>ofiici~aná.o 
J.a compar~~ell:~'.i~~~- tE!~l:'.E!~c:>s, testigos, o. cuaiq\iier 

otro tipo de :diJ.igencia'2 
. '·,- ':" . 

;_,: ' 1-\ ·• ¡."· ~ 
··- ,., • •, e ~-'.,.l..' 

' • •. <," '•-, •,:'° •• r ~';,\' • • - ' •, • - -, • 

Ei · .. e,~;'rto· 'É!s .. un medio de comunicación pr,ocesaJ. 

entre auto;l~ade'ei judiciaies de iguaJ. jerarquía,, ~~ ~ebe :~Üiitirse - '"· •'..:: '·,.:,:. - . . 

cuando aigtina: :d·i~i.gE!:ri8:ia judiciar . ,jef;~ ' :Pracúc~:t::s'e.Lein iugar 

distinto· al.· juicio. i.a autoridad judiÓi:~i: c;iúe' emi'.teé ei<e.xhcirto, 

se denom:Lii~ ;~~6r¿a.:n·t~ ·.Y J.a -~.e. recibe!·, o a· c;V.iieri: ~ei~á .~·s~e 
:~ ._ ;··- . ' . ··'~ 

dirigido, e~ortad:a·: 112•• 

EJ. código de Pfobedirni~~·td: Civ-j_J.es de~· c:Ú.strito 

contiene J.os actos de' c6nlunicac:L6n2 ••:'ai ~~s~~C:~C>'•dice: 
Federa]., 

283 CORTES FIGUEROA, CarioSi. :op ~~~:_· p. •244. 
284GOMEZ LARA, Cipr:iano .', Teoría General. • .deJ. PrÓceso. op. cit. 
p. 312. ,.. . .. 
285ArtícuJ.os 104 aJ. 109, Código de ··Procedimientos Civil.es deJ. 
Distrito Federal.. 
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"Los exhortos y despachos que reciban las autoridades 

judiciales del Distrito F.ederal, se proveerán dentro de las 24 

horas siguientes a.su ·i:;ecepc:ión y se. dili.genci.arán den:trc:i d'e los 
. .. - __ .,, ... , 

cinco días siguientes.' ~ no ser que 

exija, .· n~ce~et,;i_a:T.,;~~i1~~~aY:c:>:r::¡ ti_en,1p9;• 
~~'- ::·- ~:-.-:~-----.. ~/~ 

A:C::ia.:.:Oa.die:;~ qiiE'!}1~s · · t::ribill:1ai';;s 
diligenc{as > ;C:JrdenCidasc por' medio 

tribunal~s stiperi,o~é~. 

2. Actos· 'de l.as partes 

lo que ,ha:y:ci, de p:c-act:Lca;r-se 

__ ..,· 

',"_ :_ -·~ ;"/· 

~1nfe_r:i0~-e~- 'pod:c:án- :-i:>·~á~-~:rcar 

Las pártes .. reaiizá.n actos inclusive ·desde. ·antes de 

llegar al proceso ;:ya que se re;;alizan acto~·' desde .•una etapa 

preparatoria,_ ~n.tes• ~~ iiesr~~- al proC:eso; .. estc:>s f3C)ri ··medios que 

se toman . para préven.i~\ "'1.segura~ é;ii:i_e•. U.i:i ·futuro dem~;~;do e-irá.da 

la responsabilidad, eri ~·~t~•6Ci~b/ h_ad.khd.~ ' ~aler: ~~t~ medicla 

preparatoria se asegura ':el : juici.6 . pi/:izi~¡"p~1°/\ .. o(• sea qu_e en 

ocasiones el demandado d~Jdór ~biig~dc:>, i:::f:-a.'2~{~~s:r: ~lgún medio de 
· ... -.. ··- .... ' . 

no cumplir con el pago ·de.· sü :deuda o de sus 

obligaciones, entonces el legislador para'prevee'r; este tipo de 

situaciones creó esfas formas de aseguram:l~'ri~~' preparándose el 

juicio; por ejemplc::i'ei artículo 193, establece'' '·las. ·formas que 

existen de preparar un juicio; comoexpiiC::amos anteriormente 

estos medios o actos procesales, fueron implantados por el 

legislador para garantizar el ejercicio dé una acción futura, y 

tener seguro el camino hacia el proceso, esto es en el caso de 
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que el. deudor u obligado se ausentara con el. crédito insol.u.to. 

Aquí se ve claramente como el. derecho, valiéndose de diversos 

va. surgi~I'.ldo, se ... va ... creéle?º• ·ª~E!cuándos~ 

necesidades ¿.,;, '··. ios ind:i.v:i.a§os'., ~e' .c;c,;:iformamos :i.~if;'c:;c:S.~d~d; 
,·,' .'. , ····.: ~~ ': ,:.-.:_. -... 

::::~niend~·.·~s·~~ºe~J~~g~~$~:~~~4@J~SL~~~~;~~j·?~~f4i~?~Zéf~lf~:.··s~. 
aunq:ue . . . . . .¿/ ...... ·, .. ;-- ., L:·• -e' , , ... ,, .:las~ 

modalidades; jU.,Z:íc:iic:as): s_reada~·;:''"~~- ·.:c~d.;;i m:a~en:t.o. s6~'éü:a..a.<''d~~ 

dife;erites, •• por ~ll.o ·debE:;i:ári,. iinP,:·e~entarse medidas .·:~5s~?#.~~~es 
para J.Ós 'sU:j et'os 'cié! de:i::~~h~ ' tant_o J.os' actos' preparatbri.;~'i'aer 

::~:~:: :f:::::: p:::P::::::::~u~ c;::~i:~sco::am:~s~C2}5~~~~~~:: 
0•.,• ; o••, ' >. ~" ·''i'"~' .•,., ••.' - ' 

precautorias, estas para 'ei aseguramiento :~d~{'b'ie'Aéis':-: ;6 ·· e1 

arraigo, ya que no deja la po¡,;ibhi~ad .ii:J. demarid~d~~ ;:'~~<- ~.;:,.adir 
su responsabilidad a la parte demaridada. -: -~- ~~~:;<: .:;;:~:'..'- --·-. ~., .· ;:;;::-

:.' ··:.»,:::· :-:". ,"-
.,,<(:_·_, > -.::-

En estas dos formas inicial.es o 'actOs' inic"ia1es _.'p_ri;!pa:r'a-

que :Los · ~~~¿:; ~j_ , i~~i:rés, la torios, vemos claramente 
->; ~ '""• 

pretensión y J.a acción, porque sin es~a~ :··~~~~~s; ._(~""; ~~n com? 

el. motor de todos J.os actos) , no habl::Í.;¡·,.·~in. ¿::;;,¡it:i~ii{¿/_: \: '.>: .:'/ 

como ya 

·:·,, .,, · .... ,... '-'·~'·-'-'' ;' J. ·-'·'· 

Las partes al. pedir la tut'el~·}¿e;:L -.~i;~~J~!é~J-;~~~~&(bc;:L;:,nal 
quedó _ciare, van a ~~~f.:i_'~~~,/ :~~ci,. ~:~~~~~~~:{~'}~~z~F_actc>s ~ 

tendientes a producir .. consecuericiasfde · der.e'ch:o; ;:¡;,e'r:o:¡Y:a'"deri,tro 

del. proceso; e~~hs se denoinÚ;~~ ';.~~ ;_::a:g~g~:\:ie'.:IiÜ~ii'i;k1;· ·~~:i~:i.aJ. y 
; •• ;_- '. ~~ ··-·:. ·~: :_\:, - : \,' • - :,·; .. • • .._-;. - :- - • -' ... =._ ., -

actos de i~P'll;lso< suces:i.vo. " 2 ª 6 :i:.os':.'aC:tos de imi:,uisó ini:C::iai, ·son 

286 CORTES FIGUEROA, Carl.os·. op. cit. p. 224. 
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aquellos que inician el proceso, inician la instancia, y son la 

petición, la denuncia, la quere11a, 1a queja, el reacertamiento 

o recurso administrati ve, . y. 1a .. acción. . 17,s.to:i . puntos que 
• ._,_, ,;.:•" ,.,,.',-- --~' -.;.:._,·· ,•,-e¡:"• •.. -,; -~ .. -~¡_·e· .· 

mencionai:nós :Y~é~ce,_;s~~¿¡r1~ é:iohteriii?ia:a.ds eny eiXapar2a.aó · 3> de1: 1J:1c:iso 6, 

del capítui6} J?'rimei-~ \i~i~':f;:i'~serit~{t_;;~a.j g~: ;~ ;:.; ? 
--~-~-;; .< :: .. ~: __ ;'-~'-32-}l' '"~;·~~ ~:~~~ ·~:'~~~'::~~~~~~;~~:··:·!~~~:-~--t\;~~;c-~{/-- ~j_;;:~~:-~~:~;,~;:~i-'.~-~---:~-~~~-7:';- - ~·/~:-· 
Ya habÍ:apios: cl~1~,impulso'· ~e :~ldc:)vc¡>ci;i e:L e;jerc:Lc:Í.o · ia 

acción' , , , ~n~~~'id~ , nos cvamo's : ; a , he:E~:r::':Lf , a.'<'icis , actbs de impU.1 so 
. :,', :, ·_{:~·: :; ~. -'- \ 

su ce si ve 1os : c{iaie';;; •" encontrareffi_os. 2 segregadcis en 1os preceptos 

procesales' , a ,;los, c:u.a.ies; rios vamos a, referir: 

a:. Actos de· documentació~ ,• 

A la demanda así'como la'~ontestación deberán acampa-. _: . ·- - ~ -' .-· - - ·: 

fiarse necesar:Lam~~t~ los sigliient<as documentos: 
,.., 

1. E1 ¡:i_(:,c:i~~n;¡g~ _él6~edite ·la personalidad 2. e1 documento 

o documentos. qJ,;;;"2i.'C::i-'~d::i~~ri ·~:( c~rácter con que el 1itigante se 

presente e;n ;j~{C:{ci;l'>;;~ñ;~:l·,-c:;a,so de tener representación 1ega1 de 

alguna pe:t:'soi;ta.
0

~0 :ba·i:;.;'i:a~ié>:ri, copia de.l. escrito de 1os documen-

tos para tra51a.ab~ documentos o documentos en que el 

interesado -~tJ,b_~~ ~u dere~ho; 287 

"La:fo~a :de aportar al proceso elementos de prueba por 

2 ª 7 Cfr. artícul.os 95 y 96 e1 Código de 
para el Distrito Federal. 
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medio de escritos, por lo tanto, el documento es una cosa que 

contiene la representación material a través de signos, símbolos, 

figuras o dibu).os de. algiina idea o petisarilieil.to~···· 
-... :.. - . - -:.':'. · .. · ·' .. _. 

• '· •. •••: . ..::-::.' ·': ,·,· ,'->,r ::..:' :.-~:~_:; 
Encontramos.• entre l<:)f3' meidi,§,sc;;~_deo~ . documental de 

acuerdo a ia l~y/: .. <_;_~ .\i.a'si, instl:-ll~eritós .);;ú~:i::LC:¿;s_ y i~s documentos 

privados, medios. ciu~Úen. i~I1$iá)e~-usad_o .eri ios frf;;ur1a¡'eis se les 

designa con el n.;fore •,, g~nér:i'cci :: de prueba dobuin~ntal o bien 

prueba literal.·~, ... 

En sentido·:ge:r:lera-l 'por documento .se 

escrito en que se haiiél~ c:oI'l.f3ign~~o á19-ú~ acto ... ~9o 
.·entiende todo 

Son cfocum~ntbs 

I. Los test:i.nlonios de las• esc.riturás públicas otorgados 

con arreglo a derecho y las,. escrituras originales -,mis.mas; 

II. Los·documentos auténtico~ eix:¡;:iedidos por funcionarios 

que desempeñan cargo público en lo qui: s-1: i-efiere .al 

de sus ·funciones; 

ejercicio 

'""PALLARES, Eduardo. Derecho Procesal .. op. cit. 
28 ºMATEOS ALARCON, Manuel . Las Pruebas en 
Mercantil y Federal, tercera edición, Editorial 
y Distribuidor, México 1988 p. 121~ 
'"ºCARAVANTES. T. II, p. 144, citado por Mateas 
supra p. 121. 
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III. Los documentos auténticos, libros de actas, estatu-

tos, registros y catastros que se hallen en los archivos 

públicos; o los depe:ridientes 

Estados, de :,los ·ayup.tamientos 

expeci:ldas' 

del. . g;;,bier:ri6 federal, 

o del distr{t6 Federal; 
. ,· ,,-.. 

-._ .;~>: 

de los 

a 

v. 
' ~· ·. . ._, 

Las certificaciones de constancias· ex:istentes en los 

archivos.públicos a.qll.ienes 

VI. i.as ~ertific~ci:6nes·de consta:ricias.existentes· en l6s 

archivos párroqu,iaie;,;'. y {qiie .:se refieren a actos . pasados 

del estableci.~i.e:rito -~~~······ ~~s'i.stro Civil, . . . - ;; :' ·:· •, ·:· ··~ 
sí empre! 

antes 

fueren 

cotejados :Pó'~. not.ario• .público o' quien haga sus-veces con· arreglo 

a derecho; 

' .'-:':- '. -·· ; .. 
VII. Las ordenan:¡:ás, ;,esta.tu tos, reglamentos y actos de 

sociedades o asociac:lone.s, uri:i.versi.d~d-~s; siempr~ c;ruE!.esti.Í~ieren 
aprobados por eJ. ~obiei.~6 geri~:i~J..; 6 de'. los copias 

certificadas qti.e <a~<ei~o~ 'se~·e;~id=i:e~en;_ . 
. -.- . . .. _. -' .. ?f~ ·. 
-·--:'_· . ~- ;: ':_'.~-.:~~:- _:~--·-, ~ 

. .-. ':.,· 

VIII. Las actúacio
0

nes' jÚdicial~s de toda e'.'lpecie; 

IX. Las certificaciones que expidieren las boJ.sas 
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mercantiles o mineras autorizadas por la ley y las expedidas por 

corredores titulados con arreglo al Código de Comercio; 

- , -. ,' .-

X. Los .de;más ·a los· SP:1e s_e. les ·reconozca ese carác.ter por 

la ley. 291 _. ______ _ 

.. ." - -; ::• . __ ,;-__ : 
Y como_- docúmentos· privados -se les reconoce: 

"~ ·: '. :: -- ' , 

"A.•_las .\,.él::leiS;-·-:h~'s- ¡;~g.~;~-~·.-- l~~ros; d.f:: ~ue;iif::as ,- · ·cartas y 

demás escri.tos fi~~aci'i;; o:forinados por 'ias partes ·º de su orden 
.- :··.~ 

que no estén autcir{~ados: _por escribanos :O -funcionario 

·._. '. -
En la prueba dccúmental uno de les medios más.: signifi-

cativos para_ - hac~r ·11egar al proceso elementos fehacient~s,• de 

pleno valer~ - -brindando al juzgador una may'or cia~idad y 
' ' 

fundamentaéio'n, para cuando se llegue el momento de -:_dictaminar, 

tener una· mayor comprensión y seguridad para dictar el -fallo. 

291Cfr. Artículo 327 del Código de Procedimientos 
el Distrito Federal. 
292Artículo 334 del Código de Procedimientos 
Distrito Federal. 
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b. Actos de comparecencia. 

Actos.-mediante· J.os··.ctiales el Juez 

desarroJ.lar ':una 'dii:lg.¡,;;n.cia j udi.cial -

fija día y hora para 

-·',t 

-·.:· 

·Dad~ ~~f;j~~.ten riuestro ~isl::~ma procesal, como ya quedó 

expLlcadoi e:L J).Í~~'fa.h~_div::Le~e ~n e~ prCJc~so~· apeti~ión:d~ parte 

porque. ricj_;(p_S-~c3.e'. ::Lnt~i:'Vénir'• a~: oficio; cc;mo .. d:lj imoS' ;arl.t~l:':iC:i:rmente 

Y

iªos ,..,~·er·srªe_.,_.n1._._f.•_~s:«lj·4~~~~~-~~~-º~ª:L~s;:(;s:t:·án,~i,i.mitélé;ld~, .. J?~:C:á ~>i.zii::eo/eriir, 
...... -.... ";>Ip:.:::li!i;'_r: J.:j:n\ite_ a:iaacti:v-i.aéléi ju~.Í.s~.;tcci. __ ·ena1•es, en 

,,..:,;_; . 

consecuéric::ii3. la ''d~nianda ini.ciaJ.·· • '·' sj;n•de~ariaá'de :Pi3.fée~·; .él Jue'z 
·· · · ; ftlri~}bbii'g~~1~~·.'' · ·· - '· ······· • ,, ; · · :·• 

::1::t; :~' ;;;; ÜiE~~!';; Ull ii~1:~~~1~1~~t~_Pe;/s;~ ;~t:a=n~i.d~\,oif.'_'.:l,aa;~a·~~c~ dtau~a~ct~ro~nd :: 
oficio uria se:dte'iid:L;;:·· -~~~'i~a:bie ',ai >actor; .. . ~ de 

la ley .· coiiai.C::d~ri~~: ,p~f ;Ía,/a~tJiari~k d~' i;>~:r'.=i.,;-{;;~f~.'. S- -~'.' .· 
· ~~··. - --··'"· ~;. "-.'"'~ · ":;'·:,·;·;· .- u.;· . ';·:~¡-: __ ' . . :;:._ -.~·.:··: 

;::·~;, T'~º" -f:> ·:~~~_,:.·1<· ;~., .\:~' .:~.:~ _.,. '\~~~~ ,:;,:;·- ·.r.}~_:,: 
. ,'J:.c., _.·.i . , .. " , • ·~· '··. • ••• .,<·:·~~·; . ''~.¡".;;,~,.· -

'los ,Por est~ '.iftof'~.)i::,' '.·"ezi';o nuestro> sistema· c'"p~;c;;E;;sa1, 
particuia:c:és i·iniciia.f.;~;y" ~¡, i>'~c;.;~~·6 tó; ~~~,i~;~1! ;',¡·;;;;;;rito ··:i.~:tcia:1 ae 

demanda·. Y:,. c1~s~~[~~±· ma~,;n~~ ,:i~Ii~r.3_i·,c¡->)1~}i1~.:c::~~~O,; . :i1.l~i~a:tccian~1. 
expuestos~ 1:º~- su.;~~21\~rés: y P~~;:ehs;KJ?~~~~;~ .. ;.···e:ºmparecer ante el 
juzgador , cuantas ~ec'es así lo '·reé;¡U:LeJ;:a·:_.;.ík 'etapa' '\,~c:l~~sa1 
corre~pC>n<:!ie,~t~'~ · para el1o ei Juez .... ~;~j~~~·· (ij:a: ... y.. \rC>ra para 
desa:rraiiar. ciá.'s di.i'1gericias j udiéialeis de'/ :i_=~ '' J.ey 'i· 'pdr ej ,emplo: 

"EÍ que,h~ta.': ·:de . absoJ.ver posiciones ~:~·rá citado. personalmente, 

293GIUSEPPE CHIOVENDA - op - ci t - p - . 54 -

151 



a más tardar el día anterior al seiialado para la diligencia, 

bajo apercibimiento de que si dejare de comparecer sin justa 

causa, será tenido·pc;>:i;- confeso ... " 294 .comparecen, .. tanto. ei .... ac'tor. 

como demarid.acio, .· ... ,terceros~ . coadyuva:ntes; te:i::-Ceros 

terceristas.< en el: des;;;.lÍ6go .• éle' l~s 'pruebas • ofrec.i.élas: 
~~~¿:_ -.-o; " 

·::_:-: 
c. Actds ~ ii~· 'é~.i:bi.c:Ló:ri ~ · . 

... 
=;-:-:-;' 

. ' - .. ~ -

Las•· p~rt~s:: son .;·eq{,_e~id.as · ·por el juzgador a 
·~~-'. ·~ " 

elementos 

·exhibir 

si.el de .. prueba;•.. éÓrno::·'io establece el artículo' 2.00' 

tenedor aei · d·acumen.to·-;··,·o·"- c¿~a - mueble fuere el mismo .a.'.•quien se 
······>: ¡·.-· .... . -¿, .• » '\·;_;; •. · __ 7.•, 

va a demandar, y s:i.D: ~ausa alguna se negare a exh:ibi.ri6;;;; .se 

apremiará· por laSi· 'tJ~ci:ios legales y si aún as{,_i:i;f;~;~t'¡~fei 
le 

·la 
~ •. ~;-~- -; ¿·_··~ 

exhibición o· destruyer~:O•'.deiteriorare u ocultase a~éii¿,·;¡¡;_:;o ccin 

dolo o malicia d~~ai-e de poseerlos, satisfará todo'~'·}i~s·'.fa~fios ... y 
... : ·- ,· -... ' :_-.;· ·_: : ·: .• ': . :'::.~ ':>. '':.!/·2_:- '_, 

perjuicios qu_e s~h..iyan: seguido, quedando .. a:a.e;~~~?\· s1:ij,etc:i'> .::i- la 

responsabilidad .criltiirial.en que. hubiere >i.n:curri.dO;'i• ;s.i'f~-- ~iegare 
-"', ...... 

alguna causa' para no hacer· ia•eXh:Í:bi'ciÓ_~;;¡-:S;E.''f,~·~.·é:>{~á\}i~bi¡~et'ita.1 

mente, 295 cuando s~ñ~le~·. ar'chi~d-~/ 1i.b~á~/u)otro~;;doci:i~eritos, 
' . . . ·. '-'.~: .. ' :~..:c.::- :: 

precisamente es el quehacer de ias .• ~arti~s;~e~· él procese>::-; e.~~~ir 
todo lo que a la instrucción prc:ice'Siai benef1c':i.e? '~J) qhii.i;-;iones 

puede omitirse la presentación de' ese. el~mento~:probatorio ·º 
simplemente no lo tenga en su poder ,Ía :. l;>ai:i::'~ ~··que~.~ i;;~6~~eive, 

294Artículo 309 del Código 
Distrito Federal. 
295Código de Procedimientos 

de Procedimientos Civiles para 

Civiles Pª'.1'."ª el Distr:Lto Federal. 
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entonces el Juez ordenará la exhibición de ese elemento. 

d. Actos de informacion. 

y su 

cantes tación; , - porq{i~, t:a:rit:d , el actor aCude a los 

pretendi~~a:~- 'ii.i:: ·.,reconocimiento de su-: derecho 

" .. · .. tribunales 

de.sconocido o 

.que alegiie ··ia. existencia ··.ª su violado;·· Y.'?~o~ .. ?i:i,ci> ta~=º 
de u.:n:~a:.;;;::~.:;h.c)~-.; 2 •• este sería ei primer acto de favor,·· 

ii1fórrria- ··-. 
erl d¿:n:iae: -al ción; E!i' c8n.t:¡;.;ri'fd.6 a,;;; la '".'.'\. «' _~";::;;,-·· <>•' ;::- ., 

demanda y la ~ontestaci,ón~ 
a· admitir'e-i·'d-ii'~;,/!:J.;,;_ 't;;~ticiÓn de ia'.s partes de irse 

Juez - rila:zt~'.Í;i¿i{;,;~~ibir el pleito ,<,,_ '.J?~¿eb~, 2 •7 es:cu.iridb.~'.ha.s 
j\iici9, el 

partes, ~s~á:n~·:C>:b:1:igadas a probar lo c;D.le <afirmaron en·:sü :escrito 

inicial; .,~~ )dE!ma'.nda y contestS:dó'n -· o :rE!c'ó'rive.·.'r1diÓh'-, ' )~Esta 
,:,,. . 

consecuen:c:i:~ 'nos conduce ta'.mbié~' a 'éstablecer):c6~ci<:P:C':incipi.o 
fundamE!Ti~~i:' - que aqi.iel que a'.firnia €;5fá; '~biig~c:ló ~i~~~~~~,'u2 •• 
en los actos_ ·probatorios las:•.- partes· 'i.n:Eorina::n ai/' Jtie~ - - la 

verdad- de los hechos y .éste.- su 

resolución. 

"Si las partes no ofrecen n'i rinden pruebas, el Juez 

no puede ir más allá de. lo pedido por _-las partes, " 299 si no 

295MATEOS ALARCON, Manuel. op. cit. p. 2. 
297Artículo 277 del Código de Procedimientos 
Distrito Federal. 
298MATEOS ALARCON, Manuel. op. cit. p. 84-. 
299BECERRA BAUTISTA, José. op. cit. p. 84-. 

153 

Civiles el 



acuden al proceso a informar a]. Juez por medio de J.a prueba, 

éste no irá más a1J.á. 

e. Los alegatos o actos de alegación. 

J.os argumentos de ias partes sobre el fundamento · · .. de sus 

respectivas pretensi_onés·, una vez agotada J.a etapa probatoria 

y con anterioridad al.di:é::tado de J.a sentencia de fondC../en:- J.as 
"-····-. .-· .. -

diversas i:nstancias de:t' 
-,··.: ;.::.':::.--··.· 
pro~eso, 

11300 " ..... son J.as d~atié::t::i.C>rie;,; 
,· ·l 

hechas por las part;:.e~\·._eri.., se!ritido -_formaJ. 113º1 ·en donde ·-man:Í:.f:i..:estan 
<~·~--

prliebas, ·:iá. · · ·i::C:mse·c:uencia 
:; __ ,:· :~:_· :: :"<> 

ai juzgador, la ,SUS 

presuncionai 1ogradá;:;é::aci~ u~ó de los preceptos '•'utii:i.zad.ós; '.en 
:··,:.¡,.; 

el desarroJ.J.ó del 'proceso 'son ... efectivos y apJ.:L'cabJ.~-s:•:,~;::ibgran 

además ia.ve:ra~c:J. '.a~{~~::beé::hos o bien sea · .. ,c:li.C:li; ;\'de'>~b~~o:mod.ó 
" ... las '3-rglJ.rn~Üt~c:i.6-ri~s':' :i~rídicas te'nd:ie~t-~~ Y~ i;hcl.~~~~t·i-¡,;_;;: -~ ·. ·~ .. ~~· ;·-:::.:·': ·:.·,-: ~- -~·<" 

áJ. 

la 

controvert:i.d:C>.'.\cOn.:base··,en.~· ias,pruebás'\á.pofta~as; " 3 º 2 

·: :·:;' •,- '.-:·-1.:' <; -:;): -_-., ;·-:. !>:;;·' -- "'~.- ~::·". '-·-'"·. ;;\; "~--

•.Al' ?ef~ctó ,( la: .-l ']_~~ : -~~.;;c;sl.ii '/establece una .vez 

"conci Ü:id.-~ ·- :i.~/~:'e'~ei?Wióri: d.~-~i ~;;¡~" •pru~b-;~ , el· •· t ribunai di :;;;pondrá 

que las partes'/a..l.'eguen por? 'Z:i- -·. c:i . •por'.; sus 'abogados 6 apoderados 

primero al ~C:tC>i:- Y: iU:ego ~.i ~?;e.rr\~nda~o; el Ministerio ... Púb.J.ico, 

alegará también en ios 'C:~s6s.• .:in:', qU:e i'ntervenga, procurando 

3 ººDiccionario Jurídico Mexicano T' I. op. cit. p. 13 7. 
3 º 1 Cfr. cita 219. 
3 º 2 BECERRA BAUTISTA, José. op. cit. ·P. 155. 
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mayor brevedad y concisión. " 3 º3 

Como podemos ver; e1 momento o 1a etapa en e1 proceso 

donde .. Ías partes manifiestan su razón, sus. argumentos, 
·. ':.;.- •'.:,. /, .. : 

en sus 

deduccion,¡;s;_;~~iridependientemente de -_~ia:~·apo_rta.c:ión ;y-,. práct:ica 

de _1as :Pi:tié?bas; e1 Juez oye a ].a hefeii~a.;- - qi.1~ .-'ina;;.~i:i.'~s~~'. e]. 
cia · ~e:l~a:~_--_,i~''.::d.~>~~~'\ :--~~ebas, 

-~- ·r :, t· -~ - • ,--.. -
cri terio\cie ,'sus· _·apreciaciones de 

de J.a ai>f.idab:i.J.idad de J.a no~'a· .Y.~~a/l?i:".ciC:~?-E[;hé,.±~)~c.i~.:~::i:~ c;¡'C:c:i'.óri · 
hecha pues hay_ ·en_·:ei'''P~.º-~~'.;·o,,6\{~~;.:;,,:~~~J;}~'.\:si6ri~~ .·.se 

puedan · át:·.ii.r cabos, unir J.as ',:i(hi:d.i:{ci.:CseJ.o 
· .. ,~::.,;- .1c;-:~;_;_ 'd-,'.>.',, J--;,: ;., -

del. 
. . . 

demandado 

.·-, mom~~t:'o·; ;·!~.lci- ,;;:~·~:· ' . 
. :-'2 ,-.1;>-· --«_;;, 

se edd.ef'ez~n ~~·-:ei' .fP:t;-'?ces9;,• 

.a.~1:_,: Jue'::;·:··:,_·P .. º._:.·_·;;~~'::'_ ,.,. 
<'.~- -., 

a1 -J~e~·~;-":. -'.~r-~~--~ 
; ~';_:.. 

critericis.J.os:~e 

··y 

Juez absue1ve a1 ·demandado· 

actor mediante ei 
.":: 

recur~:~ 
..,_ >.-: ~:\ 

modifique 6 se revoqÚe'•;~(:.;S,as; 

a1 actor, en este supue;¡é;to -E!s e:t::~~iti~i:~;~:/ :>. 

el. 

_ei 

-~~- ·;:) .. ,,,,'•· ,\•'' .. -.. t · .. ·.,· ·., -~·~-;.-;:1 •·.·- ·''<'''':('.-:-~:.:", ·.-,;_~·:;·e 
d 1 t ]. . .. . . ---> . ·:·;·:-¡ :::::;<;':'.t·"f.;:_; éi/; - ..•. ·.> '_•_:_._<·'· 

e ac or os que ~rospe~arpn \: "':/ ": ;- ( :. • . .;: .. :i"<. :;\, . :,::~::>· 

En e]. ca:s6-.ci~i.:?deman~,aci5;:y:a.r -'~~~::,tTI,~---;.}~·~:.':t~~u~~to 
anterior, despu'é~:é/ ~e _ p~~~~~~~~Fi ;~ias 'concJ.us~_o~e~-2:;·.C!:~ducidas, . 
J.os argumerit;;s;: 'y'C"~i_\ iguai - ;q;,,_'e' en-· ·el':/ casd·::,_.aht~~::i_C,;;:;./ al 

-·/:''' ;~::·· .'_.-.: .. · ·.;: ·_ <.:·;:~ /•_-~ f;/:1. ·---- ... \\,_; ... ~.~'·-::: " -

impugnar dicha .. ~~.f;~l.~~-=1:~~ .. L. ~~:~ ;<)i(:)g. rs .. 'o~n··· '_-_ .. _··_F __ ·_-._.••i:_~;o~·s/.·_:_'._._r_.·_._ .•• a•*:"rt_··~gu;:'e_:::;mJ.~e:~\nª_.":nt,:o(c.s'-~nh.fe~~c-.vh: .. oors. 
de]. demarida'a_6i :,i9 'el:: .• C::r:i't~;r:i.o ~.·~o-:; . . . . . 

va1er por . .,;i ~emÍandado 'io~ cÍue'.v.3:~; a té:)'[na:r:sE! en ~~entá'. 

3 º3 ArtícuJ.o 393 dei Código 
Distrito .Federa~. 

de Proced:imientos Ci vii·es para 
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Y en el. último supuesto si después que alguna de las 

partes, apelan a J.a resolución y esta, se resuelve ratificándose 

o confirmándose, aquí si se aplicará el criterio,_, del. juzgador,· 

también a.~i /;'s¡; puede observar el. i;>ri'ndb·:~, c:Í_e :t;;~icia.a eI1 el. 

proceso, • 0 ··)a qt.Íe nuestro sistema ji.:irídi:cc?/ :¡;>el:mi'te; :i;>i,.,;;:na.Ítlente 

que se anCiÍ:tC:~ y se tome en corisidera~i¿~\~~por·: 7Elt ~~rgari.o 
jurisdiccíonal. el.' criterio de ' las ',pa~fes' .:!~'base <iii pfi~~ipio 
que mencionamos. 

f. Actos de impugnación. 

·, _. "', ~- ' 

Ya·· en el., ·punto "anterior utilizamos. o 'tocamos de manera 
:. ' 

breve esta fi.g\ira,'. ~e como padem6s'. ver existe como forma de 

impugnar, de · 'iné:onforma.rse· de · ia:s , partes que intervienen en 

el. proceso. 

Se _define. como .un recurso ordinario y vertical. a 

través del. una de las ·-partes o ambas solicitan al. 

tribunal. de segundo'' grado' .un· nuevo examen sobre una resolución 

aictaaa por -:t1n: .. düei de. prime~ª instancia can ei 
.·-:.·.--···.- --- --

objeto de que 

aquél. modifiqúei ,'o' ;;;eV"°'qu'e; la res'ol.ué::ión; :JOS el. prop6sitC), de - iá. 

a pe J. ación; es 'c'lec::i.r ',, qUe' ;, . : . se •.• :vuei ve a tra~aj ar - i3o:bre 'la 

materia p~oC::e-~Cl.i,,y/3.C·aecl~id.a, para . qiie< sú ,nlievo ·· C::urs_o :o i:~curso 
permita depurar i.i _;e;x;~~~~iJt'.ici·é o irie:kaCtitud d~ ;a~ c'bn~i~~:lón~s 

-,·.: 

• 0 •cfr. COUTURE, Eduardo.- op. cit'.' p. 183. 
'º5Diccionario Jurídico Mexicano. T. · I op. cit. p. 177. 
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procesales primariamente obtenidas y que, debido a su autonomía 

l.a impugnación se convierte en un verdadero proce130, pues 

mediante .J.a impugnación, ·el proceso principal. .. no es ·~'i.rii.P°i~m~·nte 
continuado sino que desaparece para· dejar·· su ~t.l:estC:> , a , otro 

procesó distinto aunque ligado al. anterior: "306:-::: ._ ·~~:~ <~- ~:~--~:;-<=i,-.,,-~'{~,f-'-;
:·_;'>,, <:'.(.' "'."--

-!--- ~.-:;;:~-\: -~~ -,- - .. _:~~~ ·;, / ·.• :-:~ .-

Queda el.aro que el. : ju~gª.dºi- ,;l~~~.~I·;: s:~~F!·.;i~.i~~~ixº' 

;::::i·a~e y ::ng:::::r:~· ... ::c:::á 

1:n::~:~:;i~~it].~·!©~·~?ct:f¡~==~ 
si existen d;,,fectós, :J.ic:i.os o errare~, '~~ ·i~.·:r'.e'~o~J~i¡,~'~; el. 

::::c:::c~=s; ~::::.f i::: ~e:::~ca:u:d:on::.r?n::~,~L~j~.0~~~~,~=:~::sCis 
.:- , ~ -· . · • .-~ ;- : _;:::;-· ;- e_:,~ \?-.. ;d .. ·;'\ x-~:.:>: :-

De acuerdo a la ley, "Pueden. ápel.a7';: ·;, el.\ {if:.Íg~ht:~ si 

creyere haber •recibido al.gún 

sal.ido ai jui6:to y los demás interesados a . , ,· ., . -. ,<. 
la resolución .jud;i:ciaJ.. 11 3 o 7 

3 . Actos de terceros y terceri.stas en ei pro.ce.so. 

Ci.tado en el.. presente trabajo, capítulo tercero, 

i.nci.so C; puntos b, c~ d, e, y f. 

cit. p.· 556. 3 º 6 BECERRA BAUTISTA, José. op. 
3 º 7Artículo 689, del Código 
Distrito Federal. 

de Procedimientos Civiles para el. 
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CAPITULO QUINTO 

AUTONOMIA DE LA ACCION 

A. TEORIA DE LA ACCION. 

Es Savigny, 'ºª uno de los autores clásicos que con 

más claridad ha afirmado la estrecha vinculación' entre la 

acción y el derecho protegido. 

La Escuela Clásica de los civilistas ·hace las si-
. . - ., 

guientes consideraciones: 

-No : hay:, acc:Í.Ón . sin . dere¿;h6 ·porque. la acción es un 

de elemento de i.;g;s'~i:) o sea : qú'e l<;.. ?á~~ión participa 

naturaleza d~l .. ~~;;ec~.;, da'.'ai d~reii::ho un lugar cuando· dice: 

primero el dez'.~ciio ,:i.~~gci·~J.a ac~:lón~ i.a acción es el derecho 

que se pone en' moyimie~to P_'ór • conseéuencia de su violación~ 

-Es ei:ci~;;;.ech.; un ejerci:cio, supone un derecho y la 

violación del mismo. 

. . . . 

De donde se deducen los el.ementos de la acción según 

'°ªSAVIGNY, citado por Hugo Alsina. op. cit. p. 307 y 308. 
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estos teóricos: 

Un derecho. porque no se concibe una acción sin 

un derecho que le sirva de fundamento y a cuya protección se 

dirija. 

un interés. porque eJ.derechoes un interés ·prote-

gido por J.a ley y si la prote~ción 

desaparece. 

.... ·· ... _. 

- La calida¿L ?porque;· J.a acci.ón córresporide aJ. titu

lar deJ. derecho; e:> ia: qii:i.E!n pú~dCl; ~j erc~i-io ~n si:i .• nombre. 

- Cap~c:i.~a,c:l'. ·'es ·de.cir ia actitud para actuar 

naJ.mente en 

Es en.esta etapa donde.se vuelve un 

sobre eJ. estudio' .de ia acción. 

marcado 

persa-

interés 

1. ESTUDIO· DE :LA'cACCION ·SEGUN .WINDSCHEID, BERNARD. 

Fue J.a ·inonografía .· de. Wi_ndsche:i.d, J.a qUE! nuevamE!rite 

atrajo J.a atenciórf:.·.de que de inmediato obtuvo 

respuesta para cii~é::utir.~i paraJ.:l¡~mo de la acción romana y 

la acción moderna. 
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Exposición de WINDSCHEID, BERNARD30
" sobre J.a acción. 

Este. autor parte de la base ·de. c;rue en el estudio del 

Derecho .. Romano se < ha . ct~s;pl::~t,;¡_~o ··.una riuevá .. or:i.erÚ:cición; 
··'.i 

considera .. E!qhi v~cados: 1ós'JseÍ1deros Ci:iE!~ia'~~é:·b~l~~taai;!Sh :~:-.v:iej~, 

:::ur::r ... ~::e::~;~1:::t:::,~~~17:'.s~:~[i~3~~·i!~~f~0-~\\~~~I~~;~b•• :: .. 
enfoca. .a·· 2i~:3.~í~6s:~·i: :, ét'. ~ª ::a2c:ióni:· 'bJ~6~:n~6 ;~~~'.;.-dt~:;i;~~; su 

relacióni ·· e:Kpa~:le];~~ e1;(•c~¡~~r:ló 'J:.c>inario ;y· :~~:.;;¡,~.8J?J;i,;fi¡t:kj. · ·, . 
.:,;.:·_ 

.. ~ : , 

otra 

'\,·:··~;.· - l'" 

Ini~ia)ei< an¡iis.i;s có~ l~ defin{é'i~~(de .ceJ.so, .·. no 

cos.3. 1'.3. ·a·c:i6:Ló:Í:i '.q_'u~' el derecho' de perseSlJ:i¡r ~ri ;j~ii::ic:> 16 

uno ~~ i~ debe.> 

es 

que a 
-. :··. > - :;. --: 
- - .. . 

. __ ,· ' .' :·· ,- ·-: . ' . 
Entonc::s qu.§ se entiende por ·.•····d~·~le:11~ a·ccionar? 

··-. -
derecho de accionar':· ei' de.re·éiio ·i;i· J.a tutela 

- - .-,:.·,~'·;_.~·-·:·~~·;,,:·.- ; .. :.; .. '-:'..-.:-~----.. 
El entiende por 

judicial nacido de .la les.i;ón de un . der.':"9h.o; ~ es• ,. c:iecir, el 

derecho en eJ. qú.e se transforma un. de;~~íio'?·~J. ;·~¡;;;r)_iesioniido. 
A esta definición ·propone una nueva' .•. ;.·,~¡·~~~~ 'Ac°S:1:a. :he:)' es 

solamente· esto úJ.timo, es la- ~facuit::.i~;,Lt:i..Jherenté'·'a:Ctodo 
'" ' . . . ;;.:_,~ :. _, . "- . . .:;: 

derecho de r~querir J.a tutela de: ia aú.t::br:i.dad.\ju~i,~ia:i· 
caso de cque ese. derecho fue~a/ ~-Í~i?_6~~g,c::); ,¡;-·i>le!~%±~t::e 
lesión, más scói.6-. :¡;iroducié:l~ ésta3,:;~e . t:6;i'.hél:\rea:~·:i:~~b::Í:~ . 

en 

a 

. ~~~~\:i.1 '~6~cle~c±a éj~sic:l.i6.i' act1ar··viene primero 

3 º"WINDSCHEID, .. Bern.ard.:· op. cit. p. 7. 
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derecho, la acción después. El derecho es lo generador; la 

acción l.o generado, el derecho asigna a cada individuo la 

esfera de:, señorío ·en: _la cual.• ·su·-. - vol.ürit'aa:.- ·es-- ley, para 

demás; el. ·Estad.o >'.is'. Óust.cicÜ:: del ~~:r~~~6~ E:ritonces 

ordenan:iento o~ :iirí_~¡~o _: e~f-ei ordenami~nto ~ ~e~::l.os: -dere_chos. -
·- }' ,- ., ' -.-.c=- ;.~~¿"'.;-: ~~:-- ~.:-¿:-. ~~~~~::~:t·"- ~-,;>::o_·:}'fi:7 ... ,·~~~~~ .i.:...=:;'7~C·>· .. - -7-.º· 

EJ.· o~~:ri~ri\i~n~~ :··;uií¿{~~jh6'di~~ -t'~eríes tai y 

:los 

el 

tal 

derecho,. 

relación 

s¡;~~; '~ti~Í1~s '>t.a.1:/y''i::iii.i ·ac~i6> I1.6'ie di.ce en esta 

pu~~~~- hacer valer•· t'U 0~_i_;~f-ad ··frente a los ·demás 

Entonces expresa E1 ordenatliiento'juríd:i.co 
. . . -

no es el ordenamiento ·de l.;~ de~;,,ch6~, _sino.· el ·;ordenamiento 

C:6nfiere pretension-es 
- -

judicialmente - persegu:ibl.es: de l.as 

derechos al autorizar -ia -persec~c.i.ón judi~iaJ:. La-. .ii.~ti.o no es 

algo derivado, sino_ algo·. origina:i:-:i.o y a'.üt6l1.omo; L;;;. ~~tio está 

en lugar del. derecho no €.~te, puecie 
-· 

tenerse una actio 
. . ' ' 

teniendo el d.erecho 

sin 

·pui:de 

tener un 'dere<'.:ho' y 

care6er-i;;~ de ell.a. 310 

a.sl.J.vez aún 

En nues_tro • iti~~:Í:~'.>el.' Juez está sometido al. derecho, su 

misión c.;nsi:s¿·e~'- en'' real.izar las 
. . ,~, . ,; :·.; . ---.·~:__~ ;';-:: ';:_ ,_- -. 

En cuantC. ai :thag:i.·~i::f~c'id :J:".omano, 

situaciones que est-e ordena . 

no se exagera si se - dic_e que 
···:. 

por . el1.c:i.ma. del_ derecho' en teoría no estaba sujeto a 

ªºIbidem. p. 8. 
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él, en la práctica en ocasiones negaba el auxilio, aún 

estuviera reconocido el derecho para los romanos, pues lo 

decisivo no era l.o. que decía el derecho, sino lo que decía el 

tribunal . 31
:': 

·volvamos :.a lCI. ~c~c:;:_ié5.I1_; la acción __ e_stá, pues en e]. 1ugar -
.. ,f 

de la .: pre~erisiÓ~.: d.eé:lr qUe ·algU:i.en. t~ene una acción signi-

cia ].a 

• /·~>',.,:·; •,•e" 

J~c:f~~~s d~~ ai¡.:[~.,;~ li,acia ··.una pretensión persona]. 

o hacia ~ig~>{m~~~sbnaL 
Las 

se.·. les 'cÚ.:Í:~rencia .. aquí, según 

Del derecho que:se! dirige hacia 

311 Ibidem. p. 
312 Ibidem. p. 

9. 
14. 
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pretensión hacia J.a cosa, mientras que del. derecho que se 

dirige hacia una persona, resulta una pretensión hacia J.a 

persona. Para saber si J.a pretensión se hacia algo 
:-:.>-

perscmai ·. 8' h'a6:i.'~ ~igoº :tn;pei:C:s~n:;;.i ·saber hac:Í.a que se 
..... ,-"';-·· 

dirige·. er :C:especd:v:ó:~ci~recho·. 
-_:-o.'--'-~'>:-~': :·~·~ - =-='-_'.~~_:_. r. ;.·~¿"...-~-;:;2-<· '.__~;:=·-.,·~· - •-. 

,>;· -~" -,._, º".-.\ .. 

Ahí ii'~g~inol;; a . uriá 'ci'asÜicación. de J.os derechos 

dice que cada 

individuo puede .,;xigi.r de ·e:ua:iq1iier ·otro, que. se someta a su 

vol.untad. Per~ .éi': c:)t,j~i::¡v~ 'inmediato <de· .·.esa voluntad no 

cons:lste neck.sar::Í.arri~nte ~n:i:;r{ieotro :i.ndividuo<se somete a su 

vol.untad; su con2eniC:t6·irimediato puede ser también el. sefiorío 

Respecto .. a los.'. efectos de J.a J.itiscontestatio 

el. criterio de:.·J.os· romanos: 

expone 

La Opin:ló:n.'dom:Í.nante tiene en mente y cree expresar: 
···: '.' 

consume . AJ. al. decir 'que': J.a••;;.f;Lt:i.scontestatio 

hacerlo. parte, .de:ia .. idea de que antes, y por• ~ezicima ··.de .. J.a 

actio que ha :.a,J.;iul':C-idó realidad por efect~ d~ ia: i:i.t:i.scontes,,-

tatio, · existe·· un 

313 Ibidem. p. 
314 Ibidem. p. 

20. 
30. 

derecho a J.a acción .en .general.; d~J./ c:Uai 
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aquélla no sería sino una manifestación, y que, producida esa 

manifestación, se extingue. 

Para windscheid, es· una opinión • E!qÚivocada, · .·. dÍ:ce al 
-~_.'..!:- , ... 

s.F se ve!_, en :La acc1óri el resÚJ.:
0 tada::cte ia cói:lsión respecto,· 

entre el dereC:h.'O• y su .lésión.· es . decir,.· la Lr~.3.cción del 

derecho al ser i:esi.C>nado, la ~ctio c'i;;,~~:i::~ \::~~~~;ia forma de 

una pretensiÓri a. l1'Í. asistencia JUdiciai.~~gEoin~re~ por todo 

el tiempo hasta que esa violación del derecho haya sido 

reparada, o se liaya decretado qu~ no. hubo tal lesión, y si el 

Estado, por motivos pJ.:ausibles, concede esa asistencia judi-· 

cial una sola:vez, ·habrá que decir Y. podrá decirse que ·ia 

acción se consumirá por ese acto.único de asistencia. 

Algo .. totalmente dist.into sucede si la acción. no. es un 

atributo de], derecho (de la leg:Lt:i.midád) ·~ : sino: >un. .·órgano 

autónomo del ordenamiento jUrídico, ·y·ese ordenamiento jurí-

dice reconoce la legitimidad de una 

un proceso. 315 

315 Ibidem. p. 76. 
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2. CRITICA A LA EXPOSICION DE WINDSCHEID POR THEODOR 

MUTHER. 

La siguiente exposición ,es una 'crítica que hace 

MUTHER, a WINDSCHEID rE!spec::t=o ~l~ ~análi_f;:Í.S 'SO~fi~ i;a)áCción, en 

su origen, desa~roilo_•y extensiórl, d:l~ha'crífi.'é::a,;·,:i.Ü:i.c:la. este 
·, .-- "·,' ·: .. '.. ' '-{:· ,-.:·· .. _.::·:_ ':;\" 

autor, con una éxp~si'éión de las di.fereil.tes. tesis de 

Windscheid; 

- La' concepción jurídica moderna; 316 

- El ordenamiento jurídico es el ordenamiento de 

los derechos. 

El derecho :viene primero, la acción después. 

- El derecho es el generador la acción lo generado. 
. , . 

Acciónes sÓlO act~ d~ accionar. 

, . , 

- El de~echo ,,y: el derecho de accionar coinciden (el. 
. , 

derecho de '.':~c:i.o~a:i::-' es 'sÓlp una sombra del. derecho, algo que 

no' tiene 

de realidad parala,concepción 

jurídica de' hoy,. 

316MUTHER, Theodor. op. cit. p. 207 y 208. 

165 



de tal modo el concepto de derecho de 

algo extraño, incluido arbitrariamente 

nuestro sistema jurídico. 

r -- ' " ,,·,,;.- ~ ;:--~·. . ,· : • 

---~7-:....-. ·:;__-d.:: .-F:--:-·, ,.:_;: 'L:::., ·--:~~:-ce-~ 

y sin 

accionar es 

necesidad en 

. El •· ordeiiárt'í:i.¡;hto; jurídico ··romano no es .·.el ordena-
; ___ __ 

miento de i:os'.dereilc.hó~> sino el ordenamiento de las preten-

siones judic:la1'TT1~iit¡ ¡j~i-~eguibles. 

El ··derecho ei prius, ni la acción lo 

posterior. 

., . 
El ·derecho . no es lo. generador' ni la acción lo 

generado, la acción, no necesita de un derecho en que 

apoyarse; ,11e~a;·insi~'o·.su. propio derecho. 

- La' á(:;é1<sn::.estamhién; el acto de accionar, pero 
j"-- '-·, ~' ':":·i:: - : ,. ,. ... ___ , 

acción (aé::tic;i);j;tieri~ iiélciE.rriás otro significado· que es el que 

aquí nos ¡:r;.b~f;,;~ci,~/:~'e;·~?Ü ~§'~~~ ia aC:t:i:o es: 
. '·-\,;, . '.~:_.~ ... ~!.';--, ;,,,;·· " ·:." •' -:·;· '. -~~ ·;,·--~ Zi~~;~;~~~( ,-, ·~ -~~<g.:.:~\\:; .7:'.;~~~-~->~/~- '-'~.T ,_ -~-· 

- óf~~:o::~ti~Óno~~. '~e,i o:deinamiento jurídico. El orde

namiento ··jur:íd:tc6:'~~~C:ól'loé::é1a~.1:~.Ú:imi.dad, de una pretensión 

promet :i..§.rici~1: "iiri\j~i~io.···· 

La actio o acción está en lugar del 'derecho; es 
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expresión del derecho. 

- Actio expresa lo 

significa.pretensión. 

. " 
,.·: .·' 

que se puede exigir de otro; 

- Act':i.:o __ e;s: ia :·"pre_tensión j udicialmerite perseguible, 

es decir j ur'.í.á:lcaá~~tLe J:.e~onocida. 

se una 

son_ coincidentes, puede tener

~de:;¿echo, y a su vez, aún teniendo 

un derecho·, puede "'carecerse 'de· ella. 

Por_ tal ·razón J.á. acción tiene existencia autónoma y 

no tan sólo al lado del derecho_ sino sin un derecho. 

Los juri.stas mo"dernos - entienden J.a actio romana 

como derecho de ac"cionar, conforme a su entender, es decir 

suponen siempre que la acción tiene por- presu,puesto un 

derecho. 

Pero la actio romana .no· .. presupone 'un· derecho, y por 

consiguiente á.C:c:i:i.~~ai: ... no corresponde a _l.a 
--.. : - ;. . . _,.'\ .· ·. ~ 

ese 

actio. Ese derecho es aJ,go extrafio/al.derecho romano, .y fue 

Después de separar laS! tesis deWindscheid, Muther 

expone sus puntos de vista: 
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Para J.a concepción jurídica de hoy, J.a acción es 

sóJ.o eJ. acto de accionar. 

EJ. ordenamiento•- jur:ídicO ·-romano no es eJ. ordena-

miento_ de J.os,éde:c-echos/ si.no>el~'-'_or?enami'~rito de- ia:s. preten

siones jud::i.6ia:L~.,,;;.;:¿;,;~p~i-s~kü:i.b'~~~ih8i3 'jU'ristas más. n:iadeirrios 

::n º:::::~rr~~~-:~ =ili~!t~i!~l~~t:~ti:B:fL~t:1:t:i::_· i:z~:~~:h::71 

e J. J. os 

;· - <. ~··'i·'.:. . ~-:::-";~' 
\; .. ~;". 

dérec:ha·· 

si'Jm~;-~~;t;¡{{~:,~;J~'.ii:i¿;i~n~2i~:U-ri --; 
., !.·:_~)""' ;";_, ;_:,c-;;'.'::..--.,lf_;<~ : --':~::>' ~-r;:-•, -.":>. 

o ,_,- .• ·-: <,:; ' -. :·: :::~~;~ 
Tai ide.á>: (faise'á -•a.i: - :a~~~chó 

,co ·,.'.:' - -~ ':'. :- '5 ·.:·<·:~,:·:. 
romanos han ''':ii1_c'ci:ii;'bf.i'do) ese 

accionar · aJ.'. der~~ha' It\:éJc'.i~~rio ;/ 
.... ' - :-"·''_;·.:·, -. ·,· 

es para 

romano·, J.os juristas 

concepto de derecho de 

Para: : J.a: 6i;ncepci-.;n jurídica . moderna J.a acción es 

soJ.amente eJ. acto de ·acC::::i.onar; 

Para J.a concepción jurídica romana,_ J.a actio no 

es soJ.amenteeJ. acto de,accionar:sino·aJ.go distinto; 

La :üama:-aa: 

cu a J. 

6e:n:J.cep_ci.sn -}u~íciiC:~ •moderna , según J.a 

J.a acci~ón ---· ~6J.o ~s ~J.· -~~~o de acci~nÍ3.r/ p()dX:ía: _ser una 

opinión subjetiv'~-de ~j_nci~6~eid; ·que J.a 

actio es . eJ. :v-ÓcabJ.o par~ designa~ ··~-~-- p:CeterisiÓn de ahí se 
:·. - - ';.;.: _·, ·.-;.:· 

deduce: derecho es iguaJ.-a·preterisión; 
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La actio está en lugar de la pretensión y la actio 

está en lugar del derecho, de lo que resulta pretensión es 

igual a derecho. 317 

Las· ¡~~:i.C>ries romanas scm puefi~ para nos;ot:i:Os, preten-, 
:¡. ,\.' ,.!· , ~ ,.;· ,~:_: ·.~··e , . . ' . - . '. . . ... :· . , . . 

siones, tarnh:lén •· podemos i:;~~º}';t::<:i:ie;ir :;,c-qÜe ;;; ~:.•;Pai'a:;~;·:.rios8t::¡.6si":" .. J.!a.s · 

actio,;ef3~'. '~;~~;;~s '.;:~~~.~:rechos ; conclusióñ'.'don '1.3.J.que·• ~·~~recen 
coiricid{~ las. f;s±~~~~f:ae. a:Éiz:ma:;;:;¡_.;n.ei;; del .. 'autor,· .·.·.ya no 

podemo,s . cii:ri~.i.Íl.~ir'. eritre •aerecho:'y 'iilct1c;:n::L ~i~:Í.·~·~a> Jc:>:i:: su 

nombre . 31 ª ... 

Este autor i:Ú.ce. Muther; y no 
.. ., 

se puede cabá.lITl~ni::e formar'ún crit:E!ri6de.lo que E!r entiende 

por actio' 

a. CRITICA 

DERECHO ROMANO. 

AL CRITERIO DE WINriscHEI~ RESPECTO DEL 

-Para los romanos pues'· lo decisivo no era el derecho 
. . 

sino lo.que decían los. magistrados; 319 

-La a'cc16n no es una em.3.naciÓri del 

expresión del .mismo, 

magistrado; 

317 Ibidem. p. 
318 Ibidem. p. 
319Ibidem. p. 

211. 
213. 
217. 

la acción existe 
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-El derecho es por lo tanto presupuesto de la acción; 

-En cuanto al ordenamiento d.ice que no exist'e · un 

ordenamiento de las preten.sione; judicialmente persegui-

bles . 320 

:·e -.:_ .-. .-.-. . . . .. ~ . . 

-Los romanos clasifican .. en 

- Acciones .. derivadas hacia una cosa. 

- Hacia una: .. pers6na. 
··:- ... ' ' . 

- hacia lo i~pers.onal . 3 2i 

1. Deduce· entonces Muther sobre el criterio de Winds-

cheid. 

. . . 
Los romanos clasificaron a los derecho~"ª la par de 

las acciones, para ellos eran •algo autónomo ·indepehd.i_e.nl::e ·de 

los derechos pero· las acciones serían pretensioiiE;'s: ·;/.y·: ~~6h.a 
. . ~ . ' . ' . .. ~:;_, ' 

uná C::las:ificfaCi:ó~:. a~ :;pi-"'-'!t~z'i.c clasificación en consecuencia, 

sienes. una pretensión presupondría un derecho;~'··p'~ráj_~~;;i:i:- :·si · 
. ~ " 

perso~a1 · .ó "1.haéi.a' •a:1go. algo la pretensión se dirige hacia 
····<:·· \ ': ·~?-: ·' ·:.~·/ 

saber hacia qué se .dirclge 'e1~·r.es.i;>éct:ivo impersonal, debemos 

derecho. De tal 

320 Ibidem. 
321 Ibidem. p. 256. 

modo el autor llega fihairriente a ·una 
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clasificación de los derechos en personales e impersona-

les .. 322 

3. REPLICA DE WINDSCHEID A MUTHER. 

, .... _. __ ·- --·-

En la répJ.Tca que .. :hace wi.ndscheid a Muther sólo 

reafirma el criterio ci~ SU;,ElxPO's.ición y considera: 
-, _·:~ ·:,, ·., ,_,, <:·.:: : -~-'. 

•":'.:::; __ -.:.~::'~-~:-· ;;._; ... , .. -. :· .. :: -,< '•. -- . - . 

La id:~ cE;n'h'r.3.J./ d'e; ~:i:,:e'st~dio es la sigu:i:ente: Hoy 

día se entie::ia'~~;· ~~±: .. ~·~it~~i:io de acciones eJ. de~ebho. que 

origina e~ u~ ent:~~:;~~~~:~~·.·~U.frimos o sea el .resuJ. tado de 

colisión entr~ e1':.Ciere6ho y. su lesión. 323 

~:- <,:.:- ': : 

en 

se 

J.a 

La actio.no tiene por presupuesto esencial la lesión 

de un derecho, ni.·.t::ampoco entra en .. su concepto que se 

valer con 

autónomo; 

derecha·, 
:··:-·· .-_ 

eiia no es algo derivado, sino 

no ;es. etr\.3:nación .. s.ino. expresi.ón del derecho. 324 

,.,· :·· .. '·.· ·:.,' 

haga 

algo 

1. •. Respecto.a esta poiém~ca de Windscheid y Muther, 

dada en ias6-:-::la~.7; ~e .. h.a::ri veri:i.ao desarronando una serie 

de aportaciones' a·ici: ci.:enc:i.á del derecho procesal partiendo 

del criterio de .Winds~heid• y. Muther, que " ..... asevera el 

primero que · lo· que'; nace ·de·· J.a viol'ación de un derecho no es 

322 Ibidem. p. 256. 
323WINDSCHEID. op. cit. p. 299. 
3 ~ 4 Ibidem. 
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un derecho de accionar como afirma Savigny, sino una preten-

sión contra e1 autor de 1a vio1ación que se transforma en 

acción. cuando por , 1o. :tanto_, para 
"::' .. --.·. .. , 

é1 1a acéi.és'r1 ~s ia pre'te~S>:ión deducida en jhicio -~ii ~cóntra 
de1 demán-dado, " 3

;
5 la acción es autónoma de1 dere;cho ~~st,an-

--=---.--
ciai.-

: :' .' 

Muther32
•- por su parte " . _. - _.d -~-·~·-

... contra 1JO _a1gurios 

aspectos deJ. ·· pensamiento de 
__ ., - .. - ._. 

Windscheid -y: .sostUv'o que 1a 

acción es un derecho · púb1ico subjetivo,. -mediarite .. ei' -.-cuaJ. se 

obtiene1a_ tut~ia·:i~ríd:i~a y sedirige-~on:tra.~i:E:ftado para 

1a obteiriciónde U.na' ;;ent:encia,favorabJ.e y:;·cont~a.~-~r _demandado 

para eJ. ~l1ritpl.imi.ento. d~-\ina •prestación 'i.n~at-isífechá o-
, ,:.,•:, '-~' ,_. ).~\>~- ·-:·,· 

- . ; ,. ::;:~:. 

A.gre~ó que J.a aci:::icSl'l _tiene. pqr•presupues~~ •' ia exis

tencia de u:~ dereché::>i?r'i'~kaa _y_ s'l.i V-:l;;,1a_:61ói-d·f~i?e,:r:;8?~~nque está 

condicionad¿;--: ~ci~> ~i .,-~~recb'.6 'sl1i:>:ietivo-; es\:i~depe:O:diente de 

éste y su reguJ:aciÓn 'c.;rr;aspor1dei a1 dere;cho ptii)ii.co. Muther 

aprobó parC!iaim~nte,e1 _criterio 'cie Windscheid; 

325ARELLANO GARCIA, 
segunda edición. 
325 Ibidem. p. 249. 

carios. 
EditoriaJ. 

Teoría 
Porrúa.-
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4. CRITERIOS A LA TEORIA DE LA ACCION. 

A partir de la polémica de i;qiridscheid, ,Muther, como 

ya dijimos hubo' . un~ gi:-an~':húmero 'd.e aportaciones por· ejemplo 

Adolfo WACH, . eri .. su obra "~a P:::.eteris:ión 'de Declaración, 11 

considera 1ó' ísiSuiente ~.:.,"~:.s.:.·· ,,·.. ···~·~ )·.? ····. !.:' .'· .•... 
" ·La prete.l:l.si6ri 'é:ie': protección del derecho constituye 

el .dd~r{gn\j;dª:aIº.~.-.. -aKJ.~YE~'sit].aid*o~:,' i ~é ;fºrtt1ª el objetivo del proceso. 
~ ~ ~ ;; 1,;;':[ ·C::u.3.i debe ¿;torgar tal amparo; 

'• • • • .'··--· ••""• •"• ••••.e••• •'•' 

acto 

Ella va 

cual debe 

ser otorg~claº ~~~FCI.~~:',,• ~~~5'~~'.~{~h': ;~z.1~ ~~turaleza del derecho 

privado s~j~s:if~~'i:!:• ~eró ~:l:a 'tan:tpa~Ó ~s aque11a facultad del 

derecho púbJ:~..F~·:~e: c\~rn~iJ.d:ar,;• que·· :compete a cualquiera c;¡Ue 

dentro de '·J..,;:~ ',forma~ e!ii;fa'bJ.écidas· y con fundamento jurídico 

sostenga uria pre~~nsi6zi°\de ~;;6ieC:~i~~ deJ. derecho. 11327 

a. 

. ;.~ 

Deduce l~s ~i.~L~ntes.axiomas: 

La, p;et:e~~i6~ 'de''prb'tecé:ión dei derecho 

decirse ta~:ién· en 'fo~.3. ;a~i.rii:~iél.dd''1im:itáda, el 

.o como sueJ.e 

··derecho de 

accionar j ~d~6i.aJ.ment~, no es el mismo. derecho privado 

subjetivó ni .mucho menos· J.a.pretensión deJ. der~cho. C::iv:i.J.~ 32 ª 

327WACH, Adolfo. op. cit. p. 39. 
32ªIbidem. p. 40 .' 
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La pretensión de protección del derecho, constituye 

un derecho relativamente independiente, qu_e sirve al rrianteni-

miento del orden · conc~eto de ·los· derechos privados'; por lo 

cual es un. de~ech6 . secundario e ind~perid:i'ente. en. cuanto a 

sus requi~i..i::6s·. ..... •< .... ·. . •' 
- _-:; --; . . _; . ~:--·,_:-.--. - ' -;.,. ; 

''.La p:ie!~e~·~·~.sn: · .•.. ··.de protec.;:i.órí'• del 

naturaleza · p~l:Ílicist·~. , y ·se ·dirige··.:~ ~g~ .. uh:~ta.ci6 .cori.l::ra el 

Estado y po,;. ~t~o ';~o,:;.t;;a ., ia. parte; ~)bc>b-i::;íit:i;-;~af ,).]\qti.é'.r· debe 

otorgar la prote'~~:l~n del 1 derecho ~r acto' de: adniinistraci.:ón . 
- ,·'-~ 

de justicia, mi.~~tr~~··--~~ ·ést:a ~ebe .t:o,ie;::a~ic),·~··:·· ,;::···,, .. · 

con la· pCr~1::;,id~~6n ae.· protecc~ón• · .:l~:i.: . ~.Eo~;e;iciifo·,::. •·;se 

tenido el pue~te: erit~e el ~~~idho .p~:i.~~dbl i'~f proéeso ."329 

:· -; __ ,. :_<--'. ··: ..... . · . ·: 
'-· . . .. _ .. , '·-

ha 

b. también. expositor de su 

teoría, empezarei:n9s.:po~ V:er aigunos aspectos de gran t:rascen

dencia en la doctri~a :j urídic.a .. 

·>> ~'~-' . ' - '· -
Cómo surg~ la a<::cicS~. 33 º 

Nace por el hecho de que aquél que debía confo·rmarse 

con una voluntad concreta de .. ley, que. nos gar'antizclba. un bien 

de la vida, 

329 Ibidem. p. 
33 °CHIOVENDA, 

59. 
Giuseppe. op. 

esta voluntad, haciendo que 

cit. p. 24. 
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busquemos su actuación independiente de la voluntad del 

obligado. Aún en la acción está separada del 

(real persoI1ai> · deri...raao ·.de ci:quella 

estos casos, 

otro derecho 'i;n~bj eti vci' 
-, ._.':. - '. _ .. ' 

voluntad ley. .sori '•di'st:iptcí·s;.' ':si b:ien 'p{i~aen 

coordinarseeeri•',.~Ii>:"ffiisfuci'Cc inte~é~ .'{e' ~coriimiC:~:.::;i7~nen ·-~:i.cia, 
cona:iciol'l~~·, . a_¡$~~~~ai:i<·i é6rite'nido :compl~c.i~~~¿;/·~~·s~i~~º; la 

·Los:· ·aes de· 

:~:~~;::l!!i~t~~~S~f ~t:::::::~=º::~ ~f r~1E~,tF~~:: · 
sujetos; :<n:;j_.;,;iJ.t~as '·la obligación por sí mi~~~; ~C:::~~p~om~te al 

obligaéia·á ,.;b~~bú.rar al acreedor un bien de~i~ .. ;id,~\::'ffiec:liante 
la voluntad 

garantiza .a:i_ acreedor, siempre que la 

de .la·· l~~:;: ·c%,mJ?rende y 

prest~C:i~~\ i'.i~' ~C:,breven-
ga la ·adquisición de aquel bien a la 

obligación. 331 

Acción-y obligación son por lo dos .... derechos 

subjetivos distintos 
:-·.:,·- ... ,·, -

que sólamente unidos cubrénplenamente 

la voluntad de:la ley. 

·=---- --,_-

La acción no es la misma cosa que la ÓbÜ,gac:i:ón~ no. 

es el medio para actuar, la obligación noes.la:.;bi:i.gaici:é>n·en 
'.<·",, ,''·,·:: 

~ ---
efecto aé_ laCobiigaci«si:i~ rii su tendencia a la actuación ni un 

es un elemento ni una función del.. derecho. d~\ 'obl:i:i;j:kc:iióri,· •sinó· 

un derecho distinto y autónomo, que nace'· ; 'puec:ie 
_-.-,,. 

extingu:irse 

331 Ibidem. pe 25. 
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independientemente de la obligación, (la acción de condena se 

extingue con el pronunciamiento de .la sentencia definitiva, 

si 
<· <: .. ;;,_~·· 

E:nt~e a~6:i:6n y bbj_ig:aC::{ón~ ;~:X::i.st~ un.·.·• nexo. ,estrechí-

:::::t::"Zd~~~¡=f~{@J~f¡{~~~¡~~~~~\~~~!l~~~~~'~'>;~::::":. 
conseguir~o ;-·• ;,: J> · ' ' '" :; ,,,_, ·'.•i'"'°<,;;, ·.. :;. ,., ·-·~:. -··. -

:··. ·:? :::.:_\)' ''.;:·_~;;· ·/~' .' --·~.::::··~':'- ,., __ ~ 
;•; ~: · •• • •, " • • •;·~··, r r ' ·"·'" 

D~--·aqti.f que satii;lfech;:;_ :' ;u:;i~·'.}~oBii~a-6.i6h. :}i-d~'ci:Í.~nÍ::e 
.-··, " '/.'.'::-~ - =.-:',;\' -- --. ':"" 

1a 

prestación del.obligado, se :~ei.ng~··ia;_ª~-c-···ion::;_ 
' :-,· ... ,_·" ~:~." 

Pero la independenci'a •.Y ''á:U:t:anotriia. · de<'ia :acci'ón, son 

más palpables en los casos en' qtiE.-I~;{¿._~'~¡¿'ii 'o ki~~~e hacia un -.-<·.-- .-., :~·;;,( · .. -~, ;~_-··'" 
bien que no puede ser prestado.por; nln9-ún-•·ol:Ü':lgkd.6:.·.sino que 

sólo puede 

sin que haya 

alguno, en 

conseguirse en el prbc~s;c:>x o ti.eiriae'. haci:á un bien 

o que, sin que .sé sepa, :;,i;i ~~:},- d~.i:'~-cho subjetivo 

aquel que tiene···a:cciÓ:í:i·~ ·~sí, 1a'aéé:i6n de mera 

declaración forma parte de 'la. '~c·fc:J;,;\:;i6n 'de. ia vol untad de 
. ",;·..¡.. ,·-·-., '~ - '"" 

1a 

ley, también su simple afirmaé::lón';"é6riio''vo1untad cierta en e1 

caso concreto, cuando fue~a·, iilciík-rt:·ii) · 
.. ; .. · 

El interés; puede ri.~cei-t'P,6r - hechos no imputables a 

nadie; el, :intef~Siaao pu~~~ ' .t~rl.;;r "acción para obtener la 

dec1arac:lori cie ·ia. :_¿;o:Lun'ta~ de :.ia~ 1ey aún: c;_,_ahdo .··. eL ··obligado 

no haya t;l:'aris-¿:C-~;j,{cici 'n.i.~gi.:lz-la nard.éi. A'quí nada _se pretende de1 

obligado'·. 1éi. aé:c{ón es :inal:pendie.nte d~1 derE7>cho que· él tiene 

que satisfacer·._332 
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Por eso 1a acción es un poder que corresponde frente 

a1 adversario, respecto a1 cua1, se produce e1 efecto jurídi.

co de 1a actuación· de; 1a 1,ey.. E1 ;advers~~io. no;~ está obligado 

a ninguna coséi . freht:~ ii. '~~t~ •. J?~"ci,~~<'.:,~·e~~~.·:s±,ritI':l~~fuerif~·, ,s~j etc. a 

::~ª~.ª li:·~~:~Giz:;~~2i'~J;lr~~~1tlh~t~f0ttt~~~s~i.JL~~t;,~;~~:J;~~:·:~:.~ 
tiene 'iiiit:il:Í::-á.:leziiJ;>,ri~~.da';;Y púbii~~· .ségÜn:5qüe;{~}1~aiiúitad a.e 

1ey, cuya ,act1.iac':Lón prod:uC:e .· t:enga n~tU:~~Íeza ''i?rlvada o 
públ.ica ~ 3 ~~ . •.· .... '.~0 > 

Chioyenda hace resa1tar a1gunos·car~pteres y dice: 

L,, ~ ú:;:>:· 

.es un 

poder pura:menté idea1. ··.· es decir ei;'.pbder ~c:1.eE·~~~d:ti~ÍJ:' determi

nados efectos jurídicos. ' ( cii:ctuaé:Í.ón ~e .. ia'·i;k:Y>•(d.~"c:1~r6iÓn de 

vo1untad para .1ograr e~ecitos, ~C>·,se? r~ciG:i.~~¿·':~c:~:i:'án fis:ica; 
;_' . . :·. ·,, . . . . : ·. . . :·:. . '.':" :·: -"-~ 

só1o 1a necesaria 'péira actuar ·ia:J.ey/ a:Ei;,:;;.iria~·: 3,tJ.d{S,.~a:i'.' 
··~t, >•e '~¡ -~· • ~ • ' • • ;'.,~:( _:;•<_: '/.,:'.'~ 
; -~ : " -,: : ·:.~<· '_· .. ;::e:~: . : g: 

Siendo 1a :a6'ci.ón:un ·poder . coord:ln~dc{ ~{:iCI:;,; :tute1;a_ de 

un interés '·t:6~ci'.: ~ ia: natura1eza de ·~s~~e :•:Y: ~~s•,;: !>~.~,:io:~ tanto. 

púb1ica o privad~; patrimi:mia1 o no patrimé::ín1ai,: ::s1 por otro 

1ado, como veremos,: 

33~Ibidem. p. 27. 
333 Ibidem. 

frecuentemente e1 >interés ai cual se 
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coordina, es a 1a vez contenido de otro derecho correspon-

diente, de quien actúa hacia e1 adversario, así la acción 

asume ·la función de representar este· otro deref~h_p_=·---._10- ,_que 

explica_•. ~o~~.§ mÚchas veces en 1as l~~/e~ y e~';i:"1's:b~stl.linhre~ 
se hab1a -;;~ -~~ci~n como sinónimo dá 6trO''derei'~ho;''"'· 

.'''oc:.:.·.·.· ~,--,.~'-',!';·~.~~-~~·~-".:.'2 -.¡~- _ 
-- - ~--·,;''.---~~~::--- -

"•.;:o . ;-:~y. -~-~ 
_,-_"',· 

La,:_ aCc:lésn, como en gener:a116s -d;;,,;;echo~;-,,se -- -cede y 

transmite_:: y, es renunci.ab1e, pero como- ex.i:~ten: f:ntereses 

persona.!;~~~:·_:·~-.,: ~-~--._~stijeto, ·es ~e~-{~·: t-~~ éStrecha:me·n:t~~- -~¡-~h·~rentes 

a 1a perscizia,· .chie n6pueden cc:>ric~bir~e -en 61:.r'~--?:" y. por 1o 

tanto intrarism:i.si.b.lés'a~tivamente 
_<:·,-. --:,'·t···· :·_ 

cuando - · no -:_: se transmite 

en 

cuando rio::" --_se t::-:i::.<;i.nsrriit:.: 'en daño. de los sUcésáres de.1. sujeto 

pasivo. 335 

Este autor" re.conoce· i·a siguiente 

acciones: 

reales y personales. 

mobi1i'arias e_ inmobiliarias. 

principa1és y accesorias. 

petitoria·s. 

334 Ibidem. p. 
335Ibidem. p. 

29. 
30. 
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Además respecto a la acción como tal, por 

de poder de actuación, mediante la obra del órgano 

cional·, asume tres formas y estas puede~ s-ér :." 

SÍ mismo, 

jurisdic-

-De conde_na, constitÚ.t.j_vas; ·-de-mera_- declaración y 

sumarias. 

-Sumarias (fallo provisional, parcial). 

-Aseguradoras. 

-ejecutivas. 3 .
36 

Elementos de·. la acción. 

Toda. acc:i:LÓn ·corista de tres elementos: 

Los· sU::Íet'os: Es 

de 
'"",·.·.·, ·.·_, 

~lií' poder ¿~r~r);, 
corresponde,elp~d.ei~-~e 

.:-.-o-<.:~>-·:;.~ 

decir ···.el· sujeto 

. . . . Es de_cir, 

·activo (actor, 

frente al cual 

un ,estado de 

hecho y de dere~h.;,· que es' ia. X:~z;sn por la cual éorresponde 

una acción, y que .por regla ·gen-eral, se divide a su vez en 

336 Ibidem·. p. 36. 
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dos el.ementos: una rel.ación jurídica y un estado de hecho 

contrario al. derecho. 

El. objeto: es dec.i.r el. efecto al. cual. tiende el. 

poder de ob~-a; 1.;;·~e se pide; pagar, restituir, rescisión, a 
. ' - ' 

esto se le -il.ama obje_t::o'.mediato de 1.a acciori."" 7 

c. COUTURE, Eduardo. 

Para este·: autor ácc.i.ón--es el. poder jurídico que tiene 

todo sujeto .de.derecho,' de ·acudir a•l.os órganos jurisdiccio-

nal.es para·· recl.amar :ia' · s.,;:ti~facción _de una pretensión. 338 

},:'. 

Este_ .p6d~r. :j;.i:i:-íd:Í.'cio • 'e:C>TI;pete aJ. incti'viduo en cuanto 

como . • Jri'.• '.'.-~ff.i.bUtc; }~~ su P~~~º-:O_a_-~ ___ i3.da_d, tiene en este 
.·:.>- . : -

tal., 

aspecto un ba:C'ác:;te:C-' -·~j_gu~_6s~mehte privado · pero aJ. · mismo 

tiempo, eri :i_~ e:e:ectivi.dad 'cte•ese ejerci.~':i.o 'e_stá interesada J.a 

comunidad, - J.6 i~~'. asigpa\u~- c'a;á~f~r pl'.ibii.co .• 

se·_ héi:bJ.á- de · ia acción. 

De acción en sentido procesaJ. se puede habJ.ar, en 
' : . 

tres acepciones.distintas! 

337 Ibidem. p. 34. 
33 ªCOUTURE, J. Eduardo. op. cit. p. 57. 
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-Como sinónimo de derecho. 

-Como 

-Como sinón:i.mo -__ de pr~_v:ocar: la actividad de la j uris-

diccion. 

se habla entonces de 

ante los 

un poder 

derecho material., 

abarca o no comprende i215·;,_á'.cC::iories::d:e; mera' ctiadi-af"at;ióri. en las 

cual.es no se reclama, iiac:j__a:>~e .nos pertenezc.,¡·_ o qlifS!·é :rios sea 

debido sino una, f>~~~ '~i'd:~·.;iar~ción apta para hacer ces~r u~ 
,,_-.:" 

estado de incertidti~re'. j.urídica. Tampoco abarca las acé.iones 

preventivas y aJ.guri~s bc:n:i~i:~tutivas. 

cho eran 

La doct:~i~: ',:~~~J:i.ciiÓnaJ. consideró que acción_ y_ dere

una mis;n:a. cosa,· se J.J.egó a decir, que la acción era 

eJ. derecho en m.;v¡~i~nt~ o el de~echo el.evado a. - - - .. - ... 
' . 

potencia o el. dere~ho con .casco y_ armado para J.a 

33
• Ibídem. p. 

340 Ibidem. p. 
62. 
63. 
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COUTURE, Eduardo, clasifica las acciones de la si-

guiente manera: 341 

-Cuando responde al derecho se habla de acción real. 

-CU:ando responde a la pretensión se habla. _de 

reivindicatoria. 

-Cuando responde al proceso se habla de 

ejecutiva. 

acción 

acción 

-Cuando responde a la jurisdicción se habla.de ·acción 

penal. 

-Cuando respo:ride al fin procurado _se ha_bla de 

de divorcio. 

> • '. = ' -~·-. . ' 

La ·¿,i.as:Í..ficación_ en declarativas, 
. _·: ·.' '· .·: 

acción 

consti-

tutivas y ca"ll.tel~~~s, es una é::lasificación·de'sentencias y no 

de acciones~ 

-Se·· di:st:LJ:i:9'üe habitualment,e. ent_re . aC:'~ione~ ordinarias, 
. ._·:--,·'···' . ·<'>: ·:'""' 

y extraordiriarias:. 'éstas, a su vez se dividen eií ejecut:i~as y 

ordinarias, pero esta clasificación no:s~ refi~;~·a.la acción 
- . . ,· ': · __ ._ :..- . 

sino al proceso, en el· cual la ·acción se hace:'va:i'er. 

341 Ibidem. p. 80. 
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Criterio sobre la excepción. 

'. ~ . ' . . -

La excepci.ón, es el poder jurídico de que se halla 

investido .. ei'.. éiemarid.ad.6/ que ~·e; habi.litá para oponerse a la 

acción proÍnovid~ .· .. ~~nd~.;l- ~J..·· · En:: .. est.:· primer sentido ·1a 
.-:;.·,;_; .. 

excepci.ón . en¡s.i~.J:-t:~:n{~~~~iia~. ~C:-:.c~ó~. del' 'demandado. 342 
.. 

-~- ,.._ .• ~ :~.'~~. --- ..•. :.<. - , , 

Dif~r~ri6í~(.d~C~~~¡:6rf .;~'-~~i::~~cj_ón·. 
~ · .. -

Diferencia :~tre ~~a~Z;djfe~sa, .es que en tanto el 

actor tiene y debe,~o:Poitá~ -~ su ~~sar l.as consecuencias ._de 

la iniciativa;·: parece:_entonc_es, ún paralelo a la acción. 

·. ,'.-

A la t·eoría· de ·l·a acc.ión como derecho, l.e corresponde 

en cierto modo la 1:.e6ría · ·también concreta de. la excepción, 

configurada como contrad~recho. 

. - . . 

Tendencias· ~éid.~rnas y~sus al~an.ces. 
-·:··/· ··; :-.. - .· '': 

Si la acción es :un :}?,:,,fo de:i:-echo a la· jÜr:isd:lcc:i.ón, 
·.: .. -~::· 

que compete aún'a aquéÜiosque,carecen·de uridérechbmaterial 

efectivo, que ·ju~t:¡;:i.~eZ1 u~~ ~~rit~il6i:a.~e·ha~a1\J.~ar a la 

demanda. También d~:bemos admit:lrqlii=. d:i.~}?6riende.la .;xcepción 

todas aquéllas qlie han sido de~andadas en< "°'l . jUic:Í.o , y que a 

342 Ibidem p. 90. 
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él son llamados para defenderse para poder oponerse a una 

demanda no se necesita tener razón. El demandado también 

su sin ra_zóri }r_ oponerse a 

demanda fundada. Pero sü' :i::i;;zóJ:i o .·fa:Lta·:~cl~ Z.~zón •no i;>U:'eC:i,en ser 

juzgadas en el transc:fl~s·o ?e;i\ ;Ú:Lcicí é~;:l:ra det~rie·~ 6 para· no 

dar andamieto_.a su'~o:P~~i6:t6~;-;/o~_~ri~Ó'b;uéz sE'! actúa. t~i--_· conlo- si 

el. derecho a opo:n_e;r_se _fuefa_ perfecto, hasta el. momento de la 

sentencia,. er- ciE'!ília.r;.ci~~6 .. con ra~ón o sin el.J.a, reciama dE'!J. 

puede actuar con conciencia de .una 

Juez que se leafish~J.va''de i~'_ct~m'a~da,·.·. naiiie 1e pUed~ privar 

ese derecho _343 · 

·,, 1,. 

Excepción• entonces és\~J. .pode·r•·jur:tdico. del·. demandado 

de oponerse a la pretensión que· el actor ha -aludido· ante ·1os 
- • • :~' e•- •.. .,:_:, 

órganos de J.a juris'diC:ción •. 

El demanda de:> se defiende; al hacer l. o ejerce un 

derecho que nadi'e'_.ie·--aiscute;_·.-por la razón que no se puede 

repeler de pl._ano J.a demanda, no se puede repeler dé plano la 

defensa. 

No, vamos a exponer aquí todos los criterios. de 

grandes :juristas, tanto clásicos como moderrios . .Y porqué no - . . . . 

contemporáneos, »sólo .haremos resaltar algunos. punto~>:dE'! vista 

más importantes sobre J.a teoría de la acción,' _por'~ejemp2o; 

343 Ibidem. p. 95. 
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d. CARNELUTTI, Francesco; Uno de los más brillantes 

expositores sobre la teoría de la acción manifiesta: 

• . 

. .ACc"i.óh se·. c:6~preiide ~n>si~tem~ de. derechos· los 

cuales se d.:l:t:".:Í.gen no ~Ó1ó ~.;titrk ,el .:ni~z, .s:Í.no además contra 

sus auxiÜares·/ 7.ee{c-.:Ü~·~dusbé cont::ra:;~ios· :c:~:·¿~ro~·; . pa:t:°~ obtener 

de el:Los; ~<:ItJ.~l.f~~x:P~~~'hkl?J6n~~fi¡ s:tn: ,las -~Jales ~]. p;oceso no 

podría 

.. , 

La .acción 
: : ')'.· : : '.: '..:.: .-

en> cambio 'se co:Loca en el número de los 
. . ~ . -' ,' .: . . '.. ' .'. 
precisamente de los derechos públi-

ces subj et.:i'<ic>s 

~ -- .- ,'. . - -

.Acciéin es ~n·derecho de la pá;te frente al Juez, 

puesto que .le ·~OrrE!sp6~de u~a. obli~acÚSn-de¡ Juez frente a J.a 

parte~ n34S 

e. •.CALAMANDREI, .Piero; acciori se 

puede concebir;··de confol:-midad con ia<teoría':' que• :.h.:lstcs;:.i.~a
mente es preferible, como'ui'i é:ie~~cli~;'~~~b~d.'.(;o·~¡j¡{¡{:óno!Tlo (esto 

tal q:u~• se pu~de ·_ e.X.ist:J.; po~· .. s=r:: mi,smo) r~n.de;pe~d~entemente es, 
. ·· .. · -..... ,,,--
-derecho y :La ;,,,xistenciá. de un de 

concreto; dirigido a .·obtener. una providencia 

,.4 CARNELUTTI, Francesco. Derecho Procesa]. Civil y penal 
cit. p. 127. 
""Ibidem. p. 134. 
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jurisdiccional., favorab1e a petición del. rec1amante. 346 

f .. ALSINA, Hugo, en su anál.isis sobre l.a acción 

expone: 

Acción ·es un derecho subjetivo, medi.ari.te el. cual. se 

adquiere ia :intervención del. Estado, deL órg~no· jurisd:lccio-

na1 para . l.a protección de una pretensi(5ri jU.rídic:a, .. e11o es 

consecuenc·ia de 1a prohibición de' 11.acerse .. justi.cia>por propia 
;: ~ ;. . 

mano y de· haber asumido el. Estado l.a jurisdicción.·· 

-, -~·e·. 

:A:~c.ióny jurisdicc;i.6n son.por l.o tanto, conceptos que 

corr~~:Pcn1dén, · y l.l.evad()s : á.:> uí:1: úitimo anál.isis podría 

decirse . qu~ J.a· acción es' ~1/cte:í:echo a l.a jurisdicción. 
.. ' ·;:: ,· . .. ~~·::' ' 

se 

La 

pretensiÓn <IU;e·se dec:hice '.en ia :acc:Lón podrá o no prosperar, 

según que 'é:Ú;;;: "".s~é<~· n.;; ~rn:í;)~ra'cic:;.,·poruna norma substanciar, 

pero eii ~uaiciu:~~r c~so~ ._:ia.'::~~c:i:6r1. se habrá ejercitado y l.a 

actividad j~Í::-údicc¡oha1' se ·~ab'.i::-á:.kuestoen movimiehto. 347 

Así cohc;;bida o'ia. :é~~~~~~i . se. distingue del. derecho 

'··"· ·--_, 

-Por su 'ori~~ri~ •·~ij;~¡;;~~·~li~;n'2ce. de 

cuasi cori ~-~~-~.·~:); .. :~~::,· ·ri~ :<~d~-Í 1~~'.:::.~-? <~J-i-~_/: ·~~nf 1-i-~tO 

346CALAMANDREI. '. Piero .. · op. ciit. p. 170. 
347ALSINA; Hugo. op .. cit. p. ·332. 
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relaciones de familia, en tanto que la acción nace del 

conflicto entre dos personas sobre la existencia, 

cia o interpreta_c:ión de• un .. de'recho·: 348 

inexisten-

-Por sus.·. · C:ori~i6i()z1~·~ ·d~· ejercicio, ya que están 
- : ·''=...._.;,;:. '--~-{;,;: J..,_;c..;o-''-_h_.;_~~-::,-:-.;,.: _____ , __; __ . >- --.-. -- ./ .·:"·- -·· ·-~- -·_';..-,--

s omet i:aa:~ ·a regias d.istintas;'.ul:1a persona pu<;"de.tener'papaci,-

dad para ad.ql'.i.irir,.;;iiri:;de're2:h.o y ser incapaz para á_¿fén.c:ieif10 ~:n 
,, . .,,, •. \'• '',<' .~,_ ,,'--. • - , 

::::i::ade~f~~DJ~l~f .¡'.~j~~~fci;::aa:t ~:::::. y p::~i=:~c:e::•>t~2:: 
·; .. --'.' ~-;~-i"i·' --,)·'·· '·'- ~-.-:·~ ·''· 

que el d.e.~z.·'?;~3:,\~·i.1poii·~: ·,u~a:f.s:ituación :iu:ddica, ~iJ.~a .. ·~rotecci_ón 
se prete1;c1~~-~~§;i:~~1:e!,:.; i~ .. a_~ción·~ ··· ···• 

,- .. - -· -.!.•: :~:-~~;:::~ '~ . .::- :~'-:"'' -,., _ _,.,_-:·._, .: : .. ~~;~ :,-:\;:··· <:···:_'· - :.·.· .... '._'. s~ .:'· ·-. -- - .-.- ~ -- --
una - Por~·~~? ~'.iíj ~·to,;~ ., ya quei; la. acCióri.' tiE;,n~e a 

sentenCii;i.• f~v?J:'¡,i:bie y el.· .derecho;~s;.:12~~C:i,samente ia <r~g'.la que 

la senteil.cia .'.J~'.'.a aplicar.para '1~, s61;i~iesn; d,e. 1a i:lús. 

nuevo 

-Por sus 'efeC:i:.·o·s', pues 'iá' ac_ción agrega ·á1· derecho un 

elemento: su ef ecti~idad. 34~ 

Entonces acción es .. un derechO · púb,lico contra el 

Estado, para proteger una·preterisión jurídica material; 

EsU:rl.aeireé:hoautóhomo de cará.C::te°rpúblico, ·. . .,.... . . : 
el sujeto 

activo. es ql.ii~n ~a eje~ce y el 

348 Ibidem. p. 
34 'Ibidem. p. 

333. 
335 .. 

sujeto pasivo, es el Estado en 
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J.a persona de J.os órganos jurisdiccionaJ.es. 350 

Como podemos. ver·, existen una serie de criterios 
·. -·~;·. '·;._·, ·.· -. ·_:... ·: 

coincideni::es 'en'·' ::cúa:·ni:o 'i;l'. 1a.·'a-Lú:o:n'oni.:Ía de. J.a acción, existen 
,,.. .. - ·' ~:-. -. ·--":. ;'>-. : 

desde J.uego opiniones- d~t'ferentes' en cuanto s:i': i'a _ .acci'óri se 
' ~ ' _, ', 

:::~::ta en o. c:::i~22~~~;,É;Z~i~~~:=~!·:~:or1;~:~:~~,i~==~::~:: e: 

subjetivo, con cuy.;~· c::i:-i{Eiú:b~~ ';;,~ 'ha ai:i.iér~~ _: un ~~iiorama 
- •¡" • • -· - . 

positivo en J.a ci:~:r:..i'.::i.as\ie:i:_ d~'i,:~cho 'i;z:~~e'saL 
-- ,:,~. ' ;:l, .:;:;~( ·,·' 

'.•.: 

5. CRITERIO ;DEL '-SUSTENTJÜ.1TE . 

. ·,_·,,,_·-

La acción p·ará\nósotros,;¡ :.C'.om6 ya 'quedó· .pJ.enamente 
,,_,, ':"·::·.- ;; 

detaJ.J.ado . en eJ. desarróJ.1o ¡; d;;;J. '·presente tr.ibajo; surge 

precisamente como -tui·: ~i:Cl:ri. .\~c:ieito en.: J.a Í:1{~i::ª~-:lc.l de J.a 

humanidad, · io que cii_§: ~;~g~z:.r.:t ia. siip~'9~fóriia~\~;;,_ ~~~Eici~: por 

mano propia' por J.á:;' i.nterv_enc{Ón'. dei Estado porYm;sdio' de : sus 

órganos jurisct.ic·c~orJ.:.,;_ies ,-:· creáll.c:iC>f;~'.;;. y}:' de'.'~á:~~r;,¡;;~au'i~~:i.na · 
perfeccionándose.:~i p:Cócee/o. N~s h~~ós ént~~¡do'·· ~·~~féri · deJ. 

estrecho campo .que existe entre ~cc'i.ón, ~d~et:b.~L\'·~i-~~:s? y 

jurisdicción; 'planteamos esta aseverac:l.S~ .P6'rC:ios siguientes 

razonamientos: 

1 ~ · ·como hemos visto en eJ. presente estudioJ.a acción 

35ºIbidem: p. 338. 
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y el derecho, fueron concebidos por los juristas antiguos 

como una misma cosa, había una acción para cada· der.echo,.. se 

consideraba a la acción inmersa, intrínseca . del.: :ctE.i;e.cho 

materia1;•··1osi~vane:es('en?e.1estudioci~i'cié~~~B'o'~hr~l~tº~'es<= 
criterio;·::.·~~~~~;~_ ~b~;~1~e.'. }?tl;t~i,:~~- f j_s.17,a,;::~t~-~~; ~{gJi_~n t~~:, 

~·.:·:,{( .: :.>~~- -" . -, !.~ .-,. ' ·- <~~ .-·.:'."•; ... :?·.~.: .'.:_'~&-J%{~,.~~~--Ó -,-~; 
co~~~~~e:i:~ .. ~¡hmnazi,6s;:.~C>iila:~. 1~h€eS;';'jlii::i~i'~'g;;';;t;~~~;:faesde 

momento\••· d.e, ~~ser·· coricéb.idoe; ,····••: ~~fri.c:>s·· suj etos•·ae· dez:echoá, 
- ,. - ~ ' . ., ,' ':'.'' .~" 

el 

es tamos '.e~i::.;hc;~;;i:·conf6hri~d~~ •.i;>;;;: der~chÓs' . pudieram6s :.) d~c:L; 

derechos :·. ma:teriÍii.les. :.·~amo derechos 'reales' . person~~es' 'cie~e~ 
-·. "' 

ChOS que surgen d~'.i·~;,;:: rE.1;;;ci~b:Ó.~s de · l.OS hombres entre SÍ, 

como suj~t¿s .... ~:e\Crédit6 etc~, 'pero es necesario p:i::.otegeresta 

estructu'i:é! .jGf.i';h¡g<;t>.:;;~· :~~:.;~~emos -resultar afectados por 
~t ,-~~·-;.";:-_o-~,-.~;.~ 

las relacion'es.' o • '..3.ctuac!.iones del hombre, en esta forma de 
'":..' '>-.::·- /' 

porque vivimos en una sociedad activa·, :: ei{:i' ··crue,:• yi vimos, 

·~n .• f~~:';'~i#lento,' susceptibl.e de afectaciones; 

poseéi, .•su/· ~.sfera: juriC:ú:ca.:. que puede ser 

sociedad· vi Va~ 

cada individuo 
·- ,:' :::.;·; - . ., -

invadida por. 6trC:. ... · eri i'ac't:':it:1.la 'les .. ·,~- . esa agres:Í.ón es en 

contra de nuestr~ ¡~~~~fi~iéiÓb~:i,~:i.~Cl.).;;:?· ~:~obre • un . ·derecho 

nuestro, del. c{iáJ:' c~tod~,: ~~J~"~~/ ~~~~C:ici :e.s; ¿i~t~;f;;d~ .ese 

::r::::~º:~:d;~~~~~~;t~~!~r,~·~{,~~b~w:li~;~~t:!~~=· ~:Sf ¿z;=::~ .. s: . 
obligar al. :lri:ci:i~.i.~~* -~~; ·;'.~~~:cf6 ·· ~ im;.adi6 ese derécb.a>·.• de 

manera priyCÍ.aaf< P,6'r:qu.•~:l,:;;x:i.éi;;t:~} frni< 6rgano estatal.· i'~~l.:lit::Cl.ao 
para sol u~:Lc;n:~r' ·~{.': ··~·C:oÜ.:i:'i.i.ctc; ;de . interés' gue surgió con 1"1 

al tera~'.i.óri:· de ese' d~~~~h.{ >.;1i:i~i~h~~o, por lo que se hace 

necesario la intervención del Estado. 
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Permítasenos externar nuestro criterio respecto de la 

acción y el Estado como institución jurídica, que administra 

justicia por .. medio de• los. órgaz:10S jurisdi_ccionales ~ 

2. La <itcción y ei Est~db. 
. ··: -.- ... - -- . -., 

Se nbs hace; ~~J:1.veI1iente introducir én -:rú.J:estro. trabajo 

la figura de EStado, ~.si.i j~iac.ión con_ ia.· acci,6#> por la 

razón de que . ~.l- ~;:i;;~i::áao ·.e~ la iristi'tuci-ón<.jurídica .que 

contiene el poder; .-~~ C::b:r1t:::teirie la juri:sd:icc:i.ón y i,a ci.ec::isión 
'~'.·;. . . - . " 

aplicación ... de .la norma: al·•caso ~c::mc¡:~ei::o:gue' ios 

individuos pres;arit:eI1, como cans~~uené:I~ >d~ sus' 'r~1a:6~oneS; 
sobre la 

' ~"'· .. ~- - ". . . :._. ' 

como entes jurj:di~os'; 
·_:·; 

; -~. -;'..: \'·: 
a. 

juríd±ca:; 

El .. É::iito~dc;. 

cSef~:iti~a 
' - \ : :'.; ·~: ; -::;:,, : ' -: 

de 

desde luego·ema,:na poder. 

.En general 

una 

El Estado es creada par ~1 · h~mbr~ 
-,¿:,º,· 

Csrg'ariizdc:lc5n:. superior, que por necesidad el mi:smo .•·hcmtbre como 

ideó e~ta ol:"ga~ización para ordenar al mismogÍ-u.J?~sociá.len 
que vive·; _ .SlJ.s_ r-·~1él~iones o bien diremos de maner·a· más .. _ clara 

que para que .·tiri.i sociedad tenga orden, segu~{dad ~ l:"es~eta 
por el h·.;,;i,ti:r~.-~i.smo, fue necesaria la 

'' ':·~t'.~ :i-/ ~' 

como órg_a;no . , super.i:or de 

organismci: en~b~-~es' .é~~~ dotado de 

dirección 

creación 

de 

podér por 

351Diccionario filosófico. op. cit. p. 448. 
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doctrina tradicional distingue tres elementos 

territorio, la población y el poder. " 352 

estatales: el 

... , - : ._~?; ,;- ,' - -~ -.-· · .. , ---.~:-.:~ 

El 'Éstado :Í)IJ.~s . 11 ;C.,; es un orden jurídico, " 3 ~3 . carac-

terística :~#~,:t~:i:;;:DBi~~?:: .. P~.~~~6· ~e :Lº ·.forma le concede para 

benefici.6".d~;~·~,~~:t~ffib"~""i~b1'"á6ta.\Eaffiblé~·-ae -soberanía, .· .. ya: ~e 

de acuerdo '.a:1::::;:t~~~'b:-a.e ~IJ.ii~t;:~-iconstitución en su artícU.io. 39 
- < ..;:. ~,---- - :- - \ _,·,· - - •• - :::: ;~ ~ -

dice : La.· 'sobe:i:-~nÍa nac.i.onái<rk;;¡'i_ae esencial y or:igizi~r:Í:Cl.~~n~~ 
en el ~~~i,iC>. Todo '~o~~; dimana del 

inst.:ituye para beneficio de éste. El pueblo t:i.e'n~. eh tod;;, ;,·_-,,_,;,_,.-

tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar Ta .forma 
:·:_·.· 

de si,i gobierno. n 354 

Así mismo el artículo· 40, 355 dice: del 

pueblo mexicano consti_túirse ·en una República 'representativa, 

democrática, federai', compuesta de Estados l:i.b'reis: Y: soberanos 

en todo lo con.;e~nie;!~t::e a su régimen interior.;•. pero: unidos· en 

una Federación establecida según los principios~de .esta ley 

fundamental. Así 
·-. '.'-

entonces cada entidad federativa tendrá su 

cuerpo de leyes encargadas de demarcar -_:sus :t~~~:i.torios, de 

normar su población y en cuanto al_ poci~r>.:P6éirj:~Ü\os decir_ que 

es una facultad o jurisdicción, pa~a·::admiili~trar y aplicar 

justicia, que recaería esta<función~e~Ú~~;~ers~~~' o bien en 

352KELSEN, Hans. 
353 Ibidem. 
354Constitución 
355Ibidem. 

op. 

Política de lÓs Estados Unidos Mexir.anos. 
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un representante de un órgano o institución, claro que 

estamos refiriéndonos al Estado como órgano de jurisdicción 

.porque,la pe,rsonaque.cumple una función determinada por 

el orden .. jur:Í:d:i.c';>, ;t.iene eii carácter de órgano~ .. ,Tales funcio-

en 
nes' se·~n~s·······tda~n::.'.c~~a;ª.~-.p .. ·.'a'~~.-.·.·~.ª~º ... º(d,:S apl:lcación de ' .1'.lºrmªs,, ~ienen 
última ~ ~ ... .'e'.i~~Jc:;:ión de una sanci:ón jurídica. " 356 

·.·.· ..... "';\{· '.-·~·' ~·-;:-·.·'--'-"·~<·'··:·.~';: ·~;·: .-_~,-~-!'" 
--~·· ~ ·~~---.-;:·- .. ~··;:(· ::,,,_ --- -· ;,-,_.' ·~ . 

. Estb~~;~:S~§a~~~-;Ci~: j1.ls_t:'icia .·que actü~~,~~~~-~~/.iJ;,~i.~.aCión 
de las. naririiis·"~ri'~t:~n.é.fa:~(·t~rnbiéz:J. •sti.~terito> ~c6~stitti:l.t:1anal en 

el artíéú'.iJ'.LS~iJ;' '\ii.acéión···.I:ii: 'c;íi.i~· e~~~l:J¡~c~'.-~e;:, !¡:~~,:~ader 
judicial 21~ ·J:()~·~ ~~t~dc:i~ se e::i i;i~c:e:l:-á poi;- -:• J.'os; :;;t'fi.fiii,;:iii;~s que 

::::
1::::f ~,~::ºº:;0;:~:::~0::z.jzte·ft±r;St~J~f;~f~;;~b::r .. 

del Estado, por • medio de O t:Jib~na.ieis, . •('~[;; a~.f..\ii~/derecho 
moderno aparece coino. un.·pra:du,~·to dei la voluntad general· de ·la 

E~ ~prbl:Ja:ao'.. •confo~e a i.;._s •regia~ J?;,;,;.;~a~énte comunidad" 

establecidas en i~ 'const.Ítuc:Íón. u>SB 
>: ,.· 

vemos . -~~tbnce~{ ~~,:~ ?as .· órganos j :U.r:isdi~<::ic:i.i:i~ies ~ 
tienen esa: fac.ultad~ .. ese; p.:;dé~;crne ~e6idir~ .~.·de apii.;~rc la 

··-· - ~-~- - ~:;:. - -_.-;:· ··._ .",.' ·, •. e >, .'·-: .·:··-- ··':-:O . - , 

norma jurídica en benefici.o de 'los individucis,.• con un poder 

público que emana del conjuntocdeestos indiv.id~~s> como así 

356KELSEN, Hans. op. cit. p. 229. 
357Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
358PANTOJA, David. Reflexiones y notas en torno a una Teoría 
del Estado. Lecturas de Sociología y Ciencia Política, 
del Doctor SANCHEZ AZCONA, Jorge. Editorial Universidad 
Nacional Autónoma de México, México 1987. p. 181. 
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lo dice el texto constitucional, entonces quienes conforman 

un Estado, tienen poder, y lo pueden hacer valer cuando así 

su derecho,· o en iCi;ai'.t~ración .del ·o:i:-deri _j.urídico .. que este 

órgano estatal res9úárda;: para i:irindarle~;seguridad- y . :Z:.espéto 

de sus - d~-~~,6~~~})-q;¿~r:_~d.;\·F~i; h~mi;~~-· ie CliÓ ~i· Estad6· esa 

facultad; 'pai;-¡;¡; '.~v~~'2~·-:i,~'.j!c;~~-,:~~~~:t.#.f:~~ª c;[ue' utilizaba .. para 

::::::::nª:~~ ~·:~:ft~:~~~:l:·::tt~f ~!!Er1z,ªjt1n yi.::t~:::~0;:~~i:: -
;'.-,_ ... ,"_·.· -· ',;·--.-.-;.·.-.·';·: ..... -. 

nes de los indi viduOs, ' _corría gobe'r_na:·a..:;5; "lo que ·quiere·· decir 

que se ha ido perf~cc.:Í.onando el i;;stadb hasta nuestros días, 

que actúa mediante la pE!rsoria CÍ~i': Juez. 
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CONCLUSIONES 

1. Ahora bien; el vehículo o_ la forma de poner en 

movimiento al órgano de justicia, es- p:secisamente la acción, 

pero la acci:ón :· 'ri6c - como c:ierecho material; es~ e.un _ derecho

difererite qÜe pos_ee el i~a~v:iCi~o:, es un' cie;~'ciio ~~:bj etivo 

autónomo/ -cC>ii _cará~ter público ,indepeh~i:'eri-~e~'Jnc::·-dei derecho 

que ampal:°e;. pl:°otej a o se: -ia:~i '7k~~-~{: ~~?1 ie~'.- ~-f~#e~:~'.~}j~lr~rnos 
como lo expresó REIMUNDIN Ric'ardo,> J':'i•.,i'c- cici'di:ón''- tiene 

necesari;;._merite carácter~ ~úbii~~. ----~~---- ~~ :j ;;;.~'~ ---b~~- el fin de 
,.:-

d.e:réC:J::io' C>bj et:lvoi .,,;,,; _-,ef;;té~'m:i.smo poder 
- - - _, . . ' '· ~. , ' 

la observancia del 

públ1co que tiene la ~ci::ióri,· :10 ~i:erie ~1 ·ór'sariC:(~ae· justicia, 

poder que se hace val'ef.; p_a:ra poner ·e.~- m6yimiento al órgano 

entre estatal, y de esa man'.e
0

r~~ ~-~r; 'soJ.uC::iÓri ·a_ ¡os conflictos 

particulares; _ c~.n i~ -~~5~~~~cia 'de' ikE!_\ei1;>6der del Estado es 

un pode:i;, geri";'.r_al) •_,Coni.ca,rácter. jurisdiccional, fundamenta.do 

desde lllegc::i,; :Phr. Ía·.:C Con;;' ti 2{ié::±ón -~~: rige -al mismo Estado. 
·-·· ,?'·-~·~ . .·, .. ;, ;.:-:·, ~:': ' :-:_< > :··:··--

:·:_-;:. ~~~::~-- .::~ -~:·~-~L:- -.·\,'-· >»·--·~-:-.. . -- -.. · ., 
De est6s 'plaz:itearid:emt~s: }?C:cie~o-s deduC!Lr la 'estrecha 

relación, --de ia'• :i::i.~r-.;¡-;; :-~~-~ii';~r{é::i.on~nios •• ariterl~~ente como lo 
. . . ·- ~ 

son acción, de~~ci'ib,'y pro•c'i~~~- .:'. 
"· .:_:_:_-· .-.-.-.. 

-~> ,.' > ~· .. :: •. :~·.'. '.~·~ 

.ei de_bido , respéto Con que debemos dar a los 

grandes exposj_to:í::-es 'j~ristas, que riUes_tra :simple y humilde 

359REIMUNDIN, Ricardo. op. cit. p. 103. 
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opinión, en 1o que tanto esfuerzo y trabajo ha costado a los 

clásicos, mod7rnos y contemporáneos, científic_os. del _derecho, 
' . . 

en ese sentido elevamos nuest~a humilde.pero decidida opi-

nión. 
<~~

Es tamos plena._~e?t~·- de' acu_erdb>' C~~\~:I.·;·_c:i°i.,t~rio que 
_,_ .... , ;¿,· 

sostiene el' \::i ~~:i:i;¡ta COUTuRE / ~EduarcÚ:i~ ·.'re'sp'e'ctÍ:) a· 1.a :_teoría de 
, _,- ·~ _, ' ,.',,' ,-_,,,.-,_, . .; 

la acci?~· sói'::.-:ºPºneinós' ia . s:i9"i.i:i,eritE;!~#f~~~~·6iJ:~::est~ij uríi;-

ta, en sú.e:Kpo's.:icióri, rríanifiesti3. (;rue· .i:"a"Taéci.,é)J:l.~ ;Pes':• el poder 

jurídico f!u.E;o ' '. t.Í:ene t~do ·. suj ~to de dereú::l'Ú:> /'~.c:i~-~ ª-~~d:Lr a. 16s 

órganos jl.lrisdidc:Lonales, para•" reclamar •1-:t,, sat:Í.:sfacc:t:ón: de 

una 

acción, 

derecho, y 

- ·-.:-,>)1'~;· ,;.~:;;:, , ,X:., .. :>. 
nuestro criterio ez; :':_ese '.);~~t':i_dd;. ~es .que 

el poder jurídico que' ,tie'ne'·:' todo 'sujeto: de 

que se dirige en cont:I:-~' _del ''Esta~~ •• -~~r~:obt~ner· 
1a tute1a jtirí~:lca. 

2. Como decíamos anteriormente si enderezamos ese 

áÜtÓnomo derecho en 
.. - . 
contra de1 adversario, éste haría lo 

mismo ai ¿~·:É_ehdii.rse~;:ie · tal. ·acción, entonces cuando éste, 
.. ,, ~· ·-:-..·.?~ 

comparezca á :~<:entestar .·· la demanda, a oponer excepci_ones, 

diremos ••.c;rl.ii,, _ia ~·~xb~J~iÓn es el poder jurídico de que se halla 

investido e1'.de~-~J:l.c:J.~gio.gue se. habi1ita, para oponerse a ._la 

acción prq'inC>~i:~a~~¿~:"f;ti_. c_ontra, consideramos que la excepción 

es en c:Le'r~.; :ir;,od"o·;- .i~' ~c~ión del demandado, 

en igualdad' de ;;:Í..rc~~.stan~i~s que el_ .actor; 
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En otro sentido, la excepción es la denominación dada 

a ciertos tipos específicos de defensa procesales, no sustan-

ciales, dilatorios, perentorios :·o mi~tos, -· m~di~rit:e los 'cuales 

e1 demandado puede re.clamar de1 Juez .· s~ :ab~o1~ci'ól1; det. la 
. ·.';_· ·,.-; 

demanda O la 1.iberación~d~;jiaf carg;;Í '·procesa~:"° <j:,¡,¡A~d?t'é~;st-lilrlá.' 
-,'· .. :~~-,-~ <·~;,-·.~:)·'.~ .• :~·,::·~~·-:~-~-.:.-:- :-, .. ,-.~ ~--::_-_,_:- _,,.._:·,, -· -~-~-- -- --,;-

- '.'.:)>,:< 
Estamos pienarit~rif~ de ;a~;_,_~~d.?',{gJ~'.'~f :·i~::,\ :ap9,;;.:,ón• , es 

::e:~:: ;:r::::~~~~~eí~:'.~:::~:'!€f ~ji~g~~~~~~,R~~tl:: 
!::::::::m:::r s::e::~:o:: ·::~:~t:~!1~Jti~;:[:Z~[:;--·~::~::· 

. .. ,._ ..• -:, ·. ~::::>~..._; ;•;.' <?•: -::--·. ,.. . " • 

que han sido demandados en el juic:to. y~quec·a:/éi::;:~C>n-·Ílamados 

para defenderse; para poder ºPc:>~~;i:-·~~·f!.fW.;~;;Í· .:.d~~~iid.a~ '.no se 

necesita tener razón, el d.enia.ri'ctado .ta'.i-nbj:_~jJp;;ede actuar con 

conciencia de. su sinrazóri Y":C>I?<:'¿~:i-;~.;i .~ ;qri~?· ~c:iE!hian~a fundada. 

Pero su razón o falta· de J:'~~Óh,·~b?¡~,J·;;,,J:~b. :·~~i- juzgados en el 

transcurso del jU.ici~' par~ ~~jfarier'':"d ':pa_jfSI. 'i:!C> 'dar andamiento a 

su oposición~ sin :qU.e. se. a.·éf'.:O.;i·/~~;: co~'o .· 'si el .derecho 

oponerse fuera· perfectd/ ~~¿ta; f:i?i' .rrib~~~fo ·de la· sentencia, 
:_-<:::·---- ,. ' '"'- ,t __ <; ',:·.~ -:'"~- ,_;--':. - '-;-·-,-,-- -:;"' /: 

a 

el 

.-con·· 'razón• ,:o : 's:i:i1••e:t.1a••:rec1am.a··de1 

absuei va ... de •· i~· ~~;~~~~ J·~ ri~~-{~ Ye ~pti~ciei" ·:-~ri var 

demandado. Juez que se 1e 

·ese derecho. 

Excepciones entonée_s/·. J..-a~':éorisicie;~am°df> .;2,n;6, 'e.1 póder. •jurí.-'-

dico d~]. demanct.id~¡ • de. ol:>6nerse. a :1a pi'etensión. que ·e1 actor 
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3. Formas en que se habla de 1a acción. 

a. Como sinónimo de derecho, b. como sinónimo de 

pretensión, c. como sin~nimo de' provocar la actividad de la 

jurisdicción.• 
: : . ·, ··- - .· -~~--- · .. _ __-·--:: -._ - -

poder j,trfd{co qu~'t~~n~ todo 
·-- '.· . ·. ;··.'· 

se habla 

individuo co~o té>.{ y, e~ ,iicnnb~~ dei c,;ái,1~:es posibl~····. acudir 

ante 1os 

entonces un pod:i~· jur:Í:dicc::> autÓriome/ 

material; 

,. .. •' 

difer;;;~te del 

Podemos la acción de la 

manera: 

-Cuando responde a1 derecho se habla de 

reales. 

derecho 

s.iguiente 

acciones 

. -cuando responde a 1a pretensión se habla de acción 

reivindicatoria. 

-Cuando responde a1 proceso. se hab1a de acciones 

ejecutivas. 

-Cuando r.espor:lCie· a la jUrisdiccÍ.ón se hab1a-. de acción 

penal;. 

-Cuando responde a1 fin procurado se habla de acción 

de divorcio. 
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La clasificación, en declarativas, de condena, cons-

titutivas y cautelares, es una clasificación de· sentencias y 

no de a-cciones. 

--·- --- -

·-· .- . . 4; Respectó al criterio de considerar acción. 

como una inst¿u1.~ia proyec~iva, ~st:á~os plenamei:ite de ~cu~rdo, 
eso es la ' _- . - . ·.· 

acción, impulso,. ~ovimientO, 

que aludim'ós se ve claro al 

órgano jurisdiccional, 

presentar. '1~ • derctarid.~ .,. ante 

pero .. en ¡ cU:~nt~ .,; a ' ~"'.\ ·• l.;::acc:ión 

::::::::n e!:::::::~o:::l :s :::v::n::d:::~ ··:~·.··. ~~·=t~l~·~t~~0~~~t:~···.· 
~·".:~ -=~--~'-' _..,..__' . -., 

si bien es cierto 11 •• ;1a'-acci<sn>':Promueve, como acción: ción 

los 

s~9i'ii:~'~ti:·".;'~~~y;~~~·~to, 
recursós; •·;;'ri.¡j," pue;;den···' ser 

inicia el proceso, lo pone en marcha, 

presupuestos procesales, los 
~·.;:.. >< ~ :: : ' 

accionando. ciild.~ ..... que.·, 'iÍ3e{:va 
:· , .. ,:_<' .' ·:::<;, . • ;;-: 

acciones, no se puede estar a 

realizar una actuación en el p_roceso esto·• sólo es' el 

desarrollo del proceso. 11
360 

5. Podemos··· definir a la ~poder jurídi-

co, subjetivo ptlblico que tiene un individuo, y que dirige en 

contra del Estado p·ara que con su facultad jurisdiccional, 

vincule al demandado y resuelva, la. cont'r.oversia presentada. 

'"ºRODRIGUEZ BETANCOURT, Gonzálo. Exposición en la Cátedra de 
de Problemas Procesales, en el Derecho Privado, División de 
Estudios de Posgrado. Universidad Nacional Autónoma de 
México. México 1990. 
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Diremos entonces que esta definición la hemos logra-

do obtener de los diferentes criterios y definiciones que 

se han manejado en el presente tr~bajo; y . gtJ,_7 .. ·> ciesde:: luego 

tratamos. de .. Únroi~brár al· .d~ri;~ri.a'a'.d.6·; '.~~j.e,;tb pasj_~(;,~ Y:~?qi.ie ia 

mayoría de . Ías defin:Í.cié:>n~s rio ici'."\:!bn:~i:d.~;.¡;¡~;;h¡,¡y?J~k .. tomar 

en cuenta'-ai··aE:m~naaac>,-•:~e:;·~:0fB'i~~rf~.~i~fctk~~28f>~~~~·~~~.;;t "~nte 
el Juez; . iJ9~'Í:méSl de ·.· cfo~ •."é:~f'Ei:~í~(ii~¿~ .J.~ri{;::.j~g~ /ip~d.i.;'del 
emplazam:L~nto, pera he1'rlC)5· v:i.'~'t:6· '~~:.· e1'_',j~e,.Z :ii'ei'.~hcte en 

·~ - ·.. \ -~ 

igualdad de-circ;;nstaric:las·t:.,;,ri:~.;¡;.iácto:i:: como al detnax:iaad.o, 
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